
 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta de las personas servidoras públicas 
adscritas a la Oficina de la Presidencia de la República. ………………………………………………………….. 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el 
marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Michoacán 
de Ocampo. ……………………………………………………………………………………………………………... 
 
Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el 
marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Oaxaca. … 
 
Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el 
marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Quintana 
Roo. ……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. …………………………………………………………... 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Misionera 
de México Remanente Escogido, para constituirse en asociación religiosa. ……………………………………. 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Luz de Un Nuevo Amanecer, para 
constituirse en asociación religiosa. ………………………………………………………………………………….. 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesucristo es Mi Refugio 
de La Laguna, para constituirse en asociación religiosa. ………………………………………………………….. 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
 
Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a realizar acta 
administrativa de entrega-recepción individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las 
bases generales para los procedimientos de rendición de cuentas, individuales e institucionales, de la 
Administración Pública Federal; y con los lineamientos generales para la regulación de los procedimientos 
de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. …………………………………………………... 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. ……. 
 
Acuerdo por el que se destina al Gobierno del Estado de Chihuahua, el inmueble federal denominado 
C.E.R.E.S.O ESTATAL 3 con Registro Federal Inmobiliario 8-8923-7, con superficie de 300,281.075 
metros cuadrados, ubicado en Calle Barranco Azul sin número, Colonia Toribio Ortega, Código Postal 
32675, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. ……………………………………………………………….. 
 
Declaratoria por la que se determina que el inmueble denominado Torre Central de Telecomunicaciones y 
Oficina Telegráfica, con superficie de 9,305.94 metros cuadrados, ubicado en Avenida Eje Central Lázaro 
Cárdenas número 567, Colonia Narvarte Oriente, Código Postal 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-9132-9, revierte al patrimonio de la Federación. ……… 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Estatuto Orgánico de la Casa de Moneda de México. …………… 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

 
Acuerdo por el que se deja insubsistente el Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo 
establecido en las notas de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se refiere 
a los Estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana NOM-044- SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoníaco, provenientes del 
escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo 
de motores, publicado el 26 de noviembre de 2021. ………………………………………………………………. 
 
SECRETARIA DE ENERGIA 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la planta productora de hidrógeno U-3400, 
ubicada en la fracción de terreno de 6,451.78 m², en el interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de 
Allende, estado de Hidalgo, a favor de Pemex Transformación Industrial (Segunda publicación). …………... 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Resolución por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de lápices originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. ……………………………………………………………………… 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas 
y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y 
pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que 
celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guanajuato. …………………………. 
 
Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas 
y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y 
pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que 
celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. ………………………… 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública (Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. …………………………….. 
 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública (Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. ………….. 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 134/2023, así como los Votos Particulares de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del 
señor Ministro Javier Laynez Potisek, y Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. ……………………………………………………………………………………………………………… 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
Acuerdo de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la lista de personas 
aspirantes que pasan a la segunda etapa del primer concurso interno de oposición para la designación de 
personas visitadoras judiciales B. ……………………………………………………………………………………. 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. …………………………………………………………………………………………………… 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ………………………………………………………………………. 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. …………………………………. 
 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP). ……………………………………………………………………………………….. 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CCP-UDIS). …………………………………………………………………………….. 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). ……………………………………………………………………………………….. 
 
Valor de la unidad de inversión. ………………………………………………………………………………………. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Índice nacional de precios al consumidor. …………………………………………………………………………... 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
AVISOS  
 
Judiciales y generales. ………………………………………………………………………………………………… 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta de las personas servidoras públicas adscritas a la 
Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS ADSCRITAS A LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

El Código de Conducta de las personas servidoras públicas adscritas a la Oficina de la Presidencia de la 

República tiene como objetivo ser guía y marco de referencia para la apropiación, interiorización y aplicación 

diaria de los principios constitucionales y legales, valores, compromisos y reglas de integridad contenidas en 

el Código de Ética de la Administración Pública Federal; así como para la identificación de los conflictos de 

intereses, la gestión de los dilemas éticos, la aplicación efectiva de la austeridad republicana y la erradicación 

de cualquier acto de corrupción, discriminación, acoso laboral, así como hostigamiento y acoso sexuales, 

como ejes rectores de la transformación del quehacer público. 

El Código de Conducta de las personas servidoras públicas adscritas a la Oficina de la Presidencia de la 

República, puede consultarse en los siguientes sitios de internet: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/169803/codigo_de_conducta_opr.pdf 

https://www.dof.gob.mx/2024/PRESREP/CodigoConductaPresidencia.pdf 

Ciudad de México, a 2 de enero de 2024.- La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, de la 

Oficina de la Presidencia de la República, Lic. Denis Zaharula Vasto Dobarganes.- Rúbrica. 

(R.- 551285) 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR  TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ELÍAS IBARRA TORRES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LUIS 

NAVARRO GARCÍA Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, JOSÉ ALFREDO TAPIA NAVARRETE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 
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Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 
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II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 11 y 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano 
en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con el Dictamen relativo a la Legalidad y Validez de la elección de Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, aprobado en sesión pública celebrada el 29  de 
agosto de 2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo para el periodo comprendido del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre 
de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 47 y 60 fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y 3 y 8, segundo párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, el Gobernador Constitucional del 
Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Elías Ibarra Torres, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
con fecha 05 del mes de octubre de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio  de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18, 
fracción XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;  
y 6o, 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad  con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo con fecha 01 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 
fracciones XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y 6°, 16 fracciones II, III, XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

II.6. José Alfredo Tapia Navarrete, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado  de 
Michoacán de Ocampo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo con fecha 18 de 
enero de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;  
4 y 8 fracción I del Decreto que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II.7. Con fecha 29 de mayo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que Crea la Comisión de Búsqueda de Personas  del 
Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el cual se creó la Comisión de Búsqueda de Personas 
del Estado de Michoacán de Ocampo (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (15.0%) quince por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como su domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia 
Morelia Centro, Código Postal 58000, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 
términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, en el marco 
del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para 
contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$24,974,604.95 (Veinticuatro millones novecientos setenta y cuatro mil seiscientos cuatro pesos 95/100 M.N.). 
Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”,  la 
Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de Secretaría de Finanzas y Administración, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes,  
contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la  cantidad de 
$3,882,935.26 (Tres millones ochocientos ochenta y dos mil novecientos treinta  y cinco pesos 
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26/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al (15.55%) quince punto 
cincuenta y cinco por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización  del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de Secretaría de Finanzas y Administración, tres ministraciones, 
consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y 
tercera convenido 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado  por 
la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos; y, 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola 
exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica 
de productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 
los recursos federales correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante 
todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
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Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que  al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Edgar Osvaldo Carrera Bahena, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información de la Comisión de Búsqueda 
de Personas del Estado de Michoacán, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, informará 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la 
“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 
al 31 de diciembre de 2024. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 
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La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración realizará el reintegro 
de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 

Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 

fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 

realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 

requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 

de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 

relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 

formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 

objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 

que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 
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Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, según corresponda,  de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 

CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de Michoacán de Ocampo, José Alfredo Tapia Navarrete.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO  DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SALOMÓN JARA CRUZ, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ DE 
JESÚS ROMERO LÓPEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ, Y LA TITULAR DE LA COMISIÓN 
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ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS PARA EL ESTADO DE OAXACA, MICHEL JULIÁN LÓPEZ, 
EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que  los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento  y 
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evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de  Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1°., 2°., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 26 y 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acredita la 
personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con el Acta del 1 
de diciembre de 2022, relativo a la Sesión Solemne de Toma de Protesta del C. Salomón Jara Cruz, 
como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ante la Sexagésima 
Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la que se acredita que 
fungirá como Gobernador del Estado, para el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2022 al 30 
de noviembre de 2028. 

II.3. En términos de los artículos 66, 79, fracciones XIX y XXVIII, y 80, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca con fecha 1 de diciembre de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio  de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, párrafo primero, 27 fracción I y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 9 del Reglamento Interno de la Secretaría 
General de Gobierno.. 

II.5. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con 
fecha 1 de diciembre de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4 numeral 1, y 7 fracción VIII del Reglamento Interno  de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.6. Michel Julián López, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas  para el 
Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor  por la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fecha 10 
de enero de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 20 y 31 fracciones I y VII de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Oaxaca. 

����� Con fecha 4 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto número 785 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Oaxaca, 
mediante el cual se creó la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas para el 
Estado de Oaxaca, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos el (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos 
de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Carretera Oaxaca Istmo, Km 11.5 SN 7, Colonia Tlalixtac de 
Cabrera, Código Postal. 68270, Estado de Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Oaxaca, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 
de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Oaxaca. 

SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. - ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$6'801,086.06 (Seis millones ochocientos un mil ochenta y seis pesos 06/100 M.N.) Para ello, “LAS PARTES” 
deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
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II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”,  la 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI  y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciba la ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de $4,537,499.88 
(Cuatro millones quinientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 88/100 M.N.) por 
concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 66.72% (sesenta y seis punto setenta y dos por 
ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. - TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá a través de la Secretaría de Finanzas, tres ministraciones, consistentes en: 
la primera 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y tercera de 20% (veinte 
por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
Ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. - MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 
2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA. - COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
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I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la  
información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno 
de Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría y a los órganos fiscalizadores  de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos  que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación  y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y; 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Michel Julián López, en su carácter de Titular de la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas para el Estado de Oaxaca, o quien en su 
caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. - INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría, se obliga a comprobar los recursos  del 
Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General  de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás  normativa 
aplicable. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 
públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2024. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los  recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como  de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. - TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligara en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad, y 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que  no 
sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
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lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA. - TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. - DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 
CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas para el Estado de Oaxaca, Michel Julián López.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO  DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, MARTHA PARROQUIN PÉREZ, Y LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCION GENERAL DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

MARÍA LÓPEZ URBINA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL 

SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que  los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
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acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 2 y 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, acredita  la 
personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con el  Bando 
Solemne Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 07 de septiembre de 2022, 
por el que se declara Gobernadora Electa del Estado de Quintana Roo, en el que se acredita que 
fungirá como Gobernadora del Estado de Quintana Roo para el periodo comprendido del 2022 al 
2027. 

II.3. En términos de los artículos 78, 90, fracción XX y, 91, fracciones VI, VIII, y XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 1, 2 y 16 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. María Cristina Torres Gómez, Secretaria de Gobierno, acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo con fecha 25 de septiembre  de 
2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 1, 2, 3, 4, 19 fracción I, 30 fracciones VII y XIX y, 31, fracciones VII y XXX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y; 1, 2, 8 y 9 fracciones III, XX, XXXV y 
XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

II.5. Martha Parroquin Pérez, Encargada del Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con 
fecha 01 de marzo de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Quintana Roo, 1, 2, 3, 4, 19 fracción III, 30 fracciones VII y XIX y 33 fracciones I, XXVIII, y LIV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y 1, 2, 9, 10 apartado B, 
fracciones IV y VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación. 

II.6. La Comisión Local de Búsqueda del Estado de Quintana Roo, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, con autonomía técnica y funcional, según consta  en 
el Acuerdo de fecha 10 de octubre de 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.7.  María López Urbina, Encargada del Despacho de la Dirección General de la Comisión de Búsqueda 
de Personas del Estado de Quintana Roo, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a 
su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo con fecha 19 de noviembre de 2022, y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con  los 
artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 6 y 
19, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo;  1, 2, 5 
apartado 9, numeral 9.5, 85, fracciones VII, XIV, XVIII y, 90, del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Gobierno y; 1, 2, 5, 7 y 11, fracción I del Acuerdo por medio del cual se crea  la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo y el Consejo Estatal Ciudadano en materia de 
Búsqueda de Personas. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Calle 22 de enero número 01, colonia Chetumal Centro, Código 
Postal 77000, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar  y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización  de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Quintana Roo, en términos de la normativa 
aplicable. 

ÿ ÿ ÿ Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
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manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad  de 
apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad  de 
$12,216,507.34 (Doce millones doscientos dieciséis mil quinientos siete pesos 34/100 M.N.). Para ello, “LAS 
PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI  y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N) por concepto de coparticipación. Dicho 
monto equivale al 12.28% doce punto veintiocho por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, recibirán tres 
ministraciones, consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado  y 
en la segunda y tercera 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado 
por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 
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IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos, siempre que 
no haya concluido la vigencia del PEF 2024, lo que, en su defecto, generará que sean reintegradas a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado  
y la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición 
la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 
los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 13 de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora de Vinculación y Políticas 
Públicas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: María López Urbina, en su carácter de Encargada del 
Despacho de la Dirección General de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana 
Roo, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, informará dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se obliga  a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental,  la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la 
“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 
al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de 
los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 
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A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
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“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 
Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez.- 
Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeacion, Martha Parroquin  Pérez.- 
Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Direccion General de la Comisión de Búsqueda  de Personas del 
Estado de Quintana Roo, María López Urbina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS, Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL  DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE HÉCTOR JOEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE FINANZAS, NORMA ANGÉLICA PEDRAZA MELO, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, Y MAURO 

FRANCISCO SANDOVAL CONTRERAS, COORDINADOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SUBSECRETARÍA 

DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES AL 

ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34, fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 13 de enero de 1998, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de 
Tamaulipas; así mismo el 22 de noviembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tamaulipas, todos ellos tendientes a sistematizar y 
optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea  y 
oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 
en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad y la integración y 
conformación del Registro Nacional de Población. 

El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en 
estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para 
implementar la creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 
con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas 
presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión en línea de 
las de actas del registro del estado civil a través de las oficialías y juzgados del Registro Civil, el cual permitió 
establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de los hechos y actos del estado 
civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las bases de datos de los registros 
civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de “GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; en 
cuyo lineamiento TERCERO “Descripción”, se señala que el Programa presupuestario tiene como fin integrar 
la política pública de identificación de población y establecer las bases de coordinación con la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal, para integrar el Registro Nacional de Población e implementar 
mecanismos de identificación personal; y que tiene como objetivo, de acuerdo con el lineamiento CUARTO 
“Objetivo”, Registrar y acreditar fehacientemente la identidad de la población del país y de los mexicanos 
residentes en el extranjero, a fin de garantizar su derecho a la identidad. 

El lineamiento OCTAVO “Componente”, Apartado A, “Fortalecimiento del Registro Civil”, de los 
Lineamientos de Operación referidos en el párrafo anterior, establece que el objetivo de dicho componente es 
contribuir a la consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a través de la 
modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en cada entidad federativa. Con ello, 
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se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad legal de la población, así como registrar a toda persona inmediatamente 
después de su nacimiento; para lo cual “GOBERNACIÓN” a través de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su Eje General 1. “Política y Gobierno”, 
establece como estrategia específica el “Cambio de paradigma en seguridad”, que incluye, entre sus objetivos 
específicos el pleno respeto a los derechos humanos y el articular la seguridad nacional, la seguridad pública 
y la paz; para lo cual el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir 
las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará 
el derecho a la Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, (LGP) establecen que es 
atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de todas las personas, para 
lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población, (CURP), que servirá para registrar e identificar de 
manera individual a cada una de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas 
que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 
de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; así como 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, (CONAFREC), es el órgano de 
coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y resoluciones 
serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en materia de registro 
de población y coadyuben con el objetivo del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por lo que, con la finalidad de lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro 
e Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley. 
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I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal. 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 
Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana. 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 
“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 
residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 
certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se 
integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 
normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 
locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 
que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 
nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 
CURP, al registrar el nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población. 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población, en lo sucesivo RLGP corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 
operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 
que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 
personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 
Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 
constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de 
personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro  de 
Menores de Edad se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho 
años que se recaben a través de los registros civiles. 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 
Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 
Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 
Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 
Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia. 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración 
del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del 
Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración  del 
Registro Nacional de Población. 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y que su titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado 
A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB. 

I.12.  Carlos Antonio Vázquez García, en su carácter de Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro 
e Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 
del RISEGOB. 
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I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB. 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1º. de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas. 

II.2.  Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 93, párrafo segundo, y 94 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, 
numeral 1, 23, numeral 1, 24, fracción II y 26, fracción IV y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; los artículos 2, 10, 12, numeral 1 y 13, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3. Adriana Lozano Rodríguez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, numeral 1, 
23, numeral 1, 24, fracción III y 27, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; 9 y 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4. Norma Angélica Pedraza Melo, en su carácter de Contralora Gubernamental, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 93, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 22, 
numeral 1, 23, numeral 1, 24, fracción XVII y 41, fracciones I y XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; y 1, 6 y 7, fracción XII del Reglamento Interior de la Contraloría 
Gubernamental. 

II.5. Mauro Francisco Sandoval Contreras, en su carácter de Coordinador General del Registro Civil de la 
Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 5, fracción III, inciso b), 53 fracciones XVIII y XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, se señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno 
Piso 1 S/N, Código Postal 87000, Colonia Centro, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

“LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la 
calidad en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Tamaulipas. 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las Declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, a fin de contribuir a 
la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, así 
como garantizar a toda la población el registro inmediatamente posterior a su nacimiento, y con ello, contar 
con información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuya a acreditar fehacientemente la 
identidad legal de las personas, a fin de garantizar su derecho a la identidad. 

SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de conformidad con la normatividad aplicable y en la medida de su disponibilidad presupuestal, 
al desarrollo de las diferentes vertientes y modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

I. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de las 
acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

b) Asesorar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la infraestructura, 
de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionando los elementos para que pueda 
adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

II. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la Unidad Coordinadora Estatal del Registro Civil (UCE) los trabajos 
relacionados con la captura y digitalización del Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y 
hasta su total sistematización, principalmente de los actos de identidad y defunción, de conformidad 
con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país, en 
estricto apego a la normatividad aplicable, y en observancia de las disposiciones previstas en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar, con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para 
tal efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 
lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su 
cumplimiento. 
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h) Promover ante los Gobiernos municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación de 
dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto  a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuven a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica del Registro Civil y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 
de apoyo necesarias para dicho fin. 
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k) Las demás que “LAS PARTES” acuerden de manera conjunta y que, en el ámbito de sus 
atribuciones, permitan el mejor desarrollo de los compromisos anteriores, y el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se instalará 
una Comisión de Seguimiento, Supervisión y Evaluación, misma que estará integrada al menos por dos 
representantes de cada una de ellas. 

CUARTA. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

IV. Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

V. Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que 
establezca el “CONAFREC”; y 

VI. Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA. RESPONSABLES. “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad; 

b. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a la persona Titular de la Coordinación General del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución, o de Asignación y Transferencia, formalizándose por escrito. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de 
la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, 
durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 
protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por este medio, se 
obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos 
datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (iv) 
guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto 
de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las excepciones contempladas en el artículo 
22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma y 
tendrá vigencia al día 30 de septiembre del año 2028. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo dentro de su vigencia. 
Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante convenio modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión 
de Seguimiento, Supervisión y Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, sin perjuicio de la intervención 
que pudieran tener las instancias competentes en materia de responsabilidades administrativas y/o de 
fiscalización. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento del 
Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme a los Lineamientos de Operación del Programa de 
Registro e Identificación de Población, y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una  de “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente y de conformidad con su presupuesto autorizado y 
disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través 
de la firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 
necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el DOF y de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de difusión y promoción que 
correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para 
dar a conocer a la población del “GOBIERNO DEL ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los 
objetivos que se especifican en el presente Convenio de Coordinación. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 29 días del mes de enero de 2024.- 
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos 
Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Adriana Lozano 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, Norma Angélica Pedraza Melo.- Rúbrica.-  El 
Coordinador General del Registro Civil de la Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la 
Secretaría General de Gobierno, Mauro Francisco Sandoval Contreras.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Misionera de 
México Remanente Escogido, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ESTEBAN GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

PENTECOSTÉS MISIONERA DE MÉXICO REMANENTE ESCOGIDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS MISIONERA 
DE MÉXICO REMANENTE ESCOGIDO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Alcatraz, número 903, Colonia Guadalupe Chichima, Ciudad y Municipio de Comitán, 
Estado de Chiapas, C.P. 30093. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Avenida Alcatraz, 
número 903, Colonia Guadalupe Chichima, Ciudad y Municipio de Comitán, Estado de Chiapas, C.P. 30093, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mónica López del Ángel y/o Esteban González González. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denominado 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Esteban González González, Presidente; 
Juan Carlos Santiago Santiago, Vicepresidente; Janely Cruz Baruch, Secretaria; Gloria Aidé Santiago 
Santiago, Tesorera; Hortensia Hernández Rodríguez, Vocal; y Ricardo Santiago Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Mónica López Del Ángel, Héctor Manuel Salazar Salazar, Doroteo Landero García, 
Janely Cruz Baruch, Amilcar Gómez López, Porfiria Rivera Duran, Rosalba Del Ángel Barrón, Emmanuel 
Pacheco Correa, Reyna Suárez Domínguez y Francisco Domínguez Ramírez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Luz de Un Nuevo Amanecer, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSAFAT ARROYO BANDALA Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA LUZ DE UN NUEVO 

AMANECER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada LA LUZ DE UN NUEVO AMANECER, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Niños Héroes s/n, Comunidad Francisco Villa, Municipio de Papantla, Estado de 

Veracruz, C.P: 93535. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Niños Héroes 

s/n, Comunidad Francisco Villa, Municipio de Papantla, Estado de Veracruz, C.P: 93535, manifestado de 

manera unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio de la asociación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebrar cultos públicos y predicar la palabra de Dios que corresponde a nuestro tiempo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Josafat Arroyo Bandala, presidente. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Josafat Arroyo Bandala, Presidente; 

Margarita Luna Segura, Secretaria; y José Carlos Guerrero Berruecos, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Josafat Arroyo Bandala, presidente. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Profético. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesucristo es Mi Refugio de 
La Laguna, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. J. ASUNCIÓN BURCIAGA CARREÓN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

JESUCRISTO ES MI REFUGIO DE LA LAGUNA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO ES MI REFUGIO 
DE LA LAGUNA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación José Calderón, Lote uno, Manzana cuarenta, Zona cinco, Poblado de León 
Guzmán, Ciudad y Municipio de Lerdo, Estado de Durango, C.P. 35170. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Prolongación José 
Calderón, Lote uno, Manzana cuarenta, Zona cinco, Poblado de León Guzmán, Ciudad y Municipio de Lerdo, 
Estado de Durango, C.P. 35170, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: J. Asunción Burciaga Carreón, Ernesto Alonso Burciaga Chavarría, Carmen Antonia 
Chavarría Cervantes, Jesús Burciaga Chavarría y/o J. Asunción Burciaga Chavarría. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: J. Asunción Burciaga Carreón, Presidente; 
Ernesto Alonso Burciaga Chavarría, Secretario; Carmen Antonia Chavarría Cervantes, Tesorera; Jesús 
Burciaga Chavarría, Vocal 1; y J. Asunción Burciaga Chavarría, Vocal 2. 

IX.- Ministros de Culto: J. Asunción Burciaga Carreón, Azucena Morales Herrera, Evangelina Quezada 
Alvarado, Miguel Correa Quiñones, Carmen Antonia Chavarría Cervantes y Juana Maria De Monzerrath 
Reyes Leaños. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
OFICIO mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a realizar acta 
administrativa de entrega-recepción individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las bases 
generales para los procedimientos de rendición de cuentas, individuales e institucionales, de la Administración 
Pública Federal; y con los lineamientos generales para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas 
de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE LOS PUESTOS ADSCRITOS A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, QUE AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE 
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES GENERALES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES, DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL; Y CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Servidores (as) públicos (as) adscritos a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
P r e s e n t e s 
Me permito hacer de su conocimiento que la Secretaría de la Función Pública, el 5 de junio y 11 de julio de 

2023, publicó respectivamente en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen las 
bases generales para los procedimientos de rendición de cuentas, individuales e institucionales, de la 
Administración Pública Federal (Bases Generales), y los Lineamientos generales para la regulación de los 
procedimientos de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal (Lineamientos Generales). 

En consecuencia y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, las personas servidoras públicas con nivel de Titular de dependencia, entidad y de las 
empresas productivas del Estado, hasta las personas servidoras públicas con nivel de Director General, que 
se encuentren en los grupos jerárquicos "G", "H", "J" y "K" de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector 
central, al separarse de su empleo, cargo o comisión, se encuentran obligados a realizar Acta Administrativa 
de Entrega-Recepción Individual. 

De igual manera, las personas servidoras públicas de niveles inferiores a los descritos en el párrafo 
anterior quedarán sujetos a la obligación señalada, siempre que estén a cargo de administrar o manejar 
fondos, bienes o valores públicos; y para el caso de directores, cuando así lo determine la persona titular de la 
dependencia o entidad, o empresa productiva del Estado correspondiente, por la naturaleza e importancia de 
la función pública que desempeñan. 

En ese sentido, se estima conducente que las personas servidoras públicas de niveles inferiores a los 
antes descritos, también quedarán sujetas a la obligación señalada, toda vez que, mediante el oficio número 
CGGOCV/OECI/AECI-36/153/2024, de fecha 07 de marzo de 2024, la Titular del Área de Especialidad en 
Control Interno en el Ramo Seguridad y Protección Ciudadana, emitió Opinión Positiva, así como, en la 
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional de la SSPC, se determinó 
procedente que los puestos o cargos de las personas servidoras públicas con nivel jerárquico inferior al de 
Director General, también realicen el proceso de entrega-recepción; por lo que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49, fracción VII, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el 
Décimo de las Bases Generales y en los artículos 41 y 44 de los Lineamientos Generales, así como con  el 
propósito de brindar certeza jurídica a los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana al separarse de su empleo, cargo o comisión, he tenido a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO. En adición a las personas servidoras públicas obligadas a realizar acta administrativa de 
entrega-recepción individual de los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales asignados, 
de conformidad con lo establecido en las Bases Generales y en los Lineamientos Generales; los puestos o 
cargos que se enlistan como anexo único del presente oficio, debido a que tienen a su cargo la administración 
o manejo de fondos, bienes o valores públicos, o bien, derivado de la naturaleza e importancia de la función 
que desempeñan, tendrán las mismas obligaciones. 

SEGUNDO. La elaboración del acta administrativa de entrega-recepción individual, referida en este oficio, 
se deberá realizar de conformidad con el Artículo Décimo, Decimoprimero, Decimosegundo, Decimotercero, 
Decimoquinto de las Bases Generales y en el Título IV de los Lineamientos Generales. 

TERCERO. El presente oficio circular entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

RELACIÓN DE PUESTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS INDIVIDUAL 

No. PUESTO 

1 SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

2 COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 

3 COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

4 DIRECCIÓN GENERAL DE DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN 

5 DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

6 DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO INTEGRAL DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

7 DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO E INFORMACIÓN RELEVANTE 

8 DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

9 UNIDAD DE ANÁLISIS ESTRATÉGICOS Y VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

10 DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS CRIMINAL 

11 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA CRIMINAL 

12 DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

13 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ESTRATÉGICA 

14 UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA 

15 DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DERECHOS HUMANOS 

16 DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO Y PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 

17 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS 

18 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

19 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

20 DIRECCIÓN DE INGRESO 

21 DIRECCIÓN DE NÓMINA 

22 DIRECCIÓN DE PAGOS Y CONCILIACIONES 

23 DIRECCIÓN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

24 DIRECCIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES 

25 DIRECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, DEPORTIVOS Y CAPACITACIÓN 

26 COORDINACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

27 COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN, MANUALES Y SEGUIMIENTO A PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

28 COORDINACIÓN DE SERVICIOS AL PERSONAL, RELACIONES LABORALES Y NORMATIVIDAD 

29 COORDINACIÓN DE REMUNERACIONES 

30 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

31 DIRECCIÓN DE DICTAMINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

32 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

33 DIRECCIÓN DE SISTEMAS 

34 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

35 DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS 

36 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y CONTROL PATRIMONIAL 

37 DIRECCIÓN DE ALMACENES E INVENTARIOS 

38 DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
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39 DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICA 

40 DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

41 DIRECCIÓN DE CONTRATOS Y NORMAS 

42 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

43 DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE ESPACIOS 

44 COORDINACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

45 COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

46 COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA 

47 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

48 DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

49 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTAL 

50 COORDINACIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD 

51 SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

52 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

53 SUBDIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PRESUPUESTAL 

54 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

55 SUBDIRECCIÓN DE RESGUARDO DOCUMENTAL 

56 SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PROVEEDORES 

57 SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTAL DE GASTO DE OPERACIÓN 

58 SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTAL DE INVERSIÓN 

59 SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

60 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

61 SECRETARÍA TÉCNICA DE LAS CONFERENCIAS NACIONALES DE SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

62 UNIDAD DE INFORMACIÓN, INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

63 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN PLATAFORMA MÉXICO 

64 DIRECCIÓN DE REDES Y TELEFONÍA 

65 SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y OPERACIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

66 SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

67 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS TECNOLÓGICOS EN 
PLATAFORMA MÉXICO 

68 DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS, CIBERSEGURIDAD Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

69 UNIDAD DE POLÍTICA POLICIAL, PENITENCIARIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

70 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y DESARROLLO PENITENCIARIO 

71 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y DESARROLLO POLICIAL 

72 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

73 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN 

74 COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN LEGAL, REGISTRO NACIONAL Y SEGUIMIENTO 

75 COORDINACIÓN DE LICENCIAS OFICIALES, PERMISOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

76 SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

77 SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
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78 UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL DELITO 

79 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN 

80 DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN 

81 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL 
DELITO 

82 COORDINACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROYECTOS 

83 COORDINACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

84 DIRECCIÓN TÉCNICA 

85 DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

86 DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN SECTORIAL 

87 DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y CONTROL DE RECURSOS 

88 DIRECCIÓN DE ENLACE, PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

89 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL 

90 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIAS 

91 DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

92 DIRECCIÓN GENERAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

93 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, ANÁLISIS, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE RECURSOS 

94 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA ATENCIÓN A DESASTRES 

95 DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, CONVENIOS E INSTRUMENTOS FINANCIEROS PREVENTIVOS 

96 DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE EMERGENCIAS 

97 DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN, INNOVACIÓN Y NORMATIVA EN PROTECCIÓN CIVIL 

98 COORDINACIÓN JURÍDICA 

99 DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

100 DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN, PLANEACIÓN Y CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

101 DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 

102 SUBDIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

103 UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

104 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA 

105 DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

106 COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS, INDICADORES Y CONTROL DE PROCESOS 

107 SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO DE MECANISMOS DE CONTROL DE PROCESOS 

108 UNIDAD DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y REGIONES 

109 DIRECCIÓN TÉCNICA 

110 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS ZONA 1 

111 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL COLIMA 

112 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL NAYARIT 

113 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL AGUASCALIENTES 

114 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL SINALOA 

115 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL SONORA 

116 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL MICHOACÁN 

117 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL DURANGO 
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118 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL GUANAJUATO 

119 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 

120 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL JALISCO 

121 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL ZACATECAS 

122 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL COAHUILA 

123 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL NUEVO LEÓN 

124 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR 

125 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

126 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL TAMAULIPAS 

127 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO NORTE 3 

128 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO NORTE 2 

129 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL CHIHUAHUA 

130 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO NORTE 4 

131 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL QUERÉTARO 

132 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO NORTE 1 

133 DIRECCIÓN DE ENLACE CON PROGRAMAS DE ACCIONES DE DISUASIÓN 

134 DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

135 DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

136 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS REGIONES PRIORITARIAS 

137 COORDINACIÓN REGIONAL, INFORMACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

138 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS ZONA 2 

139 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL TABASCO 

140 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL YUCATÁN 

141 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL QUINTANA ROO 

142 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL CHIAPAS 

143 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL CAMPECHE 

144 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL HIDALGO 

145 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL ESTADO DE MÉXICO 

146 DIRECCIÓN DE ENLACE CON PROGRAMAS DE ACCIONES DE DISUASIÓN 

147 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO SUR 2 

148 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO SUR 1 

149 DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

150 DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

151 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL GUERRERO 

152 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL MORELOS 

153 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL CIUDAD DE MÉXICO 

154 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL OAXACA 

155 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL TLAXCALA 

156 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL PUEBLA 

157 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO SUR 3 

158 DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO SUR 4 

159 SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL VERACRUZ 

160 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS REGIONES PRIORITARIAS 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 

depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, fracción 

XXVIII; 46, primer y segundo párrafos; 65 y 74 de la Ley de Uniones de Crédito; 98 Bis de la Ley de Instituciones 

de Crédito, así como 4, fracciones II, IV, V, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 

costo de cumplimiento de la presente resolución modificatoria, este órgano desconcentrado, a través de dicha 

resolución, modifica las metodologías para la calificación de la cartera crediticia comercial de las uniones de 

crédito, flexibilizando con ello la norma al obtenerse reservas preventivas de capital que ya no serán 

contempladas por ser excesivas; asimismo, se derogan algunos criterios contables, eliminando la obligación 

para las uniones de crédito de incluirlos en sus estados financieros; 

Que durante la crisis financiera iniciada en 2008, se identificó el reconocimiento insuficiente y tardío de las 

pérdidas crediticias como una de las debilidades en las normas contables existentes, por lo que en julio de 

2014 se emitió la Norma Internacional de Información Financiera 9 “Instrumentos Financieros” (International 

Financial Reporting Standards o IFRS9, por su nombre y siglas en inglés), la cual fue adoptada por el Consejo 

Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), publicando ocho nuevas Normas de 

Información Financiera (NIF) que entraron en vigor el 1 de enero de 2018, y 

Que, con base en las NIF, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se ha dado a la tarea de adaptar la 

regulación aplicable a las entidades sujetas a su supervisión al nuevo marco internacional, a fin de contar con 

información financiera transparente y comparable con otros países. En este sentido, se hace necesaria la 

modificación al marco regulatorio aplicable a las uniones de crédito, a fin de incorporar las actualizaciones en 

materia de criterios contables, calificación de cartera, aprobación, difusión y contenido de los estados 

financieros, reportes regulatorios, así como normas en materia de revelación de información financiera, por lo 

que ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracciones XXV Bis y XLI Bis; 49, Serie R03, en su nombre para 

denominarse “Inversiones en instrumentos financieros”, así como su reporte I-0391, Serie R10, reportes  A-

1011 y A-1012, Serie R12, reportes A-1219 y A-1220, así como Serie R13, reportes A-1311, B-1321  y B-

1322; 86 Bis 19, párrafo segundo; 86 Bis 20, párrafo tercero; 86 Bis 25, párrafo primero; 87, fracción V; 89; 90; 

93; 94; 95; 96; 97; 98; 100; 101; 139, párrafo segundo; 140, Serie B, criterio B-1; Serie D, criterios D-1, D-2 y 

D-3; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 147; 148; 149; 150; 151; 153, párrafo primero; 154; 155; 157 y 158, primer 

párrafo; así como en el Título Séptimo, Capítulo II, Sección Primera, el nombre del apartado A para 

denominarse “De la calificación”; y del Capítulo VI, el nombre de la Sección Primera para denominarse “De la 

contabilidad, de la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de la información 

financiera y su revelación”; se ADICIONAN al artículo 1, las fracciones III Bis, IV Bis, XXIII Bis 1, XL Bis y 

XLVIII Bis; al artículo 49, Serie R04, los reportes C-0454, C-0455 y C-0456; al artículo 87, las fracciones VIII y 

IX; los artículos 90 Bis; 93 Bis; 93 Bis 1; 93 Bis 2; 93 Bis 3; 93 Bis 4; 95 Bis; 96 Bis; 96 Bis 1; 101 Bis; 140, 

Serie C con el criterio C-3 “Operaciones de bursatilización”; 141 Bis; 142 Bis; 142 Bis 1; 143 Bis; 144 Bis y 159 

Bis; el Título Séptimo, Capítulo VI, Sección Primera, Apartado B, con un Subapartado A denominado 

“Disposiciones Generales”, un Subapartado B denominado “De los Modelos de Valuación Internos” y un 

Subapartado C denominado “De la contratación de Proveedores de Precios”; así como con un Capítulo VII 

denominado “Otras disposiciones” que comprende el artículo 159 Bis 1; además, los Anexos 19 A y 21 A; se 

DEROGAN de los artículos 86 Bis 23, la fracción IV, y 87, la fracción IV; los artículos 91; 92; 99; del artículo 

140, Serie B, los criterios B-2, B-4 y B-10, y de la Serie C los criterios C-1 y C-2; del Título Séptimo, Capítulo 

II, Sección Primera, el Apartado B, así como “la Sección Segunda y sus artículos 102 y 103, además de la 

Sección Tercera y sus artículos 104 y 105; asimismo, los Anexos 20 y 22, y se SUSTITUYEN los Anexos 4, 

10, 19, 21 y 34 de las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, 

casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009 y modificadas por última ocasión con la resolución 

publicada en ese medio de difusión el 27 de diciembre de 2023, para quedar como sigue: 
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LISTADO DE ANEXOS 

ANEXOS 1 a 3 . . . 

ANEXO 4 Criterios de contabilidad para las uniones de crédito. 

ANEXOS 5 a 18 . . . 

ANEXO 19 Determinación del puntaje crediticio total para créditos de la cartera comercial. 

ANEXO 19 A Determinación del puntaje crediticio total para créditos a cargo de entidades financieras. 

ANEXO 20 (Derogado) 

ANEXO 21 Requisitos que deberán cumplir las garantías para ser reconocidas para efectos de la 

determinación del requerimiento de capitalización por riesgo de crédito y de las 

estimaciones preventivas por riesgo de crédito. 

ANEXO 21 A Factores de ajuste estándar para garantías financieras. 

ANEXO 22 (Derogado) 

ANEXOS 23 a 34 . . .” 

“Artículo 1.- . . . 

I. y II. . . . 

II Bis. Alto Grado de Inversión: a la Calificación otorgada por alguna Institución Calificadora que se 

ubique dentro del Grado de Riesgo 1 en escala global tratándose de largo plazo, y Grados de 

Riesgo 1 y 2 en escala global tratándose de corto plazo, conforme a lo establecido en las tablas 

correspondientes para corto y largo plazo del Anexo 34. 

III a IV. . . . 

IV Bis. Calificaciones: a las evaluaciones de riesgo de crédito emitidas por las Instituciones 

Calificadoras. 

V. a XXIII Bis. . . . 

XXIII Bis 1. Exposición al Incumplimiento (EI): a la posición esperada, bruta de reservas, de la 

operación de crédito si se produce el incumplimiento del deudor. La Exposición al 

Incumplimiento no podrá ser inferior a la cantidad dispuesta de la operación al momento 

del cálculo del requerimiento de capital. 

XXIV a XXV. . . . 

XXV Bis. Grado de Inversión: a la Calificación otorgada por alguna Institución Calificadora que se 

ubique dentro de los Grados de Riesgo 2 y 3 en escala global tratándose de largo plazo, y 

Grado de Riesgo 3 en escala global tratándose de corto plazo, conforme a lo establecido en 

las tablas correspondientes para corto y largo plazo del Anexo 34 de las presentes 

disposiciones. 

XXV Bis 1. a XL. . . . 

XL Bis. Probabilidad de Incumplimiento (PI): a la probabilidad de que un acreditado no cumpla con 

sus obligaciones de pago en tiempo y forma. 

XLI. . . . 

XLI Bis. Proveedor de Protección: a las personas a que se refieren los Grupos 1, 2 y 3 descritos en 

el artículo 78, fracción I, para requerimientos de capital y en el artículo 96 Bis 1 para 

estimaciones preventivas, ambos preceptos de las presentes disposiciones. 

XLII. a XLVIII. . . . 

XLVIII Bis. Severidad de la Pérdida (SP): a la pérdida en caso de incumplimiento expresada como 

porcentaje de la Exposición al Incumplimiento, una vez tomados en cuenta el valor de las 

garantías y los costos asociados a los procesos de realización (judiciales, administrativos de 

cobranza y de escrituración, entre otros). 

XLIX. a LVII. . . .” 
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“Artículo 49.- . . . 

Serie R01 . . . 

Serie R03 Inversiones en instrumentos financieros 

I-0391 Desagregado de inversiones en instrumentos financieros y reportos 

Serie R04 . . . 

Cartera Comercial 

C-0440 . . . 

C-0451 . . . 

C-0452 . . . 

C-0453 . . . 

C-0454 Reservas de créditos comerciales 

C-0455 Severidad de la Pérdida de créditos comerciales 

C-0456 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales 

Serie R06 . . . 

Serie R08 . . . 

Serie R10 . . . 

A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Serie R12 . . . 

A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Serie R13 . . . 

A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

A-1316 . . . 

B-1321 Estado de situación financiera 

B-1322 Estado de resultado integral 

Serie R14 . . . 

Serie R21 . . .” 

“Artículo 86 Bis 19.- . . . 

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones de crédito deberán establecer procedimientos de evaluación y 

seguimientos más estrictos para aquellos créditos que, estando en cartera etapa 2 o 3, presenten algún 

deterioro, o bien respecto de los cuales no se hayan cumplido cabalmente los términos y condiciones 

convenidos. 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 86 Bis 20.- . . . 

. . . 

Los créditos que, como resultado del seguimiento permanente o por haber caído en cartera etapa 2 o 3, 

previsiblemente tendrán problemas de recuperación, deberán ser objeto de una evaluación detallada, con el 

fin de determinar oportunamente la posibilidad de establecer nuevos términos y condiciones que incrementen 

su probabilidad de recuperación.” 
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“Artículo 86 Bis 23.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. (Derogada) 

. . . 

. . .” 

“Artículo 86 Bis 25.- Las uniones de crédito realizarán funciones de recuperación judicial de cartera 

crediticia, asignándolas a un área independiente de las áreas de negocio o, en su caso, a prestadores de 

servicios externos, quienes llevarán a cabo los procedimientos de cobranza judicial requeridos en el manual 

de crédito de la unión de crédito. Será susceptible de este proceso, toda la cartera clasificada en etapa 3, 

según lo establecido en el artículo 90 Bis de las presentes disposiciones. 

. . .” 

“Capítulo II 

. . . 

Artículo 87.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. (Derogada) 

V. Criterios de Contabilidad o Criterios Contables: a los criterios de contabilidad para las uniones de 

crédito a que se refiere el Título Séptimo, Capítulo VI y que se contienen en el Anexo 4 de las 

presentes disposiciones. 

VI. y VII. . . . 

VIII. Posiciones Preferentes: en plural o singular, a la cartera de crédito y los Valores que, a efectos 

de prelación en pago, tienen prioridad sobre otros acreedores del deudor. 

IX. Posiciones Subordinadas: en plural o singular, a la cartera de crédito y los Valores que, a efectos 

de su prelación en pago, se sitúan detrás de otros acreedores del deudor.” 

“Sección Primera 

De la Cartera Crediticia Comercial 

Apartado A 

De la calificación 

Artículo 89.- Las uniones de crédito calificarán la Cartera Crediticia Comercial utilizando el procedimiento 

a que se refieren los artículos 90 a 98 de las presentes disposiciones. 

Las uniones de crédito, al aplicar dicho procedimiento, utilizarán para efectos de la calificación de la 

mencionada cartera, información del comportamiento de pago y el saldo del crédito relativas a cifras al último 

día de cada mes calendario, y registrarán en su contabilidad al cierre de cada mes las estimaciones 

preventivas correspondientes, considerando el saldo del adeudo registrado el último día del mes. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, será necesario que se actualice el comportamiento de 

pago y el saldo del crédito correspondiente; sin embargo, no se requerirá que las uniones de crédito 

actualicen la información financiera de los acreditados al mes que corresponda. 

Artículo 90.- Las uniones de crédito, previo a la calificación de los créditos de la Cartera Crediticia 

Comercial, clasificarán cada uno de los créditos en grupos, según sean otorgados a las siguientes personas: 

I. Entidades financieras. 

II. Personas morales y físicas con actividad empresarial. 

Artículo 90 Bis.- Las uniones de crédito deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas 

correspondientes a su Cartera Crediticia Comercial, con cifras al último día de cada mes calendario, para ello 

deberán clasificar desde su reconocimiento inicial la totalidad de su Cartera Crediticia Comercial en etapas de 

riesgo de crédito, dependiendo del incremento del riesgo crediticio que estos evidencien en función del 

número de días de retraso o mora transcurridos a partir del día de la exigibilidad de la primera amortización 

del crédito que no haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación, conforme a la tabla 

siguiente: 
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Etapa de riesgo de 

crédito 
Días de mora 

Etapa 1 
Para los créditos con días de atraso menores o 

iguales a 30 días. 

Etapa 2 
Para los créditos con días de atraso de 31 y 

hasta 89 días. 

Etapa 3 

 

Para los créditos que presenten 90 días o más 

de atraso o cuando el crédito se encuentre en 

etapa 3 de acuerdo con los términos 

establecidos en las presentes disposiciones y 

en el Criterio Contable B-5 “Cartera de Crédito” 

del Anexo 4. 

 

Para efectos del cómputo de los días de atraso, las uniones de crédito deberán considerar días naturales. 

Adicionalmente, si las uniones de crédito cuentan con algún elemento para determinar que un crédito debe 

de migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán realizarlo sin la 

necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla anterior. Para ello, las uniones de crédito deberán 

definir los criterios bajo los cuales se puede realizar dicha migración, los que deberán estar formalizados 

dentro de los manuales de políticas y procedimientos, y de riesgos de la unión de crédito y deberán ser 

aplicados de forma consistente. 

Las uniones de crédito deberán documentar en un registro o bitácora la migración de etapas basadas en 

los criterios mencionados en el párrafo inmediato anterior incluyendo, como mínimo, la identificación del 

personal responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la migración, así como la fecha a 

partir de la cual se hizo esta. La Comisión podrá ordenar que las uniones de crédito rectifiquen las reservas 

constituidas conforme a lo anterior, cuando a su juicio las políticas y procedimientos no sean aplicados de 

manera consistente, o bien estas no reflejen la diferencia entre el deterioro crediticio observado y el 

identificado por las uniones de crédito. 

Los créditos otorgados por las uniones de crédito, que se encuentren en etapa 3 y que hubiesen sido 

objeto de una reestructura o renovación, deberán considerar su permanencia dentro de la mencionada etapa 

en tanto no exista evidencia de pago sostenido y podrán migrar a una etapa de menor riesgo, siempre que se 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el Criterio Contable B-5 “Cartera de Crédito” del Anexo 4 de las presentes 

disposiciones. 

Artículo 91.- (Derogado) 

Artículo 92.- (Derogado) 

Artículo 93.- Las uniones de crédito calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad las reservas 

preventivas para cada uno de los créditos de su Cartera Crediticia Comercial, utilizando para tal efecto el 

saldo del adeudo correspondiente al último día del mes, ajustándose al procedimiento y a los requisitos de 

información establecidos conforme a lo siguiente: 

I. Para aquellos créditos clasificados en las etapas 1 o 3 de acuerdo con el artículo 90 Bis de las 

presentes disposiciones, el porcentaje que se utilice para determinar las reservas a constituir por 

cada crédito será el resultado de multiplicar la Probabilidad de Incumplimiento por la Severidad de la 

Pérdida por la Exposición al Incumplimiento: 

 

Donde: 

𝑅𝑒𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑠 𝐸𝑡𝑎𝑝𝑎 1 𝑜 3𝑖 = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito que se encuentre en 

etapa 1 o 3, según corresponda. 

𝑃𝐼𝑖 =  Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

𝑆𝑃𝑖 =  Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

𝐸𝐼𝑖 =  Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 
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II. Para aquellos créditos clasificados en etapa 2 de acuerdo con el artículo 90 Bis de las presentes 

disposiciones, la estimación de reservas para la vida completa se determinará conforme a la fórmula 

siguiente: 

 

Donde: 

Reservas de Vida Completa𝑖 = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito que se 

encuentre en etapa 2. 

𝑃𝐼𝑖 = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

𝑆𝑃𝑖 = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

𝐸𝐼𝑖 = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

r𝑖 = Tasa de interés anual del i-ésimo crédito cobrada al cliente. Esta variable deberá de estar 

expresada a cinco decimales y siempre ser mayor a cero. 

 En casos donde la tasa de interés anual sea igual a cero, se deberá utilizar un valor fijo de 

0.00001%. 

𝑛 = Plazo remanente del crédito correspondiente, número de años que, de acuerdo con lo 

establecido contractualmente, resta para liquidar el crédito a la fecha de calificación de 

cartera, calculado conforme a lo siguiente: 

 

En los casos donde el plazo contractual del crédito ya haya finalizado y aún exista un saldo 

remanente, el horizonte mínimo a considerar será un horizonte anual. 

Tratándose de créditos revolventes, el plazo remanente para el i-ésimo crédito corresponderá al 

plazo de revisión de las condiciones de la línea otorgada al acreditado; en caso de que la unión de 

crédito no cuente con esta información, el plazo mínimo a utilizar será 2.5 años. 

El monto de reservas para los créditos en etapa 2 será el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 

Artículo 93 Bis.- Las uniones de crédito deberán asignar una 𝑃𝐼𝑖 del 100 por ciento al acreditado en los 
siguientes casos: 

I. Cuando el acreditado tenga algún crédito con la unión de crédito que se encuentre en etapa 3. 

II. Cuando sea probable que el deudor no cumpla la totalidad de sus obligaciones crediticias frente a la 
unión de crédito, actualizándose tal supuesto cuando: 

a) La unión de crédito considere que pudieran existir indicios de deterioro para alguno de los 
créditos a cargo del deudor, o 

b) La unión de crédito haya demandado el concurso mercantil del deudor, o bien este último lo 
haya solicitado. 

III. Si la unión de crédito hubiere omitido durante tres meses consecutivos reportar a la sociedad de 
información crediticia algún crédito del acreditado o bien, cuando se encuentre desactualizada la 
información de algún crédito del acreditado relacionada con el saldo y el comportamiento del pago 
que deba enviarse a dicha sociedad. 

Artículo 93 Bis 1.- Las uniones de crédito estimarán la Probabilidad de Incumplimiento de cada crédito 
(𝑃𝐼𝑖), conforme a lo siguiente: 

I. Para los créditos señalados en el artículo 90, fracción II con actividad económica agrícola, conforme 
a lo establecido en el Anexo 19, ambos de las presentes disposiciones, con la siguiente fórmula: 

 

II. Para los créditos señalados en el artículo 90, fracciones I y II con actividad económica de 

construcción y mixta, conforme a lo establecido en el Anexo 19, ambos de las presentes 

disposiciones, con la siguiente fórmula: 

 

En ambos casos el Puntaje Crediticio Totali es el que resulta de aplicar lo señalado en el Anexo 19 o en el 

Anexo 19 A, según corresponda, al crédito . 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

Artículo 93 Bis 2.- Para la determinación de la 𝑃𝐼𝑖 en operaciones de factoraje, las uniones de crédito 

identificarán en quién recae el riesgo de crédito; para tales efectos, se considerará al factorado que transmite 

a la unión de crédito los derechos de crédito que tenga a su favor, a la propia unión de crédito factorante y al 

sujeto obligado al pago de los derechos de crédito correspondientes. En este sentido: 

I. La 𝑃𝐼𝑖 corresponde al sujeto obligado al pago de los derechos de crédito, dependiendo del grupo al 

que pertenezca, según lo establecido en el artículo 90 de las presentes disposiciones. 

II. Se podrá sustituir la  del sujeto obligado respecto de los derechos de crédito, por la  del 
factorado, cuando se pacte la obligación solidaria de este en el documento que formaliza la 
operación de factoraje. 

III. Únicamente se podrán considerar los derechos de crédito que no estén sujetos a condiciones o 

controles por los cuales el deudor pudiera oponerse a su pago. 

En los casos donde el sujeto obligado al pago no sea acreditado de la unión de crédito, para determinar la 

 del factorado, deberá calcularla de acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la Circular Única de 

Bancos. 

Artículo 93 Bis 3.- La Severidad de la Pérdida (𝑆𝑃𝑖) para los créditos de la Cartera Crediticia Comercial 

que carezcan de cobertura de garantías, será conforme a lo siguiente: 

I. Para los créditos clasificados en artículo 90, fracción I de las presentes disposiciones que se 

encuentren en etapas 1 y 2, el valor de la Severidad de la Pérdida será igual a 45 %. 

II. Para los créditos clasificados en el artículo 90, fracción II de estas disposiciones que se encuentren 

en etapas 1 y 2, el valor de la Severidad de la Pérdida será igual a 55 %. 

III. Para los créditos clasificados en etapa 3, se asignará el valor de Severidad de la Pérdida de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Meses transcurridos a 

partir de la clasificación del 

crédito en etapa 3 

SPi 

Créditos clasificados 

en el artículo 90, 

fracción I 

SPi 

Créditos clasificados 

en el artículo 90, 

fracción II 

Hasta 3 meses 45 % 55 % 

Mayor a 3 y hasta 6 meses 55 % 62 % 

Mayor a 6 y hasta 9 meses 62 % 69 % 

Mayor a 9 y hasta 12 meses 66 % 72 % 

Mayor a 12 y hasta 15 meses 72 % 77 % 

Mayor a 15 y hasta 18 meses 75 % 79 % 

Mayor a 18 y hasta 21 meses 78 % 82 % 

Mayor a 21 y hasta 24 meses 81 % 84 % 

Mayor a 24 y hasta 27 meses 88 % 90 % 

Mayor a 27 y hasta 30 meses 91 % 93 % 

Mayor a 30 y hasta 33 meses 94 % 95 % 

Mayor a 33 y hasta 36 meses 96 % 97 % 

Mayor a 36 meses 100 % 100 % 

 

Artículo 93 Bis 4.- La Exposición al Incumplimiento de cada crédito (EIi) será igual al saldo insoluto  del i-

ésimo crédito a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de crédito efectivamente otorgado al 

acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos los pagos de principal e intereses, así como las 

quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se hubieren otorgado. 

El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados reconocidos en 

cuentas de orden dentro del estado de situación financiera de créditos que se encuentren en etapa 3. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

Artículo 94.- Cuando las uniones de crédito cuenten en su Cartera Crediticia Comercial con garantías que 
cumplan con lo previsto en el Anexo 21 de las presentes disposiciones, podrán reconocerlas con la finalidad 
de reducir las estimaciones preventivas del crédito o créditos de que se trate, debiendo considerar que: 

I. Realizarán las gestiones necesarias para la ejecución y adjudicación de la garantía en el momento 
en que se coloquen en etapa 3 de conformidad con lo establecido en el artículo 90 Bis de las 
presentes disposiciones. 

 En caso de que las gestiones para la ejecución de la garantía no den inicio dentro de los 120 días 
siguientes al traspaso del crédito a etapa 3, las uniones de crédito deberán dejar de reconocer la 
cobertura proporcionada por dicha garantía y asignarán las estimaciones preventivas 
correspondientes de conformidad con lo previsto en la presente sección. 

II. Podrán considerar la garantía siempre que se excluyan las garantías otorgadas recíprocamente 
entre las personas que, a su vez, garanticen el pago del crédito de que se trate. 

III. En ningún caso podrán tomar simultáneamente garantías en Esquemas de Cobertura en Paso y 
Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas y garantías con medios de pago de liquidez 
inmediata y no financieras de un mismo garante. 

IV. Tomarán en cuenta la cobertura de la garantía, la forma en que dicha garantía se estructuró y su 
facilidad de ejecución considerando, cuando corresponda, otras obligaciones directas y 
contingentes a cargo del avalista o fiador. 

V. La parte expuesta conservará las estimaciones preventivas que le correspondan. 

VI. Podrán optar por no reconocer las garantías si con ello resultan mayores reservas. 

VII. Las garantías deberán estar debidamente constituidas en la forma y términos establecidos en las 
disposiciones legales aplicables. 

VIII. Al recibir garantías cuya validez esté sujeta al cumplimiento de términos y condiciones por parte de 
la unión de crédito acreedora de la garantía y los incumpla, no deberá tomarse en cuenta la garantía 
para efectos de lo establecido en el presente artículo. 

Para el caso de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario, o bien la 
comercialización de los productos agropecuarios, podrán reducir sus estimaciones preventivas utilizando 
derivados de crédito que cumplan con lo previsto en el artículo 97, fracción II de las presentes disposiciones. 

Artículo 95.- Las uniones de crédito para calcular las estimaciones preventivas para riesgo de crédito, 
podrán ajustar el valor de la Severidad de la Pérdida considerando las garantías constituidas con medios de 
pago de liquidez inmediata, que cumplan con lo establecido en el Anexo 21, fracción I de las presentes 
disposiciones. 

I. La Severidad de la Pérdida ajustada por garantías constituidas con medios de pago con liquidez 
inmediata (SP*) corresponderá a: 

 

Donde: 

SPi* = Severidad de la Pérdida de la i-ésima posición ajustada por garantías constituidas con 

medios de pago con liquidez inmediata. 

SPi =  De acuerdo con el artículo 93 Bis 3 de las presentes disposiciones. 

EIi* = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito después de la cobertura de riesgo 

determinada de conformidad con lo descrito en la fracción II del presente artículo, para el 

reconocimiento de garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata a las 

que se refiere el Anexo 21, fracción I de las presentes disposiciones. Las uniones de crédito 

deberán continuar calculando la Exposición al Incumplimiento sin tomar en cuenta la 

cobertura mediante dicha garantía, a menos que se especifique lo contrario en las presentes 

disposiciones. 

EIi =  Exposición al Incumplimiento del í-ésimo crédito, según se define en el artículo 93 Bis 4 de 

las presentes disposiciones. 

II. Para el cálculo de la Severidad de la Pérdida de la cartera en créditos cubiertos con garantías 

constituidas con medios de pago con liquidez inmediata consideradas en el Anexo 21, fracción I de 

estas disposiciones, las uniones de crédito determinarán un valor ajustado por riesgo de sus 

exposiciones (EI*). 
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Para lo anterior, se deberá aplicar la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

EI* =  Valor ajustado por riesgo de las exposiciones. 

EI =  La Exposición al Incumplimiento según lo indicado en el artículo 93 Bis 4 de las presentes 

disposiciones. 

C =  Valor contable de la garantía constituida con medios de pago con liquidez inmediata que 

cubre la operación. 

Hfx =  8 (ocho) por ciento en caso de diferente denominación entre las monedas del importe de la 

exposición y de la garantía recibida, y 0 (cero) por ciento en cualquier otro caso. 

Hc =  Factor de ajuste correspondiente a la garantía constituida con medios de pago con liquidez 

inmediata recibida conforme a lo señalado en el Anexo 21 A de estas disposiciones y en el 

siguiente párrafo. 

Cuando las garantías admisibles para una determinada operación estén constituidas por una 

canasta de activos, el factor de ajuste (Hc) de la fórmula anterior, se determinará como el promedio 

ponderado de los factores individuales que correspondan a cada uno de los activos que integren la 

canasta de que se trate, conforme a lo siguiente: 

 

Donde: 

Hc =  Factor de ajuste cuando las garantías admisibles para una determinada operación se 

encuentren constituida por una canasta de activos. 

ai =  Ponderación del título o instrumento “i” integrante del portafolios. 

Hi =  Factor de ajuste correspondiente a dicho activo “i”, conforme a lo señalado en el Anexo 21 A 

de las presentes disposiciones. 

Artículo 95 Bis.- Las uniones de crédito para calcular estimaciones preventivas para riesgo de crédito, 

podrán ajustar el valor de la Severidad de la Pérdida considerando las garantías no financieras que cumplan 

con lo establecido en el Anexo 21, fracciones II y III de las presentes disposiciones. 

Las uniones de crédito podrán obtener una Severidad de la Pérdida efectiva (SPi**) de acuerdo con la 

metodología siguiente: 

I. La Severidad de la Pérdida efectiva (SPi**) para el i-ésimo crédito se determinará comparando el 

coeficiente CiGNF con el nivel mínimo de cobertura admisible (C*) y el nivel de sobre cobertura (C**); 

así como por el tipo de garantía no financiera de que se trate u otros instrumentos asimilables de 

conformidad con la tabla siguiente: 

Severidad de la Pérdida efectiva para Posiciones Preferentes 

Tipo de garantía no financiera 
o instrumento asimilable 

(C*) 

Nivel mínimo 
de cobertura 

admisible 

(C**) 

Nivel de sobre 
cobertura para 
reconocer una 

menor SP 

(SPi**) 

Severidad de la 
Pérdida mínima 

correspondiente a 
C** 

Derechos de cobro incluyendo 
derechos fiduciarios  

0 % 125 % 35 % 

Bienes inmuebles comerciales y 
residenciales  

30 % 140 % 35 % 

Bienes muebles y otras  30 % 140 % 40 % 

Fideicomiso de garantía o de 
administración, o de ambos, en 
todos los supuestos con 
Ingresos Propios como fuente 
de pago 

100 % 200 % 10 % 
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II. El coeficiente CiGNF para el i-ésimo crédito será lo que resulte de dividir el valor de la garantía no 

financiera recibida, entre la Exposición al Incumplimiento estimada conforme a la expresión que se 

indica a continuación: 

 

Donde: 

 
= Coeficiente para el i-ésimo crédito de la garantía no financiera recibida 

Ci = Valor de la garantía no financiera, el cual deberá corresponder a la última 

valuación disponible de dicha garantía. 

Tratándose de bienes inmuebles o muebles, deberá considerarse un valor que 

no exceda el valor razonable corriente de la garantía, en los términos del Anexo 

21 de las presentes disposiciones. En caso de contar con dos o más garantías 

de un mismo tipo, el valor de estas deberá ser considerado en conjunto. 

En el caso de ingresos propios cedidos a un fideicomiso de administración y 

fuente de pago o algún otro tipo de instrumento legal que cumpla los mismos 

fines, se considerará el monto comprometido de los próximos 12 meses. En caso 

de que el fideicomiso tenga alguna cuenta de reserva que funja como respaldo 

para el pago del crédito correspondiente, esta se sumará al monto anual 

mencionado anteriormente. 

EIEi = Exposición al Incumplimiento Estimada del i-ésimo crédito. 

Cuando la EIEi esté garantizada con ingresos propios cedidos a un fideicomiso 

de administración y fuente de pago o algún otro tipo de instrumento legal que 

cumpla los mismos fines, se considerará como el flujo estimado de deuda de los 

próximos 12 meses (incluyendo capital e intereses). 

En el caso de que la deuda esté referida directa o indirectamente a tasa variable 

y no cuente con algún mecanismo de cobertura de tasa, el flujo estimado anual 

de deuda deberá multiplicarse por 110 (ciento diez) por ciento. 

 

III. Para efectos de determinar SPi** aplicable, se considerarán las garantías no financieras únicamente 

cuando cumplan con los requisitos del Anexo 21 de las presentes disposiciones y el coeficiente 

CiGNF sea mayor o igual a C*, es decir, cuando dicho coeficiente alcance o supere el nivel mínimo de 

cobertura admisible. 

IV. Para cada tipo de garantía deberá utilizarse la SPi** y los niveles C* y C** establecidos en la tabla 

contenida en la fracción I anterior. 

V. Se asignará a la operación directamente la SPi** relacionada con el tipo de garantía, cuando el 

coeficiente CiGNF sea mayor o igual a C**, es decir, cuando dicho coeficiente alcance o supere el 

nivel de sobre cobertura. 

VI. Para créditos cuyo coeficiente CiGNF se encuentre entre los niveles C* y C**, se aplicará lo siguiente: 

a) Para cada crédito deberá identificarse la porción plenamente cubierta, dividendo el valor de la 

garantía no financiera entre el nivel C** que corresponda al tipo de garantía no financiera  (Ci / 

C**), de conformidad con la tabla contenida en la fracción I del presente artículo. A dicha 

porción cubierta se le asignará la SPi** asociada al referido nivel C**. 

b) La porción expuesta se obtendrá restando a la EIEi la porción plenamente cubierta determinada 

conforme al inciso a) anterior. A esta porción se le asignará una SPi de conformidad con lo 

establecido en el artículo 93 Bis 3 de las presentes disposiciones. 

VII. A las operaciones en donde CiGNF sea menor que C*, se les asignará una SPi** igual a la obtenida 

según lo establecido en el artículo 93 Bis 3 de las presentes disposiciones. 
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Cuando se reciban garantías otorgadas por entidades financieras, sean estas nacionales o extranjeras, 

cuya validez esté sujeta al cumplimiento de términos y condiciones por parte de la unión de crédito acreedora 

de la garantía y los incumpla, no deberá tomarse en cuenta la garantía para efectos de lo establecido en el 

presente artículo. 

Artículo 96.- Las uniones de crédito emplearán la misma Probabilidad de Incumplimiento para todos los 

créditos de un mismo acreditado. 

En caso de existir obligados solidarios o avalistas, la unión de crédito deberá aplicar los siguientes 

criterios: 

I. En caso de existir un solo obligado solidario o avalista que responda por la totalidad de la 

responsabilidad del acreditado, se podrá sustituir la Probabilidad de Incumplimiento del acreditado 

por la del obligado solidario o avalista, obtenida, en cualquier caso, de acuerdo con la metodología 

que corresponda a dicho obligado. 

II. En caso de que existan 2 o más avalistas que, de manera individual respondan por la totalidad de la 

responsabilidad del acreditado, se considerará para la sustitución la Probabilidad de Incumplimiento 

del acreditado, aquella que resulte inferior entre las Probabilidades de Incumplimiento de los 

obligados, después de seguir el procedimiento indicado en la fracción I del presente artículo. 

III. Las uniones de crédito podrán reconocer la protección de avales que cubran una parte del saldo del 

crédito. Para obtener las reservas preventivas se empleará el procedimiento que a continuación se 

indica: 

a) Se identificará la parte cubierta por cada uno de los avalistas y la parte expuesta del crédito. 

b) Las reservas de la parte cubierta por cada uno de los avalistas se determinarán conforme a la 

fracción I anterior. 

c) Las reservas de la parte expuesta se determinarán utilizando la Probabilidad de Incumplimiento 

y la Severidad de la Pérdida del acreditado de conformidad con lo dispuesto en la presente 

sección. 

En los casos donde la unión de crédito no cuente con información para determinar la Probabilidad de 

Incumplimiento del obligado solidario o avalista, deberán calcularla de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 112 de la Circular Única de Bancos. 

Artículo 96 Bis.- En caso de que las uniones de crédito cuenten con Esquemas de Cobertura en Paso y 

Medida o Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas para un crédito comercial o para un portafolios de 

créditos comerciales identificados y con características similares, únicamente serán reconocidos, para efectos 

de calificación de cartera, las personas contenidas en los grupos 1, 2 y 3 indicados en el artículo 96 Bis 1 de 

las presentes disposiciones, debiendo aplicar el procedimiento siguiente: 

I. Las uniones de crédito que sean beneficiarias de un Esquema de Cobertura en Paso y Medida, 

deberán constituir el monto de reservas preventivas aplicando el procedimiento siguiente: 

a) Deberán constituir el monto de reservas preventivas para la parte expuesta del crédito que 

resulte de la aplicación de la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

RPaMed_i = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito 

cubierto. 

 

Reservas Etapa Zi 

 

= 

Monto de reservas a constituir conforme al artículo 93 de 

las presentes disposiciones, donde Z corresponde a la 

etapa de riesgo crediticio 1, 2 o 3 según se trate, del i-ésimo 

crédito. 

 

%CobPaMed_i 

 

= 

Porcentaje cubierto de acuerdo con el contrato del 

Esquema de Cobertura en Paso y Medida que corresponda 

al i-ésimo crédito en particular. 
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b) Adicionalmente, las uniones de crédito constituirán el monto de reservas preventivas 

correspondiente a la parte cubierta del crédito, conforme a lo siguiente: 

1. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el grupo 1, 

el porcentaje de estimaciones que corresponderá a la parte cubierta será del 0.5 por 

ciento. 

2. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el grupo 2, 

el porcentaje de estimaciones que corresponderá a la parte cubierta será del 1 por ciento. 

3. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el grupo 3, 

las reservas preventivas correspondientes a la parte cubierta del crédito se constituirán 

conforme la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

RPCPaMed_i =  Monto de reservas a constituir para la parte cubierta para el i-ésimo crédito. 

EIi =  La Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito de conformidad con el 

artículo 93 Bis 4 de las presentes disposiciones. 

PIGA_i  =  Probabilidad de Incumplimiento del garante del i-ésimo crédito, en los 

términos de la metodología descrita en la presente sección. 

SPGA_i  =  La Severidad de la Pérdida del garante del i-ésimo crédito, conforme al 

artículo 93 Bis 3 de las presentes disposiciones. 

%CobPaMed_i= Porcentaje cubierto de acuerdo con el contrato del Esquema de Cobertura 

en Paso y Medida que corresponda al i-ésimo crédito en particular. 

II. Las uniones de crédito que sean beneficiarias de un Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, 

constituirán las reservas para el portafolios después del reconocimiento de la cobertura del 

Esquema de Primeras Pérdidas (RPCPP), utilizando el procedimiento siguiente: 

a) Deberán determinar el porcentaje cubierto y el porcentaje de reservas totales sin cobertura del 

crédito o portafolios beneficiario del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

1. Se determinará el porcentaje cubierto por el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas 

(%CobPP) 

 

Donde: 

%CobPP            = Porcentaje cubierto por Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

Mto_CobPP  =  Monto limitado destinado a cubrir las primeras pérdidas que pudieran 

generarse del incumplimiento de un crédito o un portafolios con un 

número determinado de créditos a la fecha de calificación. 

          =  Suma de los saldos insolutos de los créditos, de conformidad con el 

artículo 93 Bis 4 de las presentes disposiciones, cuando el Esquema de 
Cobertura de Primeras Pérdidas ampare un portafolios de créditos. En 
caso de que el esquema ampare un solo crédito, el denominador se 
sustituirá por el saldo insoluto de dicho crédito. 

2. El porcentaje de reservas totales sin cobertura del portafolios beneficiario del Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, es la diferencia entre el porcentaje de reservas totales del 

portafolios antes del reconocimiento del beneficio de la cobertura y el porcentaje cubierto 

por el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas (Difpp). Esta diferencia proporciona el 

porcentaje de reservas totales del portafolios que no está cubierto por el esquema y se 

obtiene de la siguiente expresión: 
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Donde: 

%RVASCoP = Porcentaje de reservas totales del crédito o portafolios 

beneficiario del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

 

RVASCoP = Reservas totales del crédito o de los “n” créditos del portafolios 
antes del reconocimiento de la cobertura del Esquema de 
Primeras Pérdidas, es decir, sin considerar mitigantes de la 
Severidad de la Pérdida aplicables según lo señale el contrato 
del esquema de garantías vigentes en la fecha de calificación 
que se calculará de acuerdo con la siguiente expresión: 

 

  
 

= 

Suma de los saldos insolutos de los créditos, de conformidad 
con el Artículo 93 Bis 4 de las presentes disposiciones, cuando 
el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas ampare un 
portafolios de créditos. En caso de que el esquema ampare un 
solo crédito, el denominador se sustituirá por el saldo insoluto 
de dicho crédito. 

Reservas Etapa Zi = Montos de reservas a constituir conforme al artículo 93 de las 
presentes disposiciones, donde Z corresponde a la etapa de 
riesgo crediticio 1, 2 o 3, según se trate. 

%CobPP = Conforme a lo establecido en el numeral 1 anterior. 

 

b) Deberán obtener el monto de reservas de la parte expuesta del portafolios después del 

reconocimiento del beneficio de la cobertura del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas 

(RPEpp), ajustándose a lo siguiente: 

1. Si el valor de Difpp es igual o menor a cero, las uniones de crédito no deberán constituir 

reservas para el portafolios beneficiario del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, 

salvo por lo establecido en el inciso c) siguiente. 

2. Si el valor de Difpp es mayor a cero, las uniones de crédito deberán constituir las reservas 

hasta por el monto que, sumadas al valor de la garantía, sean iguales al monto total de 

reservas del portafolios, es decir: 

RPEPP = RVAS_Portafolios – Mto_CobPP 

Donde: 

RPEPP  = Monto de reservas a constituir de la parte expuesta del portafolios 

después del reconocimiento del beneficio de la cobertura del 

Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

RVAS_Portafolios  = Reservas totales de los “n” créditos del portafolios antes del 

reconocimiento de la cobertura del Esquema de Primeras Pérdidas, 

es decir, sin considerar mitigantes de la Severidad de la Pérdida 

aplicables según lo señale el contrato del esquema de garantías 

vigentes en la fecha de calificación. 

Mto_Cob PP = Monto limitado destinado a cubrir las primeras pérdidas que 

pudieran generarse del incumplimiento de un crédito o un 

portafolios con un número determinado de créditos. 

c) Adicionalmente, las uniones de crédito, para el portafolios beneficiario del Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas de créditos identificados y con características similares, 

constituirán el monto de reservas preventivas correspondiente a la parte cubierta del crédito, 

conforme a lo siguiente: 
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1. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el Grupo 1 

del artículo 96 Bis 1 de las presentes disposiciones, el porcentaje de estimaciones que 

corresponderá a la parte cubierta será del 0.5 por ciento. 

2. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el Grupo 2 

del artículo 96 Bis 1 de las presentes disposiciones, el porcentaje de estimaciones que 

corresponderá a la parte cubierta será del 1 por ciento. 

3. En el caso de que se cuente con Proveedores de Protección de los listados en el Grupo 3 

del artículo 96 Bis 1 de las presentes disposiciones, las reservas preventivas 

correspondientes a la parte cubierta del crédito se constituirán al multiplicar la Probabilidad 

de Incumplimiento y la Severidad de la Pérdida del garante por el monto mínimo entre las 

reservas totales de los “n” créditos del portafolios antes del reconocimiento de la cobertura 

del Esquema de Primeras Pérdidas y el monto limitado destinado a cubrir las primeras 

pérdidas que pudieran generarse del incumplimiento de un crédito o un portafolios con un 

número determinado de créditos. 

 

Donde: 

RPCPP =  Monto de reservas a constituir por la proporción del portafolios 

cubierto. 

PIGA =  Probabilidad de Incumplimiento del garante en los términos de la 

metodología descrita en la presente sección. 

SPGA =  La Severidad de la Pérdida del garante conforme al artículo 93 Bis 3 

de las presentes disposiciones. 

Mto_CobPP =  Monto limitado destinado a cubrir las primeras pérdidas que 

pudieran generarse del incumplimiento de un crédito o un portafolios 

con un número determinado de créditos. 

Rvas_Portafolios = Reservas totales de los “n” créditos del portafolios antes del 

reconocimiento de la cobertura del Esquema de Primeras Pérdidas, 

es decir, sin considerar mitigantes de la Severidad de la Pérdida 

aplicables según lo señale el contrato del esquema de garantías 

vigentes en la fecha de calificación. 

En el evento de que a la parte expuesta del crédito le corresponda una Probabilidad de Incumplimiento 

menor a la que le corresponde a la parte cubierta, según lo señalado en el numeral 3 de los incisos b) y c), de 

las fracciones I y II, respectivamente, del presente artículo, las uniones de crédito podrán utilizar la 

Probabilidad de Incumplimiento menor para toda la operación. 

Para que las uniones de crédito puedan reconocer las garantías y asignar la estimación correspondiente a 

los tramos cubiertos del crédito o del portafolios, deberá existir evidencia de cumplimiento de los términos y 

condiciones establecidos por los Proveedores de Protección en relación con la información que estos 

requieran, así como del cumplimiento de los procesos que, en su caso, se establezcan en los contratos 

correspondientes. 

Artículo 96 Bis 1.- Tanto en Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, como en Esquemas de 

Cobertura en Paso y Medida o proporcionales, únicamente serán reconocidos, para efectos de calificación de 

cartera, los siguientes grupos de Proveedores de Protección admisibles: 

I. Grupo 1: 

a) Instituciones de banca de desarrollo. 

b) Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el artículo 

3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

c) Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de crédito, en 

los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca de desarrollo 

que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

d) El Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o el 

que lo sustituya. 
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e) Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 

f) Gobiernos centrales de países extranjeros y sus bancos centrales que cuenten con Alto Grado 

de Inversión. 

g) Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, empresas 

productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen parte del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. Grupo 2: 

a) Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, Grado de 

Inversión y sociedades controladoras de la acreditada. 

b) Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano y aseguradoras que cuenten, al 

menos, con Grado de Inversión. 

c) Gobiernos centrales de países extranjero, sus bancos centrales, entidades financieras 

internacionales que cuenten con Grado de Inversión. 

d) Otras entidades con al menos Grado de Inversión incluyendo en su caso las sociedades 

controladoras, filiales o empresas pertenecientes al mismo grupo. 

e) Programas derivados de una Ley Federal que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

III. Grupo 3: 

a) Garantías personales de otros socios de la misma unión de crédito. 

Artículo 97.- Las uniones de crédito podrán aplicar factores de ajuste a las estimaciones preventivas 

conforme a lo señalado a continuación: 

I. En el caso de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario que 

cuenten con un seguro de daños agrícolas y de animales, que cumpla con las características a las 

que se refiere el Anexo 21, fracción X, de las presentes disposiciones, las uniones de crédito podrán 

multiplicar las estimaciones que correspondan al acreditado directo por un factor del 95 %, en tanto 

no se presente una reclamación del seguro. 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “créditos al sector agropecuario y rural” a 

aquellos dirigidos a la producción primaria de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, 

así como a los sectores industrial, comercio y servicios cuando estos estén integrados a la actividad 

primaria de los sectores mencionados inicialmente, cuyas ramas y subramas de actividad 

económica corresponden a las señaladas como sector 11 del Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte 2018 (SCIAN) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), o el que 

lo sustituya. 

En caso de que la unión de crédito acreditante realice una reclamación a la entidad otorgante del 

seguro y dicha entidad la acepte, en tanto no se haya ejecutado o pagado el monto cubierto y, por lo 
tanto, no se haya realizado la baja del crédito del estado de situación financiera de la unión de 

crédito, esta podrá calcular las estimaciones multiplicando el saldo del crédito cubierto por 0.5 % 

cuando la citada entidad otorgante del seguro cuente con una Calificación de Grado de Inversión. 

Las garantías constituidas conforme a la presente fracción podrán cubrir la totalidad o un 
determinado porcentaje del saldo insoluto de uno o más créditos, cuando en los contratos de 

depósito o en las modificaciones a estos se prevea que no existe la posibilidad de hacer retiros o 

disponer de las referidas garantías durante la vigencia de los créditos, y que estos se podrán cubrir 

con cargo a tales depósitos o valores. 

II. Tratándose de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario, o bien la 

comercialización de los productos agropecuarios que cuenten con una cobertura de precios a través 

de opciones, que cumpla con lo siguiente: 

a) Los contratos que documenten la cobertura incluyan como beneficiaria directamente a la unión 
de crédito acreditante, o bien exista algún instrumento jurídico en el que se prevea que la unión 

de crédito recibirá el pago de la cobertura en caso de que esta se ejerza. 

b) Al momento del otorgamiento del crédito se cubra, en su totalidad, la fuente de pago 

correspondiente. 

c) La cobertura de precio sea acorde con la posición como comprador o vendedor que mantiene el 

acreditado, y siempre que el precio del subyacente de la cobertura y el precio de los bienes que 

cubra el acreditado, estén correlacionados, para lo cual la unión de crédito deberá contar con 

evidencia estadística e histórica de que existe una correlación significativa y del signo 

correspondiente a la posición de cobertura pactada, previo al otorgamiento del crédito. 
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d) Las coberturas de precios en la modalidad como comprador o como vendedor se adquieran en 

mercados autorizados o reconocidos por las autoridades mexicanas. 

e) El pago de la prima se cubra conforme a lo establecido contractualmente. 

f) La liquidación de la cobertura se realice en efectivo y que los recursos provenientes de dicha 

liquidación estén disponibles para las uniones de crédito en un máximo de dos días hábiles 

siguientes a la fecha en la que finalice la cobertura. 

Las uniones de crédito podrán multiplicar las estimaciones que correspondan al crédito por un factor del 93 

por ciento, en tanto no se presente el ejercicio de la cobertura de precio. Cuando la unión de crédito reciba el 

pago de la cobertura de precio contratada sin que dicha entidad hubiese realizado la baja del crédito de su 

estado de situación financiera, esta deberá calcular el monto de las reservas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 96 Bis, fracción I, inciso a) de las presentes disposiciones. 

Los créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario que, además de contar 

con una cobertura de precios en los términos señalados en la fracción II de este artículo, cuenten con el 

seguro de daños agrícolas y de animales señalado en la fracción I de este artículo, podrán reconocer la 

cobertura conjunta siempre y cuando en lo individual ambas coberturas cumplan con las condiciones para 

disminuir las estimaciones preventivas del crédito de que se trate y ninguno de los riesgos cubiertos por los 

mitigantes se haya materializado. 

Cuando se cumpla con lo anterior, las uniones de crédito podrán multiplicar las estimaciones que 

correspondan al crédito por un factor del 88 %. 

Artículo 98.- Las uniones de crédito, al calificar créditos que cuenten con 2 o más garantías, una vez 

asignada la calificación inicial a cada crédito, podrán segmentar el saldo insoluto del crédito en las partes que 

resulten de aplicar los criterios siguientes: 

I. Determinarán la parte del saldo que se encuentre cubierta por 2 o más garantías, ya sea que se 

trate de medios de pago con liquidez inmediata, garantías no financieras o Esquemas de Cobertura 

en Paso y Medida o Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, así como la parte del saldo 

expuesta por las garantías admisibles. 

II. Aplicarán a la parte cubierta del saldo, en función del tipo de garantías que se hubieren otorgado, el 

procedimiento siguiente: 

a) Si cuenta con 2 o más Esquemas de Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas, cada Proveedor de Protección debe responder por la parte garantizada del 

saldo del crédito, siempre que no existan entre los propios Proveedores de Protección 

excepciones o defensas de prelación de orden al cobro. 

b) Si cuenta con 2 o más garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata o 

garantías no financieras, cada una de ellas debe cubrir la parte garantizada del saldo del 

crédito, siempre que se haya pactado de manera expresa en los contratos que den origen a la 

garantía, la parte del crédito que quedará garantizada con cada bien gravado. 

c) Tratándose de combinaciones de Esquemas de Cobertura de Paso y Medida o Esquemas de 

Cobertura de Primeras Pérdidas y medios de pago con liquidez inmediata o garantías no 

financieras, se podrán considerar cada una de ellas, siempre que estas sean ejecutables al 

momento de la calificación y cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones I y II del 

presente artículo. 

Apartado B 

De la constitución de estimaciones y su clasificación por grado de riesgo 

(Derogado) 

Artículo 99.- (Derogado)” 

“Artículo 100.- Las uniones de crédito deberán constituir trimestralmente provisiones adicionales que 

reconozcan las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicados judicial o 

extrajudicialmente o recibidos en dación en pago, ya sean bienes muebles o inmuebles, así como los 

derechos de cobro y los instrumentos financieros que se hayan recibido como bienes adjudicados o recibidos 

en dación en pago, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

I. . . . 

II. Tratándose de instrumentos financieros, deberán valuarse según lo establecido en la NIF C-2 

“Inversiones en Valores”, con estados financieros auditados anuales y reportes mensuales. 
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 Una vez valuadas las adjudicaciones o daciones en pago sobre instrumentos financieros deberán 

constituirse las estimaciones que resulten de la aplicación de los porcentajes de la tabla contenida 

en la fracción I del presente artículo, al valor estimado conforme al párrafo anterior. 

III. . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 101.- Las uniones de crédito deberán proporcionar mensualmente a la Comisión, los resultados 

de la calificación de la Cartera Crediticia Comercial, derivados del proceso de aplicación de las metodologías 

señaladas en las presentes disposiciones. 

Artículo 101 Bis.- El resultado del provisionamiento por tenencia de bienes adjudicados o recibidos en 

dación en pago, obtenidos conforme a lo establecido en el Apartado C “De las estimaciones por tenencia de 

bienes adjudicados o recibidos en dación de pagos”, de esta sección, deberá presentarse por las uniones de 

crédito a la Comisión, conforme al Anexo 23 de estas disposiciones, a más tardar dentro de los 30 días 

naturales siguientes al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 

Sección Segunda 

De la clasificación de las estimaciones preventivas 

(Derogada) 

Artículo 102.- (Derogado) 

Artículo 103.- (Derogado) 

Sección Tercera 

Presentación de resultados 

(Derogada) 

Artículo 104.- (Derogado) 

Artículo 105.- (Derogado)” 

“Capítulo VI 

. . . 

Sección Primera 

De la contabilidad, de la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de la información 

financiera y su revelación 

Apartado A 

. . . 

Artículo 139.- . . . 

SalvoC que se especifique lo contrario, los términos definidos en el artículo 1 de estas disposiciones no 

son aplicables al presente capítulo, ni al Anexo 4 del presente instrumento. Asimismo, los términos definidos 

en el Anexo 4 no son aplicables al resto de estas disposiciones. 

Artículo 140.- . . . 

Serie A . . . 

Serie B . . . 

B-1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B-2 (Derogado) 

B-3 . . . 

B-4 (Derogado) 

B-5 . . . 

B-6 . . . 

B-7 . . . 

B-8 . . . 

B-9 . . . 

B-10 (Derogado) 
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Serie C . . . 

C-1 (Derogado) 

C-2 (Derogado) 

C-3  Operaciones de bursatilización 

Serie D . . . 

D-1 Estado de situación financiera 

D-2 Estado de resultado integral 

D-3 Estado de cambios en el capital contable 

D-4 . . . 

Artículo 141.- En caso de que existan condiciones de carácter sistémico que puedan afectar la solvencia 
o estabilidad de más de una unión de crédito, la Comisión podrá emitir criterios contables especiales. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las uniones de crédito que lleven a cabo procesos de 
saneamiento financiero, o de reestructuración corporativa, registros contables especiales que procuren su 
adecuada solvencia o estabilidad. 

En todo caso, las uniones de crédito deberán revelar en las notas aclaratorias a los estados financieros y 
en los comunicados públicos de información financiera, al menos, lo siguiente: 

I. Que cuentan con autorización de la Comisión para aplicar el registro contable especial de que se 
trata por encontrarse en un proceso de saneamiento financiero o reestructuración corporativa, o 
bien con un criterio contable especial en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente 
artículo, especificando el periodo por el cual se cuenta con la autorización para aplicar el criterio o 
registro. 

II. Una amplia explicación de los criterios o registros contables especiales aplicados, así como los que 
se debieron haber realizado de conformidad con los Criterios Contables. 

III. Los importes que se hubieran registrado y presentado, tanto en el estado de situación financiera 
como en el estado de resultado integral de no contar con la autorización para aplicar el criterio o 
registro contable especial. 

IV. Una explicación detallada sobre los conceptos y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

V. En su caso, el impacto que la aplicación de dichos registros y criterios contables especiales genera 
en sus indicadores de solvencia y liquidez. 

Tratándose de estados financieros anuales, dicha revelación deberá hacerse a través de una nota 
específica. 

Artículo 141 Bis.- La Comisión podrá revocar los criterios o registros contables especiales a que se refiere 
el artículo 141 de estas disposiciones cuando las uniones de crédito no cumplan con los siguientes aspectos: 

I. Los requisitos de revelación antes señalados. 

II. La revelación e información adicional que le sea requerida por la Comisión. 

III. Las especificaciones en la aplicación del registro o criterio contable autorizado. 

Apartado B 

. . . 

Subapartado A 

Disposiciones generales 

Artículo 142.- Las disposiciones previstas en este Apartado tienen por objeto establecer los requisitos que 
deberán seguir las uniones de crédito en materia de valuación de los Valores y demás instrumentos 
financieros que formen parte de su estado de situación financiera. 

Artículo 142 Bis.- Para efectos del presente Apartado, se entenderá por: 

I. Datos de Entrada, a la información que las uniones de crédito utilicen para fijar el precio de los 
Valores y demás instrumentos financieros. 

II. Datos de Entrada Observables, a los datos disponibles en el mercado, tales como información 

pública sobre los sucesos, hechos, transacciones reales o tasas de referencia que se reflejan en el 

precio de los Valores y demás instrumentos financieros. 
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III. Estado de Cuenta, en singular o plural, al documento a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 

para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y en el cual se presentan los 

saldos y detallan los movimientos observados en las operaciones de inversión contratadas por una 

unión de crédito. 

IV. Medio de Consulta, en singular o plural, a los medios para realizar la consulta de los Estados de 

Cuenta por parte de las uniones de crédito acordados con las entidades financieras donde aquellas 

mantengan las cuentas de inversión a que hace referencia el artículo 13 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

V. Precio Actualizado para Valuación, al precio de mercado o teórico para cada uno de los Valores y 

demás instrumentos financieros, obtenido a partir de los Estados de Cuenta que las entidades 

financieras entreguen a las uniones de crédito, o bien al precio de mercado o teórico obtenido con 

base en algoritmos, criterios técnicos y estadísticos, así como en modelos de valuación, contenidos 

en una metodología desarrollada por un Proveedor de Precios o en un Modelo de Valuación Interno 

desarrollado por las uniones de crédito, según se trate. 

VI. Valuación Directa a Vector, al procedimiento de multiplicar el número de títulos o contratos en 

posición por el Precio Actualizado para Valuación reportado en el Estado de Cuenta, determinado 

por las entidades financieras en las que las uniones de crédito mantengan cuentas de inversión o, 

en su caso, el realizado por las uniones de crédito utilizando el Precio Actualizado para Valuación 

proporcionado por un Proveedor de Precios. 

Artículo 142 Bis 1.- Las uniones de crédito que inviertan únicamente en los Valores o instrumentos 

financieros que se detallan en las fracciones siguientes, podrán utilizar para su valuación el Precio Actualizado 

para Valuación proporcionado por un Proveedor de Precios, o bien el obtenido a partir de los Estados de 

Cuenta. 

I. Valores Gubernamentales. 

II. Títulos bancarios. 

III. Valores de fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

Cuando las inversiones realizadas por las uniones de crédito sean distintas a las referidas en las 

fracciones anteriores, deberán utilizar para la valuación de sus Valores y demás instrumentos financieros el 

Precio Actualizado para Valuación proporcionado por un Proveedor de Precios. 

La opción que las uniones de crédito seleccionen de las descritas en el párrafo primero de este artículo, 

deberá ser aplicada por ejercicios completos. 

En caso de que las uniones de crédito estén utilizando el Precio Actualizado para Valuación proporcionado 

por un Proveedor de Precios y decidan reanudar el uso de Estados de Cuenta, deberán dar aviso de esta 

situación a la Comisión con, al menos, diez días naturales de anticipación. 

Artículo 143.- Las uniones de crédito, deberán aplicar la Valuación Directa a Vector sobre los Valores y 

demás instrumentos financieros que, de conformidad con su régimen de inversión y las disposiciones 

aplicables, puedan formar parte de su estado de situación financiera. 

Tratándose de cartera de crédito, las uniones de crédito deberán ajustarse a las reglas de valuación 

establecidas en los Criterios Contables a que se refiere la Sección Primera del presente Capítulo, así como a 

las disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera crediticia a que se refieren estas 

disposiciones. 

Las uniones de crédito utilizarán Modelos de Valuación Internos para obtener el Precio Actualizado para 

Valuación, siempre que se ajusten a lo establecido en el artículo 144 de las presentes disposiciones y no se 

trate de alguno de los instrumentos financieros siguientes: 

I. Valores inscritos en el Registro o autorizados, inscritos o regulados en mercados reconocidos por la 

Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

II. Instrumentos financieros derivados que coticen en bolsas de derivados nacionales o que 

pertenezcan a mercados reconocidos por el Banco de México, con excepción de los contratos de 

intercambio (swaps). 

III. Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las Operaciones 

Estructuradas o Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o instrumentos financieros 

previstos en las fracciones I y II anteriores. 

Para los instrumentos señalados en las fracciones II y III anteriores, las uniones de crédito deberán 
considerar el Precio Actualizado para Valuación que les proporcione el Proveedor de Precios que tengan 
contratado. 
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Artículo 143 Bis.- Las uniones de crédito reconocerán los Precios Actualizados para Valuación de manera 

diaria en su contabilidad para la determinación del valor razonable de los Valores y demás instrumentos 

financieros que conformen su estado de situación financiera, considerando la información dada a conocer por 

las entidades financieras o por su Proveedor de Precios, o bien el Precio Actualizado para Valuación 

calculado a través de Modelos de Valuación Internos cuando resulte aplicable en los términos de las 

presentes disposiciones. 

Subapartado B 

De los Modelos de Valuación Internos 

Artículo 144.- Las uniones de crédito que elaboren estados financieros que contengan información sobre 

Valores y demás instrumentos financieros, cuyo Precio Actualizado para Valuación haya sido determinado a 

través de la aplicación de Modelos de Valuación Internos, deberán ajustarse a lo siguiente: 

I. . . . 

II. En los Modelos de Valuación Internos, las uniones de crédito deberán utilizar la información relativa 

a las tasas de interés, tipos de cambio, volatilidades y demás insumos, proporcionados por su 

Proveedor de Precios, sin importar sus características, incluyendo la información relativa a aquellos 

activos subyacentes y demás instrumentos financieros a que se refiere el artículo 143, fracción III de 

las presentes disposiciones. Cuando el Proveedor de Precios no emita dicha información podrá 

emplearse la emitida por fuentes distintas, debiendo documentar las políticas para su obtención, así 

como privilegiar el uso de Datos de Entrada Observables. 

III. Mantener un registro en el que se asiente diariamente el Precio Actualizado para Valuación 

calculado para cada uno de los Valores y demás instrumentos financieros, y la información utilizada 

para realizar dicho cálculo. La información a que se refiere la presente fracción deberá ser 

conservada por un periodo de cinco años por la unión de crédito. 

IV. El Consejo deberá estar informado sobre las posibles incertidumbres que conlleva la valuación de 

las posiciones con Modelos de Valuación dentro de la medición de riesgos y el desempeño del 

negocio. 

V. Las unidades encargadas del desarrollo de los Modelos de Valuación Internos deberán ser 

independientes de aquellas encargadas de realizar las revisiones y validaciones referidas en la 

fracción VI del presente artículo. 

VI. Revisar y validar sus Modelos de Valuación Internos previo a la aprobación a que se refiere la 

fracción I del presente artículo, así como llevar a cabo dicha revisión y validación periódica de los 

Modelos de Valuación Internos, con el fin de verificar que estos sigan siendo precisos y adecuados, 

incluyendo para ello la revisión periódica de la validez y adecuación de las tasas de interés, tipos de 

cambio, volatilidades y demás insumos de referencia utilizados por dichos modelos y 

proporcionados por el Proveedor de Precios de la unión de crédito. La referida revisión y validación 

deberá ser realizada por unidades calificadas independientes a las unidades de negocio, pudiendo 

ser el área de Auditoría Interna la encargada de realizar dicha tarea. 

La información señalada en la fracción I anterior deberá ser entregada a través de imágenes de formato 

digital, en medios ópticos o magnéticos a la Comisión dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

aprobación del Consejo, con excepción de las modificaciones a los Modelos de Valuación Internos que 

deberán ser entregados a la Comisión dentro de los dos días naturales siguientes a su aprobación. 

La Comisión tendrá la facultad de veto respecto de los Modelos de Valuación Internos, así como sobre las 

modificaciones a los propios modelos o a los insumos utilizados para la determinación del Precio Actualizado 

para Valuación, dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 

información a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la información a que se refiere el presente artículo 

deberá quedar debidamente documentada y puesta a disposición de la Comisión cuando esta la requiera. 

Artículo 144 Bis.- Las uniones de crédito deberán establecer y mantener adecuados sistemas y controles 

para demostrar que sus valuaciones son prudentes y confiables, así como documentar las políticas y 

procedimientos utilizados en la valuación de sus posiciones incluyendo, dentro de la documentación referida, 

al menos lo siguiente: 

I. Las responsabilidades de las diversas áreas involucradas en el proceso de valuación, las cuales 

deberán estar claramente definidas y estipuladas. 

II. Las directrices para el uso de las metodologías de estimación de las variables que no sean 

proporcionadas directamente por el Proveedor de Precios de la unión de crédito a que se refiere el 

artículo 144, fracción I, inciso b) de estas disposiciones. 

III. La hora en la que se determina el precio de cierre de las posiciones. 

IV. Cualquier procedimiento de verificación contenido en el presente Subapartado. 
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Subapartado C 

De la contratación de Proveedores de Precios 

Artículo 145.- El Consejo deberá aprobar la contratación de un solo Proveedor de Precios para los efectos 

de las presentes Disposiciones. 

Artículo 146.- Las uniones de crédito deberán notificar por escrito a la Comisión, a través de formato libre 

y dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración del contrato respectivo, la denominación del 

Proveedor de Precios que contraten, anexando copia del contrato de servicios. 

En caso de sustitución del Proveedor de Precios, esta deberá notificarse a la Comisión con treinta días 

naturales de anticipación utilizando un formato libre y anexando copia del contrato de servicios. 

Artículo 147.- Las uniones de crédito deberán solicitar a su Proveedor de Precios la información necesaria 

para dar cumplimiento a los requerimientos de revelación de información sobre la determinación del Precio 

Actualizado para Valuación, contenidos en los Criterios Contables. 

Artículo 148.- El área de auditoría interna de las uniones de crédito deberá llevar a cabo revisiones 

periódicas y sistemáticas acordes con su programa anual de trabajo, que permitan verificar el debido 

cumplimiento a lo establecido en el presente Apartado B. 

Sección Segunda 

. . . 

Artículo 149.- . . . 

Cuando en las presentes disposiciones se aluda al concepto de estados financieros básicos consolidados 

de las uniones de crédito y estas carezcan de entidades sujetas a consolidación conforme a los Criterios 

Contables, deberá entenderse que se hace referencia a estados financieros individuales. 

Las uniones de crédito expresarán sus estados financieros básicos en miles de pesos, lo que se indicará 

en sus encabezados. 

Artículo 150.- Las uniones de crédito deberán anotar al calce de los estados financieros básicos 

consolidados, las constancias siguientes: 

I. Estado de situación financiera: 

 “El presente estado de situación financiera se formuló de conformidad con los criterios de 

contabilidad para uniones de crédito emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, 67 y 74 de la Ley de Uniones de Crédito, de 

observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 

operaciones efectuadas por la unión de crédito hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 

realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

 El presente estado de situación financiera fue aprobado por el consejo de administración bajo la 

responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

II. Estado de resultado integral: 

 “El presente estado de resultado integral se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad 

para uniones de crédito emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 65, 67 y 74 de la Ley de Uniones de Crédito, de observancia 

general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos 

y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la unión de crédito durante el periodo arriba 

mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 

aplicables. 

 El presente estado de resultado integral fue aprobado por el consejo de administración bajo la 

responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

III. Estado de cambios en el capital contable: 

 “El presente estado de cambios en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de 

contabilidad para uniones de crédito emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, 67 y 74 de la Ley de Uniones de Crédito, de 

observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos 

los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la 

unión de crédito durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con 

apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

 El presente estado de cambios en el capital contable fue aprobado por el consejo de administración 
bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

IV. . . . 
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Artículo 151.- Las uniones de crédito deberán incluir en las notas aclaratorias a los estados financieros 

básicos consolidados, los hechos y datos que deban revelarse de conformidad con los Criterios Contables, 

expresando tal circunstancia al calce de dichos estados financieros con la constancia siguiente: “Las notas 

aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero”. 

Asimismo, las uniones de crédito anotarán al calce de los estados financieros básicos consolidados a que 

se refiere el artículo anterior, el nombre de la página de Internet que corresponda a la unión de crédito, 

debiendo indicar también la liga mediante la cual se podrá acceder de forma directa a la información financiera 

a que se refieren los artículos 154, 155, 156 y 157 de las presentes disposiciones, así como el sitio de la 

Comisión https://www.gob.mx/cnbv en que podrán consultar aquella información financiera que, en 

cumplimiento de las disposiciones de carácter general, se le proporciona periódicamente a dicha Comisión.” 

“Artículo 153.- Los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre de las 

uniones de crédito, deberán presentarse para aprobación al Consejo dentro del mes inmediato siguiente al de 

la fecha que correspondan, acompañados con la documentación complementaria de apoyo necesaria, a fin de 

que dicho Consejo cuente con elementos suficientes para conocer y evaluar las operaciones de mayor 

importancia, determinantes de los cambios fundamentales ocurridos durante el periodo correspondiente. 

. . . 

Artículo 154.- Las uniones de crédito deberán difundir a través de la página de Internet que corresponda a 

la propia unión de crédito, los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras a 

diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así como el informe de auditoría externa realizado por el Auditor 

Externo Independiente, dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 

Artículo 155.- Las uniones de crédito deberán difundir a través de su página de Internet los estados 

financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre, dentro del mes inmediato siguiente al 

de su fecha, incluyendo sus notas, atendiendo a la importancia relativa como característica asociada a la 

relevancia a que se refiere la NIF A-4 “Características cualitativas de los estados financieros”, o la que la 

sustituya, de las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C.” 

“Artículo 157.- Para el caso en que las uniones de crédito decidan hacer pública, a través de su página 

de Internet, cualquier tipo de información que, de conformidad con las disposiciones aplicables no estén 

obligadas a dar a conocer, se deberá acompañar el detalle analítico y de las bases metodológicas que 

permitan comprender con claridad dicha información, facilitando así su adecuada interpretación. 

Las uniones de crédito, al difundir a través de su página de Internet la información que estén obligadas a 

publicar de conformidad con los artículos 154, 155 y 156 de estas disposiciones y el primer párrafo del 

presente artículo, deberán mantenerla en dicho medio, cuando menos, durante los cinco trimestres siguientes 

a la fecha del estado financiero para el caso de la información que se publica de manera trimestral, y durante 

los tres años siguientes a dicha fecha tratándose de la anual. 

Artículo 158.- Las uniones de crédito podrán difundir en su página de Internet el estado de situación 

financiera y el estado de resultado integral consolidados no dictaminados, siempre que hayan sido aprobados 

por el Consejo y se precise en notas aclaratorias tal circunstancia. Tal divulgación podrá efectuarse hasta en 

tanto no se cuente con los estados financieros dictaminados a que se refiere el artículo 154 de las presentes 

disposiciones. 

. . .” 

“Artículo 159 Bis.- Las uniones de crédito deberán entregar a la Comisión, dentro de los noventa días 

naturales siguientes a la fecha en que se hubieren presentado para la aprobación del Consejo los estados 

financieros básicos consolidados dictaminados al cierre del ejercicio correspondiente, copia certificada ante 

notario público del acta de la junta de dicho Consejo en que hayan sido aprobados dichos estados financieros, 

así como un informe anual del director general de la unión de crédito. 

El informe anual a que hace referencia el párrafo anterior, deberá incluir los comentarios y análisis de la 

administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la unión de crédito, el cual deberá 

contener información que facilite el análisis y la comprensión de los cambios importantes ocurridos en los 

resultados de operación y en la situación financiera de la unión de crédito y deberá estar suscrito, al menos, 

por su director general, incluyendo al calce la leyenda siguiente: 

“El que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de mis funciones, preparé la 

información relativa a la unión de crédito contenida en el presente informe anual la cual, a mi leal saber y 

entender, refleja razonablemente su situación financiera, sus resultados de operación, sus cambios en el 

capital contable y sus flujos de efectivo”. 
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La información que se incluya en dicho informe será complementaria a la que aparece expresamente en 

los estados financieros básicos consolidados, por lo que no solo se deberá mencionar el crecimiento o 

decremento de los distintos rubros que integran los estados financieros básicos consolidados, sino la razón de 

estos movimientos, así como aquellos eventos conocidos por la administración que pudieran causar que la 

información difundida no refleje la situación financiera, los resultados de operación, los cambios en el capital 

contable y los flujos de efectivo de la unión de crédito. 

Asimismo, en el informe se deberá identificar cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento conocido 

que pueda afectar significativamente la liquidez de la unión de crédito, sus resultados de operación o su 

situación financiera, tales como cambios en la participación de mercado, incorporación de nuevos 

competidores, modificaciones normativas, lanzamiento y cambio en productos, entre otros. 

El informe anual también identificará el comportamiento reciente en los siguientes conceptos: 

I. Intereses, comisiones y tarifas. 

II. Resultado por intermediación. 

III. Gastos de administración y promoción. 

IV. Descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve descripción de 

cualquier otra fuente de recursos importante aún no utilizada. 

V. Política de pagos de excedentes o reinversión que la unión de crédito pretenda seguir en el futuro. 

VI. Políticas que rigen la tesorería de la unión de crédito. 

VII. Principales características y restricciones del fondo de reserva. 

VIII. Cambios relevantes ocurridos en los principales rubros del estado de situación financiera del último 

ejercicio y su explicación, así como una exposición general de la evolución de dichos cambios 

durante los últimos tres ejercicios. 

“Capítulo VII 

Otras disposiciones 

Artículo 159 Bis 1.- Las cesiones de cartera crediticia que celebren las uniones de crédito, a través de un 

fideicomiso cuya finalidad sea la emisión de Valores con cargo al patrimonio fideicomitido constituido por los 

activos de la cartera crediticia cedida, se considerarán operaciones análogas a las que determina el artículo 

63 de la LUC.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2025, con excepción de las 

modificaciones al criterio “B-6 Bienes adjudicados” contenido en el Anexo 4, las cuales entrarán en vigor el 

primer día del mes calendario inmediato siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las uniones de crédito, respecto de los efectos provocados por los cambios contables con 

motivo de la aplicación de esta Resolución, deberán apegarse a lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-1 “Cambios contables y correcciones de errores”, aplicable a las uniones de crédito, de 

conformidad con lo establecido en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”, contenido en el Anexo 4. 

Las uniones de crédito deberán revelar en notas a los estados financieros, los principales cambios en la 

normatividad contable que afecten o pudieran afectar significativamente dichos estados financieros, así como 

la mecánica de adopción y los ajustes llevados a cabo en la determinación de los efectos iniciales de la 

aplicación de los Criterios Contables contenidos en la presente Resolución. 

TERCERO.- Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales que, de conformidad con 

la presente Resolución, sean requeridos a las uniones de crédito, correspondientes al periodo concluido el 31 

de diciembre de 2025, podrán no presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2024 ni por el 

periodo terminado el 31 de diciembre de 2024. 

CUARTO.- Las pruebas que realicen las uniones de crédito de conformidad con los párrafos 44 y 45 del 

Criterio B-5 “Cartera de crédito” contenido en el Anexo 4 de las “Disposiciones de carácter general aplicables 

los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas”, para determinar si los portafolios de cartera de crédito vigentes al 31 de diciembre de 

2024 cumplen con el supuesto de que los flujos de efectivo de los contratos corresponden únicamente a 

pagos de principal e interés, deberán autorizarse por el comité de crédito de las uniones de crédito. 

Posteriormente, dichas pruebas y sus resultados deberán entregarse por escrito a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a más tardar el 28 de febrero de 2025. 
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QUINTO.- Toda referencia al “balance general” o al “estado de resultados” contenida en las “Disposiciones 

de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, a la entrada en vigor de la presente Resolución, deberá 

de entenderse que se trata del “estado de situación financiera” y del “estado de resultado integral”, 

respectivamente. Asimismo, las referencias a la cartera vencida se entenderán por cartera con riesgo de 

crédito etapa 3. Lo anterior en consistencia con los “Criterios de Contabilidad aplicables a las uniones de 

crédito”, contenidos en el Anexo 4. 

SEXTO.- Las uniones de crédito, a fin de constituir el monto total de estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios que se derivan de la utilización de las metodologías que se sustituyen con el presente instrumento, 

deberán observar lo siguiente: 

Se entenderá como efecto financiero inicial a la diferencia que resulte de restar las reservas que se 

deberán constituir conforme a este instrumento, aplicando la metodología vigente a partir del 1 de enero de 

2025, utilizando el saldo total de la Cartera Crediticia Comercial al 31 de diciembre de 2024; menos, las 

reservas que se constituyeron con la metodología vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, utilizando el 

saldo de la Cartera Crediticia Comercial al 31 de diciembre de 2024. Dicho cálculo deberá realizarse a la 

entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las uniones podrán optar por alguna de las siguientes alternativas para la constitución de estimaciones 

preventivas para riesgos crediticios: 

I. Reconocer en el capital contable, dentro del resultado de ejercicios anteriores al 31 de enero de 

2025, el efecto financiero inicial derivado de aplicar por primera vez la metodología de calificación 

de cartera crediticia que corresponda, siempre y cuando se revele en los correspondientes estados 

financieros trimestrales y anual del ejercicio 2025, así como en cualquier comunicado público de 

información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) Que optó por realizar el reconocimiento total del efecto financiero inicial a la entrada en vigor de 

la presente Resolución. 

b) Una amplia explicación del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado efecto. 

c) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 

contable. 

II. Reconocer en el capital contable, dentro del resultado de ejercicios anteriores, el efecto financiero 

inicial diferido; es decir, el monto de reservas para la Cartera Crediticia Comercial correspondiente 

al mes del cálculo, diferido en un plazo de 24 meses contados a partir del 31 de enero de 2025, 

conforme a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 = Monto de reservas a reconocer en el capital contable para la Cartera 

Crediticia Comercial correspondiente en el mes . 

 = Efecto Financiero Inicial 

Para tal efecto, las entidades deberán reconocer en el estado de situación financiera el 100 % del 

efecto inicial por la estimación preventiva para riesgos crediticios y un cargo diferido por el mismo 

importe que se disminuirá mensualmente contra el resultado de ejercicios anteriores, hasta 

completar el reconocimiento del efecto inicial al 31 de diciembre de 2026. 

Al respecto, las uniones deberán revelar en los correspondientes estados financieros trimestrales y 

anual de los ejercicios 2025 y 2026, el efecto que derive de lo previsto en la presente fracción, así 

como en cualquier comunicado público de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) Que optó por realizar el reconocimiento diferido del efecto financiero inicial, derivado de la 

aplicación de las presentes disposiciones, en un plazo de 24 meses. 

b) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 

contable y su efecto en el índice de capitalización y sus componentes. 

Las uniones deberán tener constituido el 100 % del monto de las reservas derivadas de la utilización 

de las metodologías aplicables a la Cartera Crediticia Comercial, conforme a la presente Resolución, 

al 31 de diciembre del 2026. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  

Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS UNIONES DE CRÉDITO 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para uniones de crédito 

A - 1  Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a uniones de crédito 

A - 2  Aplicación de normas particulares 

A - 3  Aplicación de normas generales 

A - 4  Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1  Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2  Derogado 

B - 3  Reportos 

B - 4  Derogado 

B - 5  Cartera de crédito 

B - 6  Bienes adjudicados 

B - 7  Avales 

B - 8  Administración de bienes 

B - 9  Fideicomisos 

B - 10  Derogado 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1  Derogado 

C - 2  Derogado 

C – 3  Operaciones de bursatilización 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1  Estado de situación financiera 

D - 2  Estado de resultado integral 

D - 3  Estado de cambios en el capital contable 

D - 4  Estado de flujos de efectivo 
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A-1  ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES 

A UNIONES DE CRÉDITO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 

contables aplicables a uniones de crédito (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 

Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Marco conceptual de las normas de información financiera” 

(NIF A-1) o la que la sustituya. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la NIF A-1, 

así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad o un 

criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades realizan operaciones 

especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior será a nivel de normas de 

reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 

dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 

de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén 

expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 

A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las NIF, 

así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 

contabilidad aplicables a uniones de crédito”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 

pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los boletines o 

NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ...................................................................  B-1 

Adquisiciones de negocios.................................................................................................  B-7 

Estados financieros consolidados o combinados ...............................................................  B-8 

Información financiera a fechas intermedias ......................................................................  B-9 

Efectos de la inflación ........................................................................................................  B-10 

Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas  ..........................  B-11 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros .............................................  B-12 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros .................................................  B-13 

Utilidad por acción .............................................................................................................  B-14 

Conversión de monedas extranjeras .................................................................................  B-15 

Determinación del valor razonable  ....................................................................................  B-17 

3 
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Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Inversión en instrumentos financieros ................................................................................  C-2 

Cuentas por cobrar ............................................................................................................  C-3 

Inventarios .........................................................................................................................  C-4 

Pagos anticipados ..............................................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo .............................................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 

permanentes ......................................................................................................................  C-7 

Activos intangibles .............................................................................................................  C-8 

Provisiones, contingencias y compromisos........................................................................  C-9 

Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  .........................................  C-10 

Capital contable .................................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital  .................................  C-12 

Partes relacionadas  ..........................................................................................................  C-13 

Transferencia y baja de activos financieros  ......................................................................  C-14 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración .......................................................  C-15 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar  .............................................................  C-16 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo  .............................  C-18 

Instrumentos financieros por pagar  ...................................................................................  C-19 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés  ...................................................  C-20 

Acuerdos con control conjunto ...........................................................................................  C-21 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Ingresos por contratos con clientes  ..................................................................................  D-1 

Costos por contratos con clientes  .....................................................................................  D-2 

Beneficios a los empleados ...............................................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad .......................................................................................................  D-4 

Arrendamientos ..................................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento .....................................................  D-6 

Pagos basados en acciones ..............................................................................................  D-8 

Asimismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en este 

párrafo. 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en los 

criterios de contabilidad para uniones de crédito, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para uniones de crédito, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es necesario 

establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, valuación, 

presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las entidades al 

observar lo establecido en los párrafos anteriores., deberán ajustarse a lo siguiente: 

5 
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B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

Tratándose de aquellas entidades estructuradas creadas con anterioridad al 4 de febrero de 2011 en 

donde se haya mantenido control, no estarán obligadas a aplicar las disposiciones contenidas en la 

NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados” (NIF B-8), respecto de la citada entidad 

estructurada. 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

6 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicadas a la información financiera que se emita a 

fechas intermedias, incluyendo la trimestral que debe publicarse o difundirse a través de la página de 

Internet que corresponda a la propia entidad, en los términos de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (las Disposiciones) que publique la CNBV, 

respecto a la  información financiera de las uniones de crédito. 

7 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 

deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas en 

el criterio A-3 “Aplicación de normas generales” (Criterio A-3). 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

8 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10 “Efectos de la 

inflación” (NIF B-10), las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos 

monetarios que se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, 

diferenciando en su caso, los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Índice de precios 

9 

Las entidades deberán utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

10 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido capitalizado en términos de lo 

establecido en la NIF B-10, debe presentarse en el estado de resultado integral en un rubro 

específico dentro del margen financiero cuando provenga de partidas de margen financiero, de lo 

contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

11 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones 

discontinuadas requerido en la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones 

discontinuadas” (NIF B-11), así como el importe de los ingresos por operaciones continuas y por 

operaciones discontinuadas atribuibles a la participación controladora, en lugar de presentar dicha 

información en el estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

12 

En la aplicación de la NIF B-15 “Conversión de monedas extranjeras”, el tipo de cambio a utilizar para 

establecer la equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, 

será el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de transacción o de elaboración de los estados 

financieros, según corresponda, publicado por el Banco de México en su página de Internet 

www.banxico.org.mx o la que la sustituya.  

13 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 

moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 

considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación con el mencionado 

dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 

aplicable. 

14 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 

denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el tipo 

de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos párrafos 

anteriores. 

15 
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B-17 Determinación del valor razonable 

Las entidades, en la determinación del valor razonable considerarán lo siguiente: 

a) tratándose de los valores o instrumentos financieros a que se refieren las fracciones I a III 

del artículo 143 de las Disposiciones, no aplicarán lo establecido en esta NIF, debiendo 

apegarse en todo momento a lo establecido en los Subapartados A y C del Apartado B de la 

Sección Primera del Capítulo VI del Título Séptimo de las Disposiciones; 

b) tratándose de valores o instrumentos financieros distintos a los señalados en el inciso 

anterior, en adición a lo establecido en el Subapartado B del Apartado B de la Sección 

Primera del Capítulo VI de Título Séptimo de las Disposiciones deberán considerar lo 

establecido en la NIF B-17 “Determinación del valor razonable” (NIF B-17). 

Las entidades no podrán clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación que 

determinen mediante el uso de modelos de valuación internos. 

Adicionalmente, deberán hacer las revelaciones siguientes: 

i. el tipo de instrumento financiero al cual le resulte aplicable un modelo de valuación 

interno, y 

ii. cuando el volumen o nivel de actividad haya disminuido de forma importante, deberán 

explicar los ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado para 

valuación. 

c) en el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en las fracciones anteriores, debe 

aplicarse la NIF B-17 cuando otra NIF particular o criterio contable requiera o permita 

valuaciones a valor razonable y/o revelaciones sobre el mismo. 

C-2 Inversión en instrumentos financieros
 

16 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente, en su 

reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar y vender, para ser valuado 

subsecuentemente a su valor razonable con efectos en el resultado neto a que se refiere el párrafo 

32.6 de la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros” (NIF C-2). 

Reclasificaciones 

17 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus 

inversiones en instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la autorización que para tales efectos emita al director 

general de las uniones de crédito, así como a las unidades administrativas que lo auxilien en el 

desempeño de sus funciones, cada uno conforme a sus atribuciones, exponiendo detalladamente el 

cambio en el modelo de negocio que las justifique. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

18 

La NIF C-3 “Cuentas por cobrar” (NIF C-3) solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar” a que 

se refiere el párrafo 20.1 de dicha NIF. 

19 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones 

a que se refieren: 

● los Criterios B-3 “Reportos” (Criterio B-3), y B-5 “Cartera de crédito” (Criterio B-5), emitidos 

por la CNBV; 

● las correspondientes a los derechos de cobro adquiridos definidos en el Criterio B-5, y 

● el párrafo 72 del presente criterio, relativo a las cuentas por cobrar provenientes de 

operaciones de arrendamiento operativo. 

Lo anterior, ya que las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se 

encuentran contempladas en los citados criterios o en las NIF. 

Operaciones entre la entidad y sus agencias y sucursales 

20 

Los conceptos resultantes de operaciones entre la entidad y sus agencias y sucursales se depurarán 

cuando menos al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 

21 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

C-4 Inventarios
 

Lo establecido en la NIF C-4 les será aplicable a las actividades de comercialización y transformación 

de bienes, mercancías y artículos diversos que lleven a cabo las entidades debiendo presentar 

dichos bienes en el estado de situación financiera en el rubro de inventario de mercancías, en tanto 

que en el estado de resultado integral presentarán sus ingresos y costo de ventas en el rubro de 

otros ingresos (egresos) de la operación. 

C-9 Provisiones, contingencias y compromisos 

Alcance 

22 

No será aplicable lo establecido en la NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos” (NIF C-9) 

para la determinación de los avales otorgados, en cuyo caso se estará a lo indicado en el criterio B-7 

“Avales”. 

Cartas de crédito 

23 

Tratándose de aquellas cartas de crédito que la entidad emita previa recepción de su importe son 

objeto de la NIF C-9.  

24 

El pasivo generado por la emisión de las cartas de crédito a que se refiere el párrafo anterior se 

presentará en el estado de situación financiera, dentro del rubro de otras cuentas por pagar. 

C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura 

25 

En adición a los términos incluidos en la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones 

de cobertura” (NIF C-10) y definidos en el glosario contenido en las NIF deberán considerarse los 

siguientes: 

Operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados. - Operaciones donde participan uno o 

varios instrumentos financieros derivados y en algunos casos activos o pasivos no derivados, 

formando en conjunto una posición específica. 

Precio de contado (spot). - Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 

regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de divisas, 

el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace referencia el 

párrafo 13 del presente criterio. 

26 

Asimismo, las entidades deberán observar los siguientes criterios: 

Instrumentos Financieros Derivados crediticios 

Todo contrato debe analizarse con base en su sustancia económica para concluir si contablemente 

se trata o no de un instrumento financiero derivado o debiera reconocerse como un contrato de 

garantía financiera; sin embargo, los contratos de instrumentos financieros derivados crediticios 

generalmente implican la celebración de una o varias operaciones con instrumentos financieros 

derivados (principalmente opciones y swaps), con el objeto de asumir o reducir la exposición al riesgo 

de crédito (subyacente) en activos financieros como créditos o valores. La transferencia del riesgo en 

este tipo de operaciones puede ser en forma total o parcial. En dichos contratos se puede pactar el 

pago de primas iniciales por la celebración de los mismos. 

27 

En este tipo de operaciones, una de las partes recibe el derecho o asume la obligación de recibir o 

entregar, según sea el caso, los intereses o cualquier otro tipo de rendimientos inherentes a los 

activos financieros, e inclusive existen instrumentos financieros derivados en los que se puede pactar 

que una de las partes se obligue a pagar a la otra por cambios en una calificación crediticia  o en un 

índice de crédito,  aun cuando la parte receptora no sea directamente la beneficiaria de los flujos de 

efectivo sobre dichos activos financieros. Como contraprestación, se asume el derecho u obligación 

de recibir o pagar intereses o rendimientos fijos o variables, previamente determinados. 

28 

Los instrumentos financieros derivados crediticios pueden ser de dos tipos: 

a) Instrumentos Financieros Derivados de incumplimiento crediticio: Son contratos en los que 

únicamente se transfiere a la contraparte el riesgo crediticio de activos financieros, tales 

como en operaciones de crédito o en la amortización anticipada de títulos. 

b) Instrumentos Financieros Derivados de rendimiento total: Son contratos en los que además 

de intercambiar flujos de intereses o rendimientos inherentes a activos financieros, tales 

como una operación crediticia o emisión de títulos, se transfieren el riesgo de mercado y de 

crédito de estos. 

29 
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Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

Las operaciones estructuradas y los paquetes de instrumentos financieros derivados tienen las 
características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de bonos u 
otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más instrumentos 
financieros derivados (generalmente opciones o swaps). Las porciones derivadas de 
operaciones estructuradas no constituyen instrumentos financieros derivados implícitos, sino 
instrumentos financieros derivados independientes. A diferencia de las operaciones 
sintéticas con instrumentos financieros derivados, las operaciones estructuradas tienen 
forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo operaciones de 
cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán previamente contar con 
la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de instrumentos financieros derivados: Los instrumentos financieros derivados 
interactúan entre sí en una sola operación, sin alguna porción que no reúna todas las 
características de un instrumento financiero derivado. 

Normas de reconocimiento y valuación de instrumentos financieros derivados 

30 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados deberán 
considerar lo siguiente: 

Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero, se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin 
desagregar cada instrumento financiero derivado en forma individual), mientras que los paquetes de 
instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado reconocido se reconocerán y 
valuarán de manera desagregada por cada instrumento financiero derivado que conforme dichos 
paquetes. 

31 

Para el caso de instrumentos financieros derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se 
considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la 
posición de riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza 
contraria de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para 
cancelar los efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha 
de vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

32 

Respecto a los instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, 
se considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen 
al vencimiento; se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos 
de manera anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se 
liquiden las contraprestaciones pactadas. 

Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 
por activos financieros o pasivos financieros 

33 

Una porción de un portafolio de activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo 
riesgo a ser cubierto, tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, puede ser 
considerada una partida cubierta. 

34 

En este tipo de cobertura, la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de 
divisas (por ejemplo, un importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) 
individuales. A pesar de que el portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir 
tanto activos financieros como pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de 
activos financieros o de pasivos financieros. La designación de un monto neto que incluya activos 
financieros y pasivos financieros no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de 
tasa de interés asociado con dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un 
portafolio que contenga activos sujetos a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor 
razonable que sea atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas 
esperadas de revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se 
encuentre basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios 
en la tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un instrumento financiero 
derivado no sujeto a prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas 
esperadas de prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

35 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

Únicamente en este tipo de cobertura específica, las entidades deberán cumplir todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 

a) al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente de la 
relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y estrategia de 
la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la identificación del 
instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza del riesgo cubierto 
y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento de cobertura para 
cancelar la exposición a cambios en el valor razonable de la partida cubierta atribuibles al 
riesgo cubierto; 

b) la cobertura deberá ser altamente efectiva (la efectividad real de la cobertura debe 
encontrarse en un rango de 80-125 por ciento) en lograr la cancelación de los cambios en el 
valor razonable atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de 
administración de riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura 
específica; 

c) la efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor razonable 
de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto y el valor razonable del instrumento 
de cobertura pueden ser valuados confiablemente, y 

d) la cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

36 

El requerimiento a que se refiere el párrafo 42.1.2 inciso b) de la NIF C-10, puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 
los resultados del periodo, ya sea: 

i. en un renglón por separado dentro del activo del estado de situación financiera, durante los 
periodos de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un 
activo, o 

ii. en un renglón por separado dentro del pasivo del estado de situación financiera, durante los 
periodos de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un 
pasivo. 

37 

Los renglones de activos o pasivos reflejados en el estado de situación financiera, antes señalados, 
deberán amortizarse en los resultados del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto 
como surja el ajuste, y en ningún caso después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por 
cambios en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de 
interés efectiva recalculada a la fecha en que comience la amortización. No obstante, si no fuera 
práctico efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a la 
fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o al momento de terminación del periodo 
de revisión de intereses. 

38 

En este tipo de cobertura, la entidad cumplirá con los requerimientos de cobertura si observa los 

procedimientos que a continuación se detallan: 

a) la entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea cubrir, 

como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. El 

portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y pasivos. 

La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad podría agrupar 

sus activos financieros mantenidos para la venta en un portafolio separado), en cuyo caso 

aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por separado; 

b) la entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, basándose en 

las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las contractuales. Tal 

desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se incluye la de distribuir los 

flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que se produzcan, o distribuyendo 

los importes principales nocionales en todos los periodos hasta el momento en que se 

espere que ocurra la revisión; 

c) a partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 

efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 

importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar como 

cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará para probar 

la efectividad; 
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d) la entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 

consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 

portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia; 

e) la entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión de 

intereses; 

f) utilizando las designaciones realizadas en los incisos (c) a (e) anteriores, la entidad 

evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 

cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado; 

g) periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 

(según la designación hecha en el inciso (c)) que es atribuible al riesgo cubierto (según la 

designación hecha en el inciso (d)) tomando como base las fechas esperadas de revisión de 

intereses determinadas en el inciso (b). Suponiendo que, utilizando el método de valuación 

de la efectividad documentado por la entidad, se haya determinado que en la realidad la 

cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá el cambio en el valor razonable de la 

partida cubierta como una ganancia o pérdida en los resultados del periodo, así como en 

una de las dos líneas que corresponden a las partidas del estado de situación financiera 

descritas en los numerales i y ii a qué se refiere el párrafo 37 anterior. No es necesario que 

el cambio en el valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales; 

h) la entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 

cobertura (según la designación hecha en el inciso (e)), y lo reconocerá como una ganancia 

o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento o 

instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el estado de 

situación financiera, y 

i) la eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los cambios en 

los valores razonables mencionados en los incisos (g)) y (h)). 

Presentación en el estado de situación financiera 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones de los 
instrumentos financieros derivados se hará por separado de la correspondiente al contrato principal, 
por lo que se seguirán los lineamientos de presentación según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como instrumentos financieros derivados incorporados en la 
operación estructurada. 

40 

Para el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado 
reconocido como un sólo instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin 
desagregar cada instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de instrumentos 
financieros derivados (saldo deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo acreedor), en 
el estado de situación financiera. 

41 

En el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado 
reconocido, su presentación en el estado de situación financiera seguirá los lineamientos 
establecidos para cada instrumento financiero derivado en forma individual, en el rubro de 
instrumentos financieros derivados (saldo deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo 
acreedor), según corresponda. 

42 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura 
específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 
los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por cobertura de activos 
financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, según sea el caso, 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. 

Presentación en el estado de resultado integral 

43 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura 
específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá ser 
presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado por valuación de cada 
una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho efecto por valuación se deberá 
presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación de la partida cubierta de mayor 
relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables (por 
ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su mayoría a inversiones en valores, el 
efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por intermediación). 

44 
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C-13 Partes relacionadas 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13 “Partes 

relacionadas” (NIF C-13), las entidades deberán considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la sociedad controladora 

o de las entidades integrantes del grupo financiero, al que, en su caso esta pertenezca; 

b) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con 

su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

c) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles 

jerárquicos en dichas personas morales, y 

d) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 

anteriores, así como en la NIF C-13 tengan poder de mando, entendiéndose este como la 

capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las 

asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la gestión, 

conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 

morales que ésta controle. 

45 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en forma 
agregada, mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes relacionadas 
que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

● créditos otorgados o recibidos; 

● operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean partes 
relacionadas; 

● reportos; 

● instrumentos financieros derivados: 

● operaciones de cobertura; 

● venta y adquisición de cartera de crédito, y 

● las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una 
parte relacionada. 

b) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

46 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que representen 
más del 10% del capital neto del mes anterior a la fecha de la elaboración de la información 
financiera correspondiente. El capital neto se determinará conforme a los requerimientos de capital 
establecidos por la CNBV mediante las Disposiciones. 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

47 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros” (NIF C-14) el receptor deberá reconocer el colateral recibido en cuentas 
de orden. En los casos en que el receptor tuviera derecho a vender o dar en garantía el colateral, el 
transferente deberá reclasificar el activo, presentándolo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros 

48 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la entidad 

receptora deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de activos 

financieros (o porción de dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y sólo si, adquiere los 

derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 

mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 

corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos 

activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con su 

naturaleza; 

49 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

b) reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la 

transferencia, valuados a su valor razonable; 

c) dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por 

ejemplo, considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del 

ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 

contraprestaciones, y 

d) reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la 

operación de transferencia. 

C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar 

Alcance 

Para efectos de la NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar” (NIF C-16), no 
deberán incluirse los activos derivados de las operaciones a que se refiere el Criterio B-5, emitido por 
la CNBV, ya que las normas para la valuación, presentación y revelación de tales activos se 
encuentran contempladas en el mencionado criterio. 

Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

50 

Por aquellas cuentas por cobrar distintas a las relacionadas con cartera de crédito, las entidades 
deberán crear, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá 
obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF C-16. 

51 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo” (Criterio B-1), a los 15 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se hayan traspasado a la partida que le dio origen, se clasificarán como 
adeudos vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las 
mismas.

 

52 

Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos previstos en el 
párrafo 20 del Criterio B-5, deberán considerarse como instrumentos financieros por cobrar con 
riesgo de crédito alto (etapa 3), y no podrán transferirse a otra etapa por efecto posterior alguno.

 

53 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16, la 
constitución de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá exceder los 
siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

54 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) saldos a favor de impuestos, e 

b) impuesto al valor agregado acreditable 

55 

Las pérdidas crediticias esperadas por el deterioro de las inversiones en instrumentos financieros 
conforme lo indicado en el apartado 45 de la NIF C-2 deberán determinarse conforme a lo 
establecido en la NIF C-16. Al respecto, si bien la CNBV no establece metodologías específicas para 
su determinación, sería de esperar que las pérdidas crediticias esperadas por el deterioro de los 
títulos emitidos por una contraparte, guarde consistencia con el deterioro determinado para créditos 
que se otorguen a la misma contraparte. 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 

Alcance 

56 

Para efectos de la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” (NIF C-19), no se incluyen los 
pasivos relativos a las operaciones a que se refiere el Criterio B-3, ya que estos se encuentran 
contemplados en dicho criterio. 

Pasivos bursátiles
 

57 

En adición a las revelaciones requeridas en la propia NIF C-19, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito: monto; número de 
títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de redención; garantías; 
vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del descuento o premio en 
resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y proporción que guarda el 
monto autorizado frente al monto emitido. 

58 
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Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos 

bancarios, de sus socios, así como el de otros organismos autorizados, señalando el tipo de moneda, 

así como los plazos de vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén 

sujetos. 

59 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 

está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el estado de situación 

financiera. Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el 

importe no utilizado, atendiendo a lo establecido en el Criterio A-3, en lo relativo a la revelación de 

información financiera. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

60 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la 

tasa de mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar 

cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable
 

61 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su 

reconocimiento inicial a un instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su 

valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

62 

Para efectos de la NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés” (NIF C-20), no 

deberán incluirse los activos originados por las operaciones a que se refiere el Criterio B-5, emitido 

por la CNBV, ya que las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación para el 

reconocimiento inicial y posterior de tales activos se encuentran contempladas en dicho criterio. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

63 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la 

tasa de mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar 

principal e interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a valor razonable 

64 

No resultará aplicable a las entidades la opción para designar irrevocablemente en su reconocimiento 

inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser valuado subsecuentemente 

a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

65 

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 

resultado integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

D-3 Beneficios a los empleados 

66 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones por 

beneficios a los empleados en: beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo plazo, 

beneficios por terminación y beneficios post-empleo. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

67 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 “Impuestos a la utilidad” (NIF D-4) sobre los 

conceptos de diferencias temporales, adicionalmente se deberán revelar aquellas diferencias 

relacionadas con el margen financiero y con las principales operaciones de las entidades. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos financieros 

Alcance 

68 

No será aplicable lo establecido en esta NIF a los créditos que otorgue la entidad para operaciones 

de arrendamiento financiero, siendo tema del Criterio B-5, con excepción de lo establecido en el 

párrafo 61 de dicho Criterio B-5. 

69 
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Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5 

“Arrendamientos” (NIF D-5), se entenderá que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la 

vida económica del activo subyacente, si dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil 

del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el 

valor razonable del activo subyacente, si dicho valor presente constituye al menos un 90% de dicho 

valor razonable. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendador 

70 

 
Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días naturales 

siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la estimación 
correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en cuentas de orden en 
el rubro de otras cuentas de registro. 

71 

El arrendador deberá presentar en el estado de situación financiera la cuenta por cobrar en el rubro 
de otras cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación en el estado de resultado integral. 

72 

 

A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general que 

las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios 
de contabilidad para uniones de crédito. 

Activos restringidos 

2 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual 
se originan. Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir, se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones con instrumentos financieros derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, deberán apegarse a lo establecido en la NIF C-10.  

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y su 
saldo por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de compra o venta con reserva de dominio, 
el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate, al 
mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya 
pactado a un precio superior. Dicho bien seguirá las mismas normas de valuación, presentación y 
revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de dominio, 
se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, la 
utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo con 
las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros ingresos 
(egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en materia 
de inversiones en instrumentos financieros, reportos e instrumentos financieros derivados, una vez 
que estas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación 
correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones 
vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores 
por liquidación de operaciones). 

9 
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Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no 
se efectúe su liquidación. La estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a los 
montos por cobrar antes mencionados, deberá determinarse de conformidad con lo establecido en la 
NIF C-16.  

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en 
el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de 
las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo establecido 
por las reglas de compensación previstas en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y 
pasivos financieros” (NIF B-12). 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o por 
pagar, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en instrumentos financieros, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades deberán 
atender a la regulación que la CNBV señale en cuanto a la determinación de estimaciones y/o 
provisiones. 

Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran constancias o certificados de aportación, constancias de derechos 
fiduciarios, intereses residuales o cualquier otro título, contrato, o documento que otorguen a su 
tenedor participación en el posible excedente o remanente que en su caso genere el fideicomiso o 
receptor, se deberá evaluar si dicha participación le otorga el control, control conjunto o influencia 
significativa conforme a lo establecido en las NIF correspondientes. En todo caso, los activos 
financieros que representen la participación remanente de un vehículo de bursatilización deberán 
presentarse en el concepto “Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización” del 
rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización” del estado de situación financiera. 

Intereses devengados 

14 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 

estado de situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

15 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 

aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 

inversiones en instrumentos financieros, reportos, instrumentos financieros derivados y títulos 

emitidos, se realizará en la fecha en que afecten económicamente a la entidad, independientemente 

de la fecha en que se realicen. 

Revelación de información financiera 

16 

Con relación a la revelación de información financiera, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la 

NIF A-1, Capítulo 80 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir 

información sobre la entidad económica descansa en su administración. Dicha información debe 

reunir determinadas características cualitativas fundamentales y de mejora, tales como la relevancia, 

la representación fiel, la comparabilidad, la verificabilidad, la oportunidad y la comprensibilidad con 

base en lo previsto en la NIF A-1, Capítulo 40 “Características cualitativas de los estados financieros” 

(NIF A-1, Capítulo 40). 

17 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios de 

contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-1, Capítulo 40, es 

decir, deberán mostrar los aspectos más importantes de la entidad reconocidos contablemente tal y 

como lo señala dicha característica asociada a la relevancia. 

18 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del juicio 

profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información financiera. 

En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características cualitativas de 

la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, para lo cual debe 

buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas las características 

cualitativas. 

19 
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No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, 

distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades  de supervisión, 

y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 

especiales. 

Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable  

20 

Las entidades respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el 

proveedor de precios en la determinación del valor razonable de conformidad con el Apartado B de la 

Sección primera del Capítulo VI del Título Séptimo de las Disposiciones, en adición a lo señalado en 

los criterios contables o las NIF correspondientes, deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) el nivel de la jerarquía del precio actualizado para valuación (o jerarquía del valor razonable) 

dentro del cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de conformidad con lo 

siguiente: 

i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con datos 

de entrada de Nivel 1. 

ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 

iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada  de Nivel 

3. 

b) en caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese 

cambio y las razones para realizarlo; 

c) cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del precio 

actualizado para valuación respecto de un mismo valor o instrumento financiero: 

i. los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del precio 

actualizado para valuación, y 

ii. los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del precio 

actualizado para valuación. 

d) para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3, se deberá 

realizar una conciliación de los saldos de apertura con los saldos de cierre, revelando por 

separado los cambios durante el periodo atribuibles a las ganancias o pérdidas totales del 

periodo reconocidas en el resultado neto y las reconocidas en otros resultados integrales 

(ORI); 

e) cuando exista una disminución importante en el volumen o nivel de actividad en relación con 

la actividad normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o bien ante la 

existencia de condiciones desordenadas, se deberán explicar los ajustes que en su caso 

hayan sido aplicados al precio actualizado para valuación, y 

f) el nombre del proveedor de precios, que en su caso le haya proporcionado el precio 

actualizado para valuación o bien los datos de entrada para su determinación a través de 

modelos de valuación internos. 

21 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea más 

apropiado otro formato. 

Valorización de la UDI 

22 

Deberá utilizarse el valor dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación, aplicable en la fecha de la valuación. 

23 
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A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-1, 
Capítulo 90, “Supletoriedad” (NIF A-1, Capítulo 90), emitida por el CINIF, considerando que, al 
aplicarla, la información financiera se está preparando y presentando de acuerdo con los criterios de 
contabilidad para uniones de crédito. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para uniones de crédito, el proceso de supletoriedad 
aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo particular, y 
del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo término 
para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases para 
supletoriedad previstas en la NIF A-1, Capítulo 90 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en 
las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la 
NIF A-1, Capítulo 90 no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los 
requisitos señalados en la citada NIF A-1, Capítulo 90, para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden 
siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los 
Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación de Normas 
Contables (Accounting Standards Codification, ASC) (Codificación) del Consejo de Normas de 
Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de trabajo 
de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los Consensos de la 
Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF), y 

b) fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de manera 
generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del FASB (FASB 
Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores Públicos 
Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues Papers), 
pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y preguntas y 
respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas prácticas-técnicas 
del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies included in AICPA Technical 
Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-1, Capítulo 90 las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios 
de contabilidad para uniones de crédito; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro 
de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad 
cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales 
siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su 
base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante 
notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-1, Capítulo 90 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 
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B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 

de efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo. – Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja y en depósitos en entidades 

financieras efectuados en el país o en el extranjero, disponibles para la operación de la entidad; tales 

como, las disponibilidades en cuentas de cheques, giros bancarios, telegráficos o postales y remesas 

en tránsito. 

2 

Equivalentes de efectivo. – Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en 

efectivo que están sujetos a riesgos poco importantes de cambios en su valor; y se mantienen para 

cumplir compromisos de corto plazo, más que para propósitos de inversión; pueden estar 

denominados en moneda nacional o extranjera; por ejemplo, la compra de  divisas vinculadas a su 

objeto social, que no se consideren instrumentos derivados conforme lo establece el Banco de 

México en la regulación aplicable, así como otros equivalentes de efectivo tales como documentos de 

cobro inmediato e instrumentos financieros de alta liquidez. 

3 

Instrumentos financieros de alta liquidez. – Son los valores cuya disposición se prevé dentro de un 

máximo de 48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco 

importantes de cambios en su valor.   

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan con los 

previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2. 

Normas de reconocimiento  

5 

El efectivo se deberá reconocer inicialmente a su valor razonable, que es su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor razonable.  7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo, se reconocerán en los 

resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

8 

Los documentos de cobro inmediato “en firme” se reconocerán de acuerdo con lo siguiente: 

a) en el caso de transacciones con entidades del país, no deberán contener partidas no 

cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les dio origen, ni 

los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

b) cuando correspondan a transacciones con entidades del extranjero, deberán registrarse en 

efectivo y equivalentes de efectivo solo si son cobrables dentro de un plazo máximo de 5 

días hábiles. 

9 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en los plazos 

antes mencionados (2 o 5 días, según corresponda), el importe de estos se traspasará a la partida 

que le dio origen, es decir, si provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en la NIF C-3 o la NIF C-20, según 

corresponda, o 

b) cartera de crédito, deberá atenderse a lo dispuesto en el Criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

10 

Los documentos de cobro inmediato “salvo buen cobro”, de operaciones celebradas con entidades 

del país o del extranjero, se registrarán en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

11 

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a la 

concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como 

efectivo y equivalentes de efectivo restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas 

se registrarán como una salida de efectivo y equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La 

contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 

conformidad con lo establecido en el Criterio A-3. 

12 
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Normas de valuación 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de efectivo 

deberán valuarse a su valor razonable. 

13 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las 

normas sobre instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocio que corresponda a 

cada tipo de instrumento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

14 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación financiera 

de las entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo y equivalentes 

de efectivo restringidos. 

15 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido por 

la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de otras 

cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma institución de 

crédito. De igual manera, si el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar, o si 

algún concepto que integra el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, llegara a mostrar saldo 

negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

16 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 

valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de resultado 

integral, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 

compraventa de divisas vinculadas a su objeto social se agruparán en el rubro de resultado por 

intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultado integral” (Criterio D-2). 

Normas de revelación 

17 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados 

financieros incluyendo, según sea el caso, entre otros, caja, depósitos en entidades financieras 

efectuados en el país y en el extranjero y, por último, otros equivalentes de efectivo. Asimismo, 

deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

a) cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a 

que se destina, deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha 

probable en que esta expirará; 

b) en caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, en 

términos de lo señalado en el párrafo 16, se deberá revelar este hecho y las causas que le 

dieron origen; 

c) se deberá revelar la existencia de efectivo y equivalentes de efectivo denominados en 

moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de 

liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda  

nacional, y 

d) revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado 

sustancialmente la valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera y 

en instrumentos financieros de alta liquidez entre la fecha de los estados financieros y la 

fecha en que estos son autorizados para su emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos 

posteriores a la fecha de los estados financieros”. 

18 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14, cumplan con los 

requisitos para dar de baja los activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren 

los riesgos, beneficios y control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo 

que deberá atenderse a lo establecido en la NIF C-2. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios 

a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 

instrumento de deuda o de capital emitido por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 

tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital 

emitidos por la propia entidad.  

3 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 

mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente los 

mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 

colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación total o parcial, de un activo financiero, previamente 

reconocido en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa partida 

ya no cumple con la definición de activo, es decir, cuando la entidad pierde el control del mismo. 

5 

Colateral.- Es la salvaguarda constituida por un activo o grupo de activos para garantizar el pago de 

las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en 

todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 

específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros de 

capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 

transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las 

operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo momento aquellas permitidas conforme 

a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 

pasivos financieros y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, 

la tasa de descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un 

activo financiero o de un pasivo financiero se actualiza a lo largo del tiempo para describir los 

cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el deterioro del activo financiero y los 

cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que 

evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento 

financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de 

la vida del instrumento financiero.  

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 

reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 

exceso de efectivo. 

11 
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Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 

reportadora de acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la intención 

de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos financieros. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 

precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al inicio 

de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 

transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 

término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la que 

recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al término de 

la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto. – Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 

propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos 

de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El 

premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 

estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero en 

la determinación de su costo amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 

contractuales y los costos de transacción relativos.  

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 

efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación se recibiría por vender un activo 

o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 

establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 

económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 

reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan 

como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 

con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan 

siendo reconocidos en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, 

beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, 

devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros otorgados como 

colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce dichos efectos en sus 

estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, 

beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como 

operaciones de reporto, siendo objeto de la NIF C-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la reportada 

o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un financiamiento 

en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la reportadora 

obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en específico, 

recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio que enfrenta 

respecto a la reportada. 

25 
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En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 

financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 

tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 

reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a ciertos 

valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa operación 

de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor similar al objeto 

de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para mitigar la exposición al 

riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por el 

financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 

generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 

encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre 

el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se 

encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo, ante el riesgo de mercado). Si la 

operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en garantía 

a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior respecto al 

efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora generalmente recibirá 

títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que su valor razonable se 

encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 

respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 

operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, deberá 

reconocer la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una cuenta liquidadora acreedora, 

registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 

derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a su 

costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio 

conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por 

cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse conforme 

a lo establecido en la siguiente sección. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

El colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá reconocerse 

conforme a lo siguiente: 

a) la reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 

valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para uniones de crédito 

que corresponda; 

b) la reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 

transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 

reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 

(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá 

en los resultados del ejercicio); 

c) en caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 

tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su estado de 

situación financiera la entrada del colateral, conforme se establece en los presentes 

criterios, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace 

referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá 

dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de 

restituir el colateral a la reportada; 

35 
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d) la reportadora deberá reconocer el colateral en sus estados financieros únicamente en 

cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando 

se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la 

reportada, y 

e) las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 

cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por 

parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 

cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los lineamientos 

del criterio de contabilidad para uniones de crédito que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por la 

reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo a la 

reportada, o bien exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 

devengados, deberán presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de deudores 

por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 

colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 

reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro del 

estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales recibidos 

por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de colaterales 

recibidos y vendidos por la entidad. 

Estado de resultado integral 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación, se presentará en el rubro de 

ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere generado 

por la venta, se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 

35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere 

vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como 

reportadora, deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12. 

Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 

correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos; 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien, y 

f) la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

46 
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B-5 CARTERA DE CRÉDITO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento inicial 

y posterior, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de 

las entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos al reconocimiento y presentación de 

la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) el establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios; 

b) las normas contables relativas a instrumentos financieros, que se cotizan en mercados 

reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se encuentren 

vinculados con operaciones de crédito, siendo materia de la NIF C-2 o NIF C-20, según sea 

el caso; 

c) las cuentas por cobrar a clientes y las otras cuentas por cobrar, que son objeto de la  NIF C-

3, y 

d) los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos previstos 

en el párrafo 20 siguiente, serán objeto de la NIF C-20. 

Definiciones 

3 

Acreditado.- La persona física o moral, o fideicomiso a quien le es otorgado un crédito y que está 

obligado al pago del capital y otras prestaciones acordadas con el otorgante. 

4 

Aforo.- El importe del valor nominal de los derechos de crédito transferidos en una operación de 

factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, que el receptor no financia al 

factorado o transferente y que está obligado a entregar a este último, una vez que se lleva a cabo el 

cobro de la cartera objeto de factoraje, descuento o cesión de derechos de crédito. 

5 

Arrendamiento financiero.- Es aquel que transfiere al arrendatario sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo subyacente. 

6 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para determinar el riesgo crediticio 

asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

7 

Capacidad de pago.- Para efectos del presente criterio, se entenderá que existe capacidad de pago 

cuando se cumplan las condiciones que, para las uniones de crédito, al efecto establezcan las 

Disposiciones. 

8 

Cartera con riesgo de crédito etapa 1. – Son todos aquellos créditos cuyo riesgo de crédito no se ha 

incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados 

financieros y que no se encuentran en los supuestos para considerarse etapa 2 o 3 en términos del 

presente criterio.  

9 

Cartera con riesgo de crédito etapa 2. – Incluye aquellos créditos que han mostrado un incremento 

significativo de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados 

financieros conforme a lo dispuesto en los modelos de cálculo de la estimación preventiva para 

riesgos crediticios establecidos o permitidos en las Disposiciones, así como lo dispuesto en el 

presente criterio.   

10 

Cartera con riesgo de crédito etapa 3. – Son aquellos créditos con deterioro crediticio originado por la 

ocurrencia de uno o más eventos que tienen un impacto negativo sobre los flujos de efectivo futuros 

de dichos créditos conforme a lo dispuesto en el presente criterio.  

11 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando exista evidencia de que se han agotado las gestiones 

formales de cobro, y como consecuencia, la administración de la entidad determina que no tiene 

expectativas razonables de recuperarlo, ya sea total o parcialmente. 

12 

Cesión de derechos de crédito.- Aquellas operaciones de financiamiento por virtud de las cuales se 

transmite a alguna entidad la titularidad de derechos de crédito. No se considerarán operaciones de 

Cesión de derechos de crédito las adquisiciones de cartera de crédito. 

13 
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Consolidación de créditos.- Es la integración en un solo crédito, de dos o más créditos otorgados por 

la misma entidad a un mismo acreditado. 

14 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 

pasivos financieros y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, 

la tasa de descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un 

activo financiero o de un pasivo financiero se actualiza a lo largo del tiempo para describir los 

cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el deterioro del activo financiero y los 

cobros y pagos. 

15 

Costos de transacción. – Son costos incrementales directamente atribuibles a la adquisición o 

generación de un crédito, es decir, aquellos en que no se hubieran incurrido si la entidad no hubiera 

adquirido o generado el crédito, proceden directamente de la transacción y son parte esencial de la 

misma. Adicionalmente, se considerarán costos de transacción, los atribuibles a la reestructura o 

renovación del crédito.  

16 

Crédito.- Es una transacción mediante la cual una entidad entrega a un acreditado un monto de 

efectivo como financiamiento, el cual debe ser devuelto por el acreditado en cierto plazo, 

adicionando, un monto por concepto de interés. Lo anterior sin perjuicio de lo que establezcan las 

disposiciones legales aplicables. 

17 

Créditos comerciales.- Se consideran como tales, entre otros, a los siguientes créditos directos o 

contingentes denominados en moneda nacional, extranjera o en UDIS, así como los intereses que 

generen: 

a) los otorgados a sus socios ya sean personas morales o personas físicas con actividad 

empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; 

b) créditos por operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito; 

c) créditos por operaciones de arrendamiento financiero que sean celebradas con personas 

morales o físicas con actividad empresarial; 

d) créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de 

crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una afectación 

patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema, y 

e) créditos otorgados a entidades financieras 

18 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 

circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar como 

restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad transferente otorgue como garantía o 

colateral en operaciones de bursatilización. 

19 

Derechos de cobro adquiridos. - Créditos adquiridos por las entidades sobre los cuales se determina 

que, con base en la información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los créditos, 

existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad los montos 

exigibles contractualmente (principal e intereses), conforme a los términos y condiciones pactados 

originalmente, y que al momento de su adquisición y durante la vida de los mismos, se consideren 

cartera con riesgo de crédito etapa 3, no pueda identificarse el precio pagado por cada crédito, o no 

se cuente con los elementos e información que permitan al adquirente aplicar la regulación que en 

materia de crédito emita la CNBV. 

20 

Deudor de los derechos de crédito.- La persona física o moral a quien originalmente le son exigibles 

los derechos de crédito transferidos del factorado (transferente) al factorante (receptor) en una 

operación de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito. 

21 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 

ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

22 

Factorado (Transferente).- La persona física o moral que transfiere los derechos de crédito que tenga 

a su favor, cuya obligación de pago está a cargo del deudor de los derechos de crédito objeto de 

factoraje financiero. 

23 
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Factoraje financiero.- Operación por virtud de la cual el factorante conviene con el factorado, quien 

podrá ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a su favor por 

un precio determinado o determinable, en moneda nacional, extranjera o UDIS, independientemente 

de la fecha y la forma en que se pague, pudiendo pactarse que el factorado quede obligado a 

responder del pago puntual y oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 

24 

Factorante (Receptor).- La entidad que adquiere los derechos de crédito a favor del factorado 

(Transferente). 

25 

Línea de crédito.- Es un acuerdo que, por sus condiciones contractuales, tiene como característica el 

poner a disposición del cliente un crédito, es decir, cierto monto de dinero por un periodo de tiempo 

determinado.  

26 

Método de interés efectivo. – Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de la cartera de crédito 

para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de la vida de 

la cartera de crédito. 

27 

Operación de descuento.- Operación por virtud de la cual la entidad descontante se obliga a anticipar 

al descontatario el importe de un crédito, contra tercero y de vencimiento futuro, a cambio de la 

enajenación a favor de la entidad descontante del citado crédito, disminuido por un interés a favor del 

descontante. 

28 

Pago. - Entrega real de la cosa o cantidad debida o la prestación del servicio que se hubiere pactado. 

No se considerarán como pago el ingreso financiero por devengar proveniente de las operaciones de 

arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, ni los 

intereses que se capitalicen. 

29 

No se consideran pagos los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 

efectúen a un crédito o grupo de créditos. 

30 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso por el monto total 

exigible de principal e intereses, de acuerdo con lo establecido en el apartado de pago sostenido del 

crédito, contenido en el presente criterio. 

31 

Reestructuración.- Es aquella renegociación de la que se deriva cualquier modificación a las 

condiciones originales del crédito, entre las cuales se encuentran: 

● cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

● cambio de moneda o unidad de cuenta (por ejemplo, UDI); 

● concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago 

conforme a los términos originales del crédito; 

● prórroga del plazo del crédito; 

● modificación al esquema de pagos pactado, o 

● ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate. 

32 

Renovación.- Es aquella renegociación en la que el saldo de un crédito es liquidado parcial o 

totalmente por el deudor, sus obligados solidarios u otra persona que por sus nexos patrimoniales 

constituya riesgos comunes con el deudor, a través del incremento al monto original del crédito, o 

bien con el producto proveniente de otro crédito contratado con la misma entidad o con un tercero 

que por sus nexos patrimoniales con esta última constituya riesgos comunes. 

33 

No obstante lo anterior, no se considerará renovado un crédito por las disposiciones que se efectúen 

durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida, siempre y cuando el acreditado haya 

liquidado la totalidad de los pagos que le sean exigibles conforme a las condiciones originales del 

crédito. 

34 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 

pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo las 

garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación 

utilizado por las entidades. 

35 

Saldo insoluto. – Para efectos de este criterio, se integra por el monto efectivamente otorgado al 

acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido reconocidos de acuerdo con lo 

establecido en el presente criterio, otros conceptos financiados, los cobros de principal e intereses, 

así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se hayan otorgado.  

36 
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Tasa de interés efectiva. – Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 

estimados que se cobrarán durante la vida esperada de un crédito en la determinación de su costo 

amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo contractuales y los costos de transacción 

relativos.  

37 

Valor residual no garantizado. - Es la parte del valor residual del activo subyacente, cuya realización 

por parte del arrendador no está asegurada o que solo está garantizada por una parte relacionada del 

mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Modelo de negocio 

38 

El modelo de negocio se refiere a cómo la entidad administra o gestiona la cartera de crédito para 

generar flujos de efectivo. Esto es, el modelo de negocio de la entidad determina si los flujos de 

efectivo procederán de la obtención de flujos de efectivo contractuales, de la venta de la cartera de 

crédito, o de ambas. 

39 

El modelo de negocio de la entidad para administrar o gestionar la cartera de crédito es una cuestión 

de hechos y no de una mera intención o afirmación. Generalmente es observable a través de las 

actividades que lleva a cabo la entidad para lograr el objetivo del modelo de negocio. 

40 

La cartera de crédito debe reconocerse en términos del presente criterio, si el objetivo del modelo de 

negocio es conservarla para cobrar los flujos de efectivo contractuales y los términos del contrato 

prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden únicamente a pagos de 

principal e interés sobre el monto del principal pendiente de pago. De no cumplirse lo anterior, debe 

tratarse conforme a lo establecido en la NIF C-2. 

41 

Para determinar si los flujos de efectivo contractuales de la cartera de crédito van a realizarse 

mediante su cobro, es necesario considerar la frecuencia, el valor y la oportunidad de las ventas de 

cartera de crédito en periodos anteriores, las razones de dichas ventas y las expectativas sobre la 

actividad de ventas futuras. Sin embargo, las ventas en forma aislada no determinan el modelo de 

negocio; en su lugar, la información sobre ventas pasadas y las expectativas sobre ventas futuras 

proporcionan evidencia relacionada con la forma en que se logra el objetivo señalado de la entidad 

para administrar o gestionar la cartera de crédito y, específicamente, cómo se realizan los flujos de 

efectivo. La entidad debe considerar información sobre ventas pasadas en el contexto de las razones 

de dichas ventas y las condiciones que existían en ese momento en comparación con las actuales. 

42 

El modelo de negocio puede ser conservar la cartera de crédito para cobrar sus flujos de efectivo, 

incluso si la entidad la vende cuando hay un incremento en su riesgo crediticio. Independientemente 

de su frecuencia y valor, las ventas originadas por un incremento en el riesgo crediticio de la cartera 

de crédito no son incongruentes con un modelo de negocio cuyo objetivo es conservarla para cobrar 

los flujos de efectivo contractuales, porque la calidad del riesgo de crédito es relevante en cuanto a la 

capacidad de la entidad de cobrar los flujos de efectivo contractuales. Las actividades de gestión del 

riesgo crediticio que pretenden minimizar las pérdidas crediticias potenciales debido al deterioro del 

crédito son parte integrante de un modelo de negocio. 

43 

La entidad deberá documentar las pruebas que realice para determinar que un crédito o portafolio de 

créditos, cumple con el supuesto de que los flujos de efectivo del contrato corresponden únicamente 

a pagos de principal e interés, o bien, que por sus características deberá valuarse a valor razonable. 

44 

Los créditos o portafolios de créditos previamente evaluados, cuyas condiciones contractuales se 

modifiquen y en el caso los nuevos productos, deberán sujetarse a las pruebas a que se refiere el 

párrafo anterior, y estar autorizadas por el Comité de crédito de la entidad, así como comunicarse por 

escrito a la CNBV dentro de los 10 días naturales previos a su aplicación, exponiendo detalladamente 

la justificación para su clasificación dentro del modelo de negocio para cobro de principal e interés, 

para negociar o para cobrar y vender. 

45 

La entidad deberá evaluar periódicamente, de conformidad con sus políticas establecidas para tales 

efectos, las características de su modelo de negocio para clasificar la cartera de crédito con base en 

su objetivo. Las políticas antes señaladas deberán estar debidamente documentadas. 

46 

La CNBV podrá, en todo momento, ordenar que los instrumentos financieros que hubieran sido 

valuados a valor razonable a que se refiere el párrafo 41 sean valuados a su costo amortizado, 

cuando a su juicio existan elementos para concluir que su modelo de negocio es conservarlos para 

cobrar los flujos de efectivo contractuales correspondientes a su principal e interés. 

47 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

Reconocimiento inicial 

Debe cuantificarse el precio de la transacción que corresponde al monto neto financiado, que resulta 

de adicionar o restar al monto original del crédito, el seguro que se hubiere financiado, los costos de 

transacción, las comisiones, intereses y otras partidas cobradas por anticipado. Dicho precio de 

transacción corresponde al valor razonable de la cartera de crédito en el reconocimiento inicial y será 

la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés efectiva; es decir, es la base 

para el cálculo del costo amortizado de la cartera de crédito para su reconocimiento posterior. 

 

48 

El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se registrará de 

forma independiente de los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado a 

que se refiere el párrafo anterior, los cuales se reconocerán como un cargo o crédito diferido, según 

corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, 

conforme a la tasa de interés efectiva.  

49 

Para efectos del párrafo anterior, los costos de transacción incluyen, entre otros honorarios y 

comisiones pagados a agentes, asesores e intermediarios, avalúos, gastos de investigación, así 

como la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, 

negociaciones para los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito y 

cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 

directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. Por otra parte, 

los costos de transacción no incluyen premios o descuentos, los cuales forman parte del valor 

razonable de la cartera de crédito al momento de la transacción. 

50 

Cualquier otro gasto que no esté asociado al otorgamiento del crédito tal como los relacionados con 

promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos existentes (seguimiento, 

control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas con el establecimiento y 

monitoreo de políticas de crédito, serán reconocidos directamente en los resultados del ejercicio 

conforme se devenguen en el rubro que les corresponda de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

51 

Las comisiones cobradas y costos de transacción que origine una línea de crédito se reconocerán en 

ese momento como un crédito o un cargo diferido, el cual se amortizará contra los resultados del 

ejercicio por el periodo correspondiente al plazo otorgado en la línea de crédito. En caso de que la 

línea de crédito se cancele, el saldo pendiente por amortizar deberá reconocerse directamente en los 

resultados del ejercicio en el rubro que corresponda en la fecha en que ocurra la cancelación de la 

línea. 

Determinación de la tasa de interés efectiva 

52 

Para determinar la tasa de interés efectiva, la entidad deberá seguir los pasos siguientes: 

1. determinar el monto de los flujos de efectivo futuros estimados a recibir. - Mediante la 

sumatoria del principal y los intereses que se recibirán conforme al esquema de pagos del 

crédito, durante el plazo contractual, o en un plazo menor si es que existe una probabilidad 

de pago antes de la fecha de vencimiento u otra circunstancia que justifique la utilización de 

un plazo menor; 

2. determinar el interés efectivo. - Deduciendo de los flujos de efectivo futuros estimados a 

recibir, determinados conforme al numeral anterior, el monto neto financiado, determinado 

conforme al párrafo 48 anterior, y 

3. determinar la tasa de interés efectiva. - Representa la relación entre el importe referido en el 

numeral 1 anterior y el monto neto financiado a que se refiere el párrafo 48 anterior. 

Cuando en términos del numeral 1 anterior, la entidad utilice un plazo menor al contractual, deberá 

contar con evidencia suficiente de las circunstancias que justifican la aplicación de dicha opción. 

53 

La tasa de interés efectiva podrá determinarse por un portafolio de créditos siempre que los términos 

contractuales, así como los costos e ingresos asociados a su otorgamiento sean idénticos para todo 

el portafolio. 

54 

Cuando conforme a los términos del contrato, la tasa de interés se modifique periódicamente, la tasa 

de interés efectiva calculada al inicio del periodo, podrá ser la que se utilice durante toda la vida del 

crédito, es decir, no deberá volver a determinarse para cada periodo. Lo anterior deberá quedar 

sustentado en las políticas contables de cada entidad. 

55 
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Existe la presunción de que los flujos de efectivo futuros y la vida esperada del crédito pueden ser 

confiablemente estimados; sin embargo, en aquellos casos en que no sea posible estimar 

confiablemente los flujos de efectivo futuros o la vida estimada del o de los créditos, la entidad debe 

utilizar los flujos de efectivo contractuales. Lo anterior deberá estar debidamente documentado y 

autorizado por el comité de crédito de la entidad. 

Adquisiciones de cartera de crédito 

56 

En la fecha de concertación, es decir, aquella en que la entidad se compromete a adquirir la cartera 

de crédito, ésta deberá reconocerse conforme al tipo de cartera que el transferente la hubiere 

clasificado, aplicando los pasos siguientes: 

1. determinar el valor razonable de la cartera de crédito adquirida, mismo que corresponde al 

precio de la transacción, y 

2. al valor razonable anterior se le deben sumar los costos de transacción. Este monto 

corresponde al valor al que debe reconocerse la cartera de crédito adquirida; siendo la base 

para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés efectiva. 

El monto determinado en el numeral 2 anterior menos el monto de la estimación preventiva para 

riesgos crediticios, determinada conforme a lo señalado en el presente criterio, la cual deberá tomar 

en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado el crédito desde su origen, representa el costo 

amortizado de la cartera de crédito adquirida.  

57 

El saldo por registrar de la cartera adquirida será el señalado en el numeral 1 del párrafo anterior y se 

registrará de forma independiente de los costos de transacción, los cuales se reconocerán como un 

cargo diferido, y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, 

conforme a la tasa de interés efectiva.  

58 

El cálculo de la tasa de interés efectiva a que se hace referencia en el párrafo inmediato anterior se 

deberá llevar a cabo como sigue: 

1. debe determinarse el monto de los flujos de efectivo futuros estimados que se recibirán por 

principal e intereses conforme al esquema de pagos pactado durante el plazo contractual, o 

en un plazo menor, si es que existe una probabilidad de pago antes de la fecha de 

vencimiento u otra circunstancia que justifique la utilización de un plazo menor, y 

2. debe determinarse la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a la relación entre el 

monto determinado en el numeral 1 anterior y el monto determinado en el paso 2  del 

párrafo 57. 

59 

En el caso de existir alguna diferencia entre el valor de la cartera de crédito adquirida en la fecha de 

concertación y en la fecha de su liquidación, ésta deberá reconocerse como parte de los intereses 

por cobrar. 

Operaciones de arrendamiento financiero 

60 

En las operaciones de arrendamiento financiero, en las que la entidad funja como arrendador, esta 

reconocerá al inicio del contrato, dentro de su cartera de crédito el valor contractual de la operación 

de arrendamiento más el valor residual no garantizado que se acumule en beneficio del arrendador, 

contra la salida de efectivo. El ingreso financiero por devengar se reconocerá en función del saldo 

insoluto del crédito contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses, de 

conformidad con la NIF D-5. 

61 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, este deberá registrar la entrada de efectivo 

contra el pasivo correspondiente. 

62 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la entidad 

reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del ejercicio 

como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito 

63 

Al inicio de la operación se reconocerá en el activo el valor de la cartera recibida contra la salida del 

efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar y, en su caso, el ingreso 

financiero por devengar que derive de operaciones de factoraje, descuento o cesión de derechos de 

crédito. 

64 
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El ingreso financiero por devengar a que se refiere el párrafo anterior se determinará, en su caso, por 

la diferencia entre el valor de la cartera recibida deducida del aforo y la salida de efectivo. Dicho 

ingreso financiero por devengar deberá reconocerse dentro del rubro de créditos diferidos y cobros 

anticipados y reconocerse en el estado de resultado integral conforme a la tasa de interés efectiva, 

atendiendo a lo establecido en el párrafo 53 anterior. 

65 

En el evento de que la operación genere intereses, estos se reconocerán conforme se devenguen. 66 

El monto de los anticipos que, en su caso, se otorguen se reconocerá como parte de las operaciones 

de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, dentro del concepto de créditos 

comerciales. 

Reconocimiento posterior 

67 

En el reconocimiento posterior, la cartera de crédito debe valuarse a su costo amortizado, el cual 

debe incluir los incrementos por el interés efectivo devengado, las disminuciones por la amortización 

de los costos de transacción y de las partidas cobradas por anticipado, así como las disminuciones 

por los cobros de principal e intereses y por la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

68 

Las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento del crédito, aquellas que se 

generen como parte del mantenimiento de dichos créditos, así como las que se cobren con motivo de 

créditos que no hayan sido colocados, se reconocerán contra los resultados del ejercicio en la fecha 

en que se devenguen. 

Reclasificaciones 

69 

La entidad debe reclasificar la cartera de crédito únicamente en el caso en que su modelo de negocio 

se modifique. Dichos cambios deberán ser infrecuentes y determinados por la máxima autoridad de la 

entidad en la toma de decisiones de operación, es decir, por el director general y deben ser el 

resultado de cambios externos o internos que sean significativos para las operaciones de la entidad y 

que puedan ser demostrados ante terceros. 

70 

Las reclasificaciones deberán comunicarse por escrito a la CNBV, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a su determinación, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que 

las justifique. La reclasificación deberá hacerse de manera prospectiva y no deberá modificar las 

ganancias o pérdidas previamente reconocidas. 

71 

Si la entidad reclasifica cartera de crédito valuada a valor razonable con efecto en resultados, para 

ser valuada a su costo amortizado, su valor razonable a la fecha de reclasificación debe ser su costo 

amortizado inicial, calculando la tasa de interés efectiva en los términos del párrafo 59 del presente 

criterio. 

72 

Si la entidad reclasifica cartera de crédito valuada a valor razonable con efecto en los otros 

resultados integrales, dicho efecto debe cancelarse contra el valor de la cartera de crédito, para que 

esta quede valuada a su costo amortizado, como si siempre hubiera sido reconocida sobre esta base. 

Renegociaciones de cartera de crédito 

73 

Si la entidad reestructura un crédito con riesgo de crédito etapas 1 y 2, o por medio de una 

renovación lo liquida parcialmente, deberá determinar la utilidad o pérdida en la renegociación como 

sigue: 

a) determinar el valor en libros del crédito sin considerar la estimación preventiva para riesgos 

crediticios; 

b) determinar los nuevos flujos de efectivo futuros sobre el monto reestructurado o renovado 

parcialmente, descontados a la tasa de interés efectiva original, y 

c) reconocer la diferencia entre el valor en libros y los flujos de efectivo determinados en el 

inciso b) anterior como un cargo o crédito diferido contra la utilidad o pérdida por 

renegociación de cartera de crédito en el estado de resultado integral. 

74 

El monto del crédito reestructurado o renovado parcialmente servirá de base para aplicar la tasa de 

interés efectiva original, la cual solo debe ajustarse, en su caso, para incluir, los costos de 

transacción, comisiones y otras partidas cobradas por anticipado generadas en la renegociación. Las 

partidas diferidas a las que se refiere el párrafo 49 pendientes de amortizar, así como las originadas 

en la renegociación, se amortizarán durante el nuevo plazo del crédito con base en la tasa de interés 

efectiva. 

75 
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Para efecto del párrafo 74, se considera valor en libros del crédito al monto efectivamente otorgado al 

acreditado, ajustado por los intereses devengados, otros conceptos financiados, los cobros de 

principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 

hayan otorgado, y en su caso los costos de transacción y las partidas cobradas por anticipado. 

76 

La determinación de la utilidad o pérdida por renegociación a que se refiere el párrafo 74, no resultará 

aplicable a las líneas de crédito, o bien a los créditos con riesgo de crédito etapa 3. 

77 

Si la entidad renueva un crédito, se considerará que existe un nuevo crédito por lo que se deberá dar 

de baja el crédito anterior en el caso de una renovación total. 

Líneas de crédito 

78 

En el caso de líneas de crédito y cartas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no 

todo el monto autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en 

cuentas de orden. 

Otras consideraciones del reconocimiento posterior 

79 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal e/o intereses) 

devengadas, vencidas o castigadas, se registrarán conforme a lo establecido en el criterio B-6 

“Bienes adjudicados” (Criterio B-6). 

Categorización de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito 

Cartera con riesgo de crédito etapa 1 

80 

Los créditos otorgados y adquiridos por la entidad se reconocerán en esta categoría, siempre y 

cuando no cumplan con los criterios de categorización a que se refieren las secciones de Traspaso a 

cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 y Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito 

etapa 3. 

Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 

81 

Los créditos deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2, atendiendo 

a lo dispuesto en las Disposiciones, con excepción de los créditos que se describen en el párrafo 

siguiente. 

Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

82 

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato de crédito deberá 

reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a 

la Ley de Concursos Mercantiles. 

 Sin perjuicio de lo previsto en el presente numeral, los créditos que continúen recibiendo 

pago en términos de lo previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos 

Mercantiles, así como los créditos otorgados al amparo del artículo 75 en relación con  las 

fracciones II y III del artículo 224 de la citada Ley, serán traspasados a cartera  de crédito 

con riesgo de crédito etapa 3 cuando incurran en los supuestos previstos por el numeral 2 

siguiente. 

2. las amortizaciones de los créditos que no hayan sido liquidadas en su totalidad en los 

términos pactados originalmente, siempre que los adeudos correspondan a: 

Créditos con Días naturales de vencido 

Pago único de principal e interés al 

vencimiento 

30 o más días en capital e 

interés 

Pago único de principal al 

vencimiento y con pagos periódicos 

de intereses 

90 o más días en interés, o  

30 o más días en capital 

Pagos periódicos parciales de 

principal e intereses 

90 o más días en capital o 

interés 

83 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

3. los documentos de cobro inmediato a que se refiere el Criterio B-1, serán reportados como 

cartera con riesgo de crédito etapa 3, cuando no hubiesen sido cobrados de acuerdo con al 

plazo establecido en el citado Criterio B-1. 

Deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, aquellos créditos 

respecto de los cuales las entidades cuenten con algún elemento para determinar que deben migrar 

de etapa 1 o 2 a etapa 3, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones. 

84 

Por lo que respecta a los plazos a que se refiere el numeral 2 del párrafo 83, podrán emplearse 

periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada mes calendario, de 

conformidad con las equivalencias siguientes: 

Un mes calendario 30 días 

Tres meses calendario 90 días 

  
 

85 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil, se entenderá concluido dicho 

plazo el primer día hábil siguiente. 

86 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de vencido y su 

correspondiente traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 3 conforme se indica en los párrafos 

83 a 85, se deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde 

su originación. 

87 

Se regresarán a cartera con riesgo de crédito etapa 1, los créditos con riesgo de crédito etapa 3 o 

etapa 2 en los que se liquiden totalmente los saldos exigibles pendientes de pago (principal e 

intereses, entre otros) o, que, siendo créditos reestructurados o renovados, cumplan con el pago 

sostenido del crédito. 

Renegociaciones 

88 

Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren o renueven no podrán ser 

clasificados en una etapa con menor riesgo de crédito por efecto de dicha reestructura o renovación, 

en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

89 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses se 

paguen periódicamente o al vencimiento, que se reestructuren durante su plazo o se renueven en 

cualquier momento, deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de 

crédito, y permanecer en dicha etapa hasta el momento en que exista evidencia de pago sostenido, 

de conformidad con lo establecido en el presente criterio. 

90 

Las líneas de crédito dispuestas, que se reestructuren o renueven en cualquier momento, deberán 

traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, salvo cuando se cuente 

con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor y haya: 

a) liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 

b) cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha de 

la reestructuración o renovación. 

Los elementos que justifiquen la capacidad de pago deberán estar debidamente documentados e 

integrados al expediente del crédito. 

91 

Tratándose de disposiciones hechas al amparo de una línea de crédito, cuando se reestructuren o 

renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara, deberán evaluarse de 

conformidad con la presente sección atendiendo a las características y condiciones aplicables a la 

disposición o disposiciones reestructuradas o renovadas.  

92 

Derivado de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, si se concluyera que una o más de las 

disposiciones otorgadas al amparo de una línea de crédito deban traspasarse a la categoría 

inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, por efecto de su reestructura o renovación y tales 

disposiciones, de manera individual o en su conjunto, representen al menos el 25% del total del saldo 

dispuesto de la línea de crédito a la fecha de la reestructura o renovación, el saldo total dispuesto, así 

como sus disposiciones posteriores, deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente con 

mayor riesgo de crédito. 

93 
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Podrá traspasarse el saldo total dispuesto de la línea de crédito a una clasificación con menor riesgo 

de crédito, cuando exista evidencia de pago sostenido de las disposiciones que originaron dicho 

traspaso, y se haya cumplido con todas las obligaciones exigibles del total de la línea de crédito en la 

fecha de la evaluación. 

94 

Los créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, con características distintas a las señaladas en los 

párrafos 90 a 94 anteriores que se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos 

el 80% del plazo original del crédito, podrán permanecer en la misma categoría, únicamente cuando: 

a) el acreditado hubiere cubierto la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la 

renovación o reestructuración, y 

b) el acreditado hubiere cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la 

renovación o reestructuración debió haber sido cubierto. 

95 

Cuando se trate de créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2 con características distintas a las 

señaladas en los párrafos 90 a 94 anteriores que se reestructuren o renueven durante el transcurso 

del 20% final del plazo original del crédito, deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente 

con mayor riesgo de crédito, salvo que el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovación o 

reestructuración; 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto al menos el 60% del monto original del crédito. 

96 

En caso de no cumplirse las condiciones descritas los párrafos 95 o 96 anteriores, según 

corresponda, el crédito deberá traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de 

crédito desde el momento en que se reestructure o renueve y hasta en tanto no exista evidencia de 

pago sostenido. 

97 

Se considerará cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 95 y 96 anteriores en sus 

correspondientes incisos a), cuando habiéndose cubierto el interés devengado a la última fecha de 

corte, el plazo transcurrido entre dicha fecha y la reestructura o renovación no exceda al menor entre 

la mitad del periodo de pago en curso y 90 días. 

98 

Los créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, que se reestructuren o renueven en más de una 

ocasión, deberán traspasarse a cartera con riesgo de crédito etapa 3, salvo cuando en adición a las 

condiciones establecidas en los párrafos 95 o 96 anteriores, según corresponda, la entidad cuente 

con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. Tales elementos deberán estar 

debidamente documentados e integrados al expediente del crédito. 

99 

Cuando exista un saldo pendiente de amortizar correspondiente a la utilidad o pérdida por efecto de 

renegociación y el crédito deba ser traspasado a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 de 

conformidad con el párrafo anterior, la entidad deberá reconocer dicho saldo en el resultado del 

ejercicio. 

100 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos otorgados 

por la misma entidad a un mismo acreditado, se deberá analizar cada uno de los créditos 

consolidados como si se reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal análisis se concluye 

que uno o más de dichos créditos se habría traspasado a cartera con riesgo de crédito etapa 2 o 

etapa 3 por efecto de dicha reestructura o renovación, entonces el saldo total del crédito consolidado 

deberá traspasarse a la categoría que correspondería al crédito objeto de consolidación con mayor 

riesgo de crédito. 

101 

Los créditos clasificados en la etapa de riesgo de crédito 2 por efecto de una reestructura o 

renovación, deberán ser evaluados periódicamente a fin de determinar si existe un incremento  en su 

riesgo que origine que deban ser traspasados a la etapa de riesgo de crédito 3 en términos  del 

párrafo 83 anterior. Lo anterior sin menoscabo de las revisiones periódicas aplicables a las  etapas 1 

y 3. 

102 
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No serán susceptibles de traspasarse a una categoría con mayor riesgo de crédito, por efecto de su 
reestructuración, aquellas reestructuras que a la fecha de la operación presenten cumplimiento de 
pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen una o varias de las 
siguientes condiciones originales del crédito: 

● Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras 
de mejor calidad; 

● Tasa de interés: cuando se mejore al acreditado la tasa de interés pactada; 

● Moneda o unidad de cuenta: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la 
nueva moneda o unidad de cuenta; 

● Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la 
omisión de pago en periodo alguno. 

Pago sostenido del crédito 

103 

Se acredita pago sostenido del crédito cuando el acreditado cubre el monto total exigible de principal 
e intereses sin retraso, con un mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos 
del crédito cuando se trate de amortizaciones menores o iguales a 60 días, o el pago de dos 
amortizaciones en caso de créditos con periodos de entre 61 y 90 días naturales, y en el caso de 
créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 90 días naturales, el pago de una 
amortización. 

104 

Cuando los periodos de amortización pactados en la reestructura o renovación, no sean 
homogéneos, deberá considerarse el número de periodos que representen el plazo más extenso, 
para efectos de la acreditación de pago sostenido. 

105 

Para las reestructuras en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores se 
deberá considerar el número de amortizaciones del esquema original del crédito. 

106 

En el caso de créditos consolidados, si conforme al párrafo 101, dos o más créditos hubieran 
originado el traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3, para determinar las 
amortizaciones requeridas deberá atenderse el esquema original de pagos del crédito cuyas 
amortizaciones equivalgan al plazo más extenso. 

107 

En todo caso, en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a disposición 
de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago en el momento 
en que se lleve a cabo la reestructura o renovación para hacer frente a las nuevas condiciones del 
crédito. 

108 

Los elementos que se deberán tomar en cuenta para efectos del párrafo anterior son al menos los 
siguientes: la probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas al 
crédito reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores, la liquidez y la 
solvencia del acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

109 

Tratándose de créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia del si el pago 
de intereses es periódico o al vencimiento, se considera que existe pago sostenido del crédito 
cuando, ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) el acreditado haya cubierto al menos el 20% del monto original del crédito al momento de la 
reestructura o renovación, o bien, 

b) se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al esquema de pagos 
por reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días y haya 
transcurrido al menos dicho plazo.  

110 

Los créditos que se reestructuren o renueven en más de una ocasión, que se hayan pactado con 

pago único de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de intereses es periódico o al 

vencimiento, acreditarán pago sostenido del crédito cuando: 

a) el acreditado cubra al menos el 20% del principal pendiente de pago a la fecha de la nueva 

reestructura o renovación; 

b) se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al nuevo esquema de 

pagos por reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días y haya 

transcurrido al menos dicho plazo, y 

c) la entidad cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. Tales 

elementos deberán estar debidamente documentados e integrados al expediente del crédito. 

111 
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El pago anticipado de las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados, distintos de 
aquellos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses se 
paguen periódicamente o al vencimiento, no se considera pago sostenido. Tal es el caso de las 
amortizaciones de créditos reestructurados o renovados que se paguen sin haber transcurrido los 
días naturales equivalentes a los periodos requeridos conforme al párrafo 104. 

112 

En todo caso, los créditos que por efecto de una reestructura o renovación sean traspasados a una 

etapa con mayor riesgo de crédito, deberán permanecer un mínimo de tres meses en dicha etapa a 

efecto de acreditar pago sostenido y en consecuencia traspasarse a la etapa inmediata siguiente con 

menor riesgo de crédito, excepto cuando se trate de créditos reestructurados o renovados que se 

hubieren otorgado por un plazo menor o igual a 6 meses y que no sean reestructurados o renovados 

consecutivamente por el mismo plazo. Lo anterior no será aplicable a los créditos con pago de 

principal al vencimiento, con independencia de si el pago de intereses es periódico o al vencimiento, 

en cuyo caso será aplicable el párrafo 110. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

113 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en 
el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como con riesgo de crédito etapa 3. 
Asimismo, se deberán reconocer el saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción, así 
como de las partidas cobradas por anticipado establecidos en el párrafo 49 y en caso de existir, el 
efecto de la utilidad o pérdida en renegociación pendiente de amortizar contra los resultados del 
ejercicio. 

114 

A los créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será aplicable la 

suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

115 

En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los intereses 

se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o ingresos financieros sean 

cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por 

intereses, cancelando en el caso de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje financiero, 

descuento o cesión de derechos de crédito, el ingreso financiero por devengar correspondiente. 

116 

En caso de que los intereses registrados en cuentas de orden conforme al párrafo anterior sean 

condonados o se castiguen, deberán cancelarse de cuentas de orden sin afectar el rubro de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

117 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá determinarse con base en las 

diferentes metodologías establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito y nivel de 

riesgo de crédito mediante las Disposiciones, así como por las estimaciones adicionales requeridas 

en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV, debiendo reconocerse en 

los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

118 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior son 
aquellas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las diferentes 
metodologías de calificación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su constitución, las 
entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 

b) metodología para su determinación; 

c) monto de estimaciones por constituir, y 

d) tiempo que se estima serán necesarias. 

119 

Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 3 en los que en su reestructuración se acuerde la 
capitalización de los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de 
orden, la entidad deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se 
podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

120 

La estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a partidas directamente 

relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el mismo 

porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en las 

Disposiciones. 

Líneas de crédito  

121 

Las cartas de crédito que hayan sido emitidas con base en el otorgamiento de créditos se incluyen 

dentro de esa categoría. 

122 
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Créditos denominados en moneda extranjera y UDIS 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera y en UDIS, la estimación 

correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 

corresponda. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

123 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito con riesgo de crédito etapa 3 debe 
permanecer en el estado de situación financiera, o bien, ser castigado. En todo caso deberá existir 
evidencia de las gestiones formales de cobro que se hayan ejercido, así como de los elementos que 
acreditan la imposibilidad práctica de recuperación del crédito de acuerdo con las políticas internas 
de la entidad debidamente establecidas en su manual de crédito.  

124 

El castigo a que se refiere el párrafo anterior se realizará cancelando el saldo del crédito determinado 
como incobrable por la administración, contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. 
Cuando el crédito a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, 
dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

125 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo 124, la entidad podrá optar por eliminar de su activo 
aquellos créditos con riesgo de crédito etapa 3 que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo 
con lo señalado en los párrafos 118 y 119, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

126 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio dentro del rubro de estimación 
preventiva para riesgos crediticios, salvo que las recuperaciones provengan de pagos en especie, 
cuyo tratamiento deberá efectuarse en términos del Criterio B-6. 

127 

Los costos y gastos incurridos por la recuperación de cartera de crédito deberán reconocerse como 
un gasto dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

128 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del 
crédito en forma parcial o total se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, 
previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

129 

El tratamiento dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a aquellos montos que la entidad 
perdona al acreditado, derivado de un incremento en el riesgo de crédito. No así, por ejemplo, los 
descuentos y bonificaciones, que no estén asociados al incremento en el riesgo de crédito, los cuales 
deberán disminuirse de los ingresos que les dieron origen. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

130 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 118 y 119 el diferencial se deberá cancelar en el periodo en que 
ocurran dichos excesos, contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que 
lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Venta de cartera de crédito 

131 

Por las operaciones de venta de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 

establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a la NIF C-14, la entidad deberá 

conservar en el activo el monto del crédito vendido y reconocer en el pasivo el importe de los 

recursos provenientes del receptor. 

132 

En los casos en que se lleve a cabo una venta de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 

condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en la NIF C-14, se deberá cancelar la 

estimación asociada a la misma. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

133 

a) la cartera se agrupará según su nivel de riesgo de crédito, es decir, con riesgo de crédito 

etapa 1, con riesgo de crédito etapa 2 o con riesgo de crédito etapa 3, según el tipo de 

crédito, es decir, créditos sin restricción y créditos restringidos, y a su vez clasificados de 

acuerdo con la naturaleza de la operación (documentados con garantía inmobiliaria, con 

otras garantías, sin garantía, operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito y operaciones de arrendamiento financiero); 

134 
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b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 

separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) el importe de los costos de transacción e ingresos asociados al otorgamiento del crédito que 

formen parte del interés efectivo determinado conforme al presente criterio deberá 

presentarse neto como un rubro por separado, afectando el total de la cartera de crédito; 

d) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio 

origen; 

e) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en garantía; 

f) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 

amerita, los saldos acreedores de los créditos, por ejemplo, cuando existe un saldo a favor 

proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior al exigible; 

g) será presentado en el rubro de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos el 

pasivo derivado de las operaciones de venta de cartera de crédito; 

h) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios, el 

monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

i) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 

derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, el monto de los intereses 

devengados no cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera con riesgo 

de crédito etapa 3, así como los ingresos financieros devengados no cobrados, derivados de 

operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y cesión de 

derechos que se mantengan en cartera con riesgo de crédito etapa 3. 

Estado de resultado integral 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, el ingreso financiero 

devengado en las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y cesión 

de derechos de crédito, la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor) 

y la utilidad del efecto por renegociación de cartera de crédito. Asimismo, se agruparán como gastos 

por intereses, la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor) y la pérdida 

del efecto por renegociación de cartera de crédito. 

135 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 

estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el resultado 

por valorización de UDIS, que se origine de la estimación denominada en moneda extranjera o en 

UDIS, respectivamente. 

136 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las asociadas 

con el otorgamiento del crédito. 

137 

La utilidad o pérdida derivada de la venta de cartera de crédito se presentará en el rubro de otros 

ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

Normas de revelación 

138 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar como mínimo lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, venta, 

control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 

riesgo crediticio; 

b) las características del modelo de negocio para determinar que la cartera de crédito debe ser 

valuada a costo amortizado, así como una breve descripción de las pruebas a que se refiere 

el párrafo 44 anterior; 

c) en el caso de existir reclasificaciones por cambios en el modelo de negocio deberá 

revelarse: 

i. la fecha de reclasificación; 

ii. una explicación detallada de los cambios en el modelo de negocio y una 

descripción cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la entidad; 

iii. el importe reclasificado a cada una de esas categorías o fuera de éstas, y 

iv. la categoría de la que sale y a la que entra la cartera de crédito. 

139 
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d) principales políticas para clasificar a la cartera de crédito como restringida, así como una 

breve descripción de las razones de ello; 

e) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 

crédito; 

f) desglose del saldo total de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito etapa 1, etapa 

2 y etapa 3, así como por tipo de crédito (documentados con garantía inmobiliaria, con otras 

garantías, sin garantía, operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos 

de crédito, operaciones de arrendamiento financiero, entidades financieras y préstamos 

otorgados a otras uniones de crédito), distinguiendo los denominados en moneda nacional, 

moneda extranjera y UDIS; 

g) el importe de los créditos que la entidad haya traspasado de etapa 1 o etapa 2 a etapa 3, de 

conformidad con lo establecido en las Disposiciones. 

h) monto y naturaleza de las garantías recibidas, y los términos y condiciones asociados con el 

colateral; 

i) identificación por tipo de crédito (documentados con garantía inmobiliaria, con otras 

garantías, sin garantía operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos 

de crédito, operaciones de arrendamiento financiero, entidades financieras y préstamos 

otorgados a otras uniones de crédito), del saldo de la cartera con riesgo de crédito etapa 3 a 

partir de la fecha en que esta fue clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 

días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años 

en dicha clasificación; 

j) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la cartera 

por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los grupos de 

personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 

constituyen riesgos comunes, así como el monto expuesto a riesgo por la cartera que 

comparte dichas características; 

k) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a programas 

de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

l) los montos de los costos de transacción, así como los elementos que justifiquen su relación 

directa con el otorgamiento del crédito; 

m) explicación de las principales variaciones en la cartera con riesgo de crédito etapa 3 

identificando, entre otros: reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, 

eliminaciones, castigos y traspasos hacia y desde la cartera con riesgo de crédito etapa 1 y 

etapa 2; 

n) monto de aquellos créditos que, en términos del numeral 1 del párrafo 83 anterior, hayan 

permanecido en cartera con riesgo de crédito etapa 1 por continuar recibiendo pago en 

términos de lo previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos 

Mercantiles, o bien, por haberse otorgado al amparo del artículo 75 en relación con las 

fracciones II y III del artículo 224 de la citada Ley. Dicho monto, deberá revelarse 

estratificado, en su caso, por cada artículo y, en su caso, fracción; 

o) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 

riesgos crediticios; 

p) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola de acuerdo con las 

metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así como por tipo de crédito 

(documentados con garantía inmobiliaria, con otras garantías, sin garantía, operaciones de 

factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito, operaciones de 

arrendamiento financiero, entidades financieras y préstamos otorgados a otras uniones de 

crédito); 

q) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 

durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, eliminaciones, recuperaciones, 

cancelaciones, quitas, condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre 

otros, por tipo de crédito y por cada etapa de riesgo de crédito; 

r) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios, y las 

razones que motivaron dicha cancelación; 
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s) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 

utilizada para su determinación; 

t) monto de las estimaciones correspondientes a las líneas de crédito no dispuestas; 

u) importe de los créditos con riesgo de crédito etapa 3 que conforme al párrafo 126 fueron 

eliminados de los activos, desglosando aquellos créditos otorgados a partes relacionadas; 

v) importe de los créditos con riesgo de crédito etapa 3 que conforme al párrafo 124 fueron 

castigados, desglosando aquellos créditos otorgados a partes relacionadas; 

w) los financiamientos a partes relacionadas deberán presentarse o revelarse por separado, de 

conformidad con la NIF C-13; 

x) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 

renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 

créditos otorgados por la misma entidad a un mismo acreditado, así como los elementos 

tomados en cuenta para evidenciar el pago sostenido; 

y) monto total acumulado de los créditos reestructurados y/o renovados por tipo de crédito 

(documentados con garantía inmobiliaria, con otras garantías, sin garantía, operaciones de 

factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito, operaciones de 

arrendamiento financiero, entidades financieras y préstamos otorgados a otras uniones de 

crédito) distinguiendo aquellos originados en el ejercicio. Cada uno de estos montos se 

deberá desglosar en: 

i. créditos con riesgo de crédito etapas 2 y 3 que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera con riesgo de 

crédito etapa 3 por haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 90; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera con riesgo de 

crédito etapa 1 y etapa 2 conforme a los párrafos 91 al 99; 

iv. créditos consolidados que como producto de una reestructuración o renovación 

fueron traspasados a cartera con riesgo de crédito etapa 3, conforme al párrafo 

101, y 

v. créditos reestructurados a los que no se aplicaron los criterios relativos al traspaso 

a cartera con riesgo de crédito etapa 3 con base en el párrafo 103. 

z) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 

reestructurados; 

aa) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas con 

dicha cartera; 

bb) monto total de las ventas de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

cc) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

dd) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (documentados con garantía 

inmobiliaria, con otras garantías, sin garantía operaciones de factoraje financiero, descuento 

o cesión de derechos de crédito, operaciones de arrendamiento financiero, entidades 

financieras y préstamos otorgados a otras uniones de crédito); 

ee) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 

momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 120; 

ff) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, distinguiendo el que 

corresponde a las líneas revocables y a las irrevocables; 

gg) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 

diferentes metodologías establecidas mediante las Disposiciones o las autorizadas por la 

CNBV, y 

hh) el número de impagos de los créditos con periodos de pago menores a 30 días y la etapa de 

riesgo de crédito en la que estén clasificados. 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen las 

entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 

destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en los 

criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 

inmuebles que como consecuencia de una cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo de disposición. - Es aquel costo directo incremental que se deriva de la venta o intercambio de 

un activo o de un grupo de activos, tales como comisiones, almacenaje, traslado, seguros, etcétera, 

sin considerar los costos de financiamiento e impuestos a la utilidad; incluye cualquier costo de 

distribución a los propietarios que es el costo de disposición directamente atribuible a dicha 

distribución. 

4 

Valor de adjudicación.- Para efectos del presente criterio, al valor en libros del bien. En el caso de 

bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, será el valor en libros disminuido de los cobros 

recibidos a cuenta del bien, a que se refiere el Criterio A-3. 

5 

Valor neto de realización. – Es el monto estimado por una entidad de lo que espera recibir, en 

efectivo, equivalentes de efectivo o en especie, por la venta de un activo menos los costos de 

disposición. 

6 

Valor razonable del bien adjudicado. - Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquel 

determinado a la fecha de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, este deberá cumplir 

con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de servicios 

de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el precio de salida que a la fecha de la valuación 

se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción 

ordenada entre participantes del mercado. 

Normas de reconocimiento 

7 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 

ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

8 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 

fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión de 

la propiedad del bien. 

9 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será: 

a) al menor entre el valor bruto en libros del activo que dio origen a la adjudicación, es decir, 

sin deducir la estimación preventiva para riesgos crediticios que se haya reconocido hasta 

esa fecha, y el valor neto de realización de los activos recibidos, cuando la intención de la 

entidad es vender dichos activos para recuperar el monto a cobrar; o 

b) al menor entre el valor bruto en libros del activo que dio origen a la adjudicación y el valor 

razonable del activo recibido, cuando la intención de la entidad es utilizar el activo 

adjudicado para sus actividades. 

10 
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En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 

origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse de 

baja del estado de situación financiera de las entidades por el total del activo neto de la estimación 

antes mencionada deducido por los pagos parciales en especie a que hace referencia el Criterio B-5 

o los cobros o recuperaciones correspondientes a los créditos adquiridos a que hace referencia el 

inciso d) del párrafo 3, del Criterio B-5. 

11 

La diferencia entre el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de estimaciones, y el valor 

del bien adjudicado determinado conforme al párrafo 10, se reconocerá en los resultados del ejercicio 

como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de valuación 

12 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los presentes criterios, de 

acuerdo con el tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha valuación contra los resultados 

del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

13 

El monto de la estimación que reconozca los indicios de deterioro por las potenciales pérdidas de 

valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicados será el que se determine conforme a los 

procedimientos establecidos en las Disposiciones, debiéndose reconocer en los resultados del 

ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

14 

En caso de que conforme a los citados procedimientos de deterioro se proceda a modificar la 

estimación a que se refiere el párrafo anterior, dicho ajuste deberá registrarse contra el monto de la 

estimación reconocida previamente como otros ingresos (egresos) de la operación. 

15 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor en 

libros del bien adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio 

como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

16 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar dicho 

traspaso al rubro del estado de situación financiera que le corresponda según el activo de que se 

trate, siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización 

de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 

encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 

bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

17 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del estado de situación 

financiera, neto de estimaciones, inmediatamente después de inventario de mercancías. 

Estado de resultado integral 

18 

El resultado por la venta de bienes adjudicados, los ajustes a su valor, así como la constitución y 

ajuste a la estimación respectiva, se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 

operación, según corresponda. 

19 

La diferencia a que se refiere el párrafo 12 por adjudicación de bienes se presentará en el rubro de 

otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

20 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se trate 

(inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros), el procedimiento utilizado para 

la valuación de dicho bien, el monto, tipo de bien, así como el uso que se le dará, tratándose de 

aquellos bienes adjudicados que se haya optado por traspasar para uso de la entidad, así como el 

monto de su estimación respectiva y una breve descripción del procedimiento que se llevó a cabo 

para su determinación. 

21 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 

correspondientes, deberá revelarse el valor de adjudicación del bien. 

22 
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B-7 AVALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer el tratamiento contable que debe darse a los 

compromisos adquiridos por las entidades en el otorgamiento de avales en favor de sus socios. 

Definiciones 

1 

Aval.- Contrato mediante el cual, la entidad respalda la capacidad crediticia de determinado socio 

mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

2 

En el contrato que da origen al aval, se define la eventualidad que generará el posible compromiso de 

pago, por lo que hasta que dicha eventualidad no se materialice, los avales representan únicamente 

un compromiso.  

3 

Compromiso.- Representa un acuerdo realizado para llevar a cabo determinadas acciones en el 

futuro, el cual no cumple con los requisitos para considerarse como pasivo, provisión o contingencia, 

a menos que se derive de un contrato de carácter oneroso. 

4 

Contrato de carácter oneroso. - Es aquel cuyos costos inevitables para cumplir con las obligaciones 

que conlleva exceden a los beneficios económicos que se espera recibir del mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Al representar el aval un compromiso, no formará parte de los derechos y obligaciones reconocidos 

en el estado de situación financiera de las entidades en tanto la eventualidad no se materialice. Por lo 

anterior, el reconocimiento de los avales deberá llevarse en cuentas de orden. 

6 

El monto total por el concepto de avales debe incluir el total de compromisos que la entidad tenga a 

una fecha determinada. Conforme el socio con quien se tenga el compromiso liquide las obligaciones 

que han sido avaladas, la entidad deberá cancelar dichos importes de sus registros. 

7 

La entidad deberá determinar una estimación de los avales otorgados con base en las diferentes 

metodologías establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito mediante 

disposiciones de carácter general y reconocerse en los resultados del ejercicio, con la periodicidad 

establecida en las enunciadas metodologías. 

8 

En caso de incumplimiento del socio a quien la entidad esté avalando, el monto total por el que se 

otorgó el aval se registrará en el estado de situación financiera de la entidad como cartera de crédito, 

reconociendo el pasivo correspondiente. Una vez afectada la cartera, a esta le serán aplicables las 

disposiciones contenidas en el Criterio B-5. 

9 

Los ingresos por comisiones provenientes del otorgamiento de avales se reconocerán en los 

resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con 

clientes” (NIF D-1). 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

10 

El monto correspondiente a los avales otorgados se presentará en cuentas de orden, al calce del 

estado de situación financiera. 

11 

El saldo del pasivo por el incumplimiento del socio a quien la entidad esté avalando se incluirá como 

un acreedor diverso en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

12 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento de avales se presentarán en el rubro de comisiones y 

tarifas cobradas. 

Normas de revelación 

13 

Mediante notas a los estados financieros, se deberán revelar los tipos de operaciones que dieron 

origen a los avales, incluyendo los términos genéricos sobre los cuales se realizaron este tipo de 

operaciones. 

14 

Las pérdidas causadas a la entidad por concepto de incumplimiento de los avalados, el monto de la 

estimación constituida, así como las recuperaciones, también deberán ser reveladas. 

15 
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B-8 ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de administración 

de bienes que realizan las entidades. 

1 

No se incluye dentro del presente criterio a las operaciones de fideicomiso. 

Definiciones 

2 

Bienes en administración.- Son aquellos bienes muebles (instrumentos financieros, derechos, entre 

otros) e inmuebles propiedad de terceros, entregados a la entidad para su administración. 

3 

Costo de adquisición. - Es el monto pagado de efectivo o equivalentes de efectivo, o bien, el valor 

razonable de la contraprestación entregada por un activo o servicio al momento de su adquisición. 

4 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta servicios 

administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 

contraprestación. 

5 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación, se recibiría por vender un 

activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 

mercado. 

Características 

6 

Los bienes muebles e inmuebles pueden ser objeto de operaciones de   administración. En el caso 

de instrumentos financieros propiedad de terceros, estos pueden ser enajenados, administrados o 

traspasados de acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato. 

7 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en administración no son objeto de 

reconocimiento por parte de las entidades: 

a) ya que las entidades no adquieren los derechos y las obligaciones contractuales 

relacionados con los activos financieros en administración (distintos al efectivo recibido por 

las entidades para pago de servicios por cuenta de terceros), y 

b) porque no se cumple con la definición de “activo” contenida en la NIF A-1, Capítulo 50, 

“Elementos básicos de los estados financieros” (NIF A-1, Capítulo 50). 

8 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en administración, por lo que asume 

un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

Normas de reconocimiento y valuación 

9 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos no 

deben formar parte de los derechos y obligaciones reconocidos en su estado de situación financiera. 

Sin embargo, deberá reconocerse en cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada 

la entidad a responder ante sus clientes por cualquier eventualidad futura, con excepción del efectivo 

recibido para el pago de servicios por cuenta de terceros, debido a que, en ese caso en particular, se 

cumplen las condiciones para su reconocimiento contempladas en el criterio A-2 “Aplicación de 

normas particulares” (Criterio A-2). 

10 

Los ingresos derivados de los servicios de administración se reconocerán en los resultados del 

ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1.  

11 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 

administración, se reconocerá en el estado de situación financiera de la entidad el pasivo contra los 

resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo se realizará en el 

momento en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción 

jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

12 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración (incluyendo la 

recepción de pagos de servicios) se realizará en función de la operación efectuada de conformidad 

con los presentes criterios de contabilidad. Dentro de los diversos tipos de operaciones, se 

contemplan las siguientes: 

13 
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Recepción de pagos de servicios por cuenta de terceros 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo para el pago de servicios en el rubro de 

efectivo y equivalentes de efectivo restringido contra el pasivo correspondiente, valuado por el mismo 

monto que el activo que le dio origen, no debiendo existir efecto alguno en la utilidad o pérdida del 

periodo. En el momento en que se realice el pago del servicio respectivo por cuenta de terceros, las 

entidades deberán cancelar el citado pasivo contra el activo correspondiente. 

14 

En caso de que el pago de servicios se realice en nombre de un socio de la propia entidad y que el 

proveedor de servicios tenga abierta una cuenta con la entidad con el objeto de recibir dichos pagos, 

en el momento en que el socio realice un pago, se deberá reclasificar el monto correspondiente 

dentro del concepto préstamos de socios. 

Normas de presentación y revelación 

15 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 

administración se presentará en el estado de situación financiera en el rubro de otras cuentas por 

pagar, en tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos 

(egresos) de la operación. 

16 

El monto de los bienes en administración se presentará en cuentas de orden bajo un mismo rubro, 

con excepción del efectivo recibido para el pago de servicios por cuenta de terceros a que se refiere 

el párrafo 14, debiéndose presentar en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo y el pasivo que 

se genere, en el rubro de otras cuentas por pagar. 

17 

Los ingresos derivados de los servicios de administración reconocidos en los resultados del ejercicio 

se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

18 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 

b) información acerca del tipo de bienes; 

c) información acerca de la naturaleza de las operaciones de administración, especificando 

condiciones y términos que pudiesen afectarlas, y 

d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

19 

Adicionalmente, se deberá revelar el monto que se encuentre restringido dentro del efectivo y 

equivalentes de efectivo de la entidad con respecto a la recepción de pagos de servicios por cuenta 

de terceros. 

20 

 

B-9 FIDEICOMISOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de fideicomiso 

privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias, así como para las operaciones de 

mandato. Al respecto, es de mencionar que las entidades únicamente podrán fungir como fiduciarias 

en fideicomisos de garantía. 

Definiciones 

1 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 

fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno 

o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados, 

encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Para efectos de los presentes criterios de contabilidad se entenderá que, en lo aplicable, este término 

también se refiere a las operaciones de mandato que lleven a cabo las uniones en su carácter de 

mandatario. 

3 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso 

implica. 

4 
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Fideicomitente.- Persona que transmite la propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto 

del fideicomiso, según sea el caso, para destinarlos a un fin lícito y determinado. 

5 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 

quien se encomienda su realización. 

6 

Mandato.- El Código Civil Federal establece que “El mandato es un contrato por el que el mandatario 

se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga”. 

7 

Patrimonio fideicomitido.- Respecto de cada contrato de fideicomiso, el dinero, y demás bienes, 

instrumentos financieros o derechos confiados al fiduciario, así como a los incrementos o 

disminuciones, por los productos o gastos respectivos. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Fideicomisos 

8 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio fideicomitido, atendiendo a la 

responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o cumplimiento del objeto de 

dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

9 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la contabilización 

de los activos del fideicomiso, en tanto que, en otros casos, incluye el reconocimiento de activos y los 

pasivos que se generen durante su operación. 

10 

La valuación del patrimonio fideicomitido reconocido en cuentas de orden se efectuará conforme a lo 

dispuesto en los presentes criterios de contabilidad. 

11 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como fiduciario, 

se reconocerán en resultados en el periodo en el que estas se conozcan, independientemente del 

momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

12 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben llevar 

una contabilidad especial por cada contrato de fideicomiso, debiendo registrar en la misma todas las 

operaciones realizadas. Invariablemente deberán coincidir los saldos de las contabilidades especiales 

de cada contrato de fideicomiso, con los saldos de las cuentas de orden en que la entidad reconozca 

el patrimonio fideicomitido. 

13 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos a 

cargo o a favor de la misma, estos deberán reconocerse en el estado de situación financiera de dicha 

entidad, según corresponda. 

14 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 

establecido en la NIF D-1. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos, en el momento 

en que el adeudo por estos, presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago, pudiendo 

volver a acumularse cuando el adeudo pendiente de pago sea liquidado en su totalidad. 

15 

En tanto los ingresos por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de acumulación y 

no sean cobrados, su control se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos ingresos sean 

cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

16 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso o mandato el monto total del 

patrimonio fideicomitido, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación previstas en el 

presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de 

registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos. 

Estado de resultado integral 

17 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro de 

otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los fideicomisos se 

incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

Norma de revelación 

18 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 

entidad en operaciones de fideicomiso. 

19 
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C-3 OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los 

estados financieros de las operaciones de bursatilización derivadas de la cesión de cartera. 

Definiciones 

1 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios 

a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 

instrumento de deuda o de capital emitidos por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 

tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital 

emitidos por la propia entidad. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya disponibilidad está condicionada a que ocurran 

determinados eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 

proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 

operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e 

intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 

seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos de 

incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos activos; 

en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos pendientes 

de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la operación; 

efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de 

valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, 

adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin de 

cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros transferidos 

objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derecho a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de efectivo 

de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 

títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de 

activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o 

capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 

contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o remanente 

que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, certificados de 

aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos a 

un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre inversionistas 

a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan el 

derecho a recibir lo establecido en el prospecto de colocación. 

8 
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Cedente (Transferente).- Es la entidad que transfiere a otra un activo financiero, una participación en 

un activo financiero o un grupo de activos financieros que controla.  

9 

Cesionario (Receptor).- Vehículo de bursatilización que recibe un activo financiero, una participación 

en un activo financiero o un grupo de activos financieros del transferente. 

10 

Instrumento financiero de capital.- Es el originado por un contrato que evidencia la participación o la 

opción de participar en los activos netos de una entidad. 

11 

Involucramiento continuo.– Es la condición existente por medio de la cual el cedente sigue 

relacionado con un activo financiero transferido, ya sea por seguir teniendo: 

a) exposición a los riesgos y beneficios de los flujos de efectivo futuros del activo financiero 

transferido; o 

b) control sobre los flujos de efectivo del activo financiero transferido, con o sin exposición a los 

riesgos o beneficios relativos. 

12 

Pasivo financiero.- Es una obligación que surge de un contrato, la cual requerirá el uso de recursos 

económicos monetarios de la entidad. Por lo tanto, representa: 

a) una obligación de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero para liquidarlo; 

b) una obligación contractual para intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 

tercero bajo condiciones desfavorables para la entidad; o 

c) una obligación que será liquidada con un número variable de instrumentos financieros de 

capital emitidos por la propia entidad. 

13 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 

bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos 

financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo 

revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación financiera entre los activos financieros 

transferidos y los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 

de negociación reconocidos, y de esta forma cumplir con las obligaciones de la operación. 

14 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 

bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos financieros 

transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos previamente 

acordados, tales como deterioro en la calidad crediticia tratándose de cartera de crédito, deterioro en 

la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los activos financieros 

transferidos. 

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación, se recibiría por vender un activo 

o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado. 

16 

Vehículo de bursatilización. - Es una entidad, fideicomiso u otra figura legal, cuyas actividades, de 

conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 

instrumentos financieros y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través 

de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de entregar. 

17 
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Características 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios sobre 

los activos financieros al cesionario, pudiendo, además, transferir o no su control. El cesionario emite 

valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 

negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por intereses o derechos sobre lo 

establecido en el prospecto de colocación. Como contraprestación, el cedente puede recibir, entre 

otros, efectivo o equivalentes de efectivo, instrumentos financieros, beneficios sobre el remanente del 

cesionario, derechos o instrumentos financieros derivados. 

18 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF 

C-14 para baja de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad 

transferente (cedente) deberá dar de baja dicha totalidad o porción de los activos financieros 

bursatilizados de sus estados financieros y reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en 

la operación de bursatilización de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por 

contraparte, la entidad receptora (cesionario) reconocerá tales activos financieros en su estado de 

situación financiera, así como las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de 

bursatilización, de conformidad con lo señalado en el Criterio A-2. 

19 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 

conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, de una porción 

de activos financieros en función de su involucramiento continuo, la entidad transferente (cedente) no 

deberá remover los activos financieros bursatilizados en su totalidad o porción por la cual retenga un 

involucramiento continuo de sus estados financieros y reconocerá el pasivo financiero asociado, así 

como las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado 

en la citada NIF C-14. Por contraparte, la entidad receptora (cesionario) reconocerá la porción del 

activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya 

obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas en 

la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 

(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 

efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores entre 

los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad con lo 

señalado en el Criterio A-2. 

20 

Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo o 

equivalentes de efectivo, cartera de crédito, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, 

entre otros) con el fin de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo 

financiero transferido objeto de bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los 

inversionistas, entre otros. Por el otorgamiento de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el 

derecho a recibir activos como contraprestación, tales como, el reembolso del propio aforo, beneficios 

sobre el remanente del cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

21 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 

financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, 

entre otros. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

22 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 

que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la 

totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad transferente (cedente) 

deberá efectuar los registros contables señalados en la citada NIF C-14 para tales casos. 

23 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones de pérdidas 

crediticias esperadas o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del estado de 

situación financiera se deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia. 

24 

De manera consistente con lo establecido en la NIF C-14, deberán reconocerse las 

contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 

financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo o 

equivalentes de efectivo, beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, activos o 

pasivos por administración de los activos financieros transferidos, pasivos financieros, derechos 

sobre el aforo otorgado), debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, presentación y 

revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza 

de la partida de que se trate. 

25 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 

deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse 

valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los 

ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable de 

los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las políticas 

contables de una entidad que debe consolidarse de conformidad con lo señalado en la NIF B-8, a fin 

de facilitar la consolidación del cesionario en los estados financieros del cedente. 

26 

Para el reconocimiento de las operaciones que cumplan los requisitos para baja de activos 
financieros, deberá atenderse lo establecido en la NIF C-14. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en operaciones 
de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo 
seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente para la reducción de dichos 
beneficios por recibir. 

28 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, 
debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad 
con el criterio de contabilidad que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

29 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir activos 
financieros adicionales a aquellos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución o 
revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en la NIF C-14 o, 
en su caso, en el Criterio A-2 a fin de determinar su reconocimiento y/o baja del estado de situación 
financiera. 

Administración de activos transferidos 

30 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros transferidos, 
se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos inicialmente a su 
valor razonable como parte del registro inicial de la operación. Cuando la contraprestación por dicha 
administración se espere fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de 
administración se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en caso 
contrario, se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. Posteriormente, 
dichos activos o pasivos por administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos 
de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

Cesionario (Receptor) 

31 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la 
totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los 
registros contables señalados en el Criterio A-2 para el reconocimiento de activos financieros, 
incluyendo las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización (tales 
como: efectivo o equivalentes de efectivo, instrumentos financieros derivados, activos financieros y 
obligaciones sobre el aforo recibido). Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a 
las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

32 

En caso de que el activo financiero transferido corresponda a cartera de crédito, la diferencia entre el 
valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición deberá reconocerse conforme a los 
lineamientos para la adquisición de cartera de crédito previstos en el Criterio B-5. 

33 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 
de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la entrada de los 
activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo financiero 
correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, atendiendo a lo establecido en la 
NIF C-19. 

34 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios sobre 

su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

35 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 

mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 

conformidad con lo establecido en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de 

activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

36 
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Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración de 

activos financieros transferidos se presentarán en el estado de situación financiera formando parte de 

los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos 

transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

37 

El resto de los activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 

bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el 

estado de situación financiera de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de 

acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultado integral 

38 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una 

porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultado integral que 

corresponda según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o 

pérdida. 

39 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los activos o 

pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de resultado integral en 

el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

40 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en operaciones 

de bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. La pérdida 

que en su caso existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones y el monto registrado en 

beneficios por recibir en operaciones de bursatilización se presentará en el rubro de otros ingresos 

(egresos) de la operación. 

41 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de los activos financieros y obligaciones 

asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el criterio 

de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

42 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos para 

baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el estado de situación financiera 

del cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la 

naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores 

colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 

reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en el 

estado de situación financiera como títulos de crédito emitidos. 

43 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el estado de 

situación financiera formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

Estado de resultado integral 

44 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 

inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 

cesionario, así como los gastos de emisión en términos de la NIF C-19, se reconocerán en los 

resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

45 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados del 

ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

46 

Tratándose de la adquisición de cartera de crédito, la amortización de la diferencia entre el valor 

contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición se presentará en el rubro de otros 

ingresos (egresos) de la operación de conformidad con lo establecido en el Criterio B-5. 

47 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de los activos financieros y 

obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 

requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad 

que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

48 
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Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su involucramiento continuo, la entidad 
transferente (cedente) deberá efectuar los registros contables contenidos en la citada NIF C-14 para 
tales casos. 

Cesionario (Receptor) 

49 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su involucramiento continuo, el 
cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos en la referida NIF C-14 para tales 
casos. 

50 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su estado de situación financiera los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos 
colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra la 
salida de recursos. 

51 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de 
activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

52 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en 
operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo de 
que se trate. Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos bancarios o de otros 
organismos, el pasivo financiero correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo 
asociado a operaciones de bursatilización en las cuales se retenga un involucramiento continuo se 
presentará en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

53 

El resto de los activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en 
el estado de situación financiera de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultado integral 

54 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de los activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad 
que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

55 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar dentro 
de la cartera de crédito como parte de la cartera comercial. Asimismo, deberá presentarse el monto 
de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 
negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro 
específico en el estado de situación financiera. 

Estado de resultado integral 

56 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en la NIF C-19, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

57 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de los activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad 
que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

58 
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Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados 

del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

59 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 

Cedente (Transferente) 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de bursatilización 
celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los requisitos para la 
baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros transferidos, restricciones a 
los derechos del cesionario sobre los activos financieros cedidos (principalmente 
características y montos de los activos restringidos), características del aforo y colateral, así 
como los montos por estas operaciones reconocidos en resultados en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 
de bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre el 
remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la 
metodología utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente 
del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la 
valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha valuación se 
efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas formales 
reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios sobre 
el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales 
condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de 
pago, entre otros); 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos financieros 
transferidos; 

k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo o 
pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos  o 
cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

Cesionario (Receptor) 

a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como: 
tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 
de bursatilización; 

c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de 
bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 
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D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 

financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 

criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de situación 

financiera. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura 

que debe tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 

previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 

homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su 

comparabilidad. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar información relativa a los recursos 

(activos) y fuentes de financiamiento (pasivos y capital contable) de una entidad a una fecha 

determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 

consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas 

de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas 

entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 

herramienta útil para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los 

conceptos y estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el estado de situación financiera 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son: activos, 

pasivos y capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, 

Capítulo 50. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio forman parte de los 

conceptos que integran la estructura del estado de situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, 

capital contable y cuentas de orden, de tal forma que refleje de mayor a menor su grado de liquidez o 

exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera son los 

siguientes: 

Activo 

● efectivo y equivalentes de efectivo; 

● cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

● inversiones en instrumentos financieros; 

● deudores por reporto; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

● total de cartera de crédito (neto); 

● beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

● otras cuentas por cobrar (neto); 

● inventario de mercancías; 

● bienes adjudicados (neto); 

8 
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● activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

● pagos anticipados y otros activos; 

● propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● inversiones permanentes; 

● activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

● activos intangibles (neto); 

● activos por derechos de uso de activos intangibles (neto), y 

● crédito mercantil. 

Pasivo 

● pasivos bursátiles; 

● préstamos bancarios, de socios y de otros organismos; 

● colaterales vendidos; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

● obligaciones en operaciones de bursatilización; 

● pasivo por arrendamiento; 

● otras cuentas por pagar; 

● pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

● aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 

accionistas; 

● obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo; 

● pasivo por impuestos a la utilidad; 

● pasivo por beneficios a los empleados, y 

● créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

● capital contribuido, y 

● capital ganado. 

Cuentas de orden 

● avales otorgados; 

● activos y pasivos contingentes; 

● compromisos crediticios; 

● bienes en fideicomiso o mandato; 

● bienes en administración; 

● colaterales recibidos por la entidad; 

● colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

● intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito 

etapa 3, y 

● otras cuentas de registro. 
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Presentación del estado de situación financiera 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 

estado de situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado 

estado financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 

mostrar su situación financiera al usuario de la información financiera. En la parte final del presente 

criterio se muestra un estado de situación financiera preparado con los rubros mínimos a que se 

refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos especiales para 

su presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 

efectivo, valores u otros activos a que se refiere la NIF C-10. 

Inversiones en instrumentos financieros  

11 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos 

financieros, tales como instrumentos financieros negociables, instrumentos financieros para cobrar y 

vender e instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores), estos últimos a su costo 

amortizado (es decir, incluyendo los intereses devengados no cobrados y netos de partidas por 

amortizar y de las pérdidas crediticias esperadas). 

Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 

correspondiente, inmediatamente después del concepto de inversiones en instrumentos financieros. 

Instrumentos financieros derivados 

13 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 

inmediatamente después del concepto de deudores por reporto, desagregándose en instrumentos 

financieros derivados con fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

14 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o 

pérdida reconocida en los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente 

después del rubro de instrumentos financieros derivados. 

Total de cartera de crédito (neto) 

15 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos comerciales otorgados 

por las entidades a sus socios, la cartera de crédito se deberá desagregar en el estado de situación 

financiera según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 

● Créditos comerciales 

‒ documentados con garantía inmobiliaria; 

‒ documentados con otras garantías; 

‒ sin garantía; 

‒ operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito; 

‒ operaciones de arrendamiento financiero; 

‒ entidades financieras, y 

‒ préstamos otorgados a otras uniones de crédito. 

16 
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Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 

● Créditos comerciales 

‒ documentados con garantía inmobiliaria; 

‒ documentados con otras garantías; 

‒ sin garantía; 

‒ operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito; 

‒ operaciones de arrendamiento financiero; 

‒ entidades financieras, y 

‒ préstamos otorgados a otras uniones de crédito. 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

● Créditos comerciales 

‒ documentados con garantía inmobiliaria; 

‒ documentados con otras garantías; 

‒ sin garantía; 

‒ operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito; 

‒ operaciones de arrendamiento financiero; 

‒ entidades financieras, y 

‒ préstamos otorgados a otras uniones de crédito. 

Cartera de crédito valuada a valor razonable 

● Créditos comerciales 

‒ documentados con garantía inmobiliaria; 

‒ documentados con otras garantías; 

‒ sin garantía; 

‒ operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito; 

‒ operaciones de arrendamiento financiero; 

‒ entidades financieras, y 

‒ préstamos otorgados a otras uniones de crédito. 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas de apoyo a deudores, 

deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

17 

La cartera de crédito se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los intereses 

cobrados por anticipado y los créditos diferidos correspondientes al ingreso financiero por devengar 

en contratos de arrendamiento financiero. 

18 

También se presentarán dentro de este rubro: las partidas diferidas (tales como el monto neto entre 

costos de transacción y comisiones por otorgamiento, así como los efectos por renegociaciones) y las 

estimaciones correspondientes a la cartera de crédito. 

Asimismo, los derechos de cobro adquiridos,  relativos a los créditos adquiridos a que hace referencia  

el inciso d) del párrafo 3, del Criterio B-5, netos de su estimación. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

19 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando entre 

otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por colaterales otorgados en efectivo, y las 

cuentas por cobrar condicionadas, deducidas, en su caso, de la estimación de pérdidas crediticias 

esperadas. 

20 
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Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los  propietarios  

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se clasifiquen 

como mantenidos para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y, negocios conjuntos, así como 

aquellos mantenidos para su distribución, incluidas las operaciones discontinuadas, a los que hace 

referencia la NIF B-11. 

Pagos anticipados y otros activos 

21 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos anticipados y 

los otros activos tales como los cargos diferidos y depósitos en garantía, así como otros activos a 

corto y largo plazo.  El activo por beneficios a los empleados que surja conforme a lo establecido en 

la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” (NIF D-3), formará parte de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

22 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una propiedad, 

mobiliario o equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su depreciación acumulada. 

Inversiones permanentes 

23 

Se presentan dentro de este rubro las inversiones permanentes en subsidiarias no consolidadas, 

asociadas, negocios conjuntos, así como otras inversiones permanentes, adicionadas por el crédito 

mercantil que en su caso se hubiera generado. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

24 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo 

intangible durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos 

25 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios, de socios y de otros 

organismos, desglosándose en: 

● de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 

año), y 

● de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

26 

El pasivo que se genere en las operaciones de venta de cartera de crédito en las que no se cumplan 

las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo establecido  en la 

NIF C-14, se presentarán dentro de este rubro. 

Colaterales vendidos 

27 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 

representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 

instrumentos financieros derivados y otros colaterales vendidos, así como de aquellos colaterales 

vendidos en operaciones de reporto. 

28 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 

compensación efectuada conforme al Criterio B-3. 

Instrumentos financieros derivados 

29 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 

inmediatamente después del rubro de colaterales vendidos, desagregados en instrumentos 

financieros derivados con fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

30 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o 

pérdida reconocida en los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente 

después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

31 

Formarán parte de este rubro, entre otros, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por 

colaterales recibidos en efectivo, las contribuciones por pagar, los acreedores diversos y otras 

cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo 

negativo del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo que de conformidad con lo establecido en el 

Criterio B-1 deban presentarse como un pasivo. 

32 
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Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 

Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de larga 

duración mantenidos para la venta incluidas las operaciones discontinuadas. 

Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

33 

En este rubro se incluirán, las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio de un 

componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-18 

“Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivo por impuestos a la utilidad 

34 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el monto 

resultante del pasivo por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de conformidad con lo 

establecido en la NIF D-4. 

Pasivo por beneficios a los empleados 

35 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

36 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados, tales como los cobros 

anticipados que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, 

entre otros. 

Capital contable 

37 

Cuando se elabore el estado de situación financiera consolidado, la participación no controladora que 

representa la parte del capital contable de la subsidiaria que corresponde a los accionistas no 

controladores, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del capital 

ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

38 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no realizado, 

conforme lo establecido en la NIF B-10. 

Cuentas de orden 

39 

Al pie del estado de situación financiera se deberán presentar situaciones o eventos que, de acuerdo 

con la definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro 

de dichos conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero que proporcionen 

información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) avales otorgados; 

b) activos y pasivos contingentes tales como las líneas de crédito contingentes, líneas de 

crédito irrevocables y garantías, así como de los compromisos crediticios tales como líneas 

de crédito otorgadas no utilizadas y las líneas de crédito revocables, lo anterior de 

conformidad con la NIF C-9; 

c) bienes en fideicomiso o mandato; 

d) colaterales recibidos por la entidad; 

e) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

f) montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

g) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 

cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Bienes en administración 

40 

Se presentará en este rubro el importe derivado de las operaciones de distribución de acciones de 

fondos de inversión. 

41 
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NOMBRE DE LA UNIÓN DE CRÉDITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL ____ DE ____________ DE ______ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______________ DE ______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO      PASIVO Y CAPITAL     

           

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO    $  PASIVOS BURSÁTILES       $  

           

CUENTAS DE MARGEN (INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS)     “  PRÉSTAMOS BANCARIOS, DE SOCIOS Y DE OTROS ORGANISMOS     

      De corto plazo  $   

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS       De largo plazo  “ “  

Instrumentos financieros negociables   $        

Instrumentos financieros para cobrar y vender   “   COLATERALES VENDIDOS     

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto)    “ “  Reportos  “   

      Instrumentos financieros derivados  “   

DEUDORES POR REPORTO    “  Otros colaterales vendidos  “ “  

           

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS      INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS     

Con fines de negociación   “   Con fines de negociación  “   

Con fines de cobertura   “ “  Con fines de cobertura  “ “  

           

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS    “  AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS      

      FINANCIEROS   “  

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 1           

Créditos comerciales      OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN   “  

     Documentados con garantía inmobiliaria  $         

     Documentados con otras garantías  “    PASIVO POR ARRENDAMIENTO   “  

     Sin garantía  “         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito  “    OTRAS CUENTAS POR PAGAR     

     Operaciones de arrendamiento financiero  “    Proveedores  “   

     Entidades financieras  “    Acreedores por liquidación de operaciones  “   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito  “    Acreedores por cuentas de margen  “   

      Acreedores por colaterales recibidos en efectivo  “   

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 1   “   Contribuciones por pagar  “   

      Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  “ “  

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 2           

Créditos comerciales      PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS DE ACTIVOS MANTENIDOS     

     Documentados con garantía inmobiliaria  “    PARA LA VENTA   “  

     Documentados con otras garantías  “         

     Sin garantía  “    APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito  “    PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS   “  

     Operaciones de arrendamiento financiero  “         

     Entidades financieras  “    OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL RETIRO DE COMPONENTES DE     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito  “    PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO   “  

           

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 2   “   PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “  

           

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3      PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   “  

Créditos comerciales           

     Documentados con garantía inmobiliaria  “    CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   “  

     Documentados con otras garantías  “         

     Sin garantía  “    TOTAL PASIVO   S  

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito  “         

     Operaciones de arrendamiento financiero  “         

     Entidades financieras  “         

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito  “    CAPITAL CONTABLE     

           

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3   “   CAPITAL CONTRIBUIDO     

      Capital social  “   
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CARTERA DE CRÉDITO VALUADA A VALOR RAZONABLE   “   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en      

      asamblea de accionistas  “   

CARTERA DE CRÉDITO   “   Prima en venta de acciones  “ “  

           

(+/-) PARTIDAS DIFERIDAS   “        

(-) MENOS:      CAPITAL GANADO     

ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS   “   Reservas de capital  “   

      Resultados acumulados   “   

CARTERA DE CRÉDITO (NETO)   “   Otros resultados integrales  “   

      Valuación de instrumentos financieros negociables $    

DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS (NETO)   “   Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender “    

      Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura “    

TOTAL DE CARTERA DE CRÉDITO (NETO)    “  Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su     

      disposición “    

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN    “  Remedición de beneficios definidos a los empleados “    

      Efecto acumulado por conversión “    

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)    “  Resultado por tenencia de activos no monetarios “    

      Participación en ORI de otras entidades  “ “  

INVENTARIO DE MERCANCÍAS    “       

           

BIENES ADJUDICADOS (NETO)    “       

      TOTAL PARTICIPACIÓN CONTROLADORA   “  

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN MANTENIDOS PARA LA VENTA O PARA            

DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS    “  TOTAL PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA   “  

           

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS    “       

      TOTAL CAPITAL CONTABLE   S  

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)    “       

           

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

(NETO) 

   “       

           

INVERSIONES PERMANENTES    “       

           

ACTIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETO)    “       

           

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)    “       

           

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)    “       

           

CRÉDITO MERCANTIL    “       

           

TOTAL ACTIVO    $  TOTAL PASIVO  Y CAPITAL CONTABLE   $  

           

 

CUENTAS DE ORDEN 

Avales otorgados $ 

Activos y pasivos contingentes “ 

Compromisos crediticios “ 

Bienes en fideicomiso o mandato “ 

Bienes en administración “ 

Colaterales recibidos por la entidad “ 

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad “ 

Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 “ 

Otras cuentas de registro “ 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 

de las operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, requiriéndose el 

establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 

estado de resultado integral. Lo anterior con la finalidad de obtener elementos de juicio respecto, 

entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, rentabilidad y riesgo financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y 
estructura del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su contenido y las normas 
generales de revelación. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades deberán 
apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio a través de los cuales se busca 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar su 
comparabilidad. 

2 

El estado de resultado integral tiene por objetivo presentar información relativa al resultado de las 
operaciones de la entidad durante un periodo contable

 

Conceptos que integran el estado de resultado integral  

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son: ingresos, 
costos, gastos, resultado neto y resultado integral, considerando como tales a los conceptos así 
definidos en la NIF A-1, Capítulo 50. 

Estructura del estado de resultado integral  

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los 
siguientes: 

● margen financiero; 

● margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

● resultado de la operación; 

● resultado antes de impuestos a la utilidad; 

● resultado de operaciones continuas; 

● resultado neto, y 

● resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral  

5 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 

estado de resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado 

estado de resultado integral, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los 

conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar sus resultados para el usuario de la 

información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultado 

integral consolidado, preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado integral 

Margen financiero 

6 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y los 

gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto, 

relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

7 

Se consideran como ingresos por intereses, entre otros, los rendimientos generados por la cartera de 

crédito, contractualmente denominados intereses, los derivados de los derechos de cobro adquiridos 

(créditos deteriorados), la amortización de los intereses cobrados por anticipado, el ingreso financiero 

devengado en las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y cesión 

de derechos de crédito, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras, tales 

como, depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en instrumentos 

financieros, operaciones de reporto, operaciones con instrumentos financieros derivados, así como  

las primas por colocación de deuda. 

8 
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También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 

crédito y el efecto por renegociación de cartera de crédito, así como los dividendos de instrumentos 

financieros que califican como instrumentos financieros de capital. 

9 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados de 

partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en 

cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o 

gastos que formen parte del margen financiero. 

10 

Los intereses cobrados relativos a créditos catalogados como cartera con riesgo de incumplimiento 

etapa 3, cuya acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el 

Criterio B-5, forman parte de este rubro. 

Gastos por intereses 

11 

Se consideran gastos por intereses, las primas, descuentos e intereses derivados de los pasivos 

bursátiles y préstamos bancarios, de socios y de otros organismos, operaciones de reporto.  Además 

de los gastos provenientes de operaciones de cobertura y de instrumentos financieros derivados de 

negociación. 

12 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 

denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios de 

posiciones, siempre y cuando dichos conceptos provengan de activos o pasivos relacionados con 

gastos o ingresos que formen parte del margen financiero. 

13 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 

asociados con el otorgamiento del crédito (costos de transacción), el efecto por renegociación de 

cartera de crédito, los derivados de pasivos por arrendamiento y el efecto financiero de provisiones. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

14 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 7, será aquel que se origine de 

partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 

inflacionario). 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

15 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

Resultado de la operación 

16 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación, 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que 

se hayan incluido dentro del margen financiero, 

d) los gastos de administración y promoción. 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas 

17 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquellas generadas por operaciones de crédito 

distintas de las señaladas en los párrafos 9 y 14, préstamos recibidos, colocación de deuda (distintas 

a las asociadas a su emisión) y por la prestación de servicios entre otros, de administración de 

recursos, actividades fiduciarias y por el otorgamiento de avales. 

Resultado por intermediación 

18 

Este rubro está integrado, entre otros, por los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables, e 

instrumentos financieros derivados con fines de negociación o de cobertura y valuación de la 

partida cubierta, así como los colaterales vendidos; 

b) estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros; 

c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 

d) resultado por compraventa de instrumentos financieros (valores) y de instrumentos 

financieros derivados; 

19 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

e) resultado por compraventa de divisas vinculadas a su objeto social; 

f) resultado por venta de colaterales recibidos; 

g) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables e 

instrumentos financieros derivados, y 

h) otros resultados financieros. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

Adicionalmente, se reconocen dentro del resultado de la operación, a los ingresos y gastos derivados 

de la operación de la entidad, que no están comprendidos en los párrafos anteriores, ni formen parte 

de los gastos de administración y promoción, tales como: 

a) costos y gastos por recuperaciones de cartera de crédito; 

b) recuperaciones de impuestos, de derechos de cobro y exceso de beneficios por recibir en 

operaciones de bursatilización; 

c) resultado por adquisición o venta de cartera; 

d) ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero; 

e) ingresos por participación del precio de venta de bienes en operaciones de arrendamiento 

financiero; 

f) afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

g) los quebrantos; 

h) los donativos; 

i) el resultado por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes adjudicados, 

el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la pérdida de valor 

en bienes adjudicados; 

j) la pérdida en administración de bienes; 

k) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga 

duración mantenidos para la venta; 

l) intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

m) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

n) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

o) los ingresos por arrendamiento; 

p) el resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros 

transferidos, así como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

q) ingresos y costo de ventas provenientes de actividades de comercialización y transformación 

de bienes, mercancías y artículos diversos; y 

r) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación. 

20 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose de 

un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con el 

margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 

operación. 

Gastos de administración y promoción 

21 

Deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de administración y promoción, 

los cuales deberán incluir, entre otros, todo tipo de beneficios directos a corto plazo otorgados a los 

empleados de la entidad, la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) causada y 

diferida, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo, honorarios, 

rentas (por ejemplo, pagos variables por arrendamiento, arrendamientos a corto plazo), seguros y 

fianzas, gastos de promoción y publicidad, impuestos y derechos diversos, gastos en tecnología, 

gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, pérdida por deterioro o efecto por reversión 

del deterioro de los bienes inmuebles y otros activos en uso, gastos por asistencia técnica, gastos de 

mantenimiento, consumibles y enseres menores, y otros gastos de administración y promoción. 

22 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado neto de otras 

entidades, incrementado o disminuido en su caso por los efectos de deterioro y sus reversiones, los 

dividendos de inversiones permanentes, los ajustes asociados a las otras inversiones permanentes, y 

los efectos de valuación de inversiones permanentes disponibles para la venta. 

Resultado de operaciones continuas 

23 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por impuestos 

a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por los efectos de 

los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su caso, netos de su 

estimación. 

Resultado neto 

24 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según corresponda, 

por las operaciones discontinuadas a que se refiere la NIF B-11. 

Resultado integral 

25 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los 

efectos de impuestos a la utilidad y PTU relacionados, así como de la participación en los ORI de 

otras entidades. Los ORI estarán integrados por: valuación de instrumentos financieros negociables, 

cuando se trate de instrumentos de capital no negociables en el corto plazo, valuación de 

instrumentos financieros para cobrar y vender, valuación de instrumentos financieros derivados  de 

cobertura, ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición, remedición de 

beneficios definidos a los empleados, efecto acumulado por conversión y el resultado por tenencia de 

activos no monetarios. 

Normas de revelación
 

26 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 

provengan (inversiones en instrumentos financieros reportos, cartera de crédito, pasivos 

bursátiles, así como de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos por 

intereses por tipo de crédito (documentados con garantía inmobiliaria, con otras garantías, 

sin garantía, operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, 

operaciones de arrendamiento financiero, entidades financieras y préstamos otorgados a 

otras uniones de crédito); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a valor 

razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación 

de la cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, así como colaterales 

vendidos); 

d) monto del resultado por valuación de la cartera de crédito valuada a valor razonable; 

e) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje 

la entidad; 

f) los montos de los costos de transacción reconocidos en resultados, y el plazo promedio 

ponderado para su amortización, así como los elementos que justifiquen su relación directa 

con el otorgamiento del crédito; 

g) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

h) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, correspondientes 

al efecto del periodo y al reciclaje que en su caso se llevó a cabo; 

i) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI, y 

j) el importe de la utilidad o pérdida por acción básica determinada con base en la NIF relativa 

a utilidad por acción. 

27 
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NOMBRE DE LA UNION DE CREDITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ____________ AL ________________ DE _____ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses  $   

Gastos por intereses   "   

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  "   

MARGEN FINANCIERO    $ 

     

Estimación preventiva para riesgos crediticios  "   

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS    " 

     

Comisiones y tarifas cobradas  "   

Comisiones y tarifas pagadas  "   

Resultado por intermediación  "   

Otros ingresos (egresos) de la operación  "   

Gastos de administración y promoción   "   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN    " 

     

Participación en el resultado neto de otras entidades   “   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD    " 

     

Impuestos a la utilidad   "   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS    " 

     

Operaciones discontinuadas  "   

RESULTADO NETO    " 

     

Otros Resultados Integrales    " 

Valuación de instrumentos financieros negociables  "   

Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender  "   

Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura  "   

Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición  "   

Remedición de beneficios definidos a los empleados  "   

Efecto acumulado por conversión  "   

Resultado por tenencia de activos no monetarios  "   

Participación en ORI de otras entidades    " 

     

RESULTADO INTEGRAL    $ 

     

Resultado neto atribuible a:     

Participación controladora   "   

Participación no controladora  "   

     

Resultado integral atribuible a:     

Participación controladora   "   

Participación no controladora  "   

     

Utilidad básica por acción ordinaria  "   

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, requiriéndose 
el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe 
tener el estado de cambios en el capital contable, con la finalidad de evaluar, entre otras cuestiones, 
los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de un periodo contable específico, como en forma 
acumulada a la fecha de los estados financieros. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y 
la estructura que debe tener el estado de cambios en el capital contable de las entidades, los 
requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de revelación. Lo anterior con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta forma, 
facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar los movimientos entre los 
saldos iniciales y finales del capital contribuido y del capital ganado durante un periodo contable. En 
términos generales y no limitativos, los principales rubros que integran el capital contable son: 

a) capital contribuido, que se conforma por las aportaciones de los propietarios recibidas por la 
entidad y por el monto de otros instrumentos financieros emitidos por la entidad que califican 
como capital. Incluyen también ciertas aportaciones para futuros aumentos de capital, las 
primas en emisión o venta de acciones e instrumentos financieros que por sustancia 
económica califican como capital, y 

b) capital ganado, que se conforma por los resultados integrales acumulados, así como por las 
reservas creadas por los accionistas de la entidad.  

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el capital contable de las entidades 
son: movimientos de los propietarios, movimientos de reservas y resultado integral, de conformidad 
con la NIF A-1, Capítulo 50. 

4 

Los movimientos presentados en el estado de cambios en el capital contable deben segregarse en 
los importes que corresponden a la: 

a) participación controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias que 
pertenece a la sociedad controladora, y 

b) participación no controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias que 
pertenece a otros dueños distintos a la sociedad controladora. 

5 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan los 
movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los presentes criterios o NIF específicos 
establecidos al respecto. 

Estructura del estado de cambios en el capital contable 

6 

El estado de cambios en el capital contable debe presentar en forma segregada, por cada periodo 
por los que se presente, los importes relativos, en su caso a: 

a) saldos iniciales del capital contable; 

b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 

c) saldos iniciales ajustados; 

d) movimientos de propietarios; 

e) movimientos de reservas; 

f) resultado integral, y 

g) saldos finales del capital contable. 

Saldos iniciales del capital contable 

7 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del capital contable 
con los que la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios en el capital 
contable. 

Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

8 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 
“Cambios contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes retrospectivos 
que consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes correspondientes deben: 

a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los 
mismos; 

b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del capital 
contable, y 

c) en su caso, presentarse netos de impuestos a la utilidad.  

9 
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En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes retrospectivos 
tanto por cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes deben presentarse 
en forma segregada dentro del cuerpo del estado de cambios en el capital contable netos de los 
impuestos a la utilidad. 

Saldos iniciales ajustados 

10 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del capital contable y los ajustes por aplicación 
retrospectiva a cada rubro en lo individual. 

Movimientos de propietarios 

11 

Son cambios al capital contribuido o, en su caso, al capital ganado, durante un periodo contable, 
derivados de las decisiones que toman los propietarios respecto a su inversión en la entidad. Algunos 
ejemplos de este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) aportaciones de capital; 

b) reembolsos de capital; 

c) decreto de dividendos; 

d) capitalizaciones de partidas del capital contribuido; 

e) capitalizaciones del resultado integral; 

f) capitalizaciones de reservas, y 

g) cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control. 

Se deben mostrar en forma separada los movimientos que corresponden a contribuciones de los 
propietarios, de los que son distribuciones a los mismos, es decir, no deben mostrarse en forma neta. 

Movimientos de reservas 

12 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a las 
reservas de capital. 

Resultado integral 

13 

Se refiere al incremento o decremento del capital ganado de una entidad derivado de su operación 
durante un periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros resultados 
integrales. En este renglón se presentará el resultado integral desglosado en los siguientes 
componentes: 

a) resultado neto del periodo; 

b) otros resultados integrales (ORI), y 

c) participación en ORI de otras entidades.  

14 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado 
integral; como movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, la PTU 
y el reciclaje de los ORI. 

Saldos finales del capital contable 

15 

Los saldos finales del capital contable se determinan por la suma algebraica de los saldos iniciales 
ajustados de cada uno de los rubros del capital contable más los movimientos de propietarios, los 
movimientos de reservas y el resultado integral. 

Presentación del estado de cambios en el capital contable 

16 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de cambios en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea 
en el citado estado de cambios en el capital contable o mediante notas a los estados financieros, el 
contenido de los conceptos que consideren necesarios para que los usuarios de la información 
financiera comprendan los movimientos que afectaron el capital contable de las entidades en el 
periodo. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de cambios en el capital contable 
preparado con los requerimientos mínimos a que se refiere el presente criterio. 

Consideraciones generales 

17 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en el 
estado de cambios en el capital contable deberán mostrarse expresados en unidades monetarias de 
poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados financieros. 

Normas de revelación 

18 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 

a) el importe de dividendos distribuidos en el periodo, la forma en la que fueron pagados, así 
como el dato del dividendo por acción; 

b) el motivo de los reembolsos de capital efectuados en el periodo, y 

c) una descripción de cómo se efectuaron las aportaciones del capital del periodo. 

19 
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NOMBRE DE LA UNIÓN DE CRÉDITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE _____________ AL __ DE ____________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE ____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total 
participación 
controladora 

Total 
participación 

no controladora 

Total 
capital 

contable 
Capital 
social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas en 

asamblea de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Reservas 
de capital 

Resultados 
acumulados 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 
negociables 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

para cobrar y 
vender 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

derivados de 
cobertura 

Ingresos y 
gastos 

relacionados 
con activos 
mantenidos 

para su 
disposición 

Remedición de 
beneficios 

definidos a los 
empleados 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Participación 
en ORI de otras 

entidades 

                 

Saldo al ___  de __________   de  ___                 

                 

Ajustes retrospectivos por cambios contables                 

                 

Ajustes retrospectivos por correcciones de 
errores 

                

                 

Saldo al ____de _____de _______ajustado                 

                 

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS                 

                 

Aportaciones de capital                 

Reembolsos de capital                 

Decreto de dividendos                 

Capitalización de otros conceptos del capital 
contable 

                

Cambios en la participación controladora que no 
implican pérdida de control 

                

                 

Total                 

                 

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                  

                 

Reservas de capital                 

                 

RESULTADO INTEGRAL:                 

                 

Resultado neto                 

Otros resultados integrales                 

- Valuación de instrumentos financieros 
negociables 

                

- Valuación de instrumentos financieros para 
cobrar y vender 

                

- Valuación de instrumentos financieros 
derivados de cobertura 

                

- Ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición 

                

- Remedición de beneficios definidos a los 
empleados 

                

- Efecto acumulado por conversión                 

- Resultado por tenencia de activos no 
monetarios 

                

Participación en ORI de otras entidades                 

                 

Total                 

                 

Saldo al ___  de __________   de  ___                 

                 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 

entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 

para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación, 

estructura y elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así como de las 

revelaciones que complementan a dicho estado financiero. Asimismo, se establecen lineamientos 

mínimos, con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades 

y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 

estados financieros básicos, información acerca de las entradas y salidas de efectivo durante un 

periodo contable.  

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa en conjunto con el resto de los estados financieros, 

proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 

(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 

circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 

equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el periodo, es 

decir, las que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; mientras que el estado 

de resultado integral muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es decir, cuando se 

reconocen contablemente en el momento en el que afectan económicamente a la entidad, 

independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información 

sobre el desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina los efectos 

generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y 

eventos económicos. 

6 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 

generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 

comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 

para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 

efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definiciones 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución y 

resarcimiento de fondos provenientes de: i) los propietarios de la entidad; ii)  acreedores otorgantes 

de financiamientos no relacionados con las actividades de operación habitual, y iii) la emisión por 

parte de la entidad, de instrumentos financieros que califican como pasivo o bien, de instrumentos 

financieros que califican como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de: i) propiedades, 

mobiliario y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la prestación de 

servicios; ii) instrumentos financieros a largo plazo, iii) inversiones permanentes en instrumentos 

financieros que califican como capital; y iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y 

recuperación de préstamos no relacionados con actividades de operación. 

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 

entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 

financiamiento. 

10 
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Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto establece el 

Criterio B-1. 

11 

Entradas de efectivo.- Son aumentos del efectivo durante un periodo contable, generados por la 

disminución de cualquier otro activo distinto del efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos 

al capital por parte de los accionistas de la entidad. 

12 

Flujos de efectivo. - Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se considerarán 

flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y equivalentes de 

efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo y equivalentes de 

efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

13 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones del efectivo durante un periodo contable, generadas por el 

incremento de cualquier otro activo distinto del efectivo, la disminución de pasivos, o por la 

disposición del capital por parte de los accionistas. 

14 

Valor nominal. - Es la cantidad en unidades monetarias expresada en billetes, monedas, títulos e 

instrumentos. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron 

los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una entidad con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados; 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos; 

e) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de capital contable, y 

f) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según su naturaleza, en actividades 

de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica y no a la forma 

que se utilizó para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

● actividades de operación; 

● actividades de inversión; 

● actividades de financiamiento; 

● incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

● efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la medida en 

que las actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la capacidad de 

operación de la entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de 

financiamiento y, en su caso, para pagar financiamientos y dividendos.  

19 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que derivan de 

las operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en esta sección se 

incluyen actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, exceptuando aquellas 

que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de 

flujos de efectivo por actividades de operación son: 

20 
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a) pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores); 

b) cobros y pagos de primas por la compraventa de opciones; 

c) entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por operaciones de reporto; 

d) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de créditos; 

e) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de otras cuentas por cobrar; 

f) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles; 

g) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios, de 

socios y de otros organismos; 

h) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos; 

i) cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el Criterio D-2, así como su 

principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

● efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 

provenientes de este concepto); 

● cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

● cartera de crédito; 

● inversiones en instrumentos financieros, y 

● deudores por reporto. 

j) pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el Criterio D-2, así como su 

principal asociado, que provengan de pasivos bursátiles, entre otros; 

k) cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento del 

crédito; 

l) cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

● operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 

● préstamos recibidos; 

● colocación de deuda, y 

● prestación de servicios (administración de recursos y otorgamiento de avales, entre 

otros). 

m) cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 

inversiones en instrumentos financieros, instrumentos financieros derivados y cartera de 

crédito; 

n) pagos por la adquisición de derechos de cobro; 

o) cobros y pagos por operaciones de bursatilización; 

p) cobros por la venta de bienes adjudicados; 

q) cobros y pagos relacionados con instrumentos financieros derivados con fines de 

negociación; 

r) cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 

cubiertas que se clasifican como actividades de operación; 

s) pagos en efectivo por el suministro de bienes, mercancías y artículos diversos; 

t) cobros en efectivo procedentes de la venta de bienes, mercancías y artículos diversos; 

u) pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, entre otros gastos de administración; 

v) pagos de impuestos a la utilidad; 

w) devoluciones de impuestos a la utilidad, y 

x) cobros por recuperaciones de derechos de cobro y cartera de crédito. 
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Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro por 

separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 

relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 

derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

21 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 

entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 

mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) cobros y pagos por compraventa o rendimiento de instrumentos financieros a largo plazo; 

b) cobros y pagos por compraventa de propiedades, mobiliario y equipo; 

c) cobros y pagos por operaciones discontinuadas; 

d) cobros y pagos por compraventa de subsidiarias; 

e) cobros y pagos por compraventa de asociadas y negocios conjuntos y otras inversiones 

permanentes; 

f) cobros de dividendos de inversiones permanentes; 

g) cobros y pagos por compraventa de activos intangibles, y 

h) cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 

cubiertas que se clasifican como actividades de inversión. 

 Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

23 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón por 

separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar de 

presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 

fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben 

compensarse con los de las disposiciones. 

24 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben presentarse 

netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

25 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 

discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo dispuesto 

en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal 

disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste 

acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

26 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 

entidad para restituir a sus propietarios y acreedores, los recursos que destinaron en su momento a 

la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

27 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) cobros y pagos por préstamos bancarios, de socios y de otros organismos; 

b) cobros procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de los gastos de 

emisión relativos; 

c) pagos a los propietarios por reembolsos de capital social, de dividendos o asociados a la 

recompra de acciones propias; 

d) pagos de pasivo por arrendamiento; 

e) pagos por intereses por pasivo por arrendamiento, y 

f) cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 

cubiertas que se clasifican como actividades de financiamiento. 

28 
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Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 

actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

29 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 43, que surgen por haber 

utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de los 

flujos de efectivo y equivalentes de efectivo, de una operación extranjera; 

b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que 

hace referencia el párrafo 46, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del 

saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada a la 

fecha de cierre del periodo anterior, que publique el Banco de México en su página de 

Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya, y del saldo final de efectivo y 

equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada del periodo actual que 

publique el Banco de México en la referida página de Internet; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 

resultantes de fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes de 

efectivo de cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y 

que se encuentre en un entorno económico inflacionario. 

30 

Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos de 

efectivo en forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de efectivo al 

inicio y al final del periodo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

31 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 

efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 

presentado en el estado de situación financiera al final del periodo anterior (incluyendo el efectivo y 

equivalentes de efectivo restringidos), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes 

de efectivo al final del periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 

efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 

“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 

equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, y 

“Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del 

efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación financiera al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

33 

Cuando un instrumento financiero derivado se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo 

de dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo asociados con la 

partida cubierta. 

Dividendos 

34 

Los flujos de efectivo derivados de dividendos cobrados deben presentarse en un rubro específico 

dentro del mismo grupo de actividades en el que se presentan los flujos de efectivo de la partida con 

la que están asociados. Por ejemplo: las entradas de flujos de efectivo por dividendos cobrados de 

inversiones en instrumentos financieros deben presentarse, al igual que dichos instrumentos, en 

actividades de operación; si los dividendos cobrados se derivan de una inversión permanente en una 

entidad asociada, dichos flujos de efectivo deben presentarse en actividades de inversión. 

35 

Las salidas de efectivo por dividendos pagados deben presentarse en actividades de financiamiento 

debido a que representan la retribución a los propietarios de una entidad por los recursos obtenidos 

de su parte. 

36 
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Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá 

aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado antes de 

impuestos a la utilidad; dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de periodos anteriores 

cobradas o pagadas en el periodo actual y; por operaciones del periodo actual de cobro o pago 

diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por operaciones que están asociadas con las actividades 

de inversión o financiamiento. 

37 

Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse aumentando 

o disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la venta 

de propiedades, mobiliario y equipo; la amortización de activos intangibles; la pérdida 

por deterioro de activos de larga duración, así como la participación en el resultado neto 

de otras entidades; 

ii. actividades de financiamiento, por ejemplo, intereses asociados con préstamos 

bancarios, de socios y de otros organismos. 

b) cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de trabajo 

de la entidad, es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del estado de 

situación financiera de las entidades durante el periodo, tales como los señalados en el 

párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

38 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 

operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 

relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 

deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de informe 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe, de 

una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las entidades 

deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada 

histórico a la fecha en la que se generó cada flujo en cuestión, el cual será el que publique el 

Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de 

cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo anterior que publique el Banco de México 

en la referida página de Internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de 

cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo actual que publique el Banco de México en 

la referida página de Internet. 

40 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe de 

una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las entidades 

deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que de cierre de 

jornada a la fecha de cierre del periodo actual que publique el Banco de México en su 

página de Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de 

cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo actual que publique el Banco de México en 

la referida página de Internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de 

cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo actual que publique el Banco de México en 

la referida página de Internet. 

41 
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Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un tipo 

de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron los 

flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no obstante lo 

anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma importante durante el periodo, no debe 

utilizarse dicho tipo de cambio. 

42 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 

del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 

“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 

30. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 

efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió el 

saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

43 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 

extranjera de las actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre de 

jornada que publique el Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx o la que la 

sustituya a la fecha de cierre. 

44 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 

actividades de inversión y financiamiento se convertirán a la moneda de informe de la entidad 

aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha en que 

se produjo cada flujo, el cual será el que publique el Banco de México en la referida página de 

Internet. 

45 

La utilidad o pérdida en cambios originada por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 

efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes de 

efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de efectivo con 

el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. Dicho efecto 

debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, inversión y 

financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes 

de efectivo”, a que se refiere el párrafo 30, el cual incluye las diferencias, en su caso, de haberse 

presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

46 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10, el entorno económico corresponde a un 

entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en 

valores nominales, mientras que, si dicho entorno económico es inflacionario, las entidades deben 

presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades monetarias de poder adquisitivo a la 

fecha de cierre del periodo actual. 

47 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 

operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 

reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado de 

flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados en 

unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de 

flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de 

poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 

inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados 

en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado 

dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Inversiones en otras entidades 

50 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas y 

negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 

eliminarse; por ejemplo, los flujos de efectivo relacionados con operaciones intercompañías o con el 

cobro y pago de dividendos. 

51 
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En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de efectivo 

que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad económica que 

consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de 

aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compre o venda acciones de una subsidiaria a la 

participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben presentarse 

como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo consolidado. Lo anterior, 

debido a que se considera que esta operación es una transacción entre propietarios. 

Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 

deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades de 

operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando las 

restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso 

de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de propiedades, mobiliario 

y equipo mediante financiamiento; 

d) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones o 

para pagos de financiamientos o rendimientos a los propietarios, así como aquellos 

incrementos en la capacidad de operación, separado de los flujos de efectivo que 

esencialmente se requieren para mantener la capacidad de operación de la entidad, y 

e) los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de efectivo, 

en pasivos considerados como parte de las actividades de financiamiento; preferentemente, 

debe hacerse una conciliación de los saldos inicial y final de dichas partidas. Una entidad 

debe revelar sobre los pasivos por actividades de financiamiento, lo siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. cambios derivados de obtener o perder control de subsidiarias y otros negocios; 

iii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iv. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser 

presentados como parte de las actividades de financiamiento; tales como, cambios 

en los activos financieros que se utilizan como cobertura de pasivos financieros, y 

v. otros cambios considerados relevantes. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 

subsidiarias y otras entidades: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 

efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 

subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 

subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. Estos 

importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias, y 

otras entidades. 

55 
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NOMBRE DE LA UNION DE CREDITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Actividades de operación  $ 

Resultado antes de impuestos a la utilidad   

Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión: $  

Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo "  

Amortizaciones de activos intangibles “  

Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración "  

Participación en el resultado neto de otras entidades "  

Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  

Operaciones discontinuadas "  

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios "  

Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento  " 

Intereses asociados con préstamos bancarios, de socios y de otros organismos "  

Intereses por pasivos por arrendamiento "  

Otros intereses "  

Suma  " 

Cambios en partidas de operación   

Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) "  

Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto) “  

Cambio en operaciones de reporto (neto) "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) “  

Cambio en cartera de crédito (neto) "  

Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto) "  

Cobro en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización "  

Cambio en otras cuentas por cobrar (neto) "  

Cambio en bienes adjudicados (neto) "  

Cambio en inventario “  

Cambio en otros activos operativos (neto) "  

Cambio en pasivos bursátiles "  

Cambio en préstamos bancarios, de socios y de otros organismos  "  

Cambio en colaterales vendidos "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo) “  

Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización "  

Cambio en otros pasivos operativos "  

Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas    

con actividades de operación) “  

Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados "  

Cambio en otras cuentas por pagar "  

Cambio en otras provisiones "  

Devoluciones de impuestos a la utilidad "  

Pagos de impuestos a la utilidad "  

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
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Actividades de inversión   

Cobros por instrumentos financieros a largo plazo "  

Pagos por instrumentos financieros a largo plazo "  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Cobros por operaciones discontinuadas "  

Pagos por operaciones discontinuadas "  

Cobros por disposición de subsidiarias "  

Pagos por adquisición de subsidiarias "  

Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros de dividendos de inversiones permanentes "  

Cobros por disposición de activos intangibles "  

Pagos por adquisición de activos intangibles "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas    

relacionadas con actividades de inversión) "  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas    

relacionadas con actividades de inversión) "  

Otros cobros por actividades de inversión "  

Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

   

Actividades de financiamiento   

Cobros por la obtención de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos "  

Pagos de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos "  

Pagos por pasivo por arrendamiento "  

Cobros por emisión de acciones "  

Pagos por reembolsos de capital social "  

Pagos de dividendos "  

Pagos asociados con la recompra de acciones propias "  

Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento "  

Cobros asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas    

relacionadas con actividades de financiamiento) "  

Pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas    

relacionadas con actividades de financiamiento) "  

Otros cobros por actividades de financiamiento "  

Otros pagos por actividades de financiamiento "  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

   

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo   "  

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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Anexo 10 

Reportes regulatorios de las uniones de crédito 

Índice 

Serie R01 Catálogo mínimo Periodicidad 

  A-0111 Catálogo mínimo Mensual 

     

Serie R03 Inversiones en instrumentos financieros Periodicidad 

  I-0391 Desagregado de inversiones en instrumentos financieros y reportos Mensual 

     

Serie R04 Cartera de crédito Periodicidad 

 Cartera Comercial  

  C-0440 Garantías de créditos comerciales Mensual 

  C-0451 Alta de créditos comerciales Mensual 

  C-0452 Seguimiento de créditos comerciales Mensual 

  C-0453 Baja de créditos comerciales Mensual 

  C-0454 Reservas de créditos comerciales Mensual 

  C-0455 Severidad de la Pérdida de créditos comerciales Mensual 

  C-0456 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales Mensual 

     

Serie R06 Bienes adjudicados Periodicidad 

  A-0611 Desagregado de bienes adjudicados Mensual 

     

Serie R08 Captación Periodicidad 

  D-0811 Desagregado de préstamos de socios Mensual 

  D-0812 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos Mensual 

 

Serie R10 Reclasificaciones Periodicidad 

   A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera Mensual 

   A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral Mensual 

     

Serie R12 Consolidación Periodicidad 

   A-1219 
Consolidación del estado de situación financiera de la unión de crédito 
con sus subsidiarias 

Mensual 

   A-1220 
Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito 
con sus subsidiarias 

Mensual 

     

Serie R13 Estados financieros Periodicidad 

  A-1311 Estado de cambios en el capital contable Trimestral 

  A-1316 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

  B-1321 Estado de situación financiera Mensual 

  B-1322 Estado de resultado integral Mensual 

     

Serie R14 Información cualitativa Periodicidad 

  A-1411 Desagregado de integración accionaria Trimestral 

  B-1413 Número de socios, empleados y sucursales Mensual 

     

Serie R21 Requerimientos de capital Periodicidad 

  A-2111 Requerimientos de capital por riesgos Mensual 
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SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

A-0111 Catálogo mínimo 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre del periodo de todos los conceptos que 

forman parte del estado de situación financiera (incluyendo las cuentas de orden) y del 

estado de resultado integral de la entidad. El reporte se solicita en dos subtotales: 

 Moneda nacional y UDIS valorizadas en pesos. 

 Moneda extranjera valorizada en pesos. 

Para el llenado del reporte A-0111 Catálogo mínimo es necesario tener en consideración los siguientes 

aspectos: 

a) En el reporte se deben presentar los saldos de la entidad de que se trate sin consolidar. Los saldos 

de todos los conceptos presentados en la serie R01 Catálogo mínimo, deben ser consistentes con 

los enterados en los reportes regulatorios que resulten aplicables. 

b) Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera y 

UDIS valorizadas en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 

20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0111 Catálogo 

mínimo, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

DATO 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

ACTIVO     

  Efectivo y equivalentes de efectivo     

   Caja     

   Bancos     

    Depósitos en entidades financieras     

    Divisas a entregar     

   Documentos de cobro inmediato     

   Instrumentos financieros de alta liquidez     

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

    Divisas a recibir     

    Efectivo administrado en fideicomiso     

    Otros     

   Otros     

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)     

   Efectivo     

   Inversiones en instrumentos financieros     

   Otros activos     

  Inversiones en instrumentos financieros     

   Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros negociables sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      A recibir     

   Instrumentos financieros para cobrar y vender     

    Instrumentos financieros para cobrar y vender sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar y vender restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 

garantía 
    

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

 

Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés (valores) 
    

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 

garantía 
    

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

  Deudores por reporto     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a recibir     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

   Con fines de cobertura     

    Futuros a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros     

  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1     

   Créditos comerciales     

    Créditos comerciales sin restricción     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Créditos comerciales restringidos     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2     

   Créditos comerciales     

    Documentados con garantía inmobiliaria     

     Garantizados con inmuebles urbanos     

     Garantizados con unidades industriales     

     Otros documentados con garantía inmobiliaria     

    Documentados con otras garantías     

     Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

     Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

    Sin garantía     

     Quirografarios     

     Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

    Operaciones de arrendamiento financiero     

    Entidades financieras     

    Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3     

   Créditos comerciales     

    Documentados con garantía inmobiliaria     

     Garantizados con inmuebles urbanos     

     Garantizados con unidades industriales     

     Otros documentados con garantía inmobiliaria     

    Documentados con otras garantías     

     Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

     Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

    Sin garantía     

     Quirografarios     

     Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

    Operaciones de arrendamiento financiero     

    Entidades financieras     

    Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

  Cartera de crédito valuada a valor razonable     

   Créditos comerciales     

    Documentados con garantía inmobiliaria     

     Garantizados con inmuebles urbanos     

     Garantizados con unidades industriales     

     Otros documentados con garantía inmobiliaria     

    Documentados con otras garantías     

     Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

     Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

    Sin garantía     

     Quirografarios     

     Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

    Operaciones de arrendamiento financiero     

    Entidades financieras     

    Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

  Estimación preventiva para riesgos crediticios     

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación     

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1     

     Créditos comerciales     

      Créditos comerciales sin restricción     

       Documentados con garantía inmobiliaria     

        Garantizados con inmuebles urbanos     

        Garantizados con unidades industriales     

        Otros documentados con garantía inmobiliaria     
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Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

       Documentados con otras garantías     

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

       Sin garantía     

        Quirografarios     

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
    

       Operaciones de arrendamiento financiero     

       Entidades financieras     

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

      Créditos comerciales restringidos     

       Documentados con garantía inmobiliaria     

        Garantizados con inmuebles urbanos     

        Garantizados con unidades industriales     

        Otros documentados con garantía inmobiliaria     

       Documentados con otras garantías     

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

       Sin garantía     

        Quirografarios     

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
    

       Operaciones de arrendamiento financiero     

       Entidades financieras     

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2     

     Créditos comerciales     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3     

     Créditos comerciales     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Operaciones contingentes y avales     

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional     

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3     

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores     

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores     

  Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)     

  
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro 

adquiridos (créditos deteriorados) 
    

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Activo por administración de activos financieros transferidos     

  Otras cuentas por cobrar     

   Deudores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     

    Por emisión de títulos     

   Deudores por cuentas de margen     

   Deudores por colaterales otorgados en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones de crédito     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Otros     

   Derechos de cobro     

    Derechos fiduciarios     

    Otros derechos de cobro     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Deudores diversos     

    Comisiones y derechos por cobrar sobre operaciones vigentes no crediticias     

    Partidas asociadas a operaciones crediticias     

    Préstamos y otros adeudos del personal     

    Deudores en trámite de regularización o liquidación     

    Derechos sobre contratos de asociación en participación     

    Pagos por cuenta de socios     

    Rentas por cobrar     

    Adeudos vencidos     

    Otros deudores     

   Impuestos por recuperar     

   Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Derechos de cobro     

   Deudores diversos     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     

  Inventario de mercancías     

   Mercancías     

   Incremento por actualización del inventario de mercancías (1)     

  Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías     

   Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías     

   
Incremento por actualización de la estimación para la obsolescencia del inventario de 

mercancías (1) 
    

  Bienes adjudicados     

   Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados     

   Muebles adjudicados restringidos     

   Inmuebles adjudicados     

   Inmuebles adjudicados restringidos     

   Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)     

  Estimación de bienes adjudicados     

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados     

   
Incremento por actualización de la estimación por pérdida de valor de bienes 

adjudicados (1) 
    

  
Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los 

propietarios 
    

   Subsidiarias     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Asociadas     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Negocios conjuntos     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otras inversiones permanentes     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otros     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas     

  Pagos anticipados y otros activos     

   Cargos diferidos     

    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito     

    Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito     

    Efecto por renegociación de cartera de crédito     

    Seguros por amortizar     

    Otros cargos diferidos     

   Pagos anticipados     

    Intereses pagados por anticipado     

    Comisiones pagadas por anticipado     

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos     

    Rentas pagadas por anticipado     

    Otros pagos anticipados     

   Depósitos en garantía     

   Activos por beneficios a los empleados     

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados     

     Beneficios directos a largo plazo     

     Beneficios post-empleo     

      Pensiones     

      Prima de antigüedad     

      Otros beneficios post-empleo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)     

    Estimación por PTU diferida no recuperable     

   Otros activos a corto y largo plazo     

  Propiedades, mobiliario y equipo     

   Propiedades, mobiliario y equipo     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Maquinaria y equipo     

    Herramientas y accesorios     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras propiedades, mobiliario y equipo     

   Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Maquinaria y equipo     

    Herramientas y accesorios     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo     

  Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Maquinaria y equipo     

    Herramientas y accesorios     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo     

   Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Maquinaria y equipo     

    Herramientas y accesorios     

    Adaptaciones y mejoras     

    
Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 

equipo 
    

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Terrenos     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Maquinaria y equipo     

   Herramientas y accesorios     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     

  Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Terrenos     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Maquinaria y equipo     

   Herramientas y accesorios     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     

  Inversiones permanentes     

   Subsidiarias     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Asociadas     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Negocios conjuntos     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otras inversiones permanentes     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos     

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

  Activos intangibles     

   Activos intangibles     

   Revaluación de activos intangibles (1)     

  Amortización acumulada de activos intangibles     

   Amortización acumulada de activos intangibles     

   Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Activos por derechos de uso de activos intangibles     

  Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles     

  Crédito mercantil     

   Crédito mercantil     

    De subsidiarias     

    De asociadas     

    De negocios conjuntos     

   Revaluación del crédito mercantil (1)     

    De subsidiarias     

    De asociadas     

    De negocios conjuntos     

PASIVO     

  Pasivos bursátiles     

  Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos     

   De corto plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal     

    Préstamos de otras entidades financieras     

    Préstamos de socios     

    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión     

    Préstamos de otras uniones de crédito     

    Préstamos de otros organismos     

   De largo plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal     

    Préstamos de otras entidades financieras     

    Préstamos de socios     

    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión     

    Préstamos de otras uniones de crédito     

    Préstamos de otros organismos     

  Colaterales vendidos     

   Reportos     

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada     

     Deuda gubernamental     

     Deuda bancaria     

     Otros títulos de deuda     

   Instrumentos financieros derivados     

    Colaterales vendidos     

     Deuda gubernamental     

     Deuda bancaria     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Otros títulos de deuda     

     Instrumentos financieros de capital     

     Otros     

   Otros colaterales vendidos     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a entregar     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

   Con fines de cobertura     

    Futuros a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros     

  Obligaciones en operaciones de bursatilización     

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos     

  Pasivo por arrendamiento     

  Otras cuentas por pagar     

   Proveedores     

   Acreedores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     

   Acreedores por cuentas de margen     

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones de crédito     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero     

    Otros     

   Contribuciones por pagar     

    Impuesto al valor agregado     

    Otros impuestos y derechos por pagar     

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar     

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar     

    Pasivos derivados de la prestación de servicios     

     Cartas de crédito     

     Avales     

     Administración y cobranza     

     Otros pasivos derivados de la prestación de servicios     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes     

    
Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
    

    Acreedores por adquisición de activos     

    Mercancías por vender a favor de socios     

    Dividendos por pagar     

    Acreedores por servicio de mantenimiento     

    Provisiones para obligaciones diversas     

     Honorarios y rentas     

     Gastos de promoción y publicidad     

     Gastos en tecnología     

     Ordenadas por la CONDUSEF     

     Otras provisiones     

    Otros acreedores diversos     

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta     

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas     

  
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en 

asamblea de accionistas 
    

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 

equipo 
    

  Pasivo por impuestos a la utilidad     

   Impuestos causados     

    Impuestos a la utilidad (provisión)     

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)     

   Impuestos diferidos     

    Diferencias temporales     

  Pasivo por beneficios a los empleados     

   Beneficios directos a corto plazo     

   Beneficios directos a largo plazo     

   Beneficios post-empleo     

    Pensiones     

    Prima de antigüedad     

    Otros beneficios post-empleo     

   Beneficios por terminación     

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

  Créditos diferidos y cobros anticipados     

   Créditos diferidos     

    Comisiones por el otorgamiento del crédito     

    Efecto por renegociación de cartera de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de arrendamiento financiero     

    
Ingreso financiero por devengar en operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
    

    
Ingreso por opción de compra a precio reducido en operaciones de arrendamiento 

financiero 
    

    Otros ingresos por aplicar     

    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito     

    Otros créditos diferidos     

   Cobros anticipados     

    Intereses cobrados por anticipado     

    Comisiones cobradas por anticipado     

    Rentas cobradas por anticipado     

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio     

    Otros cobros anticipados     

CAPITAL CONTABLE     

  Capital contribuido     

   Capital social     

    Fijo     

    Variable     

   Capital social no exhibido     

    Fijo     

    Variable     

   Incremento por actualización del capital social pagado (1)     

    Fijo     

    Variable     

   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas     

   
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas en asamblea de accionistas (1) 
    

   Prima en venta de acciones     

   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)     

  Capital ganado     

   Reservas de capital     

    Reserva de capital     

    Otras reservas     

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)     

   Resultados acumulados     

    Resultado de ejercicios anteriores     

     Resultado por aplicar     

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores     

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)     

   Otros resultados integrales     

    Valuación de instrumentos financieros negociables     

     Valuación     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros negociables 

(1) 
    

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender     

     Instrumentos financieros (valores)     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

     Cartera de crédito valuada a valor razonable     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar 

y vender (1) 
    

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 

cobertura (1) 
    

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición (1) 
    

    Remedición de beneficios definidos a los empleados     

     Resultados actuariales en obligaciones     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

     Resultado en el retorno de los activos del plan     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 

empleados (1) 
    

    Efecto acumulado por conversión     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     

    Resultado por tenencia de activos no monetarios     

     Por valuación de activo fijo     

     Por otros activos no monetarios     

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)     

   Participación en ORI de otras entidades     

    Valuación     

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)     

CUENTAS DE ORDEN     

  Avales otorgados     

  Activos y pasivos contingentes     

   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas     

   Líneas de crédito contingentes     

   Garantías     

  Compromisos crediticios     

   Líneas por cartas de crédito no ejercidas     

   Líneas de crédito revocables no ejercidas     

   Otros compromisos crediticios     

  Bienes en fideicomiso o mandato     

   Fideicomisos de garantía     

   Mandatos     

    Servicios de caja     

    Cumplimiento de comisiones y mandatos     

  Bienes en administración     

   Bienes en administración     

   Garantías recibidas por la unión     

   Mercancías en consignación     

   Posesión temporal de bienes     

  Colaterales recibidos por la entidad     

   Efectivo administrado en fideicomiso     

   Deuda gubernamental     

   Deuda bancaria     

   Otros títulos de deuda     

   Instrumentos financieros de capital     

   Otros     

  Colaterales recibidos y vendidos por la entidad     

   Deuda gubernamental     

   Deuda bancaria     

   Otros títulos de deuda     

   Instrumentos financieros de capital     

   Otros     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de 

crédito etapa 3 
    

  Otras cuentas de registro     

  Ingresos por intereses     

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo     

    Bancos     

    Instrumentos financieros de alta liquidez     

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros     

    Por instrumentos financieros negociables     

    Por instrumentos financieros para cobrar y vender     

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto     

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura     

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1     

    Créditos comerciales     

     Créditos comerciales sin restricción     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Créditos comerciales restringidos     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2     

    Créditos comerciales     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3     

    Créditos comerciales     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable     

    Créditos comerciales     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)     

   Comisiones por el otorgamiento del crédito     

    Créditos comerciales     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

     Sin garantía     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Efecto por renegociación de cartera de crédito     

   Primas por colocación de deuda     

   
Dividendos de instrumentos financieros que califican como instrumentos financieros de 

capital 
    

   Utilidad por valorización     

    Utilidad en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Gastos por intereses     

   Intereses por pasivos bursátiles     

   Intereses por préstamos bancarios, de socios y de otros organismos     

   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC     

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto     

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura     

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Efecto por renegociación de cartera de crédito     

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito     

   Pérdida por valorización     

    Pérdida en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento     

   Efecto financiero de provisiones     

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)     

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)     

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo deudor) 

    

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo acreedor) 

    

   
Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen 

financiero) (1) 
    

  Estimación preventiva para riesgos crediticios     

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación     

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1     

     Créditos comerciales     

      Créditos comerciales sin restricción     

       Documentados con garantía inmobiliaria     

        Garantizados con inmuebles urbanos     

        Garantizados con unidades industriales     

        Otros documentados con garantía inmobiliaria     

       Documentados con otras garantías     

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

       Sin garantía     

        Quirografarios     

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
    

       Operaciones de arrendamiento financiero     

       Entidades financieras     

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

      Créditos comerciales restringidos     

       Documentados con garantía inmobiliaria     

        Garantizados con inmuebles urbanos     

        Garantizados con unidades industriales     

        Otros documentados con garantía inmobiliaria     

       Documentados con otras garantías     

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

       Sin garantía     

        Quirografarios     

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
    

       Operaciones de arrendamiento financiero     

       Entidades financieras     

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2     

     Créditos comerciales     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3     

     Créditos comerciales     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

    Operaciones contingentes y avales     

   Recuperación de cartera de crédito     

    Créditos comerciales     

     Documentados con garantía inmobiliaria     

      Garantizados con inmuebles urbanos     

      Garantizados con unidades industriales     

      Otros documentados con garantía inmobiliaria     

     Documentados con otras garantías     

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

     Sin garantía     

      Quirografarios     

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

     Operaciones de arrendamiento financiero     

     Entidades financieras     

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional     

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3     

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores     

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores     

   
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro adquiridos 

(créditos deteriorados) 
    

   Incremento por actualización de estimación preventiva para riesgos crediticios (1)     

  Comisiones y tarifas cobradas     

   Operaciones de crédito     

    Créditos comerciales     

     Créditos comerciales sin restricción     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     
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Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

     Créditos comerciales restringidos     

      Documentados con garantía inmobiliaria     

       Garantizados con inmuebles urbanos     

       Garantizados con unidades industriales     

       Otros documentados con garantía inmobiliaria     

      Documentados con otras garantías     

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito     

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito     

      Sin garantía     

       Quirografarios     

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente     

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito     

      Operaciones de arrendamiento financiero     

      Entidades financieras     

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito     

   Avales     

   Cartas de crédito sin refinanciamiento     

   Actividades fiduciarias     

   Administración de bienes     

   Otras comisiones y tarifas cobradas     

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)     

  Comisiones y tarifas pagadas     

   Por servicios     

   Compraventa de instrumentos financieros     

   Préstamos recibidos     

   Colocación de deuda     

   Otras comisiones y tarifas pagadas     

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)     

  Resultado por intermediación     

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable     

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     
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    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Valuación de la partida cubierta     

    Colaterales vendidos     

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 

financieros 
    

    Instrumentos financieros para cobrar y vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Resultado por valuación de divisas     

   
Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros 

derivados 
    

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros para cobrar y vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     

   Resultado por compraventa de divisas     

   Resultado por venta de colaterales recibidos     

   Costos de transacción     

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables     

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados     

   Otros resultados financieros     

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)     

  Otros ingresos (egresos) de la operación     

   Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de crédito     

   Recuperaciones     

    Impuestos     

    Derechos de cobro     

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

    Otras recuperaciones     

   Ingresos por adquisición de cartera de crédito     

   Gastos por adquisición de cartera de crédito     

   Utilidad por venta de cartera de crédito     

   Pérdida por venta de cartera de crédito     

   Ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero     

   
Ingreso por participación del precio de venta de bienes en operaciones de 

arrendamiento financiero 
    

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Quebrantos     

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo     

    Fraudes     

     Internos     

     Externos     
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Desastres naturales y otros acontecimientos     

    Clientes, productos y prácticas empresariales     

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas     

    Ejecución, entrega y gestión de procesos     

    Otros quebrantos     

   Donativos     

   Resultado por adjudicación de bienes     

   Resultado en venta de bienes adjudicados     

   Resultado por valuación de bienes adjudicados     

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados     

   Pérdida en administración de bienes     

   Pérdida en operaciones de fideicomiso     

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga 

duración mantenidos para la venta 
    

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos     

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo     

   Cancelación de otras cuentas de pasivo     

   Resultado proveniente de contratos de asociación en participación     

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados     

   Ingresos por arrendamiento     

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Ingresos     

    Por comercialización de bienes, mercancías y artículos diversos     

    Por transformación de bienes, mercancías y artículos diversos     

    Otros     

   Costo de ventas     

    Por comercialización de bienes, mercancías y artículos diversos     

    Por transformación de bienes, mercancías y artículos diversos     

   Otros renglones de productos del departamento especial     

   Estimación para la obsolescencia de inventarios     

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación     

   
Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 

financiero (1) 
    

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero (1)     

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)     
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Gastos de administración y promoción     

   Beneficios directos a corto plazo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades     

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

    Otros beneficios directos a corto plazo     

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo     

    Beneficios directos a largo plazo     

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

     Estimación por PTU diferida no recuperable     

    Beneficios post-empleo     

     Pensiones     

     Prima de antigüedad     

     Otros beneficios post-empleo     

    Beneficios por terminación     

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Honorarios     

   Rentas     

   Seguros y fianzas     

   Gastos de promoción y publicidad     

   Impuestos y derechos diversos     

   Gastos no deducibles     

   Gastos en tecnología     

   Depreciaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Amortizaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles     

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros 

activos en uso 
    

   Gastos por asistencia técnica     

   Gastos de mantenimiento     

   Consumibles y enseres menores     

   Otros gastos de administración y promoción     

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)     

  Participación en el resultado neto de otras entidades     

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos     

    En subsidiarias no consolidadas     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    En asociadas     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     

    En negocios conjuntos     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     

   Dividendos de inversiones permanentes     

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para la venta     

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes     

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes     

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras entidades (1)     

  Impuestos a la utilidad     

   Impuestos a la utilidad causados     

   Impuestos a la utilidad diferidos     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)     

  Operaciones discontinuadas     

   Operaciones discontinuadas     

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)     

  Otros resultados integrales     

   Valuación de instrumentos financieros negociables     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros negociables 

(1) 
    

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar 

y vender (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R01 Catálogo mínimo 

Reporte A-0111 Catálogo mínimo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                    

Concepto 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 

cobertura (1) 
    

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

    Efecto del periodo     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición (1) 
    

   Remedición de beneficios definidos a los empleados     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 

empleados (1) 
    

   Efecto acumulado por conversión     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     

   Resultado por tenencia de activos no monetarios     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)     

  Participación en ORI de otras entidades     

   Efecto del periodo     

    Valuación     

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)     

Uniones de Crédito 

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 

A.C. (CINIF). 
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SERIE R03 INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

I-0391 Desagregado de inversiones en instrumentos financieros y reportos 

Este reporte tiene por objeto recabar información desagregada referente a los títulos y 

valores con los que cuenta la Unión de Crédito, considerando la emisora, serie, tipo valor y 

características específicas de los instrumentos. 

Para el llenado del reporte I-0391 Desagregado de inversiones en instrumentos financieros y 

reportos, es necesario tener en consideración que los datos aquí proporcionados deben coincidir con los 

registrados en los conceptos del reporte A-0111 Catálogo mínimo. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con este reporte mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE LAS 

INVERSIONES 

CLAVE DE LA ENTIDAD CON LA QUE SE REALIZA LA INVERSIÓN 

EMISORA 

SERIE 

TIPO DE VALOR 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

TIPO DE INSTRUMENTO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE 

CALIFICACIÓN DEL PROSPECTO CALIFICADORA 

FECHA DE CONTRATACIÓN 

FECHA DE VENCIMIENTO 

SECCIÓN VARIABLES 

FINANCIERAS DE LOS TÍTULOS 

NÚMERO DE TÍTULOS 

COSTO DE ADQUISICIÓN 

TIPO DE TASA 

TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O 

FACTOR) 

TASA DE INTERÉS, CUPÓN O PREMIO 

MODELO DE VALUACIÓN UTILIZADO 

VALUACIÓN 

RESULTADO POR VALUACIÓN 

 

Las entidades, reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 
validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R04 CARTERA DE CRÉDITO 

Cartera comercial 

Esta serie está integrada por siete (7) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTES 

C-0440 Garantías de créditos comerciales 

Este reporte solicita el detalle de las garantías que respaldan los créditos comerciales que 

cumplen con las características del Anexo 21 así como las garantías personales descritas en 

la metodología de las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales 

de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas. 

C-0451 Alta de créditos comerciales 

En este reporte se recaba la información necesaria para conocer las condiciones generales 

de cada uno de los créditos otorgados, dispuestos o no y se caracteriza por reflejar los 

parámetros financieros del crédito que permanecen iguales durante la vida de este. De igual 

manera, refleja los cambios que se realicen a los créditos otorgados dispuestos o no, los 

cuales son permitidos de acuerdo con lo establecido en el Criterio B-5 Cartera de crédito del 

Anexo 4 de las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 

depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas. 

C-0452 Seguimiento de créditos comerciales 

Este reporte recaba información sobre el comportamiento de pago de los créditos dispuestos, 

registrados en el reporte C-0451, así como el cumplimiento de las obligaciones que el 

acreditado asumió con la entidad. 

C-0453 Baja de créditos comerciales 

Este reporte recaba información correspondiente a los créditos liquidados, así como de 

aquellos que hayan sufrido modificaciones a sus condiciones originales, de acuerdo con lo 

establecido en el criterio B-5 Cartera de crédito del Anexo 4 de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de 

crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, que fueron registrados en el 

reporte C-0451. 

C-0454 Reservas de créditos comerciales 

Este reporte recaba información sobre el cálculo de las reservas a constituir en el periodo 

reportado, de acuerdo con la metodología general estándar de cada uno de los créditos 

dispuestos por las entidades financieras y créditos comerciales calificados con Anexo 19 y 

Anexo 19 Bis de las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales 

de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas, que fueron registrados en el reporte C-0451. 

C-0455 Severidad de la Pérdida de créditos comerciales 

Este reporte recaba información referente a la Severidad de la Pérdida de cada uno de los 

créditos otorgados a las entidades financieras y créditos comerciales de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones 

de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, que fueron registrados en el 

reporte C-0451. Al reportar esta información, la entidad deberá desagregar el cálculo de la 

Severidad de la Pérdida ajustada por las garantías que se reconocen para el cálculo de las 

reservas que se deben constituir en el periodo reportado. 

C-0456 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales 

Este reporte recaba información sobre la Probabilidad de Incumplimiento de cada uno de los 

créditos otorgados a las entidades financieras y créditos comerciales que fueron registrados 

en el reporte C-0451. Asimismo, se pide información de tipo cuantitativo y cualitativo de los 

puntajes crediticios que señala el Anexo 19 y Anexo 19 Bis de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de 

crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
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FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0440 Garantías de 

créditos comerciales, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 

NÚMERO DE CONTRATO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DE LA GARANTÍA 

IDENTIFICADOR DE LA GARANTÍA 

TIPO DE GARANTÍA 

PROGRAMA DE CRÉDITO O COBERTURA DEL GOBIERNO FEDERAL 

PORCENTAJE DE AFORO DE LA GARANTÍA 

PROPORCIÓN DE LA GARANTÍA VS CRÉDITO 

ENDOSO A FAVOR DE LA UNIÓN 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA 

GRADO DE PRELACIÓN DE LA GARANTÍA 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

HIPOTECARIA 

NÚMERO DE AVALÚO GARANTÍA HIPOTECARIA 

FECHA DEL ÚLTIMO AVALÚO GARANTÍA HIPOTECARIA 

MONTO DEL AVALÚO GARANTÍA HIPOTECARIA 

NOMBRE DEL GARANTE HIPOTECARIO 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

PRENDARIA 

FECHA DE ALTA CERTIFICADO DEPÓSITO BONO PRENDA 

FECHA DE VENCIMIENTO CERTIFICADO DEPÓSITO BONO PRENDA 

MONTO CERTIFICADO DEPÓSITO BONO PRENDA 

NÚMERO DE FACTURA GARANTÍA PRENDARIA 

FECHA DE LA FACTURA GARANTÍA PRENDARIA 

MONTO DE LA FACTURA 

FECHA DE REGISTRO EN EL RUG 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

SEGUROS DE CRÉDITO 

TIPO DE SEGURO 

FECHA DE ALTA DEL SEGURO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL SEGURO 

MONTO DEL SEGURO 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

MEDIOS DE PAGO CON 

LIQUIDEZ INMEDIATA 

NOMBRE DEL GARANTE QUE OTORGA LA GARANTÍA CON MEDIOS DE PAGO CON 

LIQUIDEZ INMEDIATA 

RFC DEL GARANTE QUE OTORGA LA GARANTÍA CON MEDIOS DE PAGO CON 

LIQUIDEZ INMEDIATA 

NÚMERO DE CONTRATO GARANTÍA CON MEDIOS DE PAGO CON LIQUIDEZ 

INMEDIA 

MONTO DE LA GARANTÍA CON MEDIOS DE PAGO CON LIQUIDEZ INMEDIA 

CARTA MANDATO GARANTÍA CON MEDIOS DE PAGO CON LIQUIDEZ INMEDIA 

SECCIÓN GARANTÍAS 

MEDIANTE OBLIGADO 

SOLIDARIO O AVAL 

NOMBRE DEL OBLIGADO SOLIDARIO 

RFC DEL OBLIGADO SOLIDARIO 

MONTO VALOR OBLIGADO SOLIDARIO 

NOMBRE DEL AVAL 

RFC DEL AVAL 

MONTO VALOR AVAL 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

DERECHOS DE COBRO Y 

FIDUCIARIOS 

NÚMERO DEL INSTRUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE FORMALIZÓ LA GARANTÍA 

FECHA DEL INSTRUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE FORMALIZÓ LA GARANTÍA 

MONTO DE LA GARANTÍA 

NOMBRE DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA 

RFC DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

POR PARTICIPACIONES O 

APORTACIONES EN 

INGRESOS FEDERALES O 

MUNICIPALES 

MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL SE INSTRUMENTÓ LA GARANTÍA 

MONTO DE LA GARANTÍA 

NÚMERO DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA SHCP DE LA GARANTÍA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA SHCP DE LA 

GARANTÍA 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS LOCAL DE LA 

GARANTÍA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS LOCAL DE LA GARANTÍA 

SECCIÓN DE ESQUEMAS DE 

COBERTURA DE PRIMERAS 

PÉRDIDAS Y DE PASO Y 

MEDIDA 

TIPO DE COBERTURA 

CLASIFICACIÓN DEL PROVEEDOR DE PROTECCIÓN 

ESQUEMA CONTRACTUAL 

PORCENTAJE DE COBERTURA 

MONTO CUBIERTO  

FECHA DE CONTRATACIÓN 

SECCIÓN EJECUCIÓN DE 

LAS GARANTÍAS 

ETAPA DE RIESGO DE CRÉDITO 

FECHA EN QUE SE TRASPASÓ A CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE 

CRÉDITO ETAPA 3 

FECHA EN QUE SE INICIÓ EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
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Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0451 Alta de 

créditos comerciales, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

TIPO DE SOCIO 

NOMBRE COMPLETO O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) DEL ACREDITADO 

SEXO DEL ACREDITADO 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL ACREDITADO 

GRUPO DE PERSONAS 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

NÚMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 

CREDITICIA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 

NÚMERO DEL CONTRATO DE CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

TIPO DE ANEXO PARA CALIFICACIÓN DE CARTERA 

DESTINO DEL CRÉDITO 

TIPO DE PRODUCTO 

CLAVE DE LA SUCURSAL QUE OPERA EL CRÉDITO 

MONTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO AUTORIZADO VALORIZADO EN PESOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FECHA MÁXIMA PARA DISPONER DE LOS RECURSOS 

FORMA DE LA DISPOSICIÓN 

LÍNEA DE CRÉDITO REVOCABLE O IRREVOCABLE 

TIPO DE ALTA DEL CRÉDITO 

SECCIÓN DE CONDICIONES 

FINANCIERAS 

MONEDA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

TIPO DE TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O FACTOR) 

DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FRECUENCIA DE REVISIÓN DE LA TASA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

PERIODICIDAD PAGOS DE CAPITAL 

PERIODICIDAD PAGOS DE INTERESES 

COMISIÓN DE APERTURA DEL CRÉDITO (TASA) 

COMISIÓN DE APERTURA DEL CRÉDITO (MONTO) 

COMISIÓN POR DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO (TASA) 

COMISIÓN POR DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO (MONTO) 

SECCIÓN DE UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA Y ACTIVIDAD 

ECONÓMICA A LA QUE SE 

DESTINARÁ EL CRÉDITO 

LOCALIDAD EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

MUNICIPIO EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

ESTADO EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA A LA QUE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 
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Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0452 Seguimiento 

de créditos comerciales, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

SECCIÓN DATOS DE LA 

DISPOSICIÓN  

NÚMERO DE LA DISPOSICIÓN 

FECHA DE LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

MONEDA DE LA DISPOSICIÓN 

TIPO DE TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O FACTOR) 

DE LA DISPOSICIÓN 

FRECUENCIA REVISIÓN TASA DE LA DISPOSICIÓN 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DEL 

CRÉDITO 

NOMBRE DEL FACTORADO 

RFC DEL FACTORADO 

ETAPA DE RIESGO DE CRÉDITO 

NÚMERO DE DÍAS CON ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL ORDINARIA EN EL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL MORATORIA EN EL PERIODO 

MONTO DISPUESTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO EN EL PERIODO 

CRÉDITO DISPONIBLE DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO POR INTERESES ORDINARIOS EN 

EL PERIODO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO POR INTERESES MORATORIOS EN 

EL PERIODO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO POR CAPITAL EN EL PERIODO 

MONTO DEL PAGO TOTAL EXIGIBLE AL ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO DE CAPITAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 

PERIODO 

MONTO DE INTERESES ORDINARIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 

ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES MORATORIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 

ACREDITADO EN EL PERIODO 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

MONTO DE COMISIONES PAGADAS EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 

PERIODO 

OTROS MONTOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 

PERIODO 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR ELIMINACIONES EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS, CONDONACIONES, BONIFICACIONES Y 

DESCUENTOS ASOCIADOS AL INCREMENTO EN EL RIESGO DE CRÉDITO EN EL 

PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR BONIFICACIONES Y DESCUENTOS QUE NO ESTAN 

ASOCIADOS AL INCREMENTO POR RIESGO DE CRÉDITO EN EL PERIODO 

MOTIVO DEL MONTO PERDONADO DEL PAGO DEL CRÉDITO 

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS AL MOMENTO DEL 

TRASPASO A CARTERA EN ETAPA 3 

MONTO DE INTERESES REFINANCIADOS O RECAPITALIZADOS EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES POR REVERSOS DE COBROS EN EL PERIODO 

MONTO DE OTROS AUMENTOS O DECREMENTOS DEL PRINCIPAL EN EL PERIODO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

SALDO BASE PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL PERIODO 

NÚMERO DE DÍAS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL 

PERIODO 

INTERESES RESULTANTES DE APLICAR LA TASA AL SALDO BASE 

SALDO INSOLUTO AL FINAL DEL PERIODO 

TIPO DE RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO COMPLETO EXIGIBLE REALIZADO POR EL 

ACREDITADO 

MONTO DEL ÚLTIMO PAGO COMPLETO EXIGIBLE REALIZADO POR EL 

ACREDITADO 

FECHA DE PRIMERA AMORTIZACIÓN NO CUBIERTA 

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS ACUMULADOS EN 

CUENTAS DE ORDEN 

SECCIÓN TAMAÑO DEL 

ACREDITADO 

TAMAÑO DEL ACREDITADO 

NUMERO DE EMPLEADOS 

VENTAS NETAS O INGRESOS NETOS ANUALES 
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Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0453 Baja de 

créditos comerciales, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 
IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

SECCIÓN BAJA DEL 

CRÉDITO 

TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO 

OTRO TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO 

SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO AL MOMENTO DE LA BAJA 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO AL MOMENTO DE 

LA BAJA 

MONTO RECONOCIDO POR CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR ELIMINACIONES EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS, CONDONACIONES, BONIFICACIONES Y 

DESCUENTOS ASOCIADOS AL INCREMENTO EN EL RIESGO DE CRÉDITO EN EL 

PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR BONIFICACIONES Y DESCUENTOS QUE NO ESTAN 

ASOCIADOS AL INCREMENTO POR RIESGO DE CRÉDITO EN EL PERIODO 

MONTO DEL VALOR DEL BIEN RECIBIDO COMO DACIÓN EN PAGO 

MONTO CANCELADO EN CUENTAS DE ORDEN 

ESTIMACIONES PREVENTIVAS DERIVADAS DE LA CALIFICACIÓN CANCELADAS EN 

EL PERIODO 

ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES CANCELADAS EN EL PERIODO 

TIPO DE COBRANZA 

 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0454 Reservas de 

créditos comerciales, descritos anteriormente, mediante la  utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE LA DISPOSICIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

SECCIÓN RESERVAS 

ETAPA DE RIESGO DE CRÉDITO 

RESERVAS PARTE CUBIERTA 

RESERVAS PARTE EXPUESTA 

RESERVAS TOTALES  

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO TOTAL 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA TOTAL 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA PARTE CUBIERTA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA PARTE EXPUESTA 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO TOTAL 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO PARTE CUBIERTA 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO PARTE EXPUESTA 

CRÉDITO QUE APLICÓ LA SUSTITUCIÓN DE PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PARA EL CÁLCULO DE RESERVAS 

 

SECCIÓN RESERVAS 

ADICIONALES 

MONTO DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES POR INTERESES 

DEVENGADOS SOBRE CRÉDITOS CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 

MONTO DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES POR RIESGOS 

OPERATIVOS (SIC) 

MONTO DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES ORDENADAS POR 

LA CNBV 

MONTO DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES RECONOCIDAS POR 

LA CNBV 

MONTO DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS ADICIONALES TOTALES 

RESERVAS ADICIONALES CONSTITUIDAS EN EL PERIODO 

RESERVAS ADICIONALES DESCONTINUADAS EN EL PERIODO 

 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte     C-0455 Severidad de la 

Pérdida de créditos comerciales, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 

captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE LA DISPOSICIÓN 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA TOTAL 

SECCIÓN SEVERIDAD DE LA 

PÉRDIDA Y EXPOSICIÓN AL 

INCUMPLIMIENTO POR LA 

PARTE QUE CAREZCA DE 

COBERTURA DE GARANTÍAS 

FINANCIERAS, NO 

FINANCIERAS, 

PROPORCIONADAS POR 

OBLIGADO SOLIDARIO, 

AVAL, GARANTE, ESQUEMAS 

DE COBERTURA DE PASO Y 

MEDIDA, ESQUEMAS DE 

COBERTURA DE PRIMERAS 

PÉRDIDAS O DERIVADOS DE 

CRÉDITO 

PORCENTAJE PARTE NO CUBIERTA DEL CRÉDITO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA PARA SEGMENTO EXPUESTO 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ PI=100 

MONTO DE EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO PARTE NO CUBIERTA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

POR GARANTÍAS 

CONSTITUIDAS CON MEDIOS 

DE PAGO DE LIQUIDEZ 

INMEDIATA 

PORCENTAJE DE COBERTURA DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA CON MEDIOS DE 

PAGO DE LIQUIDEZ INMEDIATA 

FACTOR DE AJUSTE (Hfx) 

FACTOR DE AJUSTE (HC) 

VALOR CONTABLE DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA CON MEDIOS DE PAGO DE 

LIQUIDEZ INMEDIATA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR GARANTÍAS CONSTITUIDA CON 

MEDIOS DE PAGO DE LIQUIDEZ INMEDIATA 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO AJUSTADA POR GARANTÍAS CONSTITUIDAS 

CON MEDIOS DE PAGO DE LIQUIDEZ INMEDIATA 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

POR GARANTÍAS NO 

FINANCIERAS QUE 

CUMPLEN CON LOS 

REQUERIMIENTOS QUE 

ESTABLECE EL ANEXO 21 

NÚMERO DE GARANTÍAS NO FINANCIERAS 

PORCENTAJE DE COBERTURA DE LA GARANTÍA NO FINANCIERA 

VALOR GARANTÍA CON DERECHOS DE COBRO 

VALOR GARANTÍA CON BIENES INMUEBLES 

VALOR GARANTÍA CON BIENES MUEBLES 

VALOR GARANTÍA CON FIDEICOMISOS DE GARANTÍA Y DE ADMINISTRACIÓN CON 

INGRESOS PROPIOS COMO FUENTE DE PAGO 

VALOR GARANTÍA CON OTRAS GARANTÍAS NO FINANCIERAS 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO ESTIMADA 

COEFICIENTE CiGR 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR GARANTÍAS NO FINANCIERAS 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

POR GARANTÍAS 

PROPORCIONADAS POR 

OBLIGADO SOLIDARIO, 

AVAL, GARANTE, SEGUROS 

DE CRÉDITO Y DERIVADOS 

DE CRÉDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON SEGUROS DE CRÉDITO Y DERIVADOS DE CRÉDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO POR OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE 

NOMBRE DEL OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE 

RFC DEL OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE 

TIPO DE OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE 

MONTO CUBIERTO POR GARANTÍAS PROPORCIONADAS POR OBLIGADO 

SOLIDARIO, AVAL, GARANTE, SEGUROS DE CRÉDITO Y DERIVADOS DE CRÉDITO 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

POR ESQUEMAS DE 

COBERTURA DE PASO Y 

MEDIDA O DE PRIMERAS 

PÉRDIDAS 

NOMBRE DEL GARANTE ESQUEMA DE COBERTURA DE PASO Y MEDIDA 

NOMBRE DEL GARANTE PRIMERAS PÉRDIDAS 

RFC DEL GARANTE ESQUEMA DE COBERTURA DE PASO Y MEDIDA 

RFC DEL GARANTE PRIMERAS PÉRDIDAS 

PORCENTAJE CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PASO Y MEDIDA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PRIMERAS PÉRDIDAS 

MONTO CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PASO Y MEDIDA 

MONTO CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PRIMERAS PÉRDIDAS 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PASO Y MEDIDA 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PRIMERAS PÉRDIDAS 
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Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0456 Probabilidad 
de Incumplimiento de créditos comerciales, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL ACREDITADO 
IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

SECCIÓN CÁLCULO 

AGREGADO DE 

PROBABILIDAD DE 

INCUMPLIMIENTO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

SECCIÓN DATOS DEL 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

APLICABLE A ENTIDADES 

FINANCIERAS ACREDITADAS 

ENTIDAD FINANCIERA SUJETA A REGULACIÓN PRUDENCIAL 

ENTIDAD FINANCIERA OTORGANTE A SU VEZ DE CRÉDITO 

NÚMERO DE DÍAS DE MORA PROMEDIO CON ENTIDADES FINANCIERAS 

BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS NO 

BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

GASTOS POR INTERESES A INGRESOS POR INTERESES 

GASTOS POR INTERESES ANUAL 

INGRESOS POR INTERESES ANUAL 

RENDIMIENTOS SOBRE CAPITAL (ROE) 

UTILIDAD NETA ANUAL 

CAPITAL CONTABLE 

ÍNDICE DE MOROSIDAD (IMOR) 

CARTERA DE CRÉDITO TOTAL 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 

INGRESOS POR INTERESES A ACTIVOS TOTALES 

ACTIVO TOTAL 

ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN 

CAPITAL NETO 

ACTIVOS SUJETOS A RIESGO 

PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA 

PROPORCIÓN DEL PASIVO A LARGO PLAZO MÁS PASIVOS DE EXIGIBILIDAD 

INMEDIATA RESPECTO DE LA CARTERA DE CRÉDITO 

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS MENSUALES PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 7 

MESES 

SECCIÓN DATOS DEL 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

APLICABLE A EMPRESAS 

ACREDITADAS 

SECTOR ECONÓMICO SCIAN 

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 4 MESES 

PROMEDIO DE DÍAS DE MORA 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R06 BIENES ADJUDICADOS 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

A-0611 Desagregado de bienes adjudicados 

En este reporte se solicita información de cada uno de los bienes adjudicados o recibidos en 

dación en pago por los acreditados de la unión de crédito al cierre del periodo. El reporte 

solicita la información correspondiente a la identificación del bien adjudicado o en dación en 

pago, así como el alta, seguimiento y baja del mismo. 

 

Para el llenado del reporte A-0611 Desagregado de bienes adjudicados es necesario tener en 

consideración los siguientes aspectos: 

a) Las cifras de este reporte deberán coincidir con los estados financieros de la unión de crédito y 

consecuentemente con los registros contables. 

b) Se deberá reportar un renglón para cada bien adjudicado, en donde se proporcionará información 

referente a las bienes adjudicados o recibidos en dación en pago de la unión de crédito, relacionados 

con su alta, seguimiento y baja. 

c) Los datos que se refieran a importes o montos, se deben presentar en moneda nacional, moneda 

extranjera y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios 

contables. Dichos importes y montos, deben presentarse en pesos, con dos decimales, sin comas y 

con cifras positivas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0611 Desagregado 

de bienes adjudicados, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

BIEN ADJUDICADO O EN DACIÓN 

NÚMERO DEL CONTRATO DE CRÉDITO 

ESTATUS DEL BIEN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE 

ORIGEN DEL BIEN 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

NÚMERO DEL BIEN ADJUDICADO O EN DACIÓN 

MONTO DEL BIEN ADJUDICADO O EN DACIÓN 

SECCIÓN ALTA DEL BIEN 

ADJUDICADO O DACIÓN EN 

PAGO 

NÚMERO DE ACTA RESOLUCIÓN DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE ACTA RESOLUCIÓN DEL BIEN ADJUDICADO 

NÚMERO DE ESCRITURA DE POSESIÓN DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE ESCRITURA DE POSESIÓN DEL BIEN ADJUDICADO 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

MONTO SEGÚN ESCRITURA DE POSESIÓN DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA AUTORIZACIÓN DE LA DACIÓN 

ORGANISMO QUE AUTORIZÓ LA DACIÓN 

MONTO AUTORIZADO DE LA DACIÓN 

FECHA DE CONTRATO DE LA DACIÓN 

MONTO DE CONTRATO DE LA DACIÓN 

MONTO DEL CAPITAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 

MONTO DE INTERESES ORDINARIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 

ACREDITADO 

MONTO DE INTERESES MORATORIOS PAGADOS EFECTIVAMENE POR EL 

ACREDITADO 

OTROS MONTOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 

IMPACTO EN RESULTADOS POR EFECTO DE LA ADJUDICACIÓN O DACIÓN 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DEL 

BIEN ADJUDICADO O DACIÓN EN 

PAGO 

MESES DE ANTIGÜEDAD DE REGISTRO DEL BIEN 

MONTO DE LA ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA DE VALOR DE BIENES 

ADJUDICADOS 

OFERTA DE COMPRA DEL BIEN 

FECHA ESTIMADA DE LA COMPRAVENTA 

SECCIÓN BAJA DEL BIEN 

ADJUDICADO O DACIÓN EN 

PAGO 

ORGANISMO QUE AUTORIZÓ LA OPERACIÓN 

FECHA DE AUTORIZACIÓN DE LA OPERACIÓN 

MONTO AUTORIZADO DE LA OPERACIÓN 

FECHA DE LA OPERACIÓN 

MONTO DE LA OPERACIÓN SEGÚN CONTRATO 

MONTO APLICADO A RESULTADOS 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R08 CAPTACIÓN 

Esta serie está integrada por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTES 

D-0811 Desagregado de préstamos de socios 

En este reporte se solicita operación por operación, los préstamos de los socios de las 

uniones de crédito que se encuentren registrados en el concepto de Préstamos de socios del 

reporte A-0111 Catálogo mínimo al cierre del mes. 

D-0812 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos 

En este reporte se solicita operación por operación, los préstamos obtenidos por las uniones de 

crédito que se encuentren registrados en el concepto de Préstamos bancarios y de otros 

organismos del reporte A-0111 Catálogo mínimo al cierre del mes. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte D-0811 Desagregado 

de préstamos de socios, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

SOCIO 

IDENTIFICADOR DEL SOCIO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

TIPO DE SOCIO  

NOMBRE COMPLETO O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL SOCIO 

RFC DEL SOCIO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) DEL SOCIO 

SEXO DEL SOCIO 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL SOCIO 

GRUPO DE PERSONAS 

SOCIO ES PARTE RELACIONADA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SOCIO 

SOCIO CON 2,500 O MÁS UDIS DEL CAPITAL PAGADO 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

SECCIÓN DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

NÚMERO DEL CONTRATO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL PRÉSTAMO 

FECHA DE CONTRATACIÓN O APERTURA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

CLASIFICACIÓN PLAZO 

MONEDA 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA DE OPERACIÓN 

OPERACIÓN NUEVA O REINVERSIÓN 

TIPO DE TASA 

TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O 

FACTOR) 

FRECUENCIA DE REVISIÓN DE LA TASA 

PERIODICIDAD DEL PLAN DE PAGOS ACORDADO 

MONTO ORIGINAL DEL PRÉSTAMO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL PAGARÉ 

PLAZO REMANENTE AL VENCIMIENTO DE LA OPERACIÓN 

MONTO DE LOS INTERESES PAGADOS EN EL PERIODO  

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS EN EL PERIODO 

SALDO INSOLUTO DEL PRÉSTAMO AL FINAL DEL PERIODO 

NÚMERO DE SOCIO ACREDITADO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO GARANTIZADO 

MONTO DEL CRÉDITO GARANTIZADO 

PORCENTAJE EN GARANTÍA 

CARTA MANDATO 

 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte D-0812 Desagregado 

de préstamos bancarios y de otros organismos, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DEL PRESTAMISTA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL OTORGANTE DEL PRÉSTAMO 

TIPO DE PRESTAMISTA 

CLAVE DEL PRESTAMISTA (CLAVE CASFIM) 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

NÚMERO DEL CONTRATO 

NÚMERO DE CUENTA 

FECHA DE CONTRATACIÓN O APERTURA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

MONTO ORIGINAL DEL PRÉSTAMO 

TIPO DE TASA 

TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA 

MONEDA 

PERIODICIDAD DEL PLAN DE PAGOS ACORDADO 

CLASIFICACIÓN PLAZO 

SALDO DEL PRÉSTAMO AL INICIO DEL PERIODO 

PAGOS REALIZADOS EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES PAGADOS EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS 

SALDO INSOLUTO DEL PRÉSTAMO AL FINAL DEL PERIODO 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO REALIZADO AL PRÉSTAMO 

MONTO DEL ÚLTIMO PAGO REALIZADO AL PRÉSTAMO 

FECHA DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

MONTO DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 

DE LAS GARANTÍAS 

TIPO DE GARANTÍA 

MONTO O VALOR DE LA GARANTÍA 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R10 RECLASIFICACIONES 

Esta serie está integrada por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTES 

A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos del reporte 

regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 

y compensaciones conforme a criterios contables para fines de presentación de los rubros del 

estado de situación financiera de la entidad sin consolidar. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos del reporte 

regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 

y compensaciones conforme a criterios contables para fines de presentación de los rubros del 

estado de resultado integral de la entidad sin consolidar. 

 

Para el llenado de los reportes A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera y A-1012 

Reclasificaciones en el estado de resultado integral es necesario tener en consideración lo siguiente: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS 

valorizadas en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1011 

Reclasificaciones en el estado de situación financiera y A-1012 Reclasificaciones en el estado de 

resultado integral, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

ACTIVO                 

  Efectivo y equivalentes de efectivo                 

   Caja                 

   Bancos                 

    Depósitos en entidades financieras                 

    Divisas a entregar                 

   Documentos de cobro inmediato                 

   Instrumentos financieros de alta liquidez                 

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 

    Divisas a recibir                 

    Efectivo administrado en fideicomiso                 

    Otros                 

   Otros                 

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                 

   Efectivo                 

   Inversiones en instrumentos financieros                 

   Otros activos                 

  Inversiones en instrumentos financieros                 

   Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                 

     Deuda gubernamental                 

      En posición                 

      Por entregar                 

     Deuda bancaria                 

      En posición                 

      Por entregar                 

     Otros títulos de deuda                 

      En posición                 

      Por entregar                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     Instrumentos financieros de capital                 
      En posición                 
      Por entregar                 
    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Instrumentos financieros de capital                 
      En posición                 
      A recibir                 
   Instrumentos financieros para cobrar y vender                 
    Instrumentos financieros para cobrar y vender sin restricción                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      Por entregar                 
    Instrumentos financieros para cobrar y vender restringidos o dados en garantía                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      A recibir                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto)                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                 

      Deuda gubernamental                 

       En posición                 

       Por entregar                 

      Deuda bancaria                 

       En posición                 

       Por entregar                 

      Otros títulos de deuda                 

       En posición                 

       Por entregar                 

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía 

                

      Deuda gubernamental                 

       En posición                 

       A recibir                 

      Deuda bancaria                 

       En posición                 

       A recibir                 

      Otros títulos de deuda                 

       En posición                 

       A recibir                 

    
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores) 

                

     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                 

      Deuda gubernamental                 

       En posición                 

       Por entregar                 

      Deuda bancaria                 

       En posición                 

       Por entregar                 

      Otros títulos de deuda                 

       En posición                 

       Por entregar                 



 

 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía 

                

      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       A recibir                 
  Deudores por reporto                 
  Instrumentos financieros derivados                 
   Con fines de negociación                 
    Futuros a recibir                 
    Contratos adelantados a recibir                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Instrumentos financieros derivados crediticios                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
   Con fines de cobertura                 
    Futuros a recibir                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Contratos adelantados a recibir                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Instrumentos financieros derivados crediticios                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                 
     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                 
      Créditos comerciales                 
       Créditos comerciales sin restricción                 
        Documentados con garantía inmobiliaria                 
         Garantizados con inmuebles urbanos                 
         Garantizados con unidades industriales                 
         Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
        Documentados con otras garantías                 
         Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
        Sin garantía                 
         Quirografarios                 
         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                

        Operaciones de arrendamiento financiero                 
        Entidades financieras                 
        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
       Créditos comerciales restringidos                 
        Documentados con garantía inmobiliaria                 
         Garantizados con inmuebles urbanos                 
         Garantizados con unidades industriales                 
         Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
        Documentados con otras garantías                 
         Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
        Sin garantía                 
         Quirografarios                 
         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                

        Operaciones de arrendamiento financiero                 
        Entidades financieras                 
        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                 
      Créditos comerciales                 
       Documentados con garantía inmobiliaria                 
        Garantizados con inmuebles urbanos                 
        Garantizados con unidades industriales                 
        Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
       Documentados con otras garantías                 
        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
       Sin garantía                 
        Quirografarios                 
        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                

       Operaciones de arrendamiento financiero                 
       Entidades financieras                 
       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                 
      Créditos comerciales                 
       Documentados con garantía inmobiliaria                 
        Garantizados con inmuebles urbanos                 
        Garantizados con unidades industriales                 
        Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
       Documentados con otras garantías                 
        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
       Sin garantía                 
        Quirografarios                 
        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito                 

       Operaciones de arrendamiento financiero                 
       Entidades financieras                 
       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
     Cartera de crédito valuada a valor razonable                 
      Créditos comerciales                 
       Documentados con garantía inmobiliaria                 
        Garantizados con inmuebles urbanos                 
        Garantizados con unidades industriales                 
        Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
       Documentados con otras garantías                 
        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
       Sin garantía                 
        Quirografarios                 
        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito                 

       Operaciones de arrendamiento financiero                 
       Entidades financieras                 
       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
    Cartera de crédito                 
    Partidas diferidas (2)                 
    Estimación preventiva para riesgos crediticios                 
     Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación                 
      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

       Créditos comerciales                 
        Créditos comerciales sin restricción                 
         Documentados con garantía inmobiliaria                 
          Garantizados con inmuebles urbanos                 
          Garantizados con unidades industriales                 
          Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
         Documentados con otras garantías                 
          Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
          Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
         Sin garantía                 
          Quirografarios                 
          Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

         
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito                 

         Operaciones de arrendamiento financiero                 
         Entidades financieras                 
         Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
        Créditos comerciales restringidos                 
         Documentados con garantía inmobiliaria                 
          Garantizados con inmuebles urbanos                 
          Garantizados con unidades industriales                 
          Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
         Documentados con otras garantías                 
          Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
          Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
         Sin garantía                 
          Quirografarios                 
          Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito                 

         Operaciones de arrendamiento financiero                 
         Entidades financieras                 
         Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                 
       Créditos comerciales                 
        Documentados con garantía inmobiliaria                 
         Garantizados con inmuebles urbanos                 
         Garantizados con unidades industriales                 
         Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

        Documentados con otras garantías                 
         Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
        Sin garantía                 
         Quirografarios                 
         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                

        Operaciones de arrendamiento financiero                 
        Entidades financieras                 
        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                 
       Créditos comerciales                 
        Documentados con garantía inmobiliaria                 
         Garantizados con inmuebles urbanos                 
         Garantizados con unidades industriales                 
         Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
        Documentados con otras garantías                 
         Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 
         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
        Sin garantía                 
         Quirografarios                 
         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                

        Operaciones de arrendamiento financiero                 
        Entidades financieras                 
        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
      Operaciones contingentes y avales                 
     Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                 
      Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3                 
      Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 
      Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 
   Cartera de crédito (neto)                 
    Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                 

    
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro 
adquiridos (créditos deteriorados) 

                

   Derechos de cobro adquiridos (neto)                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Total de cartera de crédito (neto)                 
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Activo por administración de activos financieros transferidos                 
   Otras cuentas por cobrar                 
    Deudores por liquidación de operaciones                 
     Compraventa de divisas                 
     Inversiones en instrumentos financieros                 
     Reportos                 
     Instrumentos financieros derivados                 
     Por emisión de títulos                 
    Deudores por cuentas de margen                 
    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                 
     Operaciones con instrumentos financieros                 
     Operaciones de crédito                 
     Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                 
     Otros                 
    Derechos de cobro                 
     Derechos fiduciarios                 
     Otros derechos de cobro                 
    Deudores diversos                 
     Comisiones y derechos por cobrar sobre operaciones vigentes no crediticias                 
     Partidas asociadas a operaciones crediticias                 
     Préstamos y otros adeudos del personal                 
     Deudores en trámite de regularización o liquidación                 
     Derechos sobre contratos de asociación en participación                 
     Pagos por cuenta de socios                 
     Rentas por cobrar                 
     Adeudos vencidos                 
     Otros deudores                 
    Impuestos por recuperar                 
    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                 
    Cuentas por cobrar condicionadas                 
    Otras cuentas por cobrar                 
   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                 
    Derechos de cobro                 
    Deudores diversos                 
    Cuentas por cobrar condicionadas                 
    Otras cuentas por cobrar                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Otras cuentas por cobrar (neto)                 
   Inventario de mercancías                 
    Mercancías                 
    Incremento por actualización del inventario de mercancías (1)                 
   Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías                 
    Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías                 

    
Incremento por actualización de la estimación para la obsolescencia del inventario de 
mercancías (1) 

                

  Inventario de mercancías (neto)                 
   Bienes adjudicados                 
    Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados                 
    Muebles adjudicados restringidos                 
    Inmuebles adjudicados                 
    Inmuebles adjudicados restringidos                 
    Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)                 
   Estimación de bienes adjudicados                 
    Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                 

    
Incremento por actualización de la estimación por pérdida de valor de bienes 
adjudicados (1) 

                

  Bienes adjudicados (neto)                 
  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios                 
   Subsidiarias                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Asociadas                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Negocios conjuntos                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Otras inversiones permanentes                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Otros                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                 
  Pagos anticipados y otros activos                 
   Cargos diferidos                 
    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                 
    Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito                 
    Efecto por renegociación de cartera de crédito                 
    Seguros por amortizar                 
    Otros cargos diferidos                 
   Pagos anticipados                 
    Intereses pagados por anticipado                 
    Comisiones pagadas por anticipado                 
    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                 
    Rentas pagadas por anticipado                 
    Otros pagos anticipados                 
   Depósitos en garantía                 
   Activos por beneficios a los empleados                 
    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                 
     Beneficios directos a largo plazo                 
     Beneficios post-empleo                 
      Pensiones                 
      Prima de antigüedad                 
      Otros beneficios post-empleo                 
    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)                 
    Estimación por PTU diferida no recuperable                 
   Otros activos a corto y largo plazo                 
   Propiedades, mobiliario y equipo                 
    Propiedades, mobiliario y equipo                 
     Terrenos                 
     Construcciones                 
     Construcciones en proceso                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Maquinaria y equipo                 
     Herramientas y accesorios                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                 
     Terrenos                 
     Construcciones                 
     Construcciones en proceso                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Maquinaria y equipo                 
     Herramientas y accesorios                 
     Adaptaciones y mejoras                 

     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo                 
   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                 
     Construcciones                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Maquinaria y equipo                 
     Herramientas y accesorios                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)                 
     Construcciones                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Maquinaria y equipo                 
     Herramientas y accesorios                 
     Adaptaciones y mejoras                 

     
Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 
   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Terrenos                 
    Construcciones                 
    Equipo de transporte                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Equipo de cómputo                 

    Mobiliario                 

    Maquinaria y equipo                 

    Herramientas y accesorios                 

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 

   Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 

    Terrenos                 

    Construcciones                 

    Equipo de transporte                 

    Equipo de cómputo                 

    Mobiliario                 

    Maquinaria y equipo                 

    Herramientas y accesorios                 

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 

  Inversiones permanentes                 

   Subsidiarias                 

    Pertenecientes al sector financiero                 

    No pertenecientes al sector financiero                 

   Asociadas                 

    Pertenecientes al sector financiero                 

    No pertenecientes al sector financiero                 

   Negocios conjuntos                 

    Pertenecientes al sector financiero                 

    No pertenecientes al sector financiero                 

   Otras inversiones permanentes                 

    Pertenecientes al sector financiero                 

    No pertenecientes al sector financiero                 

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos                 

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                 

    Diferencias temporales                 

    Pérdidas fiscales                 

    Créditos fiscales                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Activos intangibles                 
    Activos intangibles                 
    Revaluación de activos intangibles (1)                 
   Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)                 

  Activos intangibles (neto)                 
   Activos por derechos de uso de activos intangibles                 
   Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles                 
  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                 
  Crédito mercantil                 
   Crédito mercantil                 
    De subsidiarias                 
    De asociadas                 
    De negocios conjuntos                 
   Revaluación del crédito mercantil (1)                 
    De subsidiarias                 
    De asociadas                 
    De negocios conjuntos                 
PASIVO                 
  Pasivos bursátiles                 
  Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos                 
   De corto plazo                 
    Préstamos de instituciones de banca múltiple                 
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                 
    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal                 
    Préstamos de otras entidades financieras                 
    Préstamos de socios                 
    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión                 
    Préstamos de otras uniones de crédito                 
    Préstamos de otros organismos                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   De largo plazo                 
    Préstamos de instituciones de banca múltiple                 
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                 
    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal                 
    Préstamos de otras entidades financieras                 
    Préstamos de socios                 
    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión                 
    Préstamos de otras uniones de crédito                 
    Préstamos de otros organismos                 
  Colaterales vendidos                 

   Reportos                 
    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                 
     Deuda gubernamental                 
     Deuda bancaria                 
     Otros títulos de deuda                 
   Instrumentos financieros derivados                 
    Colaterales vendidos                 
     Deuda gubernamental                 
     Deuda bancaria                 
     Otros títulos de deuda                 
     Instrumentos financieros de capital                 
     Otros                 
   Otros colaterales vendidos                 
  Instrumentos financieros derivados                 

   Con fines de negociación                 

    Futuros a entregar                 

    Contratos adelantados a entregar                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 

   Con fines de cobertura                 

    Futuros a entregar                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

    Contratos adelantados a entregar                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Swaps                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Operaciones estructuradas                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                 
  Obligaciones en operaciones de bursatilización                 
   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                 
  Pasivo por arrendamiento                 
  Otras cuentas por pagar                 
   Proveedores                 
   Acreedores por liquidación de operaciones                 
    Compraventa de divisas                 
    Inversiones en instrumentos financieros                 
    Reportos                 
    Instrumentos financieros derivados                 
   Acreedores por cuentas de margen                 
   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                 
    Operaciones con instrumentos financieros                 
    Operaciones de crédito                 
    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                 
    Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero                 
    Otros                 
   Contribuciones por pagar                 
    Impuesto al valor agregado                 
    Otros impuestos y derechos por pagar                 
    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                 
   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                 
    Pasivos derivados de la prestación de servicios                 
     Cartas de crédito                 
     Avales                 
     Administración y cobranza                 
     Otros pasivos derivados de la prestación de servicios                 
    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                 

    
Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Acreedores por adquisición de activos                 
    Mercancías por vender a favor de socios                 
    Dividendos por pagar                 
    Acreedores por servicio de mantenimiento                 
    Provisiones para obligaciones diversas                 

     Honorarios y rentas                 

     Gastos de promoción y publicidad                 

     Gastos en tecnología                 

     Ordenadas por la CONDUSEF                 

     Otras provisiones                 

    Otros acreedores diversos                 

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta                 

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas                 

  
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea 
de accionistas 

                

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                

  Pasivo por impuestos a la utilidad                 

   Impuestos causados                 

    Impuestos a la utilidad (provisión)                 

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                 

   Impuestos diferidos                 

    Diferencias temporales                 

  Pasivo por beneficios a los empleados                 

   Beneficios directos a corto plazo                 

   Beneficios directos a largo plazo                 

   Beneficios post-empleo                 

    Pensiones                 

    Prima de antigüedad                 

    Otros beneficios post-empleo                 

   Beneficios por terminación                 

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Créditos diferidos y cobros anticipados                 

   Créditos diferidos                 

    Comisiones por el otorgamiento del crédito                 

    Efecto por renegociación de cartera de crédito                 

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de arrendamiento financiero                 

    
Ingreso financiero por devengar en operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                

    
Ingreso por opción de compra a precio reducido en operaciones de arrendamiento 
financiero 

                

    Otros ingresos por aplicar                 

    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                 

    Otros créditos diferidos                 

   Cobros anticipados                 

    Intereses cobrados por anticipado                 

    Comisiones cobradas por anticipado                 

    Rentas cobradas por anticipado                 

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio                 

    Otros cobros anticipados                 

CAPITAL CONTABLE                 

  Capital contribuido                 

   Capital social                 

    Fijo                 

    Variable                 

   Capital social no exhibido                 

    Fijo                 

    Variable                 

   Incremento por actualización del capital social pagado (1)                 

    Fijo                 

    Variable                 

   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas                 

   
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas en asamblea de accionistas (1) 

                

   Prima en venta de acciones                 

   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Capital ganado                 

   Reservas de capital                 

    Reserva de capital                 

    Otras reservas                 

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)                 

   Resultados acumulados                 

    Resultado de ejercicios anteriores                 

     Resultado por aplicar                 

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores                 

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)                 

    Resultado neto                 

   Otros resultados integrales                 

    Valuación de instrumentos financieros negociables                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros negociables 
(1) 

                

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender                 

     Instrumentos financieros (valores)                 

      Valuación                 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                 

      Valuación                 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar y 
vender (1) 

                

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura (1)                 

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 
     Resultado                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1)                 

    Remedición de beneficios definidos a los empleados                 
     Resultados actuariales en obligaciones                 
      Valuación                 
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
     Resultado en el retorno de los activos del plan                 
      Valuación                 
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados 
(1)                 

    Efecto acumulado por conversión                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 
    Resultado por tenencia de activos no monetarios                 
     Por valuación de activo fijo                 
     Por otros activos no monetarios                 
    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)                 
   Participación en ORI de otras entidades                 
    Valuación                 
    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                 
CUENTAS DE ORDEN                 
  Avales otorgados                 
  Activos y pasivos contingentes                 
   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas                 
   Líneas de crédito contingentes                 
   Garantías                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a 

criterios contables 

Compensaciones  

conforme a criterios 

contables 
Estado de situación financiera de  la 

unión de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Compromisos crediticios                 
   Líneas por cartas de crédito no ejercidas                 
   Líneas de crédito revocables no ejercidas                 
   Otros compromisos crediticios                 
  Bienes en fideicomiso o mandato                 
   Fideicomisos de garantía                 
   Mandatos                 
    Servicios de caja                 
    Cumplimiento de comisiones y mandatos                 
  Bienes en administración                 

   Bienes en administración                 
   Garantías recibidas por la unión                 
   Mercancías en consignación                 
   Posesión temporal de bienes                 
  Colaterales recibidos por la entidad                 
   Efectivo administrado en fideicomiso                 
   Deuda gubernamental                 
   Deuda bancaria                 
   Otros títulos de deuda                 
   Instrumentos financieros de capital                 
   Otros                 
  Colaterales recibidos y vendidos por la entidad                 
   Deuda gubernamental                 
   Deuda bancaria                 
   Otros títulos de deuda                 
   Instrumentos financieros de capital                 
   Otros                 

  
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de 
crédito etapa 3 

                

  Otras cuentas de registro                 

Uniones de Crédito 
 
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 
(2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado de situación financiera". 
* La suma de los movimientos y las compensaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Ingresos por intereses                 

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                 

    Bancos                 

    Instrumentos financieros de alta liquidez                 

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros                 

    Por instrumentos financieros negociables                 

    Por instrumentos financieros para cobrar y vender                 

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                 

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                 

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                 

    Créditos comerciales                 

     Créditos comerciales sin restricción                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

      Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

     Créditos comerciales restringidos                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

      Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                 

    Créditos comerciales                 

     Documentados con garantía inmobiliaria                 

      Garantizados con inmuebles urbanos                 

      Garantizados con unidades industriales                 

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

     Documentados con otras garantías                 

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

     Sin garantía                 

      Quirografarios                 

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                 

     Operaciones de arrendamiento financiero                 

     Entidades financieras                 

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                 

    Créditos comerciales                 

     Documentados con garantía inmobiliaria                 

      Garantizados con inmuebles urbanos                 

      Garantizados con unidades industriales                 

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

     Documentados con otras garantías                 

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

     Sin garantía                 

      Quirografarios                 

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                 

     Operaciones de arrendamiento financiero                 

     Entidades financieras                 

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable                 

    Créditos comerciales                 

     Documentados con garantía inmobiliaria                 

      Garantizados con inmuebles urbanos                 

      Garantizados con unidades industriales                 

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

     Documentados con otras garantías                 

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

     Sin garantía                 

      Quirografarios                 

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                 

     Operaciones de arrendamiento financiero                 

     Entidades financieras                 

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                 

   Comisiones por el otorgamiento del crédito                 

    Créditos comerciales                 

     Documentados con garantía inmobiliaria                 

     Documentados con otras garantías                 

     Sin garantía                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                 

     Operaciones de arrendamiento financiero                 

     Entidades financieras                 

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Efecto por renegociación de cartera de crédito                 

   Primas por colocación de deuda                 

   
Dividendos de instrumentos financieros que califican como instrumentos financieros de 

capital 
                

   Utilidad por valorización                 

    Utilidad en cambios por valorización                 

    Valorización de instrumentos indizados                 

    Valorización de partidas en UDIS                 

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)                 

  Gastos por intereses                 

   Intereses por pasivos bursátiles                 

   Intereses por préstamos bancarios, de socios y de otros organismos                 

   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC                 

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto                 

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura                 

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 

   Efecto por renegociación de cartera de crédito                 

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito                 

   Pérdida por valorización                 

    Pérdida en cambios por valorización                 

    Valorización de instrumentos indizados                 

    Valorización de partidas en UDIS                 

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento                 

   Efecto financiero de provisiones                 

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)                 

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 

financiero (saldo deudor) 
                

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 

financiero (saldo acreedor) 
                

   
Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

(1) 
                

MARGEN FINANCIERO                 

  Estimación preventiva para riesgos crediticios                 

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación                 

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                 

     Créditos comerciales                 

      Créditos comerciales sin restricción                 

       Documentados con garantía inmobiliaria                 

        Garantizados con inmuebles urbanos                 

        Garantizados con unidades industriales                 

        Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

       Documentados con otras garantías                 

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

       Sin garantía                 

        Quirografarios                 

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

       Operaciones de arrendamiento financiero                 

       Entidades financieras                 

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

      Créditos comerciales restringidos                 

       Documentados con garantía inmobiliaria                 

        Garantizados con inmuebles urbanos                 

        Garantizados con unidades industriales                 

        Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

       Documentados con otras garantías                 

        Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

       Sin garantía                 

        Quirografarios                 

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

       Operaciones de arrendamiento financiero                 

       Entidades financieras                 

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                 

     Créditos comerciales                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

       Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                 

     Créditos comerciales                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

      Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

    Operaciones contingentes y avales                 

   Recuperación de cartera de crédito                 

    Créditos comerciales                 

     Documentados con garantía inmobiliaria                 

      Garantizados con inmuebles urbanos                 

      Garantizados con unidades industriales                 

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

     Documentados con otras garantías                 

      Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

      Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

     Sin garantía                 

      Quirografarios                 

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                 

     Operaciones de arrendamiento financiero                 

     Entidades financieras                 

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                 

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3                 

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 

   
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro adquiridos 

(créditos deteriorados) 
                

   Incremento por actualización de estimación preventiva para riesgos crediticios (1)                 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS                 

  Comisiones y tarifas cobradas                 

   Operaciones de crédito                 

    Créditos comerciales                 

     Créditos comerciales sin restricción                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

      Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

     Créditos comerciales restringidos                 

      Documentados con garantía inmobiliaria                 

       Garantizados con inmuebles urbanos                 

       Garantizados con unidades industriales                 

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                 

      Documentados con otras garantías                 

       Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al crédito                 

       Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                 

      Sin garantía                 

       Quirografarios                 

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
                

      Operaciones de arrendamiento financiero                 

      Entidades financieras                 

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                 

   Avales                 

   Cartas de crédito sin refinanciamiento                 

   Actividades fiduciarias                 

   Administración de bienes                 

   Otras comisiones y tarifas cobradas                 

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

  Comisiones y tarifas pagadas                 

   Por servicios                 

   Compraventa de instrumentos financieros                 

   Préstamos recibidos                 

   Colocación de deuda                 

   Otras comisiones y tarifas pagadas                 

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)                 

  Resultado por intermediación                 

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable                 

    Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Valuación de la partida cubierta                 

    Colaterales vendidos                 

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros                 

    Instrumentos financieros para cobrar y vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

   Resultado por valuación de divisas                 

   
Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros 

derivados 
                

    Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros para cobrar y vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 
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Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Resultado por compraventa de divisas                 

   Resultado por venta de colaterales recibidos                 

   Costos de transacción                 

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables                 

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                 

   Otros resultados financieros                 

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)                 

  Otros ingresos (egresos) de la operación                 

   Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de crédito                 

   Recuperaciones                 

    Impuestos                 

    Derechos de cobro                 

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

    Otras recuperaciones                 

   Ingresos por adquisición de cartera de crédito                 

   Gastos por adquisición de cartera de crédito                 

   Utilidad por venta de cartera de crédito                 

   Pérdida por venta de cartera de crédito                 

   Ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero                 

   
Ingreso por participación del precio de venta de bienes en operaciones de arrendamiento 

financiero 
                

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas                 

   Quebrantos                 

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo                 

    Fraudes                 

     Internos                 

     Externos                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

    Desastres naturales y otros acontecimientos                 

    Clientes, productos y prácticas empresariales                 

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas                 

    Ejecución, entrega y gestión de procesos                 

    Otros quebrantos                 

   Donativos                 

   Resultado por adjudicación de bienes                 

   Resultado en venta de bienes adjudicados                 

   Resultado por valuación de bienes adjudicados                 

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                 

   Pérdida en administración de bienes                 

   Pérdida en operaciones de fideicomiso                 

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga duración 

mantenidos para la venta 
                

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos                 

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo                 

   Cancelación de otras cuentas de pasivo                 

   Resultado proveniente de contratos de asociación en participación                 

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados                 

   Ingresos por arrendamiento                 

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos                 

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos                 

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

   Ingresos                 

    Por comercialización de bienes, mercancías y artículos diversos                 

    Por transformación de bienes, mercancías y artículos diversos                 

    Otros                 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Costo de ventas                 

    Por comercialización de bienes, mercancías y artículos diversos                 

    Por transformación de bienes, mercancías y artículos diversos                 

   Otros renglones de productos del departamento especial                 

   Estimación para la obsolescencia de inventarios                 

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación                 

   
Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 

financiero (1) 
                

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero (1)                 

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)                 

  Gastos de administración y promoción                 

   Beneficios directos a corto plazo                 

    Participación de los trabajadores en las utilidades                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 

    Otros beneficios directos a corto plazo                 

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo                 

    Beneficios directos a largo plazo                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 

     Estimación por PTU diferida no recuperable                 

    Beneficios post-empleo                 

     Pensiones                 

     Prima de antigüedad                 

     Otros beneficios post-empleo                 

    Beneficios por terminación                 

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 

   Honorarios                 

   Rentas                 

   Seguros y fianzas                 
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Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Gastos de promoción y publicidad                 

   Impuestos y derechos diversos                 

   Gastos no deducibles                 

   Gastos en tecnología                 

   Depreciaciones                 

    Del periodo                 

    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 

   Amortizaciones                 

    Del periodo                 

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles                 

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros 

activos en uso 
                

   Gastos por asistencia técnica                 

   Gastos de mantenimiento                 

   Consumibles y enseres menores                 

   Otros gastos de administración y promoción                 

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)                 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN                 

  Participación en el resultado neto de otras entidades                 

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos                 

    En subsidiarias no consolidadas                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 

    En asociadas                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 

    En negocios conjuntos                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Dividendos de inversiones permanentes                 

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para la venta                 

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes                 

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes                 

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras entidades (1)                 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD                 

  Impuestos a la utilidad                 

   Impuestos a la utilidad causados                 

   Impuestos a la utilidad diferidos                 

    Diferencias temporales                 

    Pérdidas fiscales                 

    Créditos fiscales                 

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                 

    Diferencias temporales                 

    Pérdidas fiscales                 

    Créditos fiscales                 

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)                 

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                 

  Operaciones discontinuadas                 

   Operaciones discontinuadas                 

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)                 

RESULTADO NETO                 

  Otros resultados integrales                 

   Valuación de instrumentos financieros negociables                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros negociables (1)                 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar y 

vender (1) 
                

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 

cobertura (1) 
                

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 

    Efecto del periodo                 

     Resultado                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición (1) 
                

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados 

(1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                         

Concepto 

Saldo 

catálogo 

mínimo 

Movimientos por 

presentación  

conforme a criterios 

contables 

Compensaciones 

conforme a criterios 

contables 
Estado de resultado integral de la unión 

de crédito 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 

Moneda 

nacional y 

UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total 

(B)*=(A) 

+(i)+(ii) 

   Efecto acumulado por conversión                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 

   Resultado por tenencia de activos no monetarios                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)                 

  Participación en ORI de otras entidades                 

   Efecto del periodo                 

    Valuación                 

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                 

RESULTADO INTEGRAL                 

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)                 

Uniones de Crédito 

 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano 

de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

* La suma de los movimientos y las compensaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
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SERIE R12 CONSOLIDACIÓN 

Esta serie está integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTES 

A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la unión de crédito con sus 

subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos del reporte 

regulatorio A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera, así como los 

estados de situación financiera de cada una de sus subsidiarias, la suma de las subsidiarias y 

la sumatoria del estado de situación financiera de la unión de crédito y sus subsidiarias. Se 

registran las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la información del estado 

de situación financiera con sus subsidiarias y finalmente el estado de situación financiera de 

la unión de crédito consolidado con sus subsidiarias. 

A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus 

subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos a cierre del periodo de los conceptos del reporte 

regulatorio A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral, así como los estados 

de resultado integral de cada una de sus subsidiarias, la sumatoria de las subsidiarias y la 

sumatoria del estado de resultado integral de la unión de crédito y sus subsidiarias. Se 

registran las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la información del estado 

de resultado integral con sus subsidiarias y finalmente el estado de resultado integral de la 

unión de crédito con sus subsidiarias.  

 

Para el llenado de los reportes A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la unión 
de crédito con sus subsidiarias y A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de 
crédito con sus subsidiarias es necesario tener en consideración lo siguiente: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS 
valorizadas en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1219 
Consolidación del estado de situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias y A-1220 
Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias, descritos 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

NÚMERO DE SUBSIDIARIAS 

CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

ACTIVO                   

  Efectivo y equivalentes de efectivo                   

   Caja                   

   Bancos                  

    Depósitos en entidades financieras                  

    Divisas a entregar                  

   Documentos de cobro inmediato                  

   Instrumentos financieros de alta liquidez                  

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                  

    Divisas a recibir                  

    Efectivo administrado en fideicomiso                  

    Otros                  

   Otros                  

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                  

   Efectivo                  

   Inversiones en instrumentos financieros                  

   Otros activos                  

  Inversiones en instrumentos financieros                  

   Instrumentos financieros negociables                  

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                  

     Deuda gubernamental                  

      En posición                  

      Por entregar                  

     Deuda bancaria                  

      En posición                  

      Por entregar                  

     Otros títulos de deuda                  

      En posición                  

      Por entregar                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

     Instrumentos financieros de capital                  

      En posición                  

      Por entregar                  

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía                  

     Deuda gubernamental                  

      En posición                  

      A recibir                  

     Deuda bancaria                  

      En posición                  

      A recibir                  

     Otros títulos de deuda                  

      En posición                  

      A recibir                  

     Instrumentos financieros de capital                  

      En posición                  

      A recibir                  

   Instrumentos financieros para cobrar y vender                  

    Instrumentos financieros para cobrar y vender sin restricción                  

     Deuda gubernamental                  

      En posición                  

      Por entregar                  

     Deuda bancaria                  

      En posición                  

      Por entregar                  

     Otros títulos de deuda                  

      En posición                  

      Por entregar                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    
Instrumentos financieros para cobrar y vender restringidos o dados en 

garantía 
                 

     Deuda gubernamental                  

      En posición                  

      A recibir                  

     Deuda bancaria                  

      En posición                  

      A recibir                  

     Otros títulos de deuda                  

      En posición                  

      A recibir                  

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto)                  

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                  

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin 

restricción 
                 

      Deuda gubernamental                  

       En posición                  

       Por entregar                  

      Deuda bancaria                  

       En posición                  

       Por entregar                  

      Otros títulos de deuda                  

       En posición                  

       Por entregar                  

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o 

dados en garantía 
                 

      Deuda gubernamental                  

       En posición                  

       A recibir                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Deuda bancaria                  

       En posición                  

       A recibir                  

      Otros títulos de deuda                  

       En posición                  

       A recibir                  

    
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en 

instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) 
                 

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin 

restricción 
                 

      Deuda gubernamental                  

       En posición                  

       Por entregar                  

      Deuda bancaria                  

       En posición                  

       Por entregar                  

      Otros títulos de deuda                  

       En posición                  

       Por entregar                  

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o 

dados en garantía 
                 

      Deuda gubernamental                  

       En posición                  

       A recibir                  

      Deuda bancaria                  

       En posición                  

       A recibir                  

      Otros títulos de deuda                  

       En posición                  

       A recibir                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Deudores por reporto                  

  Instrumentos financieros derivados                  

   Con fines de negociación                  

    Futuros a recibir                  

    Contratos adelantados a recibir                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Opciones                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Swaps                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Instrumentos financieros derivados crediticios                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Operaciones estructuradas                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                  

   Con fines de cobertura                  

    Futuros a recibir                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Contratos adelantados a recibir                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Opciones                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Swaps                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Instrumentos financieros derivados crediticios                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Operaciones estructuradas                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                  

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                  

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                  

      Créditos comerciales                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

       Créditos comerciales sin restricción                  

        Documentados con garantía inmobiliaria                  

         Garantizados con inmuebles urbanos                  

         Garantizados con unidades industriales                  

         Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

        Documentados con otras garantías                  

         
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

        Sin garantía                  

         Quirografarios                  

         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

        Operaciones de arrendamiento financiero                  

        Entidades financieras                  

        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

       Créditos comerciales restringidos                  

        Documentados con garantía inmobiliaria                  

         Garantizados con inmuebles urbanos                  

         Garantizados con unidades industriales                  

         Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

        Documentados con otras garantías                  

         
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

        Sin garantía                  

         Quirografarios                  

         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

        Operaciones de arrendamiento financiero                  

        Entidades financieras                  

        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                  

      Créditos comerciales                  

       Documentados con garantía inmobiliaria                  

        Garantizados con inmuebles urbanos                  

        Garantizados con unidades industriales                  

        Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

       Documentados con otras garantías                  

        
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

       Sin garantía                  

        Quirografarios                  

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

       Operaciones de arrendamiento financiero                  

       Entidades financieras                  

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                  

      Créditos comerciales                  

       Documentados con garantía inmobiliaria                  

        Garantizados con inmuebles urbanos                  

        Garantizados con unidades industriales                  

        Otros documentados con garantía inmobiliaria                  
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

       Documentados con otras garantías                  

        
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

       Sin garantía                  

        Quirografarios                  

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

       Operaciones de arrendamiento financiero                  

       Entidades financieras                  

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                  

      Créditos comerciales                  

       Documentados con garantía inmobiliaria                  

        Garantizados con inmuebles urbanos                  

        Garantizados con unidades industriales                  

        Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

       Documentados con otras garantías                  

        
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

        Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

       Sin garantía                  

        Quirografarios                  

        Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

       Operaciones de arrendamiento financiero                  

       Entidades financieras                  

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Cartera de crédito                  

    Partidas diferidas (2)                  

    Estimación preventiva para riesgos crediticios                  

     
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la 

calificación 
                 

      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                  

       Créditos comerciales                  

        Créditos comerciales sin restricción                  

         Documentados con garantía inmobiliaria                  

          Garantizados con inmuebles urbanos                  

          Garantizados con unidades industriales                  

          Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

         Documentados con otras garantías                  

          
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen 

al crédito 
                 

          Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

         Sin garantía                  

          Quirografarios                  

          Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

         
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

         Operaciones de arrendamiento financiero                  

         Entidades financieras                  

         Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

        Créditos comerciales restringidos                  

         Documentados con garantía inmobiliaria                  

          Garantizados con inmuebles urbanos                  

          Garantizados con unidades industriales                  

          Otros documentados con garantía inmobiliaria                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

         Documentados con otras garantías                  

          
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen 

al crédito 
                 

          Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

         Sin garantía                  

          Quirografarios                  

          Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

         
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

         Operaciones de arrendamiento financiero                  

         Entidades financieras                  

         Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                  

       Créditos comerciales                  

        Documentados con garantía inmobiliaria                  

         Garantizados con inmuebles urbanos                  

         Garantizados con unidades industriales                  

         Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

        Documentados con otras garantías                  

         
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

        Sin garantía                  

         Quirografarios                  

         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

        Operaciones de arrendamiento financiero                  

        Entidades financieras                  

        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                  

       Créditos comerciales                  

        Documentados con garantía inmobiliaria                  

         Garantizados con inmuebles urbanos                  

         Garantizados con unidades industriales                  

         Otros documentados con garantía inmobiliaria                  

        Documentados con otras garantías                  

         
Garantizados con bienes diferentes a los que dan origen al 

crédito 
                 

         Garantizados con los bienes que dan origen al crédito                  

        Sin garantía                  

         Quirografarios                  

         Créditos simples y créditos en cuenta corriente                  

        
Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
                 

        Operaciones de arrendamiento financiero                  

        Entidades financieras                  

        Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                  

      Operaciones contingentes y avales                  

     Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                  

      
Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito 

etapa 3 
                 

      Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                  

      Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                  

   Cartera de crédito (neto)                  

    Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                  

    
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de 

cobro adquiridos (créditos deteriorados) 
                 

   Derechos de cobro adquiridos (neto)                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Total de cartera de crédito (neto)                  

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                  

   Activo por administración de activos financieros transferidos                  

   Otras cuentas por cobrar                  

    Deudores por liquidación de operaciones                  

     Compraventa de divisas                  

     Inversiones en instrumentos financieros                  

     Reportos                  

     Instrumentos financieros derivados                  

     Por emisión de títulos                  

    Deudores por cuentas de margen                  

    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                  

     Operaciones con instrumentos financieros                  

     Operaciones de crédito                  

     Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                  

     Otros                  

    Derechos de cobro                  

     Derechos fiduciarios                  

     Otros derechos de cobro                  

    Deudores diversos                  

     
Comisiones y derechos por cobrar sobre operaciones vigentes no 

crediticias 
                 

     Partidas asociadas a operaciones crediticias                  

     Préstamos y otros adeudos del personal                  

     Deudores en trámite de regularización o liquidación                  

     Derechos sobre contratos de asociación en participación                  

     Pagos por cuenta de socios                  

     Rentas por cobrar                  

     Adeudos vencidos                  

     Otros deudores                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Impuestos por recuperar                  

    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                  

    Cuentas por cobrar condicionadas                  

    Otras cuentas por cobrar                  

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                  

    Derechos de cobro                  

    Deudores diversos                  

    Cuentas por cobrar condicionadas                  

    Otras cuentas por cobrar                  

  Otras cuentas por cobrar (neto)                  

   Inventario de mercancías                  

    Mercancías                  

    Incremento por actualización del inventario de mercancías (1)                  

   Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías                  

    Estimación para la obsolescencia del inventario de mercancías                  

    
Incremento por actualización de la estimación para la obsolescencia 

del inventario de mercancías (1) 
                 

  Inventario de mercancías (neto)                  

   Bienes adjudicados                  

    Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados                  

    Muebles adjudicados restringidos                  

    Inmuebles adjudicados                  

    Inmuebles adjudicados restringidos                  

    Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)                  

   Estimación de bienes adjudicados                  

    Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                  

    
Incremento por actualización de la estimación por pérdida de valor de 

bienes adjudicados (1) 
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Bienes adjudicados (neto)                  

  
Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a 

los propietarios 
                 

   Subsidiarias                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Asociadas                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Negocios conjuntos                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Otras inversiones permanentes                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Otros                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                  

  Pagos anticipados y otros activos                  

   Cargos diferidos                  

    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                  

    Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito                  

    Efecto por renegociación de cartera de crédito                  

    Seguros por amortizar                  

    Otros cargos diferidos                  

   Pagos anticipados                  

    Intereses pagados por anticipado                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Comisiones pagadas por anticipado                  

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                  

    Rentas pagadas por anticipado                  

    Otros pagos anticipados                  

   Depósitos en garantía                  

   Activos por beneficios a los empleados                  

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                  

     Beneficios directos a largo plazo                  

     Beneficios post-empleo                  

      Pensiones                  

      Prima de antigüedad                  

      Otros beneficios post-empleo                  

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)                  

    Estimación por PTU diferida no recuperable                  

   Otros activos a corto y largo plazo                  

   Propiedades, mobiliario y equipo                  

    Propiedades, mobiliario y equipo                  

     Terrenos                  

     Construcciones                  

     Construcciones en proceso                  

     Equipo de transporte                  

     Equipo de cómputo                  

     Mobiliario                  

     Maquinaria y equipo                  

     Herramientas y accesorios                  

     Adaptaciones y mejoras                  

     Otras propiedades, mobiliario y equipo                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                  

     Terrenos                  

     Construcciones                  

     Construcciones en proceso                  

     Equipo de transporte                  

     Equipo de cómputo                  

     Mobiliario                  

     Maquinaria y equipo                  

     Herramientas y accesorios                  

     Adaptaciones y mejoras                  

     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo                  

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                  

    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                  

     Construcciones                  

     Equipo de transporte                  

     Equipo de cómputo                  

     Mobiliario                  

     Maquinaria y equipo                  

     Herramientas y accesorios                  

     Adaptaciones y mejoras                  

     
Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y 

equipo 
                 

    
Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario 

y equipo (1) 
                 

     Construcciones                  

     Equipo de transporte                  

     Equipo de cómputo                  

     Mobiliario                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

     Maquinaria y equipo                  

     Herramientas y accesorios                  

     Adaptaciones y mejoras                  

     
Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, 

mobiliario y equipo 
                 

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                  

   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                  

    Terrenos                  

    Construcciones                  

    Equipo de transporte                  

    Equipo de cómputo                  

    Mobiliario                  

    Maquinaria y equipo                  

    Herramientas y accesorios                  

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                  

   
Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y 

equipo 
                 

    Terrenos                  

    Construcciones                  

    Equipo de transporte                  

    Equipo de cómputo                  

    Mobiliario                  

    Maquinaria y equipo                  

    Herramientas y accesorios                  

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  
Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo 

(neto) 
                 

  Inversiones permanentes                  

   Subsidiarias                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Asociadas                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Negocios conjuntos                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

   Otras inversiones permanentes                  

    Pertenecientes al sector financiero                  

    No pertenecientes al sector financiero                  

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos                  

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                  

    Diferencias temporales                  

    Pérdidas fiscales                  

    Créditos fiscales                  

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                  

    Diferencias temporales                  

    Pérdidas fiscales                  

    Créditos fiscales                  

   Activos intangibles                  

    Activos intangibles                  

    Revaluación de activos intangibles (1)                  

   Amortización acumulada de activos intangibles                  

    Amortización acumulada de activos intangibles                  

    Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Activos intangibles (neto)                  

   Activos por derechos de uso de activos intangibles                  

   Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles                  

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                  

  Crédito mercantil                  

   Crédito mercantil                  

    De subsidiarias                  

    De asociadas                  

    De negocios conjuntos                  

   Revaluación del crédito mercantil (1)                  

    De subsidiarias                  

    De asociadas                  

    De negocios conjuntos                  

PASIVO                  

  Pasivos bursátiles                  

  Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos                  

   De corto plazo                  

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                  

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                  

    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal                  

    Préstamos de otras entidades financieras                  

    Préstamos de socios                  

    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión                  

    Préstamos de otras uniones de crédito                  

    Préstamos de otros organismos                  

   De largo plazo                  

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                  

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Préstamos del gobierno federal, estatal, o municipal                  

    Préstamos de otras entidades financieras                  

    Préstamos de socios                  

    Préstamos de fondos privados de financiamiento e inversión                  

    Préstamos de otras uniones de crédito                  

    Préstamos de otros organismos                  

  Colaterales vendidos                  

   Reportos                  

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                  

     Deuda gubernamental                  

     Deuda bancaria                  

     Otros títulos de deuda                  

   Instrumentos financieros derivados                  

    Colaterales vendidos                  

     Deuda gubernamental                  

     Deuda bancaria                  

     Otros títulos de deuda                  

     Instrumentos financieros de capital                  

     Otros                  

   Otros colaterales vendidos                  

  Instrumentos financieros derivados                  

   Con fines de negociación                  

    Futuros a entregar                  

    Contratos adelantados a entregar                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Opciones                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Swaps                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Instrumentos financieros derivados crediticios                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Operaciones estructuradas                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                  

     Valuación                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                  

   Con fines de cobertura                  

    Futuros a entregar                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

    Contratos adelantados a entregar                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Opciones                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Swaps                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Operaciones estructuradas                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                  

     Valuación                  

     Valuación de la partida cubierta                  

     Ajuste por riesgo de crédito                  

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                  

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                  

  Obligaciones en operaciones de bursatilización                  

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                  

  Pasivo por arrendamiento                  

  Otras cuentas por pagar                  

   Proveedores                  

   Acreedores por liquidación de operaciones                  

    Compraventa de divisas                  

    Inversiones en instrumentos financieros                  

    Reportos                  

    Instrumentos financieros derivados                  

   Acreedores por cuentas de margen                  

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                  

    Operaciones con instrumentos financieros                  

    Operaciones de crédito                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                  

    Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero                  

    Otros                  

   Contribuciones por pagar                  

    Impuesto al valor agregado                  

    Otros impuestos y derechos por pagar                  

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                  

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                  

    Pasivos derivados de la prestación de servicios                  

     Cartas de crédito                  

     Avales                  

     Administración y cobranza                  

     Otros pasivos derivados de la prestación de servicios                  

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                  

    
Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                 

    Acreedores por adquisición de activos                  

    Mercancías por vender a favor de socios                  

    Dividendos por pagar                  

    Acreedores por servicio de mantenimiento                  

    Provisiones para obligaciones diversas                  

     Honorarios y rentas                  

     Gastos de promoción y publicidad                  

     Gastos en tecnología                  

     Ordenadas por la CONDUSEF                  

     Otras provisiones                  

    Otros acreedores diversos                  
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Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta                  

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas                  

  
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 

formalizar en asamblea de accionistas 
                 

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, 

mobiliario y equipo 
                 

  Pasivo por impuestos a la utilidad                  

   Impuestos causados                  

    Impuestos a la utilidad (provisión)                  

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                  

   Impuestos diferidos                  

    Diferencias temporales                  

  Pasivo por beneficios a los empleados                  

   Beneficios directos a corto plazo                  

   Beneficios directos a largo plazo                  

   Beneficios post-empleo                  

    Pensiones                  

    Prima de antigüedad                  

    Otros beneficios post-empleo                  

   Beneficios por terminación                  

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                  

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                  

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                  

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                  

  Créditos diferidos y cobros anticipados                  

   Créditos diferidos                  

    Comisiones por el otorgamiento del crédito                  

    Efecto por renegociación de cartera de crédito                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    
Ingreso financiero por devengar en operaciones de arrendamiento 

financiero 
                 

    
Ingreso financiero por devengar en operaciones de factoraje financiero, 

descuento o cesión de derechos de crédito 
                 

    
Ingreso por opción de compra a precio reducido en operaciones de 

arrendamiento financiero 
                 

    Otros ingresos por aplicar                  

    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                  

    Otros créditos diferidos                  

   Cobros anticipados                  

    Intereses cobrados por anticipado                  

    Comisiones cobradas por anticipado                  

    Rentas cobradas por anticipado                  

    
Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de 

dominio 
                 

    Otros cobros anticipados                  

CAPITAL CONTABLE                  

  Participación controladora                  

   Capital contribuido                  

    Capital social                  

     Fijo                  

     Variable                  

    Capital social no exhibido                  

     Fijo                  

     Variable                  

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)                  

     Fijo                  

     Variable                  
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en 
asamblea de accionistas 

                 

    
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros 
aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas (1) 

                 

    Prima en venta de acciones                  

    Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)                  

   Capital ganado                  

    Reservas de capital                  

     Reserva de capital                  

     Otras reservas                  

    Incremento por actualización de reservas de capital (1)                  

    Resultados acumulados                  

     Resultado de ejercicios anteriores                  

      Resultado por aplicar                  

      Resultado por cambios contables y correcciones de errores                  

     
Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores 
(1) 

                 

     Resultado neto                  

    Otros resultados integrales                  

     Valuación de instrumentos financieros negociables                  

      Valuación                  

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

      
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                 

     
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos 
financieros negociables (1) 

                 

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender                  

      Instrumentos financieros (valores)                  

       Valuación                  

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

       
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Cartera de crédito valuada a valor razonable                  

       Valuación                  

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

       
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

     
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos 

financieros para cobrar y vender (1) 
                 

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura                  

      Valuación                  

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

      
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

     
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos 

financieros derivados de cobertura (1) 
                 

     
Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 

disposición 
                 

      Resultado                  

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

      
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

     
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con 

activos mantenidos para su disposición (1) 
                 

     Remedición de beneficios definidos a los empleados                  

      Resultados actuariales en obligaciones                  

       Valuación                  

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

       
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
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Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Resultado en el retorno de los activos del plan                  

       Valuación                  

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

       
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

     
Incremento por actualización de la remedición de beneficios 

definidos a los empleados (1) 
                 

     Efecto acumulado por conversión                  

      Valuación                  

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

      
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

     
Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión 

(1) 
                 

     Resultado por tenencia de activos no monetarios                  

      Por valuación de activo fijo                  

      Por otros activos no monetarios                  

     
Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no 

monetarios (1) 
                 

    Participación en ORI de otras entidades                  

     Valuación                  

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                  

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 

recuperables 
                 

    
Incremento por actualización de la participación en ORI de otras 

entidades (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Participación no controladora                  

   Resultado neto correspondiente a la participación no controladora                  

   Otra participación no controladora                  

   
Otros resultados integrales correspondientes a la participación no 

controladora 
                 

CUENTAS DE ORDEN                  

  Avales otorgados                  

  Activos y pasivos contingentes                  

   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas                  

   Líneas de crédito contingentes                  

   Garantías                  

  Compromisos crediticios                  

   Líneas por cartas de crédito no ejercidas                  

   Líneas de crédito revocables no ejercidas                  

   Otros compromisos crediticios                  

  Bienes en fideicomiso o mandato                  

   Fideicomisos de garantía                  

   Mandatos                  

    Servicios de caja                  

    Cumplimiento de comisiones y mandatos                  

  Bienes en administración                  

   Bienes en administración                  

   Garantías recibidas por la unión                  

   Mercancías en consignación                  

   Posesión temporal de bienes                  
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Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1219 Consolidación del estado situación financiera de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                   

Concepto 

Estado de 

situación 

financiera 

de la unión 

de crédito 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera 

de la 

subsidiaria 

Estado de 

situación 

financiera de 

las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

situación 

financiera de 

sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

situación 

financiera de 

la unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E 

F=C-D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Colaterales recibidos por la entidad                  

   Efectivo administrado en fideicomiso                  

   Deuda gubernamental                  

   Deuda bancaria                  

   Otros títulos de deuda                  

   Instrumentos financieros de capital                  

   Otros                  

  Colaterales recibidos y vendidos por la entidad                  

   Deuda gubernamental                  

   Deuda bancaria                  

   Otros títulos de deuda                  

   Instrumentos financieros de capital                  

   Otros                  

  
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito 

con riesgo de crédito etapa 3 
                 

  Otras cuentas de registro                   

Uniones de Crédito 

 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano 

de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado de situación financiera". 

* La suma de las eliminaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Ingresos por intereses                   

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                   

    Bancos                   

    Instrumentos financieros de alta liquidez                   

    
Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados 

en garantía 
                  

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas 

de margen 
                  

    Efectivo                   

    Instrumentos financieros                   

    Otros activos                   

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de 

colaterales en operaciones OTC 
                  

    Efectivo                   

    Instrumentos financieros                   

    Otros activos                   

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de 

inversiones en instrumentos financieros 
                  

    Por instrumentos financieros negociables                   

    Por instrumentos financieros para cobrar y vender                   

    
Por instrumentos financieros para cobrar principal e 

interés (valores) 
                  

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                   

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                   

   
Ingresos provenientes de instrumentos financieros 

derivados de negociación 
                  

   
Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito  etapa 

1 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Créditos comerciales                   

     Créditos comerciales sin restricción                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

     Créditos comerciales restringidos                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   
Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 

2 
                  

    Créditos comerciales                   

     Documentados con garantía inmobiliaria                   

      Garantizados con inmuebles urbanos                   

      Garantizados con unidades industriales                   

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

     Documentados con otras garantías                   

      
Garantizados con bienes diferentes a los que dan 

origen al crédito 
                  

      
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

     Sin garantía                   

      Quirografarios                   

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

     
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

     Operaciones de arrendamiento financiero                   

     Entidades financieras                   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   
Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito  etapa 
3 

                  

    Créditos comerciales                   

     Documentados con garantía inmobiliaria                   

      Garantizados con inmuebles urbanos                   

      Garantizados con unidades industriales                   

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

     Documentados con otras garantías                   

      
Garantizados con bienes diferentes a los que dan 
origen al crédito 

                  

      
Garantizados con los bienes que dan origen al 
crédito 

                  

     Sin garantía                   

      Quirografarios                   

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

     
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                  

     Operaciones de arrendamiento financiero                   

     Entidades financieras                   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable                   

    Créditos comerciales                   

     Documentados con garantía inmobiliaria                   

      Garantizados con inmuebles urbanos                   

      Garantizados con unidades industriales                   

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

     Documentados con otras garantías                   

      
Garantizados con bienes diferentes a los que dan 
origen al crédito 

                  

      
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

     Sin garantía                   

      Quirografarios                   

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

     
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

     Operaciones de arrendamiento financiero                   

     Entidades financieras                   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   
Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos 

deteriorados) 
                  

   Comisiones por el otorgamiento del crédito                   

    Créditos comerciales                   

     Documentados con garantía inmobiliaria                   

     Documentados con otras garantías                   

     Sin garantía                   

     
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

     Operaciones de arrendamiento financiero                   

     Entidades financieras                   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   Efecto por renegociación de cartera de crédito                   

   Primas por colocación de deuda                   

   
Dividendos de instrumentos financieros que califican como 

instrumentos financieros de capital 
                  

   Utilidad por valorización                   

    Utilidad en cambios por valorización                   

    Valorización de instrumentos indizados                   

    Valorización de partidas en UDIS                   

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)                   
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Gastos por intereses                   

   Intereses por pasivos bursátiles                   

   
Intereses por préstamos bancarios, de socios y de otros 

organismos 
                  

   
Intereses y rendimientos a cargo provenientes de 

colaterales en operaciones OTC 
                  

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto                   

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura                   

   
Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados 

de negociación 
                  

   Efecto por renegociación de cartera de crédito                   

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito                   

   Pérdida por valorización                   

    Pérdida en cambios por valorización                   

    Valorización de instrumentos indizados                   

    Valorización de partidas en UDIS                   

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento                   

   Efecto financiero de provisiones                   

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                   

  
Resultado por posición monetaria neto (margen 

financiero) 
                  

   
Resultado por posición monetaria proveniente de 

posiciones que generan margen financiero (saldo deudor) 
                  

   
Resultado por posición monetaria proveniente de 

posiciones que generan margen financiero (saldo acreedor) 
                  

   
Incremento por actualización del resultado por posición 

monetaria neto (margen financiero) (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

MARGEN FINANCIERO                   

  Estimación preventiva para riesgos crediticios                   

   
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de 
la calificación 

                  

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                   

     Créditos comerciales                   

      Créditos comerciales sin restricción                   

       Documentados con garantía inmobiliaria                   

        Garantizados con inmuebles urbanos                   

        Garantizados con unidades industriales                   

        
Otros documentados con garantía 
inmobiliaria 

                  

       Documentados con otras garantías                   

        
Garantizados con bienes diferentes a los 
que dan origen al crédito 

                  

        
Garantizados con los bienes que dan origen 
al crédito 

                  

       Sin garantía                   

        Quirografarios                   

        
Créditos simples y créditos en cuenta 
corriente 

                  

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento 
o cesión de derechos de crédito 

                  

       Operaciones de arrendamiento financiero                   

       Entidades financieras                   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

      Créditos comerciales restringidos                   

       Documentados con garantía inmobiliaria                   

        Garantizados con inmuebles urbanos                   

        Garantizados con unidades industriales                   

        
Otros documentados con garantía 
inmobiliaria 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

       Documentados con otras garantías                   

        
Garantizados con bienes diferentes a los 

que dan origen al crédito 
                  

        
Garantizados con los bienes que dan origen 

al crédito 
                  

       Sin garantía                   

        Quirografarios                   

        
Créditos simples y créditos en cuenta 

corriente 
                  

       
Operaciones de factoraje financiero, descuento 

o cesión de derechos de crédito 
                  

       Operaciones de arrendamiento financiero                   

       Entidades financieras                   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                   

     Créditos comerciales                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

    Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                   

     Créditos comerciales                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

    Operaciones contingentes y avales                   

   Recuperación de cartera de crédito                   

    Créditos comerciales                   

     Documentados con garantía inmobiliaria                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Garantizados con inmuebles urbanos                   

      Garantizados con unidades industriales                   

      Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

     Documentados con otras garantías                   

      
Garantizados con bienes diferentes a los que dan 

origen al crédito 
                  

      
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

     Sin garantía                   

      Quirografarios                   

      Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

     
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

     Operaciones de arrendamiento financiero                   

     Entidades financieras                   

     Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                   

    
Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de 

crédito etapa 3 
                  

    
Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
                  

    
Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
                  

   
Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de 

derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados) 
                  

   
Incremento por actualización de estimación preventiva para 

riesgos crediticios (1) 
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS 

CREDITICIOS 
                  

  Comisiones y tarifas cobradas                   

   Operaciones de crédito                   

    Créditos comerciales                   

     Créditos comerciales sin restricción                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

     Créditos comerciales restringidos                   

      Documentados con garantía inmobiliaria                   

       Garantizados con inmuebles urbanos                   

       Garantizados con unidades industriales                   

       Otros documentados con garantía inmobiliaria                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

      Documentados con otras garantías                   

       
Garantizados con bienes diferentes a los que 

dan origen al crédito 
                  

       
Garantizados con los bienes que dan origen al 

crédito 
                  

      Sin garantía                   

       Quirografarios                   

       Créditos simples y créditos en cuenta corriente                   

      
Operaciones de factoraje financiero, descuento o 

cesión de derechos de crédito 
                  

      Operaciones de arrendamiento financiero                   

      Entidades financieras                   

      Préstamos otorgados a otras uniones de crédito                   

   Avales                   

   Cartas de crédito sin refinanciamiento                   

   Actividades fiduciarias                   

   Administración de bienes                   

   Otras comisiones y tarifas cobradas                   

   
Incremento por actualización de comisiones y tarifas 

cobradas (1) 
                  

  Comisiones y tarifas pagadas                   

   Por servicios                   

   Compraventa de instrumentos financieros                   

   Préstamos recibidos                   

   Colocación de deuda                   

   Otras comisiones y tarifas pagadas                   

   
Incremento por actualización de comisiones y tarifas 

pagadas (1) 
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Resultado por intermediación                   

   
Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor 

razonable 
                  

    Instrumentos financieros negociables                   

    
Instrumentos financieros derivados con fines de 

negociación 
                  

     Valuación                   

     Ajuste por riesgo de crédito                   

    
Instrumentos financieros derivados con fines de 

cobertura 
                  

     Valuación                   

     Ajuste por riesgo de crédito                   

    Valuación de la partida cubierta                   

    Colaterales vendidos                   

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para 

inversiones en instrumentos financieros 
                  

    Instrumentos financieros para cobrar y vender                   

    
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

(valores) 
                  

   Resultado por valuación de divisas                   

   
Resultado por compraventa de instrumentos financieros e 

instrumentos financieros derivados 
                  

    Instrumentos financieros negociables                   

    Instrumentos financieros para cobrar y vender                   

    
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

(valores) 
                  

    
Instrumentos financieros derivados con fines de 

negociación 
                  

    
Instrumentos financieros derivados con fines de 

cobertura 
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   Resultado por compraventa de divisas                   

   Resultado por venta de colaterales recibidos                   

   Costos de transacción                   

    
Por compraventa de instrumentos financieros 

negociables 
                  

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                   

   Otros resultados financieros                   

   
Incremento por actualización del resultado por 

intermediación (1) 
                  

  Otros ingresos (egresos) de la operación                   

   
Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de 

crédito 
                  

   Recuperaciones                   

    Impuestos                   

    Derechos de cobro                   

    
Exceso en beneficios por recibir en operaciones de 

bursatilización 
                  

    Otras recuperaciones                   

   Ingresos por adquisición de cartera de crédito                   

   Gastos por adquisición de cartera de crédito                   

   Utilidad por venta de cartera de crédito                   

   Pérdida por venta de cartera de crédito                   

   
Ingreso por opción de compra en operaciones de 

arrendamiento financiero 
                  

   
Ingreso por participación del precio de venta de bienes en 

operaciones de arrendamiento financiero 
                  

   
Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias 

esperadas 
                  

   Quebrantos                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo                   

    Fraudes                   

     Internos                   

     Externos                   

    Desastres naturales y otros acontecimientos                   

    Clientes, productos y prácticas empresariales                   

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas                   

    Ejecución, entrega y gestión de procesos                   

    Otros quebrantos                   

   Donativos                   

   Resultado por adjudicación de bienes                   

   Resultado en venta de bienes adjudicados                   

   Resultado por valuación de bienes adjudicados                   

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                   

   Pérdida en administración de bienes                   

   Pérdida en operaciones de fideicomiso                   

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 

otros activos de larga duración mantenidos para la venta 
                  

   
Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de 

activos 
                  

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo                   

   Cancelación de otras cuentas de pasivo                   

   
Resultado proveniente de contratos de asociación en 

participación 
                  

   
Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios 

y empleados 
                  

   Ingresos por arrendamiento                   

   
Resultado por valuación de los beneficios por recibir en 

operaciones de bursatilización 
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   
Resultado por valuación del activo por administración de 

activos financieros transferidos 
                  

   
Resultado por valuación del pasivo por administración de 

activos financieros transferidos 
                  

   
Resultado en beneficios por recibir en operaciones de 

bursatilización 
                  

   Ingresos                   

    
Por comercialización de bienes, mercancías y artículos 

diversos 
                  

    
Por transformación de bienes, mercancías y artículos 

diversos 
                  

    Otros                   

   Costo de ventas                   

    
Por comercialización de bienes, mercancías y artículos 

diversos 
                  

    
Por transformación de bienes, mercancías y artículos 

diversos 
                  

   Otros renglones de productos del departamento especial                   

   Estimación para la obsolescencia de inventarios                   

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación                   

   
Resultado por posición monetaria originado por partidas no 

relacionadas con el margen financiero (1) 
                  

   
Resultado por valorización de partidas no relacionadas con 

el margen financiero (1) 
                  

   
Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de 

la operación (1) 
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

  Gastos de administración y promoción                   

   Beneficios directos a corto plazo                   

    Participación de los trabajadores en las utilidades                   

     
Participación de los trabajadores en las utilidades 

causada 
                  

    Otros beneficios directos a corto plazo                   

   
Costo neto del periodo derivado de beneficios a los 

empleados a largo plazo 
                  

    Beneficios directos a largo plazo                   

     
Participación de los trabajadores en las utilidades 

diferida 
                  

     Estimación por PTU diferida no recuperable                   

    Beneficios post-empleo                   

     Pensiones                   

     Prima de antigüedad                   

     Otros beneficios post-empleo                   

    Beneficios por terminación                   

     
Beneficios por terminación por causas distintas a la 

reestructuración 
                  

     
Beneficios por terminación por causa de 

reestructuración 
                  

   Honorarios                   

   Rentas                   

   Seguros y fianzas                   

   Gastos de promoción y publicidad                   

   Impuestos y derechos diversos                   

   Gastos no deducibles                   

   Gastos en tecnología                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   Depreciaciones                   

    Del periodo                   

    
Por activos por derechos de uso de propiedades, 

mobiliario y equipo 
                  

   Amortizaciones                   

    Del periodo                   

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles                   

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 

los bienes inmuebles y otros activos en uso 
                  

   Gastos por asistencia técnica                   

   Gastos de mantenimiento                   

   Consumibles y enseres menores                   

   Otros gastos de administración y promoción                   

   
Incremento por actualización de gastos de administración y 

promoción (1) 
                  

RESULTADO DE LA OPERACIÓN                   

  Participación en el resultado neto de otras entidades                   

   
Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, 

asociadas y negocios conjuntos 
                  

    En subsidiarias no consolidadas                   

     Pertenecientes al sector financiero                   

     No pertenecientes al sector financiero                   

    En asociadas                   

     Pertenecientes al sector financiero                   

     No pertenecientes al sector financiero                   
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Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

    En negocios conjuntos                   

     Pertenecientes al sector financiero                   

     No pertenecientes al sector financiero                   

   Dividendos de inversiones permanentes                   

   
Valuación de inversiones permanentes disponibles para la 

venta 
                  

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes                   

   
Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones 

permanentes 
                  

   
Incremento por actualización de participación en el 

resultado neto de otras entidades (1) 
                  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD                   

  Impuestos a la utilidad                   

   Impuestos a la utilidad causados                   

   Impuestos a la utilidad diferidos                   

    Diferencias temporales                   

    Pérdidas fiscales                   

    Créditos fiscales                   

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                   

    Diferencias temporales                   

    Pérdidas fiscales                   

    Créditos fiscales                   

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)                   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                   

  Operaciones discontinuadas                   

   Operaciones discontinuadas                   

   
Incremento por actualización de operaciones 

discontinuadas (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

RESULTADO NETO                   

  Otros resultados integrales                   

   Valuación de instrumentos financieros negociables                   

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    
Incremento por actualización de la valuación de 

instrumentos financieros negociables (1) 
                  

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender                   

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    
Incremento por actualización de la valuación de 

instrumentos financieros para cobrar y vender (1) 
                  

   
Valuación de instrumentos financieros derivados de 

cobertura 
                  

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    
Incremento por actualización de la valuación de 

instrumentos financieros derivados de cobertura (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   
Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 

para su disposición 
                  

    Efecto del periodo                   

     Resultado                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    

Incremento por actualización de ingresos y gastos 

relacionados con activos mantenidos para su  

disposición (1) 

                  

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                   

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    
Incremento por actualización de la remedición de 

beneficios definidos a los empleados (1) 
                  

   Efecto acumulado por conversión                   

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

no recuperables 
                  

    
Incremento por actualización del efecto acumulado por 

conversión (1) 
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Uniones de Crédito 

Serie R12 Consolidación  

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la unión de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                                  

Concepto 

Estado de 

resultado 

integral de 

la unión de 

crédito 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de la 

subsidiaria 

Estado de 

resultado 

integral de las 

subsidiarias 

Suma de los 

estados de 

resultado 

integral de sus 

subsidiarias 

Suma del 

estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones 

Estado de 

resultado 

integral de la 

unión de 

crédito 

consolidado 

con sus 

subsidiarias 

Debe Haber F=C+D-E F=C-

D+E A (i) (ii) (n) B=i+ii+n C=A+B D E 

   Resultado por tenencia de activos no monetarios                   

    Efecto del periodo                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    
Incremento por actualización del resultado por tenencia 
de activos no monetarios (1) 

                  

  Participación en ORI de otras entidades                   

   Efecto del periodo                   

    Valuación                   

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

    
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                  

   
Incremento por actualización de la participación en ORI de 
otras entidades (1) 

                  

RESULTADO INTEGRAL                   

  Resultado neto atribuible a:                   

   Participación controladora                   

   Participación no controladora                   

  Resultado integral atribuible a:                   

   Participación controladora                   

   Participación no controladora                   

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)                   

Uniones de crédito 

 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

* La suma de las eliminaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
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SERIE R13 ESTADOS FINANCIEROS 

Esta serie está integrada por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual para los reportes B-1321 y B-1322, y trimestral para los reportes A-1311 y A-1316. 

REPORTES 

A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 

cambios en la inversión de los propietarios de la entidad durante el periodo contable. Debe 

mostrar la conciliación entre saldos iniciales y finales del periodo de cada uno de los rubros 

que forman parte del capital contable. 

En este reporte se solicitan los saldos de todos los conceptos del capital contable de la 

entidad al inicio del ejercicio, mostrando los movimientos ocurridos en el periodo que se 

reporta, así como los saldos del capital contable al cierre del periodo, donde los movimientos 

se refieren a los incrementos o decrementos del capital contable originados por movimientos 

de propietarios, movimientos de reservas y al reconocimiento del resultado integral. 

A-1316 Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar información acerca 

de los cambios en los recursos y las fuentes de financiamiento en el periodo contable. Los 

cambios se refieren a las diferencias, clasificadas con base en los recursos generados o 

utilizados por la operación, por actividades de financiamiento y por actividades de inversión, 

en los distintos rubros del estado de situación financiera inicial y final del periodo que se 

reporta. Asimismo, deberá reflejarse el aumento o disminución de efectivo y equivalentes en 

el periodo. 

B-1321 Estado de situación financiera 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, 

de las obligaciones reales, directas o contingentes, así como de capital contable y de una 

entidad o una fecha determinada. Deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 

consistentes, la posición de las entidades en cuando a sus activos, pasivos, capital contable y 

cuentas de orden de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que 

cuentan las entidades, así como su estructura financiera. 

En este reporte se solicitan los saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 

que integran el estado de situación financiera de la entidad. Los saldos se encuentran 

clasificados en activo, pasivo, capital contable y cuentas de orden. 

B-1322 Estado de resultado integral 

El estado de resultado integral tiene por objetivo mostrar información relativa al resultado de 

sus operaciones en el capital contable y, por ende, de los ingresos y gastos y otros resultados 

integrales (ORI) y resultado integral. 

En este reporte se solicita la información relevante sobre las operaciones realizadas durante 

el período que se reporta. 
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Para el llenado de los reportes A-1311 Estado de cambios en el capital contable, A-1316 Estado de 

flujos de efectivo, B-1321 Estado de situación financiera y B-1322 Estado de resultado integral es 

necesario tener en consideración lo siguiente: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS 

valorizadas en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1311 Estado de 

cambios en el capital contable y A-1316 Estado de flujos de efectivo, descritos anteriormente, mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes B-1321 Estado de 

Situación Financiera y B-1322 Estado de resultado integral, descritos anteriormente, mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplica 
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 
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Saldo al _____ de ________de _____                             

Ajustes retrospectivos por cambios contables                             

Ajustes retrospectivos por correcciones de errores                             

Saldo al _____ de ________ de _____ajustado                             

                               

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS                             

Aportaciones de capital                             

Reembolsos de capital                             

Decreto de dividendos                             

Capitalización de otros conceptos del capital contable                             

Cambios en la participación controladora que no implican pérdida de 

control 
                            

Total                             

                               

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                             

Reservas de capital (1)                             

                               

RESULTADO INTEGRAL                             

Resultado neto                             

Otros resultados integrales                             
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

                  

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 
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  Valuación de instrumentos financieros negociables                             

  Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender                             

  Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura                             

  
Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 

disposición 
                            

  Remedición de beneficios definidos a los empleados                             

  Efecto acumulado por conversión                             

  Resultado por tenencia de activos no monetarios                             

Participación en ORI de otras entidades                             

Total                             

                               

Saldo al _____de ________ de _____                                 

Uniones de crédito 

 

(1) La entidad debe mostrar en este renglón, los importes que representan aumentos o disminuciones a las reservas de capital. 
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-1316 Estado de flujos de efectivo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

          

Concepto Importe 

Actividades de operación   

   Resultado antes de impuestos a la utilidad   

        

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión   

    Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo   

    Amortizaciones de activos intangibles   

    Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración   

    Participación en el resultado neto de otras entidades   

    Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión   

    Operaciones discontinuadas   

    Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   

    Intereses asociados con préstamos bancarios, de socios y de otros organismos   

    Intereses por pasivos por arrendamiento   

    Otros intereses   

   Cambios en partidas de operación   

    Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

    Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto)   

    Cambio en operaciones de reporto (neto)   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (activo)   

    Cambio en cartera de crédito (neto)   

    Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)   

    Cobro en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

    Cambio en otras cuentas por cobrar (neto)   

    Cambio en bienes adjudicados (neto)   

    Cambio en inventario   

    Cambio en otros activos operativos (neto)   

    Cambio en pasivos bursátiles   

    Cambio en préstamos bancarios, de socios y de otros organismos    

    Cambio en colaterales vendidos   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo)   

    Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización   

    Cambio en otros pasivos operativos   

    
Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con 

actividades de operación) 
  

    Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados   

    Cambio en otras cuentas por pagar   

    Cambio en otras provisiones   

    Devoluciones de impuestos a la utilidad   

    Pagos de impuestos a la utilidad   

  Flujos netos de efectivo de actividades de operación   
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-1316 Estado de flujos de efectivo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

          

Concepto Importe 

Actividades de inversión   

   Cobros por instrumentos financieros a largo plazo   

   Pagos por instrumentos financieros a largo plazo   

   Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo   

   Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo   

   Cobros por operaciones discontinuadas   

   Pagos por operaciones discontinuadas   

   Cobros por disposición de subsidiarias   

   Pagos por adquisición de subsidiarias   

   Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes   

   Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes   

   Cobros de dividendos de inversiones permanentes   

   Cobros por disposición de activos intangibles   

   Pagos por adquisición de activos intangibles   

   
Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de inversión) 

  

   
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de inversión) 

  

   Otros cobros por actividades de inversión   

   Otros pagos por actividades de inversión   

  Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   

       

Actividades de financiamiento   

   Cobros por la obtención de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos   

   Pagos de préstamos bancarios, de socios y de otros organismos   

   Pagos por pasivo por arrendamiento   

   Cobros por emisión de acciones   

   Pagos por reembolsos de capital social   

   Pagos de dividendos   

   Pagos asociados con la recompra de acciones propias   

   Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento   

   
Cobros asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 
con actividades de financiamiento) 

  

   
Pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 
con actividades de financiamiento) 

  

   Otros cobros por actividades de financiamiento   

   Otros pagos por actividades de financiamiento   

  Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   

       

  Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo    

  Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   

Uniones de crédito 

 

En concordancia con lo que establecen los criterios contables, los conceptos que aparecen en el presente estado se 

muestran de manera enunciativa más no limitativa. La apertura de un mayor número de conceptos con el fin de proporcionar 

una presentación más detallada de la información deberá ser solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1321 Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

ACTIVO   

  Efectivo y equivalentes de efectivo   

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

  Inversiones en instrumentos financieros   

   Instrumentos financieros negociables   

   Instrumentos financieros para cobrar y vender   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto)   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)   

    
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros para 

cobrar principal e interés (valores) 
  

  Deudores por reporto   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros   

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1   

      Créditos comerciales   

       Documentados con garantía inmobiliaria   

       Documentados con otras garantías   

       Sin garantía   

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito   

       Operaciones de arrendamiento financiero   

       Entidades financieras   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito   

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2   

      Créditos comerciales   

       Documentados con garantía inmobiliaria   

       Documentados con otras garantías   

       Sin garantía   

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito   

       Operaciones de arrendamiento financiero   

       Entidades financieras   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito   

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3   

      Créditos comerciales   

       Documentados con garantía inmobiliaria   

       Documentados con otras garantías   

       Sin garantía   

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito   

       Operaciones de arrendamiento financiero   

       Entidades financieras   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito   
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1321 Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

     Cartera de crédito valuada a valor razonable   

      Créditos comerciales   

       Documentados con garantía inmobiliaria   

       Documentados con otras garantías   

       Sin garantía   

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito   

       Operaciones de arrendamiento financiero   

       Entidades financieras   

       Préstamos otorgados a otras uniones de crédito   

    Cartera de crédito   

    Partidas diferidas (2)   

    Estimación preventiva para riesgos crediticios   

   Cartera de crédito (neto)   

   Derechos de cobro adquiridos (neto)   

  Total de cartera de crédito (neto)   

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

  Otras cuentas por cobrar (neto)   

  Inventario de mercancías (neto)   

  Bienes adjudicados (neto)   

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas   

  Pagos anticipados y otros activos   

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Inversiones permanentes   

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos   

  Activos intangibles (neto)   

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)   

  Crédito mercantil   

PASIVO   

  Pasivos bursátiles   

  Préstamos bancarios, de socios y de otros organismos   

   De corto plazo   

   De largo plazo   

  Colaterales vendidos   

   Reportos   

   Instrumentos financieros derivados   

   Otros colaterales vendidos   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1321 Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros   

  Obligaciones en operaciones de bursatilización   

  Pasivo por arrendamiento   

  Otras cuentas por pagar   

   Proveedores   

   Acreedores por liquidación de operaciones   

   Acreedores por cuentas de margen   

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo   

   Contribuciones por pagar   

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta   

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas   

  
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 

accionistas 
  

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo   

  Pasivo por impuestos a la utilidad   

  Pasivo por beneficios a los empleados   

  Créditos diferidos y cobros anticipados   

CAPITAL CONTABLE   

  Participación controladora   

   Capital contribuido   

    Capital social   

     Fijo   

     Variable   

    Capital social no exhibido   

     Fijo   

     Variable   

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)   

     Fijo   

     Variable   

    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas   

    
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en 

asamblea de accionistas (1) 
  

    Prima en venta de acciones   

    Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)   

   Capital ganado   

    Reservas de capital   

    Incremento por actualización de reservas de capital (1)   

    Resultados acumulados   

     Resultado de ejercicios anteriores   

     Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)   

     Resultado neto   
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1321 Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

    Otros resultados integrales   

     Valuación de instrumentos financieros negociables   

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros negociables (1)   

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender   

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender (1)   

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura   

     
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura 

(1) 
  

     Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición   

     
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 

disposición (1) 
  

     Remedición de beneficios definidos a los empleados   

     Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)   

     Efecto acumulado por conversión   

     Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)   

     Resultado por tenencia de activos no monetarios   

     Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)   

    Participación en ORI de otras entidades   

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)   

  Participación no controladora   

   Resultado neto correspondiente a la participación no controladora   

   Otra participación no controladora   

   Otros resultados integrales correspondientes a la participación no controladora   

CUENTAS DE ORDEN   

  Avales otorgados   

  Activos y pasivos contingentes   

  Compromisos crediticios   

  Bienes en fideicomiso o mandato   

  Bienes en administración   

  Colaterales recibidos por la entidad   

  Colaterales recibidos y vendidos por la entidad   

  Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3   

  Otras cuentas de registro   

Uniones de Crédito 

 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 

A.C. (CINIF). 

(2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado 

de situación financiera". 
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Uniones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1322 Estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

  Ingresos por intereses   

  Gastos por intereses   

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   

MARGEN FINANCIERO   

  Estimación preventiva para riesgos crediticios   

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   

  Comisiones y tarifas cobradas   

  Comisiones y tarifas pagadas   

  Resultado por intermediación   

  Otros ingresos (egresos) de la operación   

  Gastos de administración y promoción   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   

  Participación en el resultado neto de otras entidades   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

  Impuestos a la utilidad   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   

  Operaciones discontinuadas   

RESULTADO NETO   

  Otros resultados integrales   

   Valuación de instrumentos financieros negociables   

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar y vender   

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura   

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición   

   Remedición de beneficios definidos a los empleados   

   Efecto acumulado por conversión   

   Resultado por tenencia de activos no monetarios   

  Participación en ORI de otras entidades   

RESULTADO INTEGRAL   

  Resultado neto atribuible a:   

   Participación controladora   

   Participación no controladora   

  Resultado integral atribuible a:   

   Participación controladora   

   Participación no controladora   

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)   

Uniones de Crédito 

 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de 

Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 
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SERIE R14 INFORMACIÓN CUALITATIVA 

Esta serie está integrada por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

trimestral para el reporte A-1411 y mensual para el reporte B-1413. 

REPORTES 

A-1411 Desagregado de integración accionaria 

En este reporte se solicita, información de cada uno de los socios de la unión de crédito, 

relacionada con las aportaciones de capital que conforman el capital social pagado de la 

entidad. 

B-1413 Número de socios, empleados y sucursales 

En este reporte se solicita el número de sucursales y oficinas, así como el número de socios y 

empleados de la unión de crédito durante el mes. 

 

Para el llenado del reporte A-1411 Desagregado de integración accionaria es necesario tener en 
consideración los siguientes aspectos: 

a)  Las cifras de este reporte deberán coincidir con los estados financieros de la unión de crédito y 
consecuentemente con los registros contables. 

b)  Se deberá reportar un renglón para cada socio, en donde se proporcionará información referente a 
las aportaciones que integran el capital social pagado de la unión de crédito, así como aquellas 
realizadas para futuros aumentos de capital acordadas en asamblea de accionistas, prima en venta 
de acciones, fecha de ingreso como socio, entre otras. 

c)  Los datos que se refieran a importes o montos, se deben presentar en moneda nacional, moneda 
extranjera y UDIS valorizadas en pesos valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado 
en los criterios contables. Dichos importes y montos, deben presentarse con dos decimales, sin 
comas, sin puntos y con cifras positivas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-1411 Desagregado 

de integración accionaria, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

SOCIO 

IDENTIFICADOR DEL SOCIO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL SOCIO 

RFC DEL SOCIO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) DEL SOCIO 

FECHA DE NACIMIENTO DEL SOCIO O FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

EMPRESA 

EDAD DEL SOCIO AL INGRESO A LA UNIÓN DE CRÉDITO 

SEXO DEL SOCIO 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL SOCIO 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

PAÍS DEL DOMICILIO DEL SOCIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SOCIO 

TIPO DE SOCIO RELACIONADO 

GRUPO DE PERSONAS 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CLASIFICACIÓN CONTABLE DEL CAPITAL SOCIAL FIJO 

CAPITAL SOCIAL FIJO EXHIBIDO 

NÚMERO DE ACCIONES DE CAPITAL SOCIAL FIJO EXHIBIDO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE DEL CAPITAL SOCIAL VARIABLE 

CAPITAL SOCIAL VARIABLE EXHIBIDO 

NÚMERO DE ACCIONES DE CAPITAL SOCIAL VARIABLE EXHIBIDO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE DE APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

CLASIFICACIÓN CONTABLE DE PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

CAPITAL ACCIONES PREFERENTES 

NÚMERO DE ACCIONES PREFERENTES 

PORCENTAJE DE DIVIDENDO ACCIONES PREFERENTES 

DIVIDENDO ACUMULABLE ACCIONES PREFERENTES 

PORCENTAJE DEL PREMIO AL VENCIMIENTO DESCRITO EN EL CONTRATO 

FECHA DE EMISIÓN DE CERTIFICADO PROVISIONAL 

FECHA DE EMISIÓN DEL TITULO ACCIONARIO 

FECHA DE EMISIÓN DE ACCIONES PREFERENTES 

FECHA DE AMORTIZACIÓN DE ACCIONES PREFERENTES 

FECHA DE INGRESO 

 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1413 Número de 

socios, empleados y sucursales, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN DATOS CUALITATIVOS 

TIPO DE INFORMACIÓN 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

SEXO 

DATO 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 
validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R21 REQUERIMIENTOS DE CAPITAL 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

A-2111 Requerimientos de capital por riesgos 

En este reporte se solicita el cálculo de los requerimientos de capitalización por riesgos de 

mercado y por riesgos de crédito, así como el capital neto e indicadores de capitalización. Lo 

anterior de acuerdo con lo que establece la regulación vigente aplicable a las uniones de 

crédito.  

 

Para el llenado del reporte A-2111 Requerimientos de capital por riesgos es necesario tener en 

consideración lo siguiente: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS 

valorizadas en pesos, con cuatro decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.6970 sería 20585.6970. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las entidades llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2111 

Requerimientos de capital por riesgos, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato 

de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las entidades reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las 

validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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ANEXO 19 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS DE LA CARTERA COMERCIAL 

Previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a los acreditados de la cartera comercial, distintos a las entidades financieras 

definidas en el Anexo 19 A, las uniones de crédito deberán clasificar cada acreditado en el sector económico donde tenga mayor preponderancia, tomando en cuenta 

para ello el sector económico del que obtiene la mayor parte de su ingreso. Para efectuar dicha clasificación, se considerarán las claves correspondientes a cada 

sector económico conforme al catálogo proveniente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) denominado “Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte” (SCIAN): 

Actividad Descripción Código del sector económico1 

Agrícola 
Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las siguientes: 

agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

11 

Construcción 

Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las siguientes: 

minería, electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final o 

construcción. O bien, cuando no pueda realizarse la clasificación del acreditado. 

21, 22, 23 y sin clasificación 

Mixta 

Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a industrias manufactureras. 31 ,32, 33 

Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a comercio al por mayor o 

comercio al por menor. 

43, 46 

Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las siguientes:  

transportes, correos y almacenamiento, correos y almacenamiento, información en medios 

masivos, servicios financieros y de seguros (distintos a los especificados en el Anexo 19 A 

de estas disposiciones), servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 

intangibles, servicios profesionales, científicos y técnicos, dirección de corporativos y 

empresas, servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 

remediación, servicios educativos, servicios de salud y de asistencia social, servicios de 

esparcimiento, culturales y deportivos, y otros servicios recreativos, servicios de 

alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas, otros servicios (excepto 

actividades del gobierno) o actividades del gobierno y de organismos internacionales y 

extraterritoriales. 

48, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 

71, 72, 81, 93 

 

Las uniones de crédito estimarán la PIi de cada crédito considerando los aspectos cuantitativos del acreditado; cada uno de los aspectos se reflejará en un 

puntaje. Los puntajes de cada aspecto se sumarán para obtener un puntaje crediticio total de conformidad con lo siguiente: 

                                                 
1 El sistema de clasificación SCIAN se conforma de 6 dígitos agregados en 5 niveles. Para fines del presente anexo solo deberán considerarse los primeros dos dígitos que hacen referencia al Sector económico. 
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I.- Puntaje crediticio total 

Las uniones de crédito determinarán el puntaje crediticio total de los créditos otorgados a las personas morales o físicas que corresponden a esta sección, con 

base en la puntuación que se determine para el factor de riesgo I-A, así como de acuerdo con el sector en el que fue clasificado el acreditado. El puntaje crediticio 

total se obtendrá como resultado de la suma de puntos que resulten para los indicadores que integran el factor de riesgo. 

I-A Factor de riesgo experiencia de pago con la Unión de Crédito 
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II.- Definiciones 
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ANEXO 19 A 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Para efectos de lo señalado por el presente Anexo, se entenderá como entidades financieras a las señaladas en la fracción IX del Artículo 3 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como en el Artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. No obstante, lo anterior, 

las uniones de crédito previa autorización de la Comisión podrán considerar a otras figuras jurídicas como entidades financieras. 

Las uniones de crédito, previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a entidades financieras, deberán clasificar a cada acreditado 

en alguno de los subgrupos de conformidad con la tabla siguiente: 

 

Entidades financieras acreditadas que sean a su vez otorgantes de crédito 

 

Otras entidades financieras acreditadas distintas a las otorgantes de crédito 

 

● Instituciones de crédito. 

● Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas. 

● Sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

● Entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen 

crédito, préstamo o financiamiento al público. 

● Fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidades paraestatales y que 

formen parte del Sistema Bancario Mexicano. 

● Uniones de Crédito. 

 

● Almacenes generales de depósito. 

● Casas de cambio. 

● Instituciones de fianzas. 

● Instituciones de seguros. 

● Casas de bolsa. 

● Sociedades operadoras de fondos de inversión. 

● Distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

● Administradoras de fondos para el retiro. 

● Instituciones de Tecnología Financiera 

 

 

Tratándose de la sustitución de información del acreditado por la del garante para el cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento, se asignará el puntaje más alto 

a las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la unión de crédito, siempre que el garante no cuente con experiencias crediticias con la propia unión de 

crédito y se verifique que no cuenta con experiencias de pago negativas en Sociedades de Información Crediticia. En cualquier otro caso se asignarán los puntajes 

correspondientes al rango “Sin información” a las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la unión de crédito. 

Las uniones de crédito deberán estimar la Probabilidad de Incumplimiento de cada acreditado considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada 

uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I.- Puntaje Crediticio Cuantitativo 

Las uniones de crédito determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo incluidos en el 

presente Apartado I. A su vez, el puntaje de los factores de riesgo será la suma de los puntos que se obtenga en cada indicador, según aplique la clasificación del 

acreditado como entidad financiera otorgante de crédito o como otra entidad financiera distinta a las otorgantes de crédito. 
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I-A.- Puntaje crediticio cuantitativo aplicable a entidades financieras acreditadas, que sean a su vez otorgantes de crédito 

Factor de riesgo experiencia de pago con sociedades de información crediticia 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las uniones de crédito considerarán la información crediticia con entidades 

financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad que permitan identificar, como un mismo acreditado, a la entidad financiera que 

corresponda, y que las sociedades de información crediticia tengan disponible a la fecha de la calificación. 

Las uniones de crédito deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con los requisitos establecidos en el Apartado II 

Definiciones del presente Anexo o no se cuente con información en las sociedades de información crediticia. 

 

Factor de riesgo financiero 
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Factor de riesgo experiencia de pago con la unión de crédito 

 

I-B.- Puntaje crediticio cuantitativo aplicable a otras entidades financieras acreditadas distintas a las otorgantes de crédito 

Factor de riesgo experiencia de pago con sociedades de información crediticia 

 

 

Factor de riesgo financiero 

 



 

 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 

 

Factor de riesgo experiencia de pago con la unión de crédito 

 

 

II.- Definiciones 

 



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
Ju

ev
es 2

5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 

 

 



 

 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 

 



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
Ju

ev
es 2

5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 

 

 

 



 

 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ab
ril d

e 2
0
2
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 

Las uniones de crédito deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado II Definiciones 

del presente Anexo. 
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ANEXO 21 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS GARANTÍAS PARA SER RECONOCIDAS PARA EFECTOS 

DE LA DETERMINACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE CAPITALIZACIÓN  POR RIESGO DE CRÉDITO Y DE 

LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS POR RIESGOS DE CRÉDITO 

Cuando las uniones de crédito cuenten con garantías constituidas con medios de pago con liquidez 

inmediata (garantías financieras), con Esquemas de Cobertura en Paso y Medida o Esquemas de Cobertura 

de Primeras Pérdidas, con garantías no financieras o instrumentos asimilables, garantías personales o 

seguros de crédito que cumplan con lo previsto en el presente anexo, podrán reducir el porcentaje de 

estimaciones preventivas del crédito o créditos, así como los requerimientos de capital de las operaciones de 

que se trate conforme a lo establecido en el título séptimo, capítulo II, sección primera, apartado A de las 

presentes disposiciones. 

Las garantías elegibles, así como los requisitos que deben cumplir para tales efectos serán los que a 

continuación se indican: 

I. Garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata (garantías financieras). 

Únicamente serán consideradas garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata 

cuando se trate de: 

a) Dinero en efectivo o préstamos otorgados por el acreditado o por algún otro socio en la propia 

unión de crédito a favor de esta, así como medios de pago con vencimiento igual o mayor al 

plazo del crédito otorgado al socio a favor de la unión de crédito de que se trate, debiendo tomar 

las medidas necesarias para que pueda adjudicarse y ejecutar la garantía en el momento en que 

al acreditado lo coloquen en cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, cuando el deudor o 

un tercero constituya un depósito en la propia unión de crédito y le otorgue a esta un mandato 

irrevocable para aplicar los recursos respectivos al pago de los créditos, o bien cuando se trate 

de títulos de crédito negociables de inmediata realización y amplia circulación y que, en caso de 

incumplimiento, se encuentren disponibles sin restricción legal alguna para la unión de crédito y 

de los cuales el deudor o cualquier otra persona distinta a la propia unión de crédito no pueda 

disponer mientras subsista la obligación. 

b) Valores y demás instrumentos financieros a cargo del Banco de México. 

c) Instrumentos financieros emitidos o avalados por el Gobierno Federal. 

d) Instrumentos financieros y documentos a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, así como las obligaciones garantizadas por dicho instituto. 

e) Instrumentos financieros de deuda emitidos por instituciones de crédito o casas de bolsa que 

cuenten con una Calificación crediticia emitida por una Institución Calificadora reconocida, mayor 

o igual al Grado de Riesgo 3 de conformidad con el anexo 34 de estas disposiciones. 

f) Otros instrumentos financieros de deuda que cuenten con una Calificación crediticia emitida por 

una Institución Calificadora, igual o mejor al Grado de Riesgo 3 de conformidad con el anexo 34 

de estas disposiciones, al menos, por una Institución Calificadora y acciones de alta bursatilidad 

listadas en bolsa o en mercados reconocidos conforme a las disposiciones aplicables. 

g) Acciones de media y baja bursatilidad listadas en bolsa o en mercados reconocidos conforme a 

las disposiciones aplicables. 

h) Inversiones en acciones representativas del capital social de fondos de inversión de liquidez 

diaria. 

II. Garantías no financieras e instrumentos asimilables. 

a) Inmuebles comerciales o residenciales cuya garantía sea considerada en un monto que no 

exceda al valor razonable corriente al que podría venderse la propiedad mediante contrato 

privado entre un vendedor y un comprador. 

b) Bienes muebles u otras garantías previstas en el artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 

inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias al que se refiere el Código de Comercio o 

depositados en almacenes generales de depósito, incluyendo aquellos bienes otorgados en 

arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de compra al término de la vigencia del 

contrato. La garantía deberá considerarse en un monto que no exceda al valor razonable 

corriente, al que podría venderse el bien mediante contrato privado entre un vendedor y un 

comprador. 
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 Las garantías previstas en el artículo 32 bis 1 del Código de Comercio no podrán estar 

previamente inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias o amparadas por certificados 

de depósito y bonos de prenda emitidos por almacenes generales de depósito e inscritos en el 

RUCAM. 

c) Derechos de cobro y fiduciarios, entendidos como tales a los títulos valor cuya liquidación 

deberá realizarse mediante los flujos derivados de los activos subyacentes, respecto de los 

cuales la unión de crédito deberá contar con la propiedad y disposición de los flujos de efectivo 

derivados de los derechos de cobro, en cualquier circunstancia previsible. 

 Quedarán incluidos dentro del concepto a que se refiere el párrafo anterior, las deudas 

autoliquidables procedentes de la venta de bienes o servicios vinculadas a operaciones 

comerciales, así como los importes de cualquier naturaleza adeudados por compradores, 

proveedores, la Administración Pública Federal o Estatal, empresas productivas del Estado, así 

como otros terceros independientes no relacionados con la venta de bienes o servicios vinculada 

a una operación comercial. Los derechos de cobro y fiduciarios admisibles no incluyen aquellos 

relacionados con bursatilizaciones o subparticipaciones. 

 Cuando el deudor realice directamente los pagos al cedente de los derechos de cobro, 

fideicomiso o administrador de cobranza, la unión de crédito deberá comprobar periódicamente 

que esos pagos le son reenviados dentro de los términos incluidos en el contrato. 

d) Participaciones en los ingresos federales o aportaciones federales, o ambas, que correspondan 

a las entidades federativas o municipios, las cuales se podrán otorgar mediante: 

1. Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2. Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

e) Ingresos propios que correspondan a las entidades federativas o municipios, los cuales se 

podrán otorgar mediante: 

1. Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2. Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

f) Certificados de depósito y bonos de prenda inscritos en el RUCAM, siempre que la unión de 

crédito notifique al almacén general de depósito emisor de dichos títulos, que estos fueron 

tomados por dicha unión de crédito como garantía y cuente con la certificación del expediente 

electrónico del certificado de depósito obtenida en el RUCAM en el que se señale que se 

realizaron las anotaciones correspondientes de la toma en garantía de los referidos certificados y 

bonos de prenda por parte de la unión de crédito. 

 Para efectos de lo dispuesto por el presente anexo, por otros instrumentos asimilables deberá 

entenderse a los fideicomisos de garantía o de administración o ambos, celebrados al amparo del 

artículo 382 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como a las instrucciones 

irrevocables o contratos de mandato de garantía o ambos, referidos en el artículo 2596 del Código 

Civil Federal, ambos instrumentos contenidos en los incisos d) y e) de la presente fracción. 

III. Las uniones de crédito, a fin de utilizar garantías financieras o garantías no financieras e 

instrumentos asimilables para efectos de cobertura de riesgo y de calificación y constitución de 

reservas de créditos deberán tener a disposición de la Comisión evidencia que acredite lo que a 

continuación se indica: 

a) La suscripción de contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las 

garantías, en los que consten las causas del incumplimiento que generan el derecho de la unión 

de crédito a ejecutar dichas garantías. 

b) En el caso de las garantías mobiliarias previstas en el artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 

la consulta o la certificación obtenida del Registro Único de Garantías Mobiliarias, y tratándose 

de certificados de depósito y bonos de prenda, la consulta o, de ser el caso, la certificación 

obtenida del Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías denominado por sus 

siglas “RUCAM”, a que se refiere el artículo 22 Bis 6 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

 

 Tratándose de bonos de prenda negociados por primera vez separadamente del certificado de 

depósito, las uniones de crédito deberán contar con evidencia de que dieron cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 236 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En caso de 

que las uniones de crédito tomen en garantía certificados de depósito, deberán avisar a los 

almacenes generales de depósito de tal situación y contar con evidencia de ello. 

c) La adopción de las medidas necesarias que aseguren la conservación de los bienes objeto de 

las garantías, en las que se incluya la inscripción de estos en el Registro Público de la Propiedad 

que corresponda; en el caso de las garantías mobiliarias previstas en el artículo 32 bis 1 del 

Código de Comercio, la inscripción en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, y en el caso 

de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros ingresos propios 

de los estados y municipios, en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad federativa 

correspondiente, y en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios o la que la sustituya, así como las necesarias para 

ejercer el derecho a una compensación basada en la transferencia de la propiedad de las 

garantías no financieras. 

 Las uniones de crédito que tomen certificados de depósito y bonos de prenda, deberán de 

ejercer el derecho consignado en el segundo párrafo del artículo 22 Bis 6 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y contar con la certificación del expediente 

electrónico del certificado de depósito obtenida en el RUCAM, en el que se señale que se 

realizaron las anotaciones correspondientes de la toma de los referidos certificados y bonos de 

prenda. 

d) La existencia de procesos de administración de riesgo que consideren explícitamente los riesgos 

legales, operacional, de liquidez y de mercado que deriven del uso de garantías no financieras. 

Dichos procesos deberán cumplir los requisitos señalados en la fracción VI del presente anexo. 

e) La incorporación en las políticas de crédito y manuales derivados de ellas, de lineamientos y 

procedimientos para la administración de garantías no financieras, en general, y de elementos 

de disminución de requerimientos de estimaciones, en específico. Al respecto, las uniones de 

crédito deberán contar con políticas para asegurar que: 

1. Se lleve a cabo una valuación frecuente de las garantías no financieras, conforme a lo 

señalado en la fracción VI del presente anexo, incluyendo pruebas y análisis de 

escenarios bajo condiciones inusuales o extremas de mercado. 

2. Se disponga de información actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de 

las garantías no financieras recibidas, así como problemas potenciales de liquidación. 

3. Exista una adecuada diversificación de riesgos con relación a las garantías no financieras. 

4. Se realice una correcta administración de las garantías, a efecto de que se contemplen 

las diferencias en las fechas de vencimientos y los consiguientes periodos de exposición, 

una vez que las garantías no financieras expiren. 

5. Se lleve a cabo la vigilancia y la atención de los riesgos derivados de factores externos, 

que pudieran incidir en la capacidad de las garantías no financieras para hacer frente al 

riesgo de crédito (por ejemplo, comportamiento de la liquidez en el mercado de las 

garantías no financieras). 

6. Los órganos de gobierno de la unión de crédito y los socios conozcan las políticas 

relacionadas con el manejo y administración de riesgos, derivados del uso de garantías 

no financieras como cobertura del riesgo de crédito. 

f) El establecimiento de métodos y controles internos que aseguren: 

1. Que las garantías no financieras otorgadas no sean instrumentos financieros emitidos por 

el mismo grupo de Riesgo Común al que pertenece el acreditado. 

2. La observancia de las condiciones y los términos establecidos en los contratos, así como 

la identificación de algún incumplimiento de la contraparte y, consecuentemente, se 

pueda solicitar la ejecución de las garantías no financieras. Para efectos de lo anterior, el 

evento de incumplimiento definido en los contratos deberá considerar situaciones en las 

que el deudor se encuentra en situación de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 

3 frente a la unión de crédito, o bien cuando sea probable que el deudor no cumpla la 

totalidad de sus obligaciones crediticias frente a la unión de crédito, haya demandado el 

concurso mercantil del deudor o este último lo haya solicitado. 
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3. La toma de medidas necesarias para asegurar la separación de las garantías no 

financieras respecto a otros activos cuando la garantía esté bajo guarda y custodia de un 

tercero o del propio acreditado. 

IV. Las garantías e instrumentos asimilables referidos en la fracción II anterior del presente anexo, para 

garantizar su certeza jurídica, cuando menos deberán: 

a) Estar debidamente constituidas a favor de la unión de crédito de que se trate: 

1. En el caso de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros 

ingresos propios de las entidades federativas y municipios deberán: 

i. Contar con autorización de las legislaturas locales, conforme a lo establecido en 

las leyes locales de deuda correspondientes. 

ii. Estar inscritas en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad federativa 

correspondiente. 

iii. Estar registradas en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o la que la sustituya. 

iv. Contar con mecanismos claros de canalización de los recursos a favor de las 

uniones de crédito para el pago del Financiamiento, tales como, carta vigente de 

instrucción irrevocable a la Tesorería de la Federación o a través de fideicomisos u 

otros productos estructurados. 

v. Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 

con la del área jurídica de la unión de crédito, acerca de la validez del respaldo de 

las participaciones y aportaciones en los ingresos federales con base en los 

documentos que respaldan las obligaciones de la entidad federativa o municipio 

para con la unión de crédito. 

vi. Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 

con la del área jurídica de la unión de crédito, en el caso de créditos garantizados 

con los ingresos propios, acerca de la validez del respaldo de dichos ingresos. 

2. En el caso de bienes inmuebles deberán: 

i. Ser jurídicamente exigibles en la jurisdicción y estar debidamente constituidos. 

ii. Estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad de que se trate. 

iii. Contar con acuerdos o cláusulas que documenten las garantías y que permitan a la 

unión de crédito de que se trate su ejecución. 

3. En el caso de derechos de cobro y fiduciarios, los documentos o instrumentos legales en 

los que consten deberán: 

i. Asegurar la exigencia sobre sus rendimientos. 

ii. Ser vinculantes para todas las partes y jurídicamente exigibles en la jurisdicción 

correspondiente. Las uniones de crédito deberán vigilar el cumplimiento de sus 

términos, para lo cual contarán con los mecanismos necesarios que les permitan 

dicha verificación. 

iii. Establecer procedimientos ciertos y claramente definidos que permitan la rápida 

recaudación de los flujos de efectivo que genere los derechos de cobro. En todo 

caso, los procedimientos con que cuenten las uniones de crédito deberán 

garantizar la observancia de todas las condiciones pertinentes en el ámbito jurídico 

para la declaración del incumplimiento del cliente y la rápida adjudicación de la 

garantía. Asimismo, los documentos o instrumentos legales en los que consten las 

garantías deberán prever la posibilidad de vender o ceder los derechos de cobro a 

terceros sin el consentimiento previo de los deudores para los casos en que 

existan dificultades financieras o incumplimiento del acreditado. 
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b) Estar libres de gravámenes con terceros o, en caso contrario, que la unión de crédito de que se 

trate figure en primer lugar en la prelación de pago, considerando para tal efecto el aforo de la 

garantía. 

c) Ser de fácil realización. 

V. En la administración de bienes muebles e inmuebles, las uniones de crédito deberán documentar con 

claridad las características que deben reunir para ser aceptados como garantías no financieras y las 

políticas para su administración, así como cerciorarse de que los bienes aceptados como garantía se 

encuentre asegurados a favor de la unión de crédito de que se trate en caso de daños o 

desperfectos, y realizar un seguimiento continuo de la existencia y grado de cualquier derecho 

preferente sobre la propiedad. 

VI. En la administración de riesgos de las garantías referidas en la fracción II del presente anexo, las 

uniones de crédito deberán: 

Para el caso de bienes inmuebles, incluyendo los de uso habitacional, relacionados con créditos 

que hayan sido reestructurados o cuando sea probable que el deudor no cumpla la totalidad de 

sus obligaciones crediticias frente a la unión de crédito, tener un avalúo por lo menos cada tres 

años o cuando las condiciones de mercado sean inestables a juicio de la Comisión, en donde se 

evidencie la existencia real y estado físico actual, así como el seguimiento a la existencia y 

grado de cualquier derecho preferente sobre la propiedad. 

Los avalúos referidos en el párrafo anterior deberán realizarse a través de unidades de valuación 

o por valuadores profesionales, autorizados por Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., conforme 

a lo establecido en la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito 

Garantizado en relación con la autorización como valuador profesional de inmuebles objeto de 

créditos garantizados a la vivienda, y deberán actualizarse según las políticas de la unión de 

crédito de que se trate. 

Cuando derivado de la aplicación de estimaciones de valor de los bienes, se identifican algunos 

cuyo valor haya disminuido y se precisen nuevas valoraciones, el avalúo deberá actualizarse. 

Asimismo, cuando la información disponible sugiera que su valor pueda haberse reducido de 

forma significativa, respecto a los precios generales de mercado o cuando tenga lugar algún 

incumplimiento, no será considerado el bien inmueble en cuestión, como mitigante de riesgo de 

crédito. 

a) Para el caso de derechos de cobro: 

1. Contar con un proceso claro para determinar el riesgo de crédito de los derechos de 

cobro. Dicho proceso deberá, entre otros aspectos, incluir el análisis del negocio del 

acreditado y del sector económico en el que opera, considerando los efectos del ciclo 

económico, así como el tipo de clientes con los que negocia. En caso de que utilicen 

información proporcionada por el acreditado para evaluar el riesgo de crédito de los 

clientes, las uniones de crédito deberán examinar el historial crediticio del acreditado para 

corroborar su solidez y credibilidad. 

2. Asegurarse de que el margen o el aforo entre el monto del crédito y el valor de los 

derechos de cobro refleje todos los factores oportunos incluyendo el costo de 

adjudicación, el grado de concentración de los derechos de cobro procedentes de un 

único acreditado y el riesgo de concentración respecto al total de las posiciones de la 

unión de crédito de que se trate. 

3. Llevar a cabo un proceso de seguimiento continuo y adecuado para cada tipo de riesgo, 

ya sea directo o contingente, atribuible a la garantía utilizada como cobertura. Este 

proceso deberá incluir informes sobre la antigüedad, el control de los documentos 

comerciales, certificados de la base de endeudamiento, auditorías frecuentes de la 

garantía, confirmación de cuentas, control de los ingresos de cuentas abonadas, análisis 

de dilución y análisis financieros periódicos tanto del acreditado como de los emisores de 

los derechos de cobro, especialmente en el caso de que la garantía esté formada por un 

reducido número de derechos de cobro de elevado importe. Asimismo, deberán observar 

los límites de concentración que la unión de crédito de que se trate establezca para sus 

garantías en derechos de cobro, así como los convenios relativos al préstamo en 

cuestión. 
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4. Cerciorarse de que los derechos de cobro pignorados por un acreditado estén 

diversificados. En caso de que tales derechos dependan preponderantemente de la 

calidad crediticia del garante, los riesgos correspondientes deberán ser tomados en 

consideración al establecer márgenes para el conjunto de garantías. Los derechos de 

cobro procedentes de personas relacionadas con el acreditado, incluidas empresas filiales 

y empleados, no se reconocerán como coberturas del riesgo. 

5. Contar con un proceso documentado de cobranza de derechos de cobro en situaciones 

de dificultad incluyendo los servicios necesarios para llevarlo a cabo, incluso si la labor de 

cobranza la suele realizar el acreditado. 

VII. Los bienes otorgados en arrendamiento financiero podrán ser reconocidos recibiendo el mismo 

tratamiento que las garantías no financieras admisibles, descrito en el presente anexo, cuando no 

queden sujetas las uniones de crédito al riesgo de valor residual, el cual consiste en la exposición de 

dichas uniones de crédito a una pérdida potencial derivada de la caída del valor razonable del activo 

por debajo de su valor residual estimado al inicio del arrendamiento. 

Las uniones de crédito deberán cumplir con los requisitos mínimos para el tipo de garantía admisible 

de que se trate, de conformidad con el presente anexo y, adicionalmente deberán observar los 

criterios siguientes: 

a) El arrendador deberá llevar a cabo una adecuada administración del riesgo acorde con la 

ubicación del activo, al uso que se le da, a su antigüedad y a su ciclo de vida previsto. 

b) El arrendador deberá tener la titularidad sobre el activo, así como la capacidad para ejercer 

oportunamente sus derechos como propietario. 

c) La diferencia entre la tasa de depreciación del activo fijo y la tasa de amortización incluida de los 

pagos por el arrendamiento no deberá ser significativa, a fin de evitar que se estime en exceso la 

cobertura de riesgo de crédito atribuida a los activos arrendados. 

VIII. Tratándose de Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras 

Pérdidas, garantías personales, seguros de crédito, seguros agropecuarios y derivados de crédito, se 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Contar con políticas, procedimientos y controles internos para efectuar el análisis de la cobertura 

que consideren, cuando menos, lo siguiente: 

1. La evaluación periódica de la calidad crediticia de la entidad proveedora de Esquemas de 

Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, seguros de 

crédito, seguros agropecuarios y derivados de crédito. Para tales efectos, deberá 

considerar, como mínimo, el seguimiento y análisis de las Calificaciones asignadas por 

Instituciones Calificadoras. 

2. Respecto del Esquema de Cobertura en Paso y Medida o Esquemas de Cobertura de 

Primeras Pérdidas, garantías personales, seguros de crédito, seguros agropecuarios y 

derivados de crédito, deberán evaluar la forma en que se estructuraron dichas 

operaciones y la facilidad de su ejecución considerando cuando corresponda, otras 

obligaciones directas y contingentes a cargo de la unión de crédito o entidad proveedora 

de estas. 

b) Tener contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las garantías en 

los que consten los supuestos y el procedimiento para ejercer la garantía. Al respecto, los 

contratos, documentos o instrumentos en los que consten las garantías deberán: 

1. Asegurar que la unión de crédito de que se trate mantiene el derecho a ejecutar las 

garantías de manera legal en caso de incumplimiento, insolvencia, concurso mercantil o 

de cualquier otro evento similar, y que el contrato o instrumento en el que se documenten 

no contiene alguna cláusula que permita al Proveedor de Protección cancelar 

unilateralmente la cobertura o aumentar el costo de la garantía ante un deterioro de la 

calidad crediticia de la posición cubierta. 
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2. Ser irrevocables e incondicionales, por lo que los contratos o instrumentos en los que 

consten no podrán contener cláusula alguna que permita al Proveedor de Protección 

eximirse de pagar de manera puntual en el caso de que la contraparte original presente 

algún incumplimiento. En todo caso, los contratos o demás documentos únicamente 

podrán ser modificados con el acuerdo de la unión de crédito. 

3. Ser obligatorios para las partes involucradas y exigibles legalmente en las jurisdicciones 

correspondientes. 

4. Prever que, al presentarse un incumplimiento o falta de pago del deudor, la unión de 

crédito podrá iniciar de inmediato acciones contra el Proveedor de Protección respecto de 

las obligaciones de pago pendientes. Asimismo, los contratos, documentos o 

instrumentos en los que consten las garantías deberán estipular que el garante podrá 

realizar un pago único que cubra la totalidad del importe de las obligaciones pendientes a 

cargo del deudor, o bien podrá asumir el pago futuro de las obligaciones a cargo del 

deudor. En todo caso, la obligación del Proveedor de Protección debe quedar establecida 

en la documentación que formaliza la operación. 

c) Cumplir con los requisitos legales aplicables a fin de obtener y mantener el derecho de ejercer 

los Esquemas de Cobertura en Paso y Medida o Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, 

garantías personales, seguros de crédito, seguros agropecuarios y derivados de crédito, así 

como llevar a cabo el seguimiento que sea necesario con el objetivo de asegurar el cumplimiento 

de dichos requisitos. 

d) No reconocer los Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de 

Primeras Pérdidas, garantías personales, seguros de crédito, seguros agropecuarios y derivados 

de crédito que se otorguen recíprocamente entre quien proporcione alguna de estas técnicas de 

mitigación del riesgo y la propia unión de crédito beneficiaria. 

e) Revelar en notas a los estados financieros la forma en que utilizan los Esquemas de Cobertura 

en Paso y Medida o Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas para cubrir el riesgo de 

crédito. Dicha revelación deberá ser publicada de manera general y agregada, destacando el 

monto que se cubre por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura 

de Primeras Pérdidas. 

IX. Tratándose de Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras 

Pérdidas o garantías personales, las uniones de crédito deberán cerciorarse, al menos, de lo 

siguiente: 

a) Debe ser una obligación explícitamente documentada que asume el Proveedor de Protección. 

b) No podrá ser cancelada unilateralmente por el Proveedor de Protección. 

c) El Proveedor de Protección deberá cubrir cualquier tipo de pagos que el deudor esté obligado a 

efectuar en virtud del instrumento legal que regula la operación. 

X. Tratándose de seguros de crédito o seguros agropecuarios, se deberá atender lo siguiente: 

a) Las uniones de crédito, respecto de seguros de crédito deberán al menos cumplir con lo 

siguiente: 

1. El proveedor del seguro deberá ser una institución especializada autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para conceder seguros y que cuente con al 

menos Grado de Inversión de conformidad con el Anexo 34 de las presentes 

disposiciones. 

2. Los contratos o pólizas de los seguros deberán: 

i. Considerar las condiciones de incumplimiento parcial o total de un acreditado. 

ii. Ser exigibles legalmente en la jurisdicción correspondiente. Para este efecto 

deberán permitir a la unión de crédito beneficiaria la ejecución del seguro en las 

condiciones y plazos pactados, a menos que: 

1) La unión de crédito de que se trate incumpla con el pago de la prima del 

seguro o de la contraprestación correspondiente al otorgamiento de la 

garantía. 
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2) Modifique sin autorización de la entidad otorgante las condiciones pactadas de 

los créditos cubiertos. 

3) Cancele o transfiera los créditos asegurados en condiciones distintas a las 

pactadas, o bien cometa algún fraude vinculado con el crédito garantizado. 

iii. No incluir cláusulas que permitan a la entidad que otorgue el seguro: 

1) Cancelar o revocar unilateralmente, salvo por lo dispuesto en el subinciso ii. 

del presente inciso. 

2) Aumentar el costo del seguro ante un deterioro de la calidad crediticia de la 

posición cubierta. 

3) Objetar u omitir el pago ante algún incumplimiento del acreditado, salvo por lo 

dispuesto en el subinciso ii., subnumeral 2) del presente inciso. 

4) Cubrir, además del principal, los intereses ordinarios correspondientes en 

virtud del contrato de crédito. 

3. El pago de la prima se encuentre al corriente conforme a lo establecido contractualmente. 

b) En el caso de coberturas con seguros agropecuarios, se deberá considerar lo siguiente: 

Tratándose de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario, 

podrán reconocerse los seguros de daños agrícolas y de animales como mitigantes del riesgo de 

crédito, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en el inciso a) de la fracción X del presente anexo. 

2. Los contratos o las pólizas incluyan como beneficiaria del seguro directamente a la unión 

de crédito acreditante, o exista algún instrumento jurídico en el que se prevea tal 

circunstancia. 

3. La suma asegurada cubra, al menos, el saldo insoluto del crédito. 

4. El seguro correspondiente cubra, al menos, los riesgos agropecuarios siguientes: 

i. Helada. 

ii. Inundación. 

iii. Taponamiento. 

iv. Onda cálida. 

v. Bajas temperaturas. 

vi. Falta de piso para cosechar. 

vii. Granizo. 

viii. Incendio. 

ix. Exceso de humedad (lluvia). 

x. Imposibilidad de realizar siembra. 

xi. Sequía. 

xii. Terremoto. 

xiii. Huracán. 

xiv. Ciclón. 

xv. Tornado. 

xvi. Tromba. 

xvii. Vientos fuertes. 
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ANEXO 21 A 

 

FACTORES DE AJUSTE ESTÁNDAR PARA GARANTÍAS FINANCIERAS 

Los siguientes factores de ajuste están expresados en porcentajes, suponiendo una valoración diaria del 

activo a precios de mercado, una reposición diaria de márgenes y un periodo de retención de 10 días hábiles: 

Factores de Ajuste e Instrumentos y Activos 

Instrumentos y Activos Factores de Ajuste 

Grado de Riesgo 

ANEXO 34 Vencimiento Restante 

Emisores con garantía 

expresa de Gobierno Federal 

% 

Otros Emisores 

% 

1 

Menor o igual a 1 año 0.5 1 

Mayor a 1 y hasta 5 años 2 4 

Mayor a 5 años 4 8 

2, 3 

incluye valores 

bancarios no 

calificados 

Menor o igual a 1 año 1 2 

Mayor a 1 y hasta 5 años 3 6 

Mayor a 5 años 6 12 

4 Todos 15  

Acciones y títulos convertibles incluidos en índices 

principales 

15 

Otros valores y títulos convertibles cotizados en 

mercados reconocidos. 

Valores con grados de riesgo 5 ó 6. 

25 

Sociedades de Inversión El factor de ajuste aplicable será el mayor que presenten los 

instrumentos en que tenga permitido invertir la unión de crédito. 

Efectivo 0 
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ANEXO 34 

MAPEO DE CALIFICACIONES Y GRADOS DE RIESGO 

I. Tabla de Correspondencia de Calificaciones y Grados de Riesgo a Largo Plazo 

Grados de 

Riesgo 

Escala Global Escala Local México 

S&P MOODY’S FITCH HR RATINGS A.M. Best DBRS S&P MOODY’S FITCH HR RATINGS VERUM A.M. Best DBRS 

1 

AAA Aaa AAA HR AAA(G) aaa AAA 

       

AA+ Aa1 AA+ HR AA+(G) aa+ AA (alta) 

AA Aa2 AA HR AA (G) aa AA 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G) aa- AA (baja) 

2 

A+ A1 A+ HR A+ (G) a+ A (alta) 

mxAAA AAA.mx AAA (mex) HR AAA AAA/M aaa.mx AAA.MX A A2 A HR A (G) a A 

A- A3 A- HR A- (G) a- A (baja) 

3 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+(G) bbb+ BBB (alta) mxAA+ AA+.mx AA+ (mex) HR AA+ AA+/M aa+.mx AA.MX (alta) 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G) bbb BBB mxAA AA.mx AA (mex) HR AA AA/M aa.mx AA.MX 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G) bbb- BBB (baja) mxAA- AA-.mx AA- (mex) HR AA- AA-/M aa-.mx AA.MX (baja) 

4 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G) bb+ BB (alta) mxA+ A+.mx A+ (mex) HR A+ A+/M a+.mx A.N.MX (alta) 

BB Ba2 BB HR BB (G) bb BB mxA A.mx A (mex) HR A A/M a.mx A.N.MX 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G) bb- BB (baja) mxA- A-.mx A- (mex) HR A- A-/M a-.mx A.N.MX (baja) 

5 

B+ B1 B+ HR B+ (G) b+ B (alta) mxBB+ BB+.mx BB+ (mex) HR BB+ BB+/M bb+.mx BB.N.MX (alta) 

B B2 B HR B (G) b B mxBB BB.mx BB (mex) HR BB BB/M bb.mx BB.N.MX 

B- B3 B- HR B- (G) b- B (baja) mxBB- BB-.mx BB- (mex) HR BB- BB-/M bb-.mx BB.N.MX (baja) 

6 

CCC Caa CCC HR C+ (G) ccc+ CCC (alta) mxB+ B+.mx B+ (mex) HR B+ B+/M b+.mx B.N.MX (alta) 

CC Ca CC HR C (G) ccc CCC mxB B.mx B (mex) HR B B/M b.mx B.N.MX 

C C C HR C- (G) ccc- CCC (baja) mxB- B-.mx B- (mex) HR B- B-/M b-.mx B.N.MX (baja) 

e inferiores e inferiores e inferiores e inferiores e inferiores e inferiores mxCCC CCC+.mx CCC (mex) HR C+ C/M ccc+.mx CCC.N.MX (alta) 

      mxCC CCC.mx CC (mex) HR C D/M ccc.mx CCC.N.MX 

      e inferiores CCC-.mx C (mex) HR C- e inferiores ccc-.mx CCC.N.MX (baja) 

       CC.mx e inferiores e inferiores  e inferiores e inferiores 

       C.mx      

       e inferiores      
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I. Tabla de Correspondencia de Calificaciones y Grados de Riesgo a Corto Plazo 

 

Grados de 

Riesgo Corto 

Plazo 

Escalas de Calificación Reconocidas 

Escala Global Escala Local México 

S&P MOODY’S FITCH HR RATINGS A.M. Best DBRS S&P MOODY’S FITCH HR RATINGS VERUM DBRS 

1 

A-1+ P-1 F1+ HR+1 (G) AMB-1+ R-1 (alta) mxA-1+ ML A-1.mx F1+(mex) HR+1 1+/M R-1.N (alta) 

A-1  F1 HR1 (G) AMB-1 R-1 (media) mxA-1  F1 (mex) HR1 1/M R-1.N (media) 

     R- (baja)      R-1.N (baja) 

2 A-2 P-2 F2 HR2 (G) AMB-2 

R-2 (alta) 

mxA-2 ML A-2.mx F2 (mex) HR2 2/M 

R-2.N (alta) 

R-2 (media) R-2.N (media) 

R-2 (baja) R-2.N (baja) 

3 A-3 P-3 F3 HR3 (G) AMB-3 R-3 mxA-3 ML A-3.mx F3 (mex) HR3 3/M R-3.N 

4 B  B HR4 (G) AMB-4 R-4 mxB  B (mex) HR4 4/M R-4.N 

5 C NP C HR5 (G) e inferiores 

R-5 

mxC 

e inferiores 

ML B.mx C (mex) HR5 D/M R-5.N 

e inferiores ML C.mx e inferiores e inferiores e inferiores e inferiores 

 e inferiores     

 

 

 

_______________________ 
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ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Chihuahua, el inmueble federal denominado 

C.E.R.E.S.O ESTATAL 3 con Registro Federal Inmobiliario 8-8923-7, con superficie de 300,281.075 metros 

cuadrados, ubicado en Calle Barranco Azul sin número, Colonia Toribio Ortega, Código Postal 32675, Municipio 

de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-03/2024. 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Chihuahua, el inmueble federal 

denominado “C.E.R.E.S.O ESTATAL 3” con Registro Federal Inmobiliario 8-8923-7, con superficie de 

300,281.075 metros cuadrados, ubicado en Calle Barranco Azul sin número, Colonia Toribio Ortega, 

Código Postal 32675, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 

XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; tengo a bien 

emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “C.E.R.E.S.O ESTATAL 3” con Registro Federal Inmobiliario  8-

8923-7, con superficie de 300,281.075 metros cuadrados, ubicado en Calle Barranco Azul sin número, Colonia 

Toribio Ortega, Código Postal 32675, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO. - Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, forma 

parte de un polígono de mayor extensión con superficie de 348-31-30-74 hectáreas dentro del cual se 

encuentra inmersa la fracción de terreno con superficie de 300,281.075 metros cuadrados, ubicada al sur del 

Puente Alto, en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, el cual fue adquirido por el entonces organismo 

descentralizado Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad Juárez Chihuahua, cuya propiedad se 

acredita con la Escritura Pública número 229 de fecha 21 de octubre de 1976, otorgada ante la fe del Notario 

Público número 112 del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Nacional, la cual obra inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 1214 de fecha 31 de agosto de 1979. 

Inmueble Federal que conforme a lo dispuesto por el artículo 3o. fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales entonces vigente, se integró al régimen de dominio privado de la Federación, en virtud del Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, por el que se ordenó la liquidación 

de las Juntas Federales de Mejoras Materiales, y de la Declaratoria publicada en ese mismo órgano de 

difusión oficial el 6 de noviembre de 1980, por la que se declararon disueltas por haber concluido su 

liquidación diversas Juntas Federales de Mejoras Materiales, entre las que se encuentra la de Ciudad Juárez, 

documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales, 1214/2 y 1214/3, 

ambos de fecha 16 de enero de 2006. 

TERCERO. – Que el Plano Topográfico número F-1 elaborado a escala 1:3,000, aprobado y registrado por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/7241/8-8923-7/2024/T de fecha 

11 de marzo de 2024 y certificado el 2 de abril de 2024, consigna la superficie, medidas y colindancias del 

inmueble materia del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Que mediante oficio número 401.12C.6-2019/TSL/217 de fecha 27 de agosto de 2019, el 

Director del Centro INAH Chihuahua, hizo constar que el inmueble objeto del presente instrumento, por sus 

características arquitectónicas y época de construcción, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, ni 

es colindante a uno. 

QUINTO. -Que mediante Licencia de Uso de Suelo con número de expediente DGDU/DCP-3653/2019 de 

fecha 22 de noviembre de 2019, la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Estado 

de Chihuahua, señala que el predio se considera con una Zonificación de EP Equipamiento Público, y es 

factible la licencia de uso de suelo, en virtud de la solicitud para el aprovechamiento en el desarrollo de las 

instalaciones dedicadas a: instalaciones especiales-CERESO. 
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SEXTO. – Que por oficio número SSA/RPE-SH-0320/2022 de fecha 04 de marzo de 2022, el Gobierno del 

Estado de Chihuahua, solicitó se le otorgue el Acuerdo Administrativo de Destino del inmueble federal objeto 

del presente instrumento, para continuar utilizándolo como instalaciones que ocupa el CERESO Tres de 

Ciudad Juárez, para formar parte del Complejo Judicial del Distrito Judicial Bravos. 

SÉPTIMO. - Que mediante oficio número 0718-C/0587 de fecha 20 de mayo de 2022, el Director de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBAL, informó que el inmueble objeto del 

presente instrumento no cuenta con Declaratoria de Monumento Artístico, publicada mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

OCTAVO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el acto que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV con relación al artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión 

procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  el 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se destina el inmueble federal denominado “C.E.R.E.S.O ESTATAL 3”, ubicado en calle 

Barranco Azul sin número, Colonia Toribio Ortega, Código Postal 32675, Municipio de Juárez, Estado de 

Chihuahua, y Registro Federal Inmobiliario 8-8923-7, al Gobierno del Estado de Chihuahua, para continuar 

utilizándolo como instalaciones del CERESO Tres de Ciudad Juárez, para formar parte del Complejo Judicial 

del Distrito Judicial Bravos. 

SEGUNDO. - Si el Gobierno del Estado de Chihuahua diera al inmueble federal que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

TERCERO. - En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Gobierno del Estado de Chihuahua, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales, 

la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar que se requiera. 

CUARTO. - El Gobierno del Estado de Chihuahua, deberá custodiar y vigilar el inmueble, quedando 

obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios inherentes 

que en su caso se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del inmueble, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere al Gobierno del Estado de Chihuahua, el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se determina que el inmueble denominado Torre Central de Telecomunicaciones y 

Oficina Telegráfica, con superficie de 9,305.94 metros cuadrados, ubicado en Avenida Eje Central Lázaro 

Cárdenas número 567, Colonia Narvarte Oriente, Código Postal 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

con Registro Federal Inmobiliario número 9-9132-9, revierte al patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- D.R.-024/2024. 

DECLARATORIA por la que se determina que el inmueble denominado “Torre Central de 

Telecomunicaciones y Oficina Telegráfica”, con superficie de 9,305.94 metros cuadrados, ubicado en 

Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, Colonia Narvarte Oriente, Código Postal 03020, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-9132-9, revierte 

al patrimonio de la Federación. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 29 fracciones I y XV, 93 párrafo segundo, 

94 párrafo segundo y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 Apartado G, fracción V, 48 y 

49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso 

a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; tengo a bien emitir la presente declaratoria, tomando en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de mayo de 2008, 

se desincorporaron del régimen de dominio público de la Federación y se autorizó su aportación a título 

gratuito al patrimonio del entonces organismo descentralizado Telecomunicaciones de México, actualmente 

Financiera para el Bienestar, diversos inmuebles, entre ellos, el inmueble ubicado en Avenida Eje Central 

Lázaro Cárdenas número 567, Colonia Narvarte, actualmente Narvarte Oriente, Código Postal 03020, 

Delegación, hoy Alcaldía Benito Juárez, Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, a efecto de que lo 

continuara utilizando en la prestación de los servicios públicos que tiene a su cargo, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 22931/13 de fecha 25 de julio de 2008. 

SEGUNDO.- Que mediante contrato número CD-E-2009-005, Expedientes 65/74839, 65/52237 y 

65/59848, de fecha 26 de mayo de 2009, el Gobierno Federal consignó la aportación a título gratuito de 

diversos inmuebles, entre ellos, el referido en el Considerando Primero de la presente Declaratoria, en favor 

del entonces organismo descentralizado Telecomunicaciones de México, actualmente Financiera para el 

Bienestar, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 22931/16 de fecha 1º de 

diciembre de 2009. 

TERCERO.- Que en el contrato descrito en el Considerando Segundo del presente Instrumento, en su 

Cláusula Octava, estableció a la literalidad lo siguiente: “SI “EL APORTADO” NO UTILIZARE LOS 

INMUEBLES CUYA APORTACIÓN A TÍTULO GRATUITO SE FORMALIZA EN SU FAVOR O LES DIERE UN 

USO DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL ACUERDO SECRETARIAL REFERIDO EN LA DECLARACIÓN I.8 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, EL BIEN CON TODAS SUS MEJORAS Y ACCESIONES PARCIAL O TOTALMENTE, 

REVERTIRÁN AL PATRIMONIO DEL GOBIERNO FEDERAL”. 

CUARTO.- Que mediante oficio número 6000.- 3248/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, el Director 

de Administración y Responsable Inmobiliario de Financiera para el Bienestar, manifestó que el inmueble 

materia de la presente Declaratoria, al no ser de su utilidad en el presente ni en el futuro, solicita su reversión 

al patrimonio del Gobierno Federal, de conformidad con la Cláusula Octava del contrato referido en el 

Considerando Segundo del presente instrumento. 
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QUINTO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 1522, de 

fecha 07 de marzo de 2022, emitida por el Maestro Alejandro Diez Barroso Repizo, Director de Desarrollo 

Urbano de la Alcaldía Benito Juárez, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Vivienda del Gobierno de la 

Ciudad de México, se hizo constar que el inmueble materia de la presente Declaratoria se ubica en Eje 

Central Lázaro Cárdenas, número 567, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, en esta Ciudad de 

México. 

SEXTO.– Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia de la presente Declaratoria se 

consignan en el plano topográfico número TOP 01 DE 01, elaborado a escala 1:250 el 22 de octubre de 2015 

por el entonces organismo descentralizado Telecomunicaciones de México, aprobado y registrado por la 

Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, bajo el número  DRPCI/09-

09132-9/5558/2015/T el 22 de octubre de 2015 y certificado el 01 de abril de 2024. 

SÉPTIMO.– Que en virtud de que a Financiera para el Bienestar no le es de utilidad actualmente el 

inmueble materia de la presente declaratoria, que le fue enajenado a título gratuito para los fines estipulados 

en el contrato descrito en el Considerando Segundo y en el Acuerdo señalado en el Considerando Primero, se 

ha actualizado la causal de reversión prevista en la Cláusula Octava y en el Acuerdo Segundo de los 

instrumentos referidos, respectivamente, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

OCTAVO.- Que tomando en consideración las manifestaciones efectuadas por Financiera para el 

Bienestar, de las que deriva su consentimiento expreso, resulta procedente emitir la presente Declaratoria de 

Reversión, sin que sea necesario sustanciar el procedimiento administrativo referido en los artículos 108 al 

112 de la Ley General de Bienes Nacionales, relativos a la recuperación de la propiedad y posesión del 

inmueble enajenado a título gratuito. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto de la presente Declaratoria de 

Reversión; por lo que con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Se declara que el inmueble denominado “Torre Central de Telecomunicaciones y Oficina 

Telegráfica”, con superficie de 9,305.94 metros cuadrados, ubicado en Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 567, colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, con Registro Federal 

Inmobiliario número 9-9132-9, revierte al patrimonio de la Federación, por lo expuesto y fundado en los 

Considerandos del presente instrumento. 

SEGUNDA.- La presente Declaratoria constituye el título de propiedad de la Federación respecto del 

inmueble materia de la reversión de mérito. 

TERCERA.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 

Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de 

ubicación del bien revertido. 

Esta Declaratoria de Reversión surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el Estatuto Orgánico de la Casa de Moneda de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Casa de Moneda de México. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA CASA DE MONEDA  DE 

MÉXICO. 

CONSIDERACIONES 

Que el Órgano de Gobierno de la Casa de Moneda de México, durante su Cuarta Sesión Extraordinaria de 

2023, la cual se llevó a cabo el 15 de agosto de 2023, adoptó el Acuerdo CMM-02-IV-EXT-23, mediante el 

cual fue aprobado el Estatuto Orgánico de la Casa de Moneda de México, e instruyó al Director General para 

que gestione su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anterior, el que suscribe, Marcial Luján Bravo, Director General de Casa de Moneda de México, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 59, fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el 

numeral XI,1,1, del Manual de Organización de la Casa de Moneda de México; y en cumplimiento a lo 

ordenado por el Órgano de Gobierno de la Casa de Moneda de México, emite el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO DE  CASA DE MONEDA 

DE MÉXICO 

Se da a conocer que el Órgano de Gobierno de Casa de Moneda de México, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, emitió el acuerdo 

CMM-02-IV-EXT-23 de fecha 15 de agosto de 2023, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Casa de Moneda 

de México, el cual tiene por objeto regular la estructura y funcionamiento de esta Entidad, mismo que puede 

consultarse en los siguientes enlaces; y para todos los efectos jurídicos a que haya lugar: 

Portal web: www.gob.mx y en la dirección electrónica 

http://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/ 

www.dof.gob.mx/2024/SHCP/EstatutoorganicoCMM.pdf 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2024.- El Director General de la Casa de Moneda de México, Marcial 

Luján Bravo.- Rúbrica. 

(R.- 551296) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se deja insubsistente el Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en 
las notas de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se refiere a los Estándares AA, de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de 
nitrógeno, partículas y amoníaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible 
y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos equipados con este tipo de motores, publicado el 26 de noviembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALONSO JIMÉNEZ REYES, Subsecretario de Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis, fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., fracciones I, V y VI, 5o., fracción V, 36 fracción I , 37 párrafo primero, 37 
TER, 110, 111, fracción III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 3 y 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción IX y 24, de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
1o., 7o., fracciones II y IV del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y 1, 3, apartado A, fracción 
II, inciso a), 17, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; 

Que en términos del artículo 32 Bis, fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales le corresponde: administrar y regular el uso 
y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que correspondan a la Federación, con 
excepción de los hidrocarburos y los minerales radioactivos, así como, establecer con la participación que 
corresponda a otras dependencias y a las autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas, 
entre otras materias, sobre la preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 
ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la flora y fauna 
silvestre, terrestre y acuática; así como establecer otras disposiciones administrativas de carácter general en 
estas materias y otras de su competencia, para la interpretación y aplicación de las normas oficiales 
mexicanas; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111, fracción III de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene la 
facultad de expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan por contaminante y por fuente de 
contaminación, los niveles máximos permisibles de emisión de olores, gases, así como de partículas sólidas y 
líquidas a la atmósfera provenientes de fuentes fijas y móviles; 

Que, de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 24 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, la 
elaboración y expedición de las Normas Oficiales Mexicanas corre a cargo de las Autoridades 
Normalizadoras, en razón de las materias de su competencia; recayendo dicha atribución en la persona titular 
de la Subsecretaría de Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
términos del artículo 17, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 

Que el 19 de febrero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, 
partículas y amoníaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y 
que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos equipados con este tipo de motores”, cuyo objetivo es establecer los límites máximos permisibles 
de emisiones de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno (NOx), hidrocarburos no metano (HCNM), 
hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno (HCNM + NOx), partículas (Part), e incluso de amoníaco 
(NH3) en los términos que establece dicha Norma Oficial Mexicana; 
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Que en las notas al pie de las Tablas 1, 2 y 4 de los numerales 4.1 y 4.2 de la Norma Oficial Mexicana 
citada en el Considerando que precede, se dispuso que los estándares AA entrarían en vigor el 1 de enero de 
2019 y su vigencia concluirá el 31 de diciembre de 2020; 

Que el 11 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que se 
modifica la vigencia del periodo establecido en las notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 
4.2, únicamente en lo que se refiere a los estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-
SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y 
amoníaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se 
utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así 
como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos 
equipados con este tipo de motores", con el cual se determina la vigencia de los estándares AA hasta el 31 de 
diciembre de 2021; 

Que el 26 de noviembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modifica la vigencia del periodo establecido en las notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 
4.2, únicamente en lo que se refiere a los Estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-
SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y 
amoníaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se 
utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así 
como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos 
equipados con este tipo de motores”, a través del cual se determina la vigencia de los estándares AA hasta el 
31 de diciembre de 2024; 

Que en contra del Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, se interpuso juicio de amparo, radicado en el 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, con el número de expediente 
1839/2021, el cual fue resuelto mediante sentencia del 9 de septiembre de 2022, sobreseyendo el mismo. En 
contra de dicha sentencia, se promovió recurso de revisión con número de expediente 565/2022, el cual 
resolvió mediante sentencia ejecutoria del 14 de julio de 2023 emitida por el Decimoquinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, revocar la sentencia recurrida, otorgar el amparo y ordenó dejar 
insubsistente el Acuerdo reclamado; 

Que en cumplimiento a la sentencia antes mencionada, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE EL “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA 
VIGENCIA DEL PERIODO ESTABLECIDO EN LAS NOTAS DE LAS TABLAS 1, 2 Y 4, DE LOS 

NUMERALES 4.1 Y 4.2, ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE A LOS ESTÁNDARES AA, DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-044-SEMARNAT-2017, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES DE EMISIÓN DE MONÓXIDO DE CARBONO, ÓXIDOS DE NITRÓGENO, 
HIDROCARBUROS NO METANO, HIDROCARBUROS NO METANO MÁS ÓXIDOS DE NITRÓGENO, 

PARTÍCULAS Y AMONÍACO, PROVENIENTES DEL ESCAPE DE MOTORES NUEVOS QUE UTILIZAN 
DIÉSEL COMO COMBUSTIBLE Y QUE SE UTILIZARÁN PARA LA PROPULSIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 3,857 KILOGRAMOS, ASÍ COMO DEL 
ESCAPE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 3,857 

KILOGRAMOS EQUIPADOS CON ESTE TIPO DE MOTORES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo 
establecido en las notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se 
refiere a los Estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoníaco, provenientes del escape 
de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos 
automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Subsecretario de 
Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alonso Jiménez  Reyes.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la planta productora de hidrógeno U-3400, 
ubicada en la fracción de terreno de 6,451.78 m², en el interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, 
estado de Hidalgo, a favor de Pemex Transformación Industrial (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 y 27 de la propia Constitución; 1o., 13 y 33 de Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones I, III Bis y XII, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9, 10, 19 y 20 de la 
Ley de Expropiación; 1, fracción I, de la Ley de Petróleos Mexicanos; 58 de la Ley de Hidrocarburos; 143, 
fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 1 y 5, fracciones XXIII y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 
[c]orresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución; 

Que el artículo 27 de la CPEUM establece que [l]a nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, y expresa las diversas formas de la 
intervención del Estado para hacer prevalecer el interés general sobre intereses particulares; 

Que la Ley de Expropiación (LE) es de interés público; dispone como causa de utilidad pública el 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio público, así como la construcción de obras de 
infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, 
derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las disposiciones 
legales aplicables y los demás casos previstos por casos especiales (artículo 1o, fracciones I, III Bis y XII); 

Que la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM) es de interés público y reglamentaria del artículo 25, párrafo 
cuarto, de la CPEUM y tiene por objeto, entre otros, regular la administración, operación y control de la 
empresa productiva del Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex), así como establecer su régimen especial en 
materia de empresas productivas subsidiarias (artículo 1, fracción I, de la LPM); 

Que la Secretaría de Energía (Sener) es la encargada de establecer, conducir y coordinar la política 
energética del país, y ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos, de minerales radioactivos, del aprovechamiento de los bienes y 
recursos naturales que se requieran para generar, transmitir, distribuir, comercializar y abastecer energía 
eléctrica; asimismo, lleva a cabo la planeación energética a mediano y largo plazo, y fija las directrices 
económicas y sociales para el sector energético nacional (artículo 33, fracciones I, II y V, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal); 

Que Pemex, empresa productiva del Estado, en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM) tiene, 
entre otros, el objeto de regular la administración, operación y control, así como establecer su régimen 
especial en materia de empresas productivas subsidiarias. Por lo que, establece que Pemex podrá contar con 
empresas productivas subsidiarias las cuales tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y se sujetarán a 
la conducción, dirección y coordinación de Pemex;  

Que Pemex, de conformidad con la LPM, tiene a su cargo la exploración y extracción del petróleo y de los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su recolección, venta y comercialización; 
además, lleva a cabo la refinación, transformación, transporte, almacenamiento, distribución, venta, 
exportación e importación de petróleo e hidrocarburos y de los productos que se obtienen de su refinación o 
procesamiento, así como de sus residuos, lo que realiza por sí mismo, o con apoyo de sus empresas 
productivas subsidiarias; 
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Que, como consta en la escritura pública número 2, otorgada ante la fe de la Notaría Pública número 2 de 
Tula de Allende, estado de Hidalgo, e inscrita en el Registro Público de Hidalgo, con el número 17 y en el 
Registro Público de la Propiedad Federal, bajo los números 22012/2, 38285/3, 1033/2, 26282/1, 14945/1 y 
33620/1, el 16 de marzo de 2000, se transfirió la asignación de la titularidad de los derechos y obligaciones 
respecto de los terrenos, construcciones civiles e instalaciones industriales de la refinería Miguel Hidalgo, de 
Tula de Allende, Hidalgo; 

Que, mediante acuerdo publicado el 28 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se 
crea la empresa productiva subsidiaria Pemex Transformación Industrial (Pemex Tri), a la que, en términos del 
transitorio Cuarto de dicho acuerdo, se le subrogaron los derechos y obligaciones de los organismos 
subsidiarios Pemex-Refinación, Pemex-Gas y Petroquímica Básica y Pemex-Petroquímica, por lo que quedó a 
cargo de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, Hidalgo; 

Que Pemex Transformación Industrial tiene el título de permiso de refinación de petróleo número  SENER-
REF-001-2018, que expresamente establece la realización de las actividades de refinación de petróleo la cual 
está regulada en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección del medio ambiente; 

Que, en la "Estrategia General de Manejo de Hidrógeno para el Sistema Nacional de Refinación", 
aprobada por los consejos de Administración de Pemex y de Pemex Tri el 6 y el 14 de diciembre de 2016, 
respectivamente, se autorizó la realización de las actividades asociadas al proyecto de suministro de 
hidrógeno para la refinería Miguel Hidalgo en Tula, en relación con la planta generadora de hidrógeno U-3400, 
así como la suscripción de un contrato de suministro; 

Que Pemex, en el Plan de Negocios 2017-2021, permitió a Pemex Tri la tercerización de servicios. Esto 
originó la enajenación onerosa de la planta generadora de hidrógeno U-3400 mediante contrato de 
compraventa celebrado el 31 de agosto de 2017 entre Pemex Tri, en su carácter de vendedor, y Air Liquide 
México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de comprador; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, aprobado por la Cámara de Diputados y publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2019, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados. Asimismo, expone como propósito para la presente 
administración el rescate del sector energético y de Pemex para que vuelva a operar como palanca del 
desarrollo nacional; 

Que el hidrógeno producido por la planta productora de hidrógeno U-3400 es utilizado en las plantas 
hidrodesulfuradoras de gasolinas, intermedios, diésel y de gasóleos, cuya demanda es cada día mayor, ya 
que, en razón del cuidado del medio ambiente, debe reducirse el contenido de azufre en los productos 
petrolíferos, pues al estar presente en los combustibles, genera óxidos contaminantes, por lo que es preciso 
reducir su contenido e incrementar el uso del hidrógeno; de ahí, la necesidad de contar en el proceso 
productivo de Pemex Tri con la disponibilidad directa e inmediata de hidrógeno; 

Que la planta productora de hidrógeno U-3400 se encuentra ubicada en la fracción de terreno de  6,451.78 
m2, dentro del "Complejo de hidrodesulfuración de residuos" de la Refinería Miguel Hidalgo, en Tula de 
Allende Hidalgo, conforme a los siguientes planos: 
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Que, la planta productora de hidrógeno U-3400, localizada al interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula 
de Allende, Hidalgo, está diseñada para producir 2.1 millones de m3/día de hidrógeno de alta pureza  (99.9% 
mol) necesario para los diferentes procesos de hidrodesulfuración, y de esta manera producir combustibles 
como lo es gasolina y diésel con bajo contenido de azufre; 

Que, para lograr lo anterior, la planta se compone de equipos dinámicos y estáticos, así como de sistemas 
catalíticos (conjunto de dispositivos) que producen las reacciones necesarias para convertir el gas natural en 
hidrógeno, proceso conocido como reformación del gas natural; una vez producido el hidrógeno, se pasa por 
un sistema de purificación (tanques de purificación e instrumentos) y se obtiene el hidrógeno de alta pureza. 
Para lograr lo anterior, la planta cuenta además con un sistema de control y monitoreo para ajustar las 
condiciones operacionales para la producción, así como equipos auxiliares necesarios para las reacciones y 
control de la planta; 

Que, el 29 de diciembre de 2023, se publicó en el DOF, el “Decreto por el que se declara de utilidad 
pública el suministro de hidrógeno de la Planta Productora de Hidrógeno denominada U-3400, ubicada en la 
fracción de terreno de 6,451.78 m² al interior de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en Tula de Allende, 
estado de Hidalgo, y se ordena la ocupación temporal a favor de Pemex Transformación Industrial”, por lo que 
Pemex Transformación Industrial procedió a ocuparla de forma inmediata, y a partir de dicha fecha es 
responsable de la operación y conservación de la misma; 

Que derivado de lo anterior, Sener inició procedimiento de expropiación por causa de utilidad pública de la 
planta productora de hidrógeno U-3400, ubicada en la fracción de terreno de 6,451.78 m², en el interior de la 
refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, estado de Hidalgo, a favor de Pemex, mediante oficio  DGTRI-041-
2024 de 6 de febrero de 2024, Pemex Tri, y acompañó dictamen técnico previsto en el artículo 2o., fracción I, 
de la LE; 

Que, derivado de dicha solicitud, la Sener integró el expediente de expropiación SENER-500-2S.1/1-2024, 
en el cual consta el dictamen técnico que justifica las causas de utilidad pública de la planta productora de 
hidrógeno U-3400;  

Que, en razón de lo anterior, la Sener emitió la “Declaratoria de causa de utilidad pública de la Planta 
Productora de Hidrógeno U-3400, ubicada en la fracción de terreno 6,451.78 m², en el interior de la Refinería 
Miguel Hidalgo, Tula de Allende, estado de Hidalgo, a favor de Pemex Transformación Industrial”, publicada 
en el DOF el 8 y 9 de febrero de 2024; 

Que, el 19 de marzo de 2024, la Sener emitió resolución en la que confirmó la “Declaratoria de causa de 
utilidad pública de la planta productora de hidrógeno U-3400, ubicada en la fracción de terreno 6,451.78 m2, 
en el interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, estado de Hidalgo, a favor de Pemex Tri”; 

Que, el 10 de abril de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con base en 
los bienes muebles que integran la planta productora de hidrógeno U-3400, emitió dictamen valuatorio con 
número secuencial 02-24-99 y genérico G-38000-1-ZNB, en el que fijó el monto indemnizatorio por la 
expropiación de la planta productora de hidrógeno U-3400, ubicada en la fracción de terreno de 6,451.78 m2, 
en el interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, estado de Hidalgo, a que refiere el presente 
decreto; 

Que, en el caso que nos ocupa, se actualizan las causas de utilidad pública prevista en el artículo 1, 
fracciones I, III Bis y XII, de la Ley de Expropiación, en relación con el artículo 58 de la Ley de Hidrocarburos. 
Esto es así, pues la noción de utilidad pública ya no sólo se limita a que el Estado deba construir una obra 
pública o prestar un servicio público, sino que también comprende aquellas necesidades económicas, 
sociales, sanitarias e inclusive estéticas, que pueden requerirse en determinada población, tales como 
empresas para beneficio colectivo, hospitales, escuelas, unidades habitacionales, parques, zonas 
ecológicas, entre otros, dado que el derecho a la propiedad privada está delimitado en la Constitución 
Federal en razón de su función social. En consecuencia, el concepto de utilidad pública no debe ser 
restringido, sino amplio, a fin de que el Estado pueda satisfacer las necesidades sociales y económicas 
y, por ello, se reitera que, genéricamente, comprende tres causas: a) La pública propiamente dicha, o sea 
cuando el bien expropiado se destina directamente a un servicio u obra públicos; b) La social, que satisface de 
una manera inmediata y directa a una clase social determinada, y mediatamente a toda la colectividad;  y c) 
La nacional, que satisface la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para hacer frente a situaciones 
que le afecten como entidad política o internacional.1 (El énfasis es propio); 

                                                 
1 Jurisprudencia P./J. 39/2006. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 1412. 
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Que se justifica la expropiación por causa de utilidad pública, ya que, por un lado, tiene por objeto hacer 
efectivo el derecho a un medio ambiente sano, para el desarrollo y bienestar de las personas, pues la 
producción de hidrógeno, materia prima para la generación de combustibles limpios que se produce en la 
planta de hidrógeno U-3400 debe estar a cargo de manera directa e inmediata de Pemex Transformación 
Industrial para la eficaz producción de combustibles limpios; 

Que, por otra parte, Pemex Tri debe recuperar el suministro directo e inmediato del hidrógeno que 
proporciona la planta de hidrógeno U-3400, para la generación de combustibles limpios para el desarrollo 
económico del país conforme a los parámetros previstos en la normativa aplicable, pues su consumo 
redundará en beneficio colectivo al satisfacer necesidades económicas y sociales de la población; 

Que en aras de que el Estado mexicano satisfaga la necesidad que tiene el país de implementar medidas 
para lograr la autosuficiencia en la producción de petrolíferos y su protección al medio ambiente, es necesario, 
contar con la autonomía de suministro de hidrógeno en la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, Hidalgo, 
sin depender de agentes externos, que resultan ajenos al interés social y público que persigue la Nación, y 
toda vez que se satisfacen las causas de utilidad pública previstas en los artículos 1 fracciones I, III Bis y XII, 
de la LE, en relación con el artículo 58 de la Ley de Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la planta productora de hidrógeno U-3400, ubicada 
en la fracción de terreno de 6,451.78 m2, en el interior de la refinería Miguel Hidalgo, Tula de Allende, estado 
de Hidalgo, a favor de Pemex Transformación Industrial, en los términos señalados en la parte considerativa 
de este decreto. 

La expropiación incluye todos los bienes e instalaciones comprendidos en el dictamen valuatorio con 
número secuencial 02-24-99 y genérico G-38000-1-ZNB, así como los servicios y derechos inherentes a dicha 
planta para su debida operación.  

SEGUNDO. Se deja sin efectos el “Decreto por el que se declara de utilidad pública el suministro de 
hidrógeno de la Planta Productora de Hidrógeno denominada U-3400, ubicada en la fracción de terreno de 
6,451.78 m² al interior de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en Tula de Allende, estado de Hidalgo, y se 
ordena la ocupación temporal a favor de Pemex Transformación Industrial”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023. 

TERCERO. Se ordena la ejecución inmediata del presente decreto expropiatorio y, en consecuencia, la 
ocupación definitiva de la planta productora de hidrógeno U-3400 a favor de Pemex Transformación Industrial, 
con los bienes e instalaciones comprendidos en el dictamen valuatorio con número secuencial 02-24-99 y 
genérico G-38000-1-ZNB, y la inmediata prestación de los servicios y el ejercicio de los derechos respectivos. 

CUARTO. La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ejecución inmediata del 
presente decreto de expropiación. 

QUINTO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Pemex Transformación Industrial debe 
cubrir el monto de la indemnización que, en términos de la Ley de Expropiación, deba pagarse a quienes 
acrediten su legítimo derecho, de conformidad con el avalúo que emitió el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados pueden acudir 
al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 
controvertir el monto de la indemnización. 

SEXTO. Pemex Transformación Industrial debe inscribir el presente decreto en el Registro Público de la 
Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que corresponda.  

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto, así como el avalúo en que se 
fije el monto de la indemnización. En caso de ignorarse el domicilio de estos, realícese una segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los efectos de notificación personal. 

OCTAVO. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de abril de 2024.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Miguel Ángel Maciel Torres.- Rúbrica. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de lápices originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE LÁPICES ORIGINARIAS DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 08/24 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 26 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF,  la 

“Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de lápices, originarias de la 

República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por  la 

fracción arancelaria 9609.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación”, en adelante Resolución Final, mediante la cual la Secretaría determinó una cuota compensatoria 

definitiva de $0.0299 dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, por pieza. 

B. Examen de vigencia previo 

2. El 3 de junio de 2020, se publicó en el DOF la “Resolución Final del procedimiento administrativo  de 

examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de lápices originarias de  la 

República Popular China, independientemente del país de procedencia”, mediante la cual la Secretaría 

determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria de $0.0299 dólares por pieza por cinco años más, 

contados a partir del 27 de mayo de 2019. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

3. El 14 de septiembre de 2023, se publicó en el DOF el “Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias”, mediante el cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 

tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho 

Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que 

un productor nacional manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen.  El 

listado incluyó los lápices, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

4. El 12 de marzo de 2024, Dixon Comercializadora, S.A. de C.V., en adelante Dixon, manifestó su interés 

en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de lápices originarias de la República Popular China, en adelante China, y propuso como 

periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

5. Dixon es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya principal actividad es la 

fabricación, compra, venta y distribución de artículos y materiales de escritura, dibujo, arte, decoración y 

enseñanza, incluidos los lápices, ya sea de grafito o de color. Para acreditar su calidad de productor nacional, 

presentó una carta de la Asociación Mexicana de Fabricantes de Instrumentos para Escritura y Similares, 

A.C., del 8 de marzo de 2024. 
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E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

6. El producto objeto de examen es el lápiz, ya sea de grafito o de color. El lápiz es un instrumento que se 

utiliza para escribir, trazar, dibujar o iluminar, se compone de una puntilla que está contenida en un cuerpo 

sólido, que debe afilarse para su uso y cuya funcionalidad se basa en el desgaste de la puntilla al deslizarse 

sobre una superficie; además, puede tener la propiedad de borrarse. 

7. El lápiz puede tener forma, longitud y grosor distintos, así como durezas diferentes en la mina de grafito 

o de color, de acuerdo con las necesidades del usuario, sin ver alteradas sus características fundamentales. 

8. La descripción del producto objeto de examen es consistente con la definición de lápiz incluida en la 

Norma Mexicana NMX-N-086-SCFI-2009 "Productos para Oficinas y Escuelas-Lápices de Escritura y Color",  

y la "Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-086-SCFI-2009”, publicada en el DOF el 5 de 

agosto de 2009. En general, un lápiz tiene tres secciones: punta, cuerpo y cabeza. 

2. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 9609.10.01 de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción 

arancelaria es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 

Partida 9609 
Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y jaboncillos 

(tizas) de sastre. 

Subpartida 9609.10 - Lápices. 

Fracción 9609.10.01 Lápices. 

NICO 00 Lápices. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, en adelante 

Decreto LIGIE 2022, y “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas 

de correlación”, publicados en el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente. 

 

10. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresen a través de la fracción 

arancelaria 9609.10.01 de la TIGIE están sujetas a un arancel de 15%. 

11. La unidad de medida conforme a la TIGIE es la pieza. 

3. Proceso productivo 

12. Para la elaboración de los lápices, por lo general, se requiere de una mina de grafito o de color; para el 

cuerpo, una tablilla de madera, plástico y papel, entre otros materiales; pintura o lava y, en su caso, un 

casquillo metálico o una goma para borrar. Por otra parte, el 95% de la producción mundial de dichas 

mercancías corresponde a lápices de madera, cuyo proceso de producción, en general, consiste en: 

fabricación de la tablilla, canalizado, formación del cuerpo del lápiz, pintado y acabado. 

13. El proceso general para la producción de lápices de madera es el siguiente: 

a. fabricación de la tablilla: a partir de un bloque de madera se realizan cortes para obtener  las 

tablillas; 

b. canalizado: la tablilla de madera pasa a través de cuchillas para formar canales en los que se 

introduce la puntilla; 
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c. formación del cuerpo del lápiz: a la tablilla canalizada se le aplica adhesivo, se coloca la puntilla y 
otra tablilla encima para formar un "sándwich" o esbozo. Posteriormente se pule y se modela 
(corta) de acuerdo con la forma que tendrá el lápiz en "crudo"; 

d. pintado: el lápiz se pasa por máquinas que lo pintan, secan y pulen; en su caso, el lápiz puede 
pasar a la siguiente etapa sin pintar, o bien, se le puede decorar, y 

e. acabado: una vez que ha sido pintado, dependiendo de las especificaciones del cliente, el lápiz 
puede ser llevado a un proceso de encasquillado o a un proceso donde se le sacará punta y se le 
marcará con algún logotipo. 

14. El proceso productivo de algunos lápices de cuerpo diferente a los de madera puede variar en la etapa 
de inicio de la producción, ya que pueden utilizar máquinas de extrusión para el lápiz de plástico y 
embobinadoras para el lápiz de papel y otros materiales, pero una vez formado el lápiz en "crudo", el resto de 
los procesos son similares a los que sigue el lápiz de madera. 

4. Normas 

15. Al producto objeto de examen le aplican las siguientes normas nacionales e internacionales: 

 Norma Rubro 

NMX-N-086-SCFI-2009 Productos para Oficinas y Escuelas-Lápices de Escritura y Color. 

NOM-252-SSA1-2011 
Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales 

pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

NOM-050-SCFI-2004 Información comercial-Etiquetado general de productos. 

ANSI Z356.1-1994 
Materiales de Arte y Artesanía-Crayones. Instituto Nacional de Estándares de América, 

ANSI por las siglas en inglés de American National Standards Institute. 

ASTM D-4236-94 

Práctica Estándar para Etiquetado de Materiales de Arte por Riesgos Crónicos para la 

Salud. Sociedad Americana para Pruebas y Materiales, ASTM por las siglas en inglés de 

American Society for Testing and Materials. 

Fuente: Puntos 9 y 10 de la Resolución Final. 

5. Usos y funciones 

16. El producto objeto de examen es un instrumento de mano utilizado para escribir o dibujar, usualmente 
sobre papel. 

F. Posibles partes interesadas 

17. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Dixon Comercializadora, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho no. 24, piso 20 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Best Trading, S.A. de C.V. 
Presa Salinillas no. 370-504 
Col. Irrigación 
C.P. 11500, Ciudad de México 

Comercializadora Alemana, S.A. de C.V. 
Ángel Urraza no. 523 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 
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Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Camino a Nextengo no. 78 
Col. Santa Cruz Acayucan 

C.P. 02770, Ciudad de México 

Industrias Kores de México, S.A. de C.V. 
Progreso no. 4 
Fracc. Alce Blanco 

C.P. 53350, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Newell Brands de México, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho no. 32, piso 12 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Newell Rubbermaid de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga no. 3000 
Col. Peña Blanca Santa Fe 

C.P. 01210, Ciudad de México 

Pluma Nacional, S.A. de C.V. 
Av. De los Cabos no. 13382 
Col. Parque Industrial Pacífico 

C.P. 22640, Tijuana, Baja California 

3. Gobierno 

Embajada de China en México 
Av. San Jerónimo no. 217 b 
Col. Tizapán San Ángel, La Otra Banda 

C.P. 01090, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

18. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 11.1, 11.3, 
11.4, 12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 70, fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE); 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 1, 2, apartado A, 
fracción II, numeral 7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

19. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

20. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de la que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria 

21. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 

manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 
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22. En el presente caso, Dixon, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 

manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 

definitiva impuesta a las importaciones de lápices originarias de China, por lo que se actualizan los supuestos 

previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

23. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Dixon, comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31  de 

diciembre de 2023, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la 

recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento 

G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

24. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70, 

fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

25. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de lápices originarias de China, independientemente del país de procedencia, 

que ingresan a través de la fracción arancelaria 9609.10.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

26. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y como 

periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2023. 

27. De conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping; 70, fracción II y 89 F de la LCE, y 94 

del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a la que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, 

continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

28. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3o., último párrafo y 89 F de la 

LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 

persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 

plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 

establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de 

veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el DOF de la presente 

Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas 

en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, de conformidad con el “Acuerdo por el que se da 

a conocer el domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas  a la 

misma” publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2023, o bien, a las 18:00 horas si se presenta vía 

electrónica, conforme al "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de 

Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", 

publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021 y su modificación posterior. 

29. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-

internacionales-upci. Asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 

upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría señalado en el punto anterior de esta Resolución. 

30. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tiene conocimiento. 

31. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 

Administración Tributaria, para los efectos legales correspondientes. 

32. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  Sánchez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guanajuato. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS  E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E  INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA  EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER  DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. RAFAEL CASTILLO BERMÚDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE, 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. PAULO BAÑUELOS ROSALES, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para  el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado  de 
Guanajuato. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Guanajuato, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1  del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Guanajuato. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a) Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b) La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c) Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d) Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2024, 
en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 21 de 
diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2024, 
en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de diciembre 
de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina  recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad  agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación  y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Guanajuato, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Guanajuato, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. RAFAEL CASTILLO BERMÚDEZ. 

2)  Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario  de 
Desarrollo Agroalimentario y Rural, cargo que a la presente ostenta el ING. PAULO  BAÑUELOS 
ROSALES. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 y 53 del 

Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA”, y 13 

fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. RAFAEL CASTILLO BERMÚDEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación 

de “AGRICULTURA” en el Estado de Guanajuato, se encuentra facultado para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, apartado A fracción 

XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA” y Artículo Único 

fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 

a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF”  

el 26 de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO  DE 

COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de Coordinación y 

Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico de Ejecución de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA”  

y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Guanajuato para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Irrigación sin 

número, Colonia Monte Camargo, Código Postal 38030, Celaya, Guanajuato. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. PAULO BAÑUELOS ROSALES en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el  C. 

Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico  de 

Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; 2 segundo párrafo, 13 fracción VII, 18 y 29 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en correlación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto 

Legislativo Número 73, publicado en el ejemplar Número 81, Tercera Parte, del Periódico Oficial del 

Estado de Guanajuato de fecha 21 de mayo de 2013, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 

fracción Tercera del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural;  y 

con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado 

en Avenida Irrigación Número 102 A, Interior 4, Colonia Monte Camargo, Código Postal 38010, 

Celaya, Guanajuato. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 

para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de acuerdo a 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$114,052,969.00 (Ciento catorce millones cincuenta y dos mil novecientos sesenta y nueve Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $72,353,969.00 (Setenta y dos millones trescientos cincuenta y tres mil 
novecientos sesenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 
de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $41,699,000.00 (Cuarenta y un millones seiscientos noventa y nueve mil Pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado 
de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en fecha 30 de diciembre de 2023 en el 
Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, en su edición número 261, vigésima octava parte. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Alianza para el Campo de Guanajuato, en lo sucesivo el “AL CAMPO”, quien fungirá con  el 
carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el 
citado “AL CAMPO”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Guanajuato, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal  y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al  “AL 
CAMPO” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Guanajuato, a través de  los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias. 

II. Campañas Fitozoosanitarias. 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico  de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar:  a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “AL CAMPO”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “AL CAMPO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes  e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación  no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas  y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal  y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento  y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución,  las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Celaya, Guanajuato, el veintinueve del  mes de 
febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier  Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Guanajuato, Ing. 
Rafael Castillo Bermúdez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace  del SENASICA, Ing. 
Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guanajuato:  el Secretario de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural, Ing. Paulo Bañuelos Rosales.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Guanajuato 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 72,353,969.00 41,699,000.00 114,052,969.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 
Fitozoosanitarias 

9,337,953.00  2,400,000.00 11,737,953.00

II Campañas Fitozoosanitarias 50,751,410.00 35,599,000.00 86,350,410.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera
12,264,606.00  3,700,000.00 15,964,606.00

 
Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Guanajuato 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

72,353,969.00 41,699,000.00 41,793,101.00 41,699,000.00 27,862,065.00 0.00 0.00 0.00 2,698,803.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

72,353,969.00 41,699,000.00 41,793,101.00 41,699,000.00 27,862,065.00 0.00 0.00 0.00 2,698,803.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de  Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias  

9,337,953.00 2,400,000.00 5,602,772.00 2,400,000.00 3,735,181.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 50,751,410.00 35,599,000.00 28,831,565.00 35,599,000.00 19,221,042.00 0.00 0.00 0.00 2,698,803.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

12,264,606.00 3,700,000.00 7,358,764.00 3,700,000.00 4,905,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Guanajuato 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,216,002.00  0.00 3,216,002.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
6,121,951.00 2,400,000.00 8,521,951.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

18,857,607.00 26,249,000.00 45,106,607.00 Proyecto 12 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

29,195,000.00 8,630,000.00 37,825,000.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

12,264,606.00 3,700,000.00 15,964,606.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 69,655,166.00 40,979,000.00 110,634,166.00 Proyectos 25 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2  2,698,803.00 720,000.00 3,418,803.00     

TOTAL 72,353,969.00 41,699,000.00 114,052,969.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,216,002.00 0.00  3,216,002.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,216,002.00  0.00 3,216,002.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
6,121,951.00 2,400,000.00  8,521,951.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,121,951.00 2,400,000.00 8,521,951.00 Proyectos 1 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas 
fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Servicio Fitosanitario 14,652,508.00 0.00  14,652,508.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 3,867,721.00 0.00 3,867,721.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Agave 

337,378.00 0.00 337,378.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario de Crucíferas 

0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario de Frutales 

0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario de Frutillas 

0.00 3,500,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario de la Vid 

0.00 2,300,000.00 2,300,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario del Agave 

0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario del Sorgo 

0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario en Agricultura Protegida 

0.00 2,600,000.00 2,600,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección Fitosanitaria -
Manejo Fitosanitario en Viveros Productores de 
Material Propagativo 

0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de Granos Básicos 0.00 1,249,000.00 1,249,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 18,857,607.00 26,249,000.00 45,106,607.00 Proyectos 12 

 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra  la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

11,543,000.00 200,000.00  11,743,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

 11,692,000.00 470,000,00 12,162,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

920,000.00 450,000.00 1,370,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

0.00 200,000.00 200,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

1,440,000.00 280,000.00 1,720,000.00 Proyecto 1 

2024 Influenza aviar 950,000.00 1,100,000.00 2,050,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

1,950,000.00 5,930,000.00 7,880,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 29,195,000.00 8,630,000.00 37,825,000.00 Proyectos 8 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 8,082,303.00 0.00 8,082,303.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 4,182,303.00 900,000.00 5,082,303.00 Proyecto 1 

2024 Guanajuato Zona Premium Agrícola de 
México 

0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,264,606.00 3,700,000.00 15,964,606.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Guanajuato, Ing. Rafael Castillo 
Bermúdez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guanajuato: el Secretario de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural, Ing. Paulo Bañuelos Rosales.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS  E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL  EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL MVZ. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE NUEVO LEÓN “AGRICULTURA”, Y EN ADELANTE 

REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 25 de marzo de 2022 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2022-2024, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las 
demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para 
impulsar a dicho sector en el estado de Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Nuevo León, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Nuevo León. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina  recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad  agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación  y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Nuevo León, al Titular  de la 
Oficina de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la Entidad Federativa 
de Nuevo León “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del MVZ. 
ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ. 

2) Por su parte el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Regional y Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el DR. MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ VALDEZ. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN  DEL 
PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El MVZ. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la Entidad Federativa  de 
Nuevo León “AGRICULTURA”, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, apartado A fracción 
XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, y Artículo 
Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de “AGRICULTURA”, 
publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 
Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Nuevo León para 
los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida 
Constitución 4101 Oriente Colonia Fierro, Código Postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Regional y Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Samuel Alejandro García 
Sepúlveda, mediante Oficio No. 09-A/2021, de fecha 04 de octubre de 2021; contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León, 1, 2, 3, 5, 10 y 11 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Regional y Agropecuario y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO  DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calle Washington Número 2000 Piso 11, Colonia Obrera, Código Postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$82,712,494.00 (Ochenta y dos millones setecientos doce mil cuatrocientos noventa y cuatro Pesos  00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $53,300,494.00 (Cincuenta y tres millones trescientos mil cuatrocientos noventa 
y cuatro Pesos 00/100M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $29,412,000.00 (Veintinueve millones cuatrocientos doce mil Pesos  00/100 
M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo 
León, para el ejercicio fiscal 2024 y/o el presupuesto similar autorizado en base a la suficiencia 
presupuestal del gobierno de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del estado de Nuevo León, en lo sucesivo el “FOFAENL”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAENL”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Nuevo León, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe  al 
“FOFAENL” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del  presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Nuevo León, a través  de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico  de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar:  a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico  o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAENL”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAENL”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos  no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas  y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a veintinueve del mes 
de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural en la Entidad Federativa de Nuevo León Agricultura, MVZ. Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- El 
Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario, Dr. Marco 
Antonio González Valdez.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Nuevo León 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 53,300,494.00 29,412,000.00 82,712,494.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “ESTADO” Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,464,735.00 0.00 5,464,735.00

II Campañas Fitozoosanitarias 43,747,557.00 29,142,000.00 72,889,557.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,088,202.00  270,000.00 4,358,202.00

 
Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nuevo León 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

53,300,494.00 29,412,000.00 30,787,431.00 9,800,000.00 20,524,955.00 0.00 0.00 0.00 1,988,108.00 9,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,812,000.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

53,300,494.00 29,412,000.00 30,787,431.00 9,800,000.00 20,524,955.00 0.00 0.00 0.00 1,988,108.00 9,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,812,000.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

5,464,735.00 0.00 3,278,841.00 9,710,000.00 2,185,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,710,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,722,000.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 43,747,557.00 29,142,000.00 25,055,669.00 0.00 16,703,780.00 0.00 0.00 0.00 1,988,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,088,202.00 270,000.00 2,452,921.00 90,000.00 1,635,281.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Nuevo León 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,930,856.00  0.00 2,930,856.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,533,879.00  0.00 2,533,879.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a)Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

26,865,449.00  9,212,890.50 36,078,339.50 Proyecto 11 

c)Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

14,894,000.00  18,529,546.50 33,423,546.50 Proyecto 9 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

4,088,202.00  270,000.00 4,358,202.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 51,312,386.00 28,012,437.00 79,324,823.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2  1,988,108.00  1,399,563.00 3,387,671.00     

TOTAL  53,300,494.00  29,412,000.00 82,712,494.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN  DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,930,856.00 0.00 2,930,856.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,930,856.00  0.00 2,930,856.00  Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,533,879.00 0.00 2,533,879.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,533,879.00  0.00 2,533,879.00  Proyectos 1 
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a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 17,692,467.00 0.00 17,692,467.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 
básicos 1,833,050.00 0.00 1,833,050.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 2,110,639.00 630,000.00 2,740,639.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 4,914,816.00 630,000.00 5,544,816.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas Reglamentadas del 
Aguacate 

0.00 495,000.00 495,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Control de Plagas de los 
Cítricos, Manzano, Nogal, Granos Básicos 
y Pastos 

0.00 2,070,000.00 2,070,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Pulgón Amarillo del Sorgo 0.00 99,000.00 99,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario del 
Nogal 

0.00 585,000.00 585,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario del 
Manzano 

0.00 495,000.00 495,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria -Manejo Fitosanitario de los 
Cítricos 

0.00 2,430,000.00 2,430,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 314,477.00 1,778,890.50 2,093,367.50 Proyecto 1 

TOTAL 26,865,449.00 9,212,890.50 36,078,339.50 Proyectos 11 

 
c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 
bovis) 

6,599,000.00 10,352,231.80 16,951,231.80 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales  4,650,000.00 2,444,940.00 7,094,940.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 
Varroasis de las Abejas 450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el control 
de la garrapata Boophilus spp 0.00 135,088.80 135,088.80 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 
prevención y control de la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 

1,245,000.00 252,014.80 1,497,014.80 Proyecto 1 

2024 Influenza aviar 450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

0.00 1,811,900.00 1,811,900.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 1,500,000.00 2,000,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Inspección y Vigilancia de Corrales 0.00 1,533,371.10 1,533,371.10 Proyecto 1 

TOTAL 14,894,000.00 18,529,546.50 33,423,546.50 Proyectos 9 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 2,500,000.00 270,000.00 2,770,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 1,588,202.00 0.00 1,588,202.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,088,202.00 270,000.00 4,358,202.00  Proyectos 2 

 
Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Titular de la Oficina de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la Entidad 
Federativa de Nuevo León Agricultura, MVZ. Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad  de 
Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado 
de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario, Dr. Marco Antonio González Valdez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD;  EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. MACARENA MONTOYA OLVERA, 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO; A LOS 

QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 
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IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” el 
7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia de 
transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 
de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 
Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de recursos 
y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 2023, 
respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el cual 
informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y de 
carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 
bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 
instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
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dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones 
III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, las de 
elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la salud, 
así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud pública, así 
como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados mencionados en el proemio del presente 
instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las cuales cuentan las 
atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, acreditando sus cargos con 
copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo,  Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 23 fracción IV, 30 y 31 fracciones I, II y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su 
titular fue designada por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2023, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y demás disposiciones aplicables, el cual anexa al presente. 
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II.2. El Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular 
fue designada por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2023, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 294 fracciones VIII y X del Reglamento de 
Salud del Estado de México, y demás disposiciones aplicables. 

II.3. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Independencia Oriente Número 1009 Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca 
Estado de México, Código Postal 50070. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a los que 
se sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “Los Programas”, éstos 
últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud  de “LA 
ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  “LA 
SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”, 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán vinculadas 
de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas únicamente para 
llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, en el “Programa 
Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas”, así como en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la Dirección 
de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos de “LA SECRETARIA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de Operación 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARIA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de asistencia 
del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en los que se 
deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de 
trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 
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c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 
ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 
SECRETARÍA” , por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le sean 
requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
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III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 
consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de salud 
federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador para el 
registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como a 
las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación  y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  "LA 
ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c)  Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 La Coordinación de Salud 

 La Subdirección de atención Médica 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día cuatro del mes de diciembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 
Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 
Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, 
Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 1 

 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tla xc a la 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

  

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

MÉXICO 

Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Mexico 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Cooridnador de Salud para el Bienestar en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Mexico 

19 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Mexico 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Mexico  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Mexico  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Mexico 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Mexico 

19 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Mexico 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Mexico) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" Apoyo en Regulación en el Estado de Mexico 

19 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Mexico) 

76 TOTAL   
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
  TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de 

Honorarios 

Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

  

  Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81 1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80 2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80 3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80 4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80 5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80 6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80 7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80 8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80 9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10 10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15 11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80 12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80 13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4 14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80 15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80 16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80 17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80 18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80 19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80 20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70 21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70       1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70             

HON0027 26,811.00 42,347.20 20 

  
HON0028 28,356.00 44,414.73 70 

    1690 
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 
DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal  de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP).  

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia  

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta.  

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por:  

● Faltas de asistencia no justificadas. 

● Incumplimiento de deberes laborales. 

● Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin.  

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

 

 

     

   

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 
plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:    

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:   

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16           

17           

18           

19           

20           

21           

22           

23           

24           

25           

26           

27           

28           

29           

30           

31           

Vo. Bo.    

      

  VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s))  

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL 

SERVIDOR PÚBLICO (Apellido Paterno, 

Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

 

 

 

C. Macarena Montoya Olvera, 

P r e s e n t e. 

 

 

Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de México, en ejercicio de las facultades señaladas en el 

artículo 77, fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y lo establecido en los artículos 10, 19 y 23 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, he 

tenido a bien nombrarla Secretaria de Salud y Directora General del 

Instituto de Salud del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Toluca, Estado de México, a 16 de septiembre de 2023. 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V  

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V  

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C  

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C  

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V  

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción l,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así corno el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección  
General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 
ADULTO Y EN EL ANCIANO 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 
encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a cumplir 
con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 
legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los asuntos 
que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

 

 

 

C.c.p.  Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. -Presente 

 Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración v Finanzas. -Presente 

 Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS. - Presente 

 Mtro. Abraham Obregón Carecer.- Director de Operación del CENAPRECE. - Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción  de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 

 

 

______________________ 
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CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO  Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN  DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO A TRAVÉS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A 

QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. BELINDA ITURBIDE DÍAZ, 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS 

DE SALUD DE MICHOACÁN, ASISTIDA POR EL DR. GAUDENCIO ANAYA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA; 

A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas mismas se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 

IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 
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través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” el 
7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia de 
transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 
de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 
Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de recursos 
y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 2023, 
respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el cual 
informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y de 
carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 
bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 
instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones 
III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, las de 
elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la salud, 
así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud pública, así 
como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados mencionados en el proemio del presente 
instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las cuales cuentan las 
atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, acreditando sus cargos con 
copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 37, fracción I y 38, de la Ley Orgánica del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el 08 de octubre del año 2021, los Servicios de Salud de Michoacán, es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado mediante Decreto del Ejecutivo 
del Estado, publicado en el Periódico Oficial, con fecha de 23 de septiembre de 1996. 

II.2. Dicho organismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual tiene por objeto la 
prestación de servicios de salud a la población abierta, conforme a lo estipulado en los numerales 1° 
y 2º, el citado decreto que crea el organismo público descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán; y, el artículo 12, fracción VI, de la ley de entidades paraestatales del estado de 
Michoacán, cuya titular se encuentra legalmente facultada para representar al organismo, conforme 
al artículo 19, de la ley de entidades paraestatales; el artículo 11, del multicitado decreto de creación 
y al nombramiento que le fue otorgado por el gobernador constitucional del estado libre y soberano 
de Michoacán de Ocampo, Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, con fecha 05 de octubre del año 2023. 
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ll.3. Tiene Registro Federal de Contribuyentes número SSM9609248P8. 

ll.4. La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17, fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, cuyas atribuciones están contempladas en el artículo 33 de la 
citada ley. 

II.5. La Dra. Belinda Iturbide Díaz, ostenta el cargo de Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, de acuerdo con el 
nombramiento que le fue expedido por el Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo de fecha 05 de octubre del año 2023, el cual se anexa al presente. 

ll.6. Para todos los efectos jurídicos relacionados con este convenio, señala como domicilio fiscal el 
ubicado en Guadalupe Victoria número 245, Colonia Centro Histórico, Código Postal 58000, Morelia, 
Michoacán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “Los Programas”, éstos 
últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud de “LA 
ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine “LA 
SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”, 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 
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El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán vinculadas 
de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas únicamente para 
llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, en el “Programa 
Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas”, así como en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la Dirección 
de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos de “LA SECRETARIA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de Operación 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARÍA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de asistencia 
del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en los que se 
deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de 
trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 
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c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 
ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 
SECRETARÍA”, por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le sean 
requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2027. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el efectivo 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
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III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean necesarios 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria con que se cuente, entre los que se consideran de manera enunciativa, más no 
limitativa, un espacio de trabajo para el personal de salud federal asignado, mobiliario, vehículo para 
traslado, acceso a telefonía e internet, checador para el registro de asistencia del personal, apoyo en 
la gestión de los procesos con el personal, entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las políticas, 
estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud Pública, a lo 
establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás disposiciones que 
resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como a 
las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir "LA 
ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c)  Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 La Dirección de Salud Pública, gaudencioanayasanchez@gmail.com 

 La Dirección Administrativa, dadministrativa@salud.michoacan.gob.mx 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 
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Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día cuatro del mes de diciembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 
Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 
Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado de 
Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Belinda Iturbide Díaz.- Rúbrica.- Director de Salud Pública y 
Promoción de la Salud, Dr. Gaudencio Anaya Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 1 

 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tla xc a la 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

  

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 

Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Michoacán 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Cooridnador de Salud para el Bienestar en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Michoacán 

8 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Michoacán 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Michoacán 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Michoacán 

8 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Michoacán 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Michoacán) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" Apoyo en Regulación en el Estado de Michoacán 

8 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Michoacán) 

43 TOTAL   
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
  TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de 

Honorarios 

Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

  

  Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81 1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80 2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80 3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80 4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80 5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80 6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80 7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80 8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80 9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10 10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15 11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80 12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80 13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4 14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80 15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80 16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80 17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80 18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80 19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80 20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70 21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70       1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70             

HON0027 26,811.00 42,347.20 20 

  
HON0028 28,356.00 44,414.73 70 

    1690 

        

 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 
DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP).  

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia  

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta.  

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por:  

● Faltas de asistencia no justificadas. 

● Incumplimiento de deberes laborales. 

● Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin.  

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

 

 

     

   

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 
plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:    

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:   

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16           

17           

18           

19           

20           

21           

22           

23           

24           

25           

26           

27           

28           

29           

30           

31           

Vo. Bo.    

      

  VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s))  

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL 

SERVIDOR PÚBLICO (Apellido Paterno, 

Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

 

Belinda Iturbide Díaz  

PRESENTE 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de 

esta fecha 

 

Secretaria de Salud 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las facultades que le 

confieren las disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 5 de octubre de 2023 
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Belinda Iturbide Díaz  

PRESENTE 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de 

esta fecha 

 

 

Directora General de Servicios de Salud 

 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las facultades que le 

confieren las disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 5 de octubre de 2023 
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Gaudencio Anaya Sánchez 

PRESENTE 

 

 

Elías Ibarra Torres 

SECRETARIO DE SALUD 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 9, 11, 12 fracción V y 13 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, he 

tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

Director de Salud Pública 

 

de la Secretaría de Salud, para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe 

las facultades que le confieren las disposiciones normativas aplicables 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1 de octubre de 2021 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V  

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V  

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C  

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C  

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V  

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción l, inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así corno el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección  
General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 
ADULTO Y EN EL ANCIANO 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 
encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a cumplir 
con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 
legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los asuntos 
que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

 

 

 

C.c.p.  Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. -Presente 

 Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. -Presente 

 Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS. - Presente 

 Mtro. Abraham Obregón Cerecer.- Director de Operación del CENAPRECE. - Presente 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción  de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 
 
 

 

______________________ 
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VI.2. Convocatoria de la sesión extraordinaria 

de la Comisión y sesión de la Asamblea de 

forma simultánea. 

 

Son fundados los conceptos de invalidez, ya 

que la Décima Segunda Reunión 
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 VI.3. Dispensa de trámites legislativos. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2023 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO LOCAL HAGAMOS 
JALISCO 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JOZUE TONATIUH ROMERO MENDOZA 

1. Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

2. Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 134/2023, promovida por Partido Político 
Local Hagamos Jalisco, contra el Decreto 29185/LXIII/23 que reforma los artículos 137, 214, 229, 232, 
692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco, publicado el veinte de mayo de dos mil veintitrés 
(en adelante el Decreto impugnado). 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

3. Presentación del escrito inicial. Por escrito enviado a través del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, Ernesto Rafael Gutiérrez 
Guízar, ostentándose como presidente de la Coordinación Ejecutiva Estatal del partido político local 
Hagamos, del Estado de Jalisco, presentó demanda de acción de inconstitucionalidad. 

4. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial expuso los siguientes conceptos de invalidez: 

PRIMERO. 

● La iniciativa de la reforma reclamada se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Electorales, quien realizó el dictamen respectivo el once de mayo de dos mil veintitrés, misma fecha 
en que se entregó a las diputaciones que integran la Asamblea para su estudio y votación, siendo 
aprobado por mayoría de treinta y cuatro votos. 

● Se suscitaron tres violaciones en específico: 

a) La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales citó a sus integrantes a reunión 
extraordinaria para la discusión y votación del dictamen de decreto de reforma con menos de 
una hora de anticipación, sin circularles el dictamen correspondiente, en contravención al 
artículo 30, numeral 2, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco (en adelante el Reglamento), violaciones en la dictaminación del asunto que trasciende a 
la validez de la norma al derivar de la inobservancia de la Constitución local, la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco (en adelante LOPLJ) y su Reglamento en perjuicio del 
artículo 16 constitucional, lo anterior, tomando en consideración la jurisprudencia P./J. 4/99, de 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE 
INVALIDEZ POR VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTÉN VINCULADAS DE MODO 
FUNDAMENTAL CON LA LEY RECLAMADA”. 

b) La Comisión fue convocada a sesión a las once treinta horas del once de mayo de dos mil 
veintitrés, misma hora y fecha que la convocatoria a sesión ordinaria número ciento veinte de 
Pleno, por lo que mientras la Comisión se encontraba en desarrollo, también lo estaba el Pleno. 

c) La dispensa de todos los trámites legislativos ordinarios (como que mediara, al menos, una 
sesión ordinaria de la Asamblea entre la primera y segunda lecturas) resulta ilegal ya que, por 
una parte, se aprobó en lo económico por mayoría, cuando debió ser por unanimidad y, por otra 
parte, no se podría considerar que la reforma tuviera un tratamiento de urgencia, ya que, 
conforme con lo sustentado en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y acumuladas 
108/2008 y 109/2008, así como la jurisprudencia P./J. 37/2009, de rubro: “DISPENSA DE 
TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE MOTIVACIÓN NO 
SE CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD DE LOS 
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA.”, no basta con la aprobación de la moción de dispensa 
por la votación requerida, sino que es necesario que se expongan las razones objetivas que 
lleven a calificar un asunto como urgente, lo que no ocurrió en el caso. 
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● Esas formalidades tienen por objeto que quienes van a dictaminar la reforma tengan tiempo de 
deliberarla, que tengan oportunidad de asistir a las sesiones de las Comisiones, que no exista 
imposibilidad de asistir tanto a las Comisiones como a la Asamblea y que se tenga la oportunidad de 
reflexionar sobre la reforma que están por aprobar. Sin que pueda tomarse como excusa que el 
dictamen no pasara por el proceso legislativo ordinario, ya que era necesaria la justificación para su 
tratamiento como asunto urgente, cuestión que no aconteció, razón por la cual se trastocó el artículo 
16 constitucional al impedirle a la Legislatura conocer previamente el sentido del dictamen, por lo que 
no puede afirmarse que el decreto tiene sustento en su voluntad al no contar con los elementos 
necesarios para discutir y aprobar la reforma a los plazos electorales que garantice el cumplimiento 
del mandato constitucional establecido en los numerales 41 y 116 constitucionales. 

● Las violaciones al proceso legislativo son susceptibles de control constitucional, como se sustentó en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 
43/2023 y 47/2023, en la que se invalidó la reforma a la Ley General de Comunicación Social y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

SEGUNDO. 

● La reforma es una modificación legal fundamental, ya que atrasa los tiempos para la publicación de 
la convocatoria a elecciones ordinarias para renovar al titular del Poder Ejecutivo, el Congreso Local 
y los Ayuntamientos, el inicio de las precampañas, la fecha para que el OPLE de Jalisco determine 
los montos de los topes de gastos de precampaña y la manifestación de las candidaturas 
independientes de intención a postularse a un cargo público, por lo que se requiere tener certeza 
sobre la fecha en que dará inicio el proceso electoral y las etapas subsecuentes, para no afectarlo 
gravemente. 

● De la exposición de motivos de la reforma reclamada, se advierte que la celeridad en el proceso 
legislativo y la violación en sus tiempos se justifica en lo establecido en el artículo 105 de la 
Constitución General, que obliga a las legislaturas a modificar las leyes electorales por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral, de tal manera que, conforme a la anterior 
redacción del artículo 214 el proceso electoral comenzaría la primera quincena de septiembre, por lo 
que, tomando en consideración como fecha de cómputo el uno de septiembre de dos mil veintitrés, la 
prohibición para legislar vencería, el seis de junio del mismo año. 

● De la acción de inconstitucionalidad 29/2023, así como de la jurisprudencia P./J. 34/2007, de rubro: 
“LEYES ELECTORALES. EL PLAZO EN QUE DEBEN PROMULGARSE Y PUBLICARSE, Y 
DURANTE EL CUAL NO PODRÁ HABER MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LAS MISMAS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO JUSTIFICA LA 
URGENCIA EN SU APROBACIÓN POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO QUE ELUDA EL 
PROCEDIMIENTO QUE DEBA CUMPLIRSE.”, se desprende que el hecho de que las reformas en 
materia electoral deben promulgarse y publicarse noventa días antes del inicio del proceso en que se 
pretendan aplicar no puede invocarse como justificación para dejar de observar el proceso legislativo, 
menos aún si se vulnera el principio de certeza respecto a los derechos político-electorales de la 
ciudadanía de votar y ser votada. 

5. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintidós de junio de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación lo registró con el número de expediente 134/2023 y ordenó 
turnarlo a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para que fungiera como instructora del asunto. 

6. Por acuerdo de treinta de junio siguiente, la Ministra instructora admitió a trámite la demanda, dio vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Jalisco, para que rindieran el informe 
correspondiente, así como a la Fiscalía General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a fin de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera y solicitó al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación la emisión de la opinión respectiva. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Por escrito enviado a través del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, José Tomás Figueroa 
Padilla, ostentándose como Secretario General de [sic] Poder Legislativo, rindió el informe 
correspondiente, en el que expresó: 

IMPROCEDENCIA 

● Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 
Reglamentaria, ya que la parte actora no acredita la afectación al interés jurídico o legítimo en lo 
particular, ya que el decreto reclamado es constitucional, legal y no vulnera derechos humanos, al 
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versar únicamente sobre los tiempos del inicio del proceso electoral, lo anterior, con sustento en la 
jurisprudencia 2ª./J.133/2017 (10ª.): “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DE URGENTE 
RESOLUCIÓN. LOS VICIOS EN SUS FORMALIDADES NO SON OPONIBLES EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL JUICIO DE AMPARO”. 

● Resultan infundados los conceptos de invalidez, ya que no existe contravención alguna a la 
Constitución General, al ajustarse el Decreto reclamado a la normativa relacionada con el ámbito 
competencial del Congreso local; además de que la legalidad de los actos emitidos por este último se 
encuentran implícitos en su aprobación, al ser producto de un proceso legislativo sustentado en las 
constituciones general y local, además de que los requisitos de fundamentación y motivación se 
encuentran satisfechos en la exposición de motivos que fue materia de posterior dictamen; asimismo, 
el acto reclamado fue emitido sobre una base normativa que favorece la igualdad entre partidos 
políticos. 

CONTESTACIÓN AL CONCEPTO DE INVALIDEZ PRIMERO. 

● El Decreto impugnado fue aprobado en términos de la LOPLJ. La iniciativa fue presentada el 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el diez de mayo siguiente se citó a sesión extraordinaria al 
término de la ordinaria 120, en términos del artículo 40 de la LOPLJ. También se citó a todos los 
miembros de la Comisión en términos del diverso 30, numeral segundo, del Reglamento. Por otro 
lado, la dispensa fue aprobada para que el Decreto impugnado fuera discutido y votado en la misma 
sesión, de conformidad con los artículos 152 y 153 de la LOPLJ. Moción aceptada por treinta y cinco 
de los treinta y ocho diputados que integran la legislatura, siendo que solo debe ser aprobada por 
mayoría absoluta. 

● La accionante confunde dispensa de trámite (de lectura) con dispensa de ley. La Constitución Política 
del Estado de Jalisco, en su artículo 35, fracción XXVI, faculta al Congreso local para conceder 
dispensas de ley por causa justificada, en cambio, la dispensa de trámite se refiere a la omisión 
justificada dentro del proceso legislativo. 

● Para verificar que el proceso legislativo se apegue a los principios democráticos, es suficiente que se 
corrobore que se realizó por los órganos constitucionalmente facultados y cumpliéndose con los 
requisitos relativos a cada fase de éste. Así, es falso lo alegado al respecto en la demanda. Lo que 
se verifica con la inasistencia por parte del diputado de Hagamos a la reunión de la Comisión, en 
tanto no hizo efectivo su derecho al principio de deliberación democrática que su encargo le confiere. 
Cosa que sí hizo cuando votó en la sesión en que se aprobó el Decreto impugnado. 

● Cita en su favor la acción de inconstitucionalidad 19/2010, 38/2017 y sus acumuladas 39/2017 y 
60/2017. 

● No se vulneran los principios de democracia representativa ni de deliberación, en tanto en la 
Comisión como en el Pleno del Congreso se dio la oportunidad para intervenir en el debate, teniendo 
el órgano legislativo el tiempo para conocer dicha iniciativa y realizar un debate sobre ella (cita la 
tesis P./J. 94/2001). 

CONTESTACIÓN AL CONCEPTO DE INVALIDEZ SEGUNDO. 

● Es infundado el concepto de invalidez, en tanto el Decreto impugnado se ajusta a los parámetros de 
legalidad, puesto que el procedimiento se ajustó a lo establecido en la LOPLJ. 

● La reforma busca dar certeza en el proceso electoral mediante la fijación del inicio de dicho proceso. 
Esto, con motivo de las reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en 
adelante LGIPE) cuyo régimen transitorio obliga a los Estados a adecuar la normativa local. Sin 
embargo, en contra de dichas reformas se emitió una suspensión por parte de esta Suprema Corte, 
generando incertidumbre sobre la fecha de inicio de los procesos electorales. 

● El Decreto impugnado tiene como finalidad salvaguardar el principio de certeza en el próximo 
proceso electoral definiendo la fecha de inicio de dicho proceso electoral, facultad que le compete al 
Congreso local, de conformidad con el artículo 116 de la Constitución Federal. 

● El Decreto impugnado fue promulgado antes de los noventa días al periodo electoral próximo (cita la 
tesis P./J. 46/2001). 
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8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Por escrito enviado a través del sistema electrónico 
de esta Suprema Corte el ocho de agosto de dos mil veintitrés, Isidro Rodríguez Cárdenas, ostentándose 
como Director de lo Contencioso de la Dirección General Jurídica de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, en representación del Titular de dicho Poder local, rindió el informe 
correspondiente, en el que expresó: 

● Sólo es cierto que el Poder Ejecutivo local sancionó, promulgó y ordenó la publicación del Decreto 
reclamado. 

● Los actos que competen al Poder Ejecutivo en la emisión de leyes, tales como la sanción, 
promulgación y orden de publicación, fueron cumplidos a cabalidad de conformidad con la 
Constitución local y la LOPLJ. 

9. Opinión de la Sala Superior. Por escrito recibido en el Buzón Judicial de este Alto Tribunal el dieciocho 
de julio de dos mil veintitrés, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación remitió su opinión, 
en la que señaló: 

ÚNICA. Los conceptos de invalidez planteados por el partido promovente no son materia 
de opinión. 

10. Pedimento. En el presente caso no se realizó pedimento alguno. 

11. Alegatos. Por sendos escritos presentados, mediante el Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación, el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, el Poder Legislativo local y el partido accionante, 
formularon los respectivos alegatos. 

12. Cierre de la instrucción. Por auto de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra instructora 
cerró la etapa correspondiente a efecto de elaborar el presente proyecto. 

I. COMPETENCIA. 

13. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Federal1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2. Lo 
anterior, en virtud de que acude un partido político del Estado de Jalisco para controvertir las reformas al 
Código Electoral de esa entidad federativa, por considerarlas contrarias a la Constitución General de la 
República. 

14. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

15. De una lectura integral de la demanda se desprende que el partido político local Hagamos impugna el 
proceso legislativo que dio origen al Decreto número 29185/LXIII/23 que reforma los artículos 137, 214, 
229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

16. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta  
Piña Hernández. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
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III. OPORTUNIDAD. 

17. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Ley Reglamentaria)3, el plazo 
para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

18. En este caso la acción es oportuna. 

19. Si el Decreto impugnado fue publicado el veinte de mayo de dos mil veintitrés, el plazo a que se hace 
referencia transcurrió del domingo veintiuno de mayo al lunes diecinueve de junio de dos mil veintitrés. 
Por lo que, si la demanda fue presentada ese diecinueve de junio de ese mismo año, es de concluirse 
que fue presentada de forma oportuna. 

20. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

21. La acción fue promovida por parte legitimada. 

22. Conforme al inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal, los partidos políticos con 
registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, están legitimados para impugnar leyes 
electorales locales. Por su parte, el artículo 11 de la Ley Reglamentaria señala que la parte promovente 
debe comparecer a juicio por conducto de las personas que estén legalmente facultadas para ello. 

23. En el presente caso, se cumplen con estos requisitos, en tanto el escrito inicial de demanda fue firmado 
electrónicamente por Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar, Presidente de la Coordinación Ejecutiva Estatal 
del partido político local Hagamos, calidad que le fue reconocida mediante auto admisorio de treinta de 
junio de dos mil veintitrés4. 

24. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

V.1. Falta de interés legítimo. 

25. El Congreso local argumenta que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, ya que la parte actora no acredita la afectación al interés jurídico o 
legítimo en lo particular, toda vez que el decreto reclamado es constitucional, legal y no vulnera derechos 
humanos, al versar únicamente sobre los tiempos del inicio del proceso electoral, lo anterior, con sustento 
en la jurisprudencia 2a./J. 133/2017 (10a.), de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DE URGENTE 
RESOLUCIÓN. LOS VICIOS EN SUS FORMALIDADES NO SON OPONIBLES EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL JUICIO DE AMPARO”. 

26. Deben desestimarse los argumentos que preceden, en virtud de que es criterio de este Tribunal Pleno 
que la acción de inconstitucionalidad constituye un medio de control abstracto promovido en interés de la 
regularidad constitucional, y no para salvaguardar derechos propios de quien la ejerce o de una persona 
determinada, por lo que las partes legitimadas para promoverla no deducen derecho propio o defensa de 
las posibles afectaciones que eventualmente les pudiera causar una norma general5. 

                                                 
3Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
4 De conformidad con el acuerdo de la Comisión Electoral y de Procesos Internos de la Asamblea Estatal del Partido Político Local Hagamos 
del Estado de Jalisco, del veintisiete de mayo de dos mil veintitrés, y con apoyo en el artículo 28, fracción VII, de los Estatutos Generales del 
Partido, que establece:  
“Artículo 28. Son facultades y obligaciones de la presidencia de la Coordinación Ejecutiva Estatal, las siguientes: 
[...] 
VII. Representar al partido, ante personas físicas o morales y toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, con las más amplias 
facultades de un apoderado general, para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, incluyendo las facultades especiales en 
los términos establecidos en las leyes y códigos correspondientes, así como la expedición de títulos de crédito y la autorización de egresos 
por parte del partido;” 
5Jurisprudencia P./J. 32/2010: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
ORIENTADOS A SALVAGUARDAR DERECHOS DE PARTICULARES”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXI, marzo de 2010, página 2501, registro digital: 165120. 
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27. En ese sentido, no resulta aplicable en el caso la jurisprudencia invocada por la parte actora  2a./J. 
133/2017 (10a.), de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DE URGENTE RESOLUCIÓN. LOS 
VICIOS EN SUS FORMALIDADES NO SON OPONIBLES EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
PLANTEADOS EN EL JUICIO DE AMPARO”. 

28. Lo anterior, ya que el juicio de amparo y la acción de inconstitucionalidad son medios diferentes de 
control de constitucionalidad de los actos de autoridad, en tanto que en el primero rige el principio de 
agravio personal, de tal manera que se requiere necesariamente una afectación real y actual a la esfera 
jurídica de la parte quejosa, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico; en cambio, en la acción de inconstitucionalidad el análisis a realizar es contrastando las normas 
impugnadas con la Constitución Federal, sin considerar las posibles afectaciones a personas en concreto, 
ya que este tipo especial de control constitucional no constituye una vía para deducir derechos 
particulares, puesto que su promoción se sustenta en el interés de preservar la supremacía constitucional 
y, por tanto, no es necesario que el promovente resienta agravio alguno para que sean iniciadas6. 

29. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

V.2. Ausencia de violaciones a la Constitución General de la República. 

30. Por otra parte, el mismo Congreso argumenta que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, ya 
que no existe contravención alguna a la Constitución Federal, al ajustarse el Decreto reclamado a la 
normativa relacionada con el ámbito competencial del legislativo local; además de que la legalidad de los 
actos emitidos por este último se encuentran implícitos en su aprobación, al ser producto de un proceso 
legislativo sustentado en las constituciones general y local, además de que los requisitos de 
fundamentación y motivación se encuentran satisfechos en la exposición de motivos que fue materia de 
posterior dictamen; asimismo, el acto reclamado fue emitido sobre una base normativa que favorece la 
igualdad entre partidos políticos. 

31. Deben desestimarse los argumentos precisados, ya que es criterio de este Tribunal Pleno, que las 
causales de improcedencia deben ser claras e inobjetables, por lo que si se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de 
no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez7. 

32. En el caso, la argumentación propuesta por el Congreso del Estado de Jalisco se centra en evidenciar la 
constitucionalidad del proceso legislativo que dio origen al Decreto reclamado, al presuntamente 
apegarse al marco constitucional y legal, además de supuestamente favorecer la igualdad entre partidos, 
tópicos cuyo análisis es propio del fondo del asunto y no así de la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad, razón por la cual debe desestimarse. 

33. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

VI. Violaciones al procedimiento legislativo. 

34. En sus conceptos de invalidez, la accionante señala una serie de vicios ocurridos en el proceso legislativo 
los cuales serán abordados a continuación de manera cronológica. 

Doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con las violaciones al 
procedimiento legislativo. 

35. Esta Suprema Corte cuenta con una doctrina consolidada respecto a cuándo se actualiza una violación al 
procedimiento que haga necesaria la invalidación total de un decreto que reforma, deroga y adiciona 
diversas leyes. En síntesis, se ha entendido que el régimen democrático imperante en nuestro texto 

                                                 
6Resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 17/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN AQUÉLLA, NO ES NECESARIO QUE EL PROMOVENTE RESIENTA AGRAVIO ALGUNO”., publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, marzo de 2004, página 956, registro digital: 182051. 
7Sustenta lo anterior, la jurisprudencia P./J. 36/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 865. Registro digital: 181395. 
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constitucional exige que en el propio seno del órgano legislativo que discute y aprueba las normas, se 
verifiquen ciertos presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de legalidad y de 
democracia deliberativa. 

36. De dichos precedentes conviene destacar las acciones de inconstitucionalidad 9/2005, la diversa 52/2006 
y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006; y 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015. La primera se 
resolvió el trece de junio de dos mil cinco8. En ese caso, la parte demandante adujo violaciones al 
procedimiento legislativo que dio origen al artículo 17 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes. El Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que no existieron violaciones con potencial 
invalidante; sin embargo, sentó un importante precedente en cuanto a las reglas y principios que deben 
acatarse en un procedimiento legislativo en atención a las garantías de debido proceso y legalidad que, 
en esencia, han sido las que han mantenido su vigencia hasta la fecha. En la sentencia se dijo lo 
siguiente: 

“De conformidad con lo expuesto, este Tribunal Pleno estima que para determinar si 
en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en la 
violación de las garantías de debido proceso y legalidad consagradas en el artículo 14, 
segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal9 y provocan la 
invalidez de la norma emitida, o si por el contrario las mismas no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales 
de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

1) El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentarias, en condiciones de libertad e 
igualdad. En otras palabras, es necesario, que se respeten los cauces que permiten 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas 
de integración y quórum en el seno de las cámaras y a las que regulan el objeto y el 
desarrollo de los debates. 

2) El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas. 

3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que se trata es 
precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
puntuales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Los anteriores 
criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre 
cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento 
legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a determinar la relevancia 
última de cada una de estas actuaciones a la luz de los principios que otorgan 
verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. 

Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la 
regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye 
ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes o avatares 
que tan frecuentemente se presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. La 
entrada en receso de las cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, por ejemplo —algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos abordar 
en el presente asunto— son circunstancias que se presentan habitualmente y ante las 
cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de 
las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso, 
en la final desatención de ellos”10. 

                                                 
8 La acción de inconstitucionalidad 9/2005 se resolvió por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Gudiño 
Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández y Presidente Azuela Güitrón; votaron en contra las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero, así 
como los Ministros Díaz Romero, Góngora Pimentel y Silva Meza. 
9 “Artículo 14 de la Constitución Federal. (...) 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho”. 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (...)”. 
10 Hojas 76 a 79 de la respectiva sentencia. Este criterio se refleja en la tesis aislada L/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, junio de 2008, 
tomo 27, página 717, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA 
CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”. 
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37. Del precedente citado se advierte que para este Tribunal Pleno lo mínimo indispensable que debe 
cumplirse en un trabajo legislativo es: a) el respeto a las reglas de votación; b) la publicidad en el 
desarrollo del proceso legislativo y en las votaciones; y, c) la participación de todas las fuerzas políticas 
representadas en el respectivo órgano legislativo en el proceso de creación normativa en condiciones de 
libertad e igualdad en un contexto de deliberación pública. 

38. En dicho fallo se dijo que existen dos principios legislativos fundamentales que deben ser considerados 
para conocer del potencial invalidante del acto legislativo: la economía procesal y la equidad en la 
deliberación parlamentaria11. El primero de estos dos principios busca quitarle rigidez al procedimiento 
legislativo, es decir, pretende no reponer procedimientos que no cambiarían de manera sustancial la 
voluntad parlamentaria expresada en la votación. Por otra parte, el segundo principio considera que no 
todas las violaciones procedimentales son irrelevantes. Ambos principios deben entenderse no como 
excluyentes, sino que deben ser interpretados de manera conjunta para poder determinar con mayor 
certeza si existieron violaciones sustanciales al procedimiento legislativo. 

39. A partir del marco jurisprudencial anteriormente citado, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha resuelto diversas acciones de inconstitucionalidad en las que se han establecido parámetros 
de regularidad constitucional atendiendo a las características y especificidades de cada caso concreto 
para determinar la invalidez o la validez del proceso legislativo, como son: las acciones de 
inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, resueltas el cuatro de enero de dos 
mil siete12; 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, resueltas en sesión de tres de septiembre de 
dos mil quince13; la controversia constitucional 41/2014, fallada en sesión de veintinueve de septiembre 
de dos mil quince14; las acciones de inconstitucionalidad 36/2013 y su acumulada 37/2013, resueltas el 
trece de septiembre de dos mil dieciocho15;

 
121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017, 

falladas el dieciséis de enero de dos mil veinte16; 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 

                                                 
11 Criterio que se refleja en la tesis aislada XLIX/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, junio de 2008, tomo 27, página 709, de rubro y texto: 
“FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 
POTENCIAL INVALIDATORIO. Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a 
las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 
democracia liberal representativa como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por 
tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de 
equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto”. 
12 En este asunto, el Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que se transgredían los principios de legalidad y democracia deliberativa porque 
las irregularidades advertidas en el procedimiento tuvieron un gran impacto en las posibilidades reales de expresión de las diversas fuerzas 
políticas con representación parlamentaria. Primero, porque el decreto fue aprobado dispensando la totalidad de los trámites legislativos bajo 
un carácter de urgencia que jamás fue motivado; es decir, se presentó la iniciativa legislativa y desde ese momento se dispensaron todos los 
trámites (incluyendo el dictamen) y se pasó directamente a la aprobación del Decreto, lo cual impidió que la minoría del Congreso tuviera la 
oportunidad de conocer el contenido de la reforma. Y segundo, porque si bien es cierto que existía premura en la expedición de las normas al 
tratarse de material electoral, lo cual se advirtió de manera implícita, el Tribunal Pleno mencionó que esa sola razón (el cumplimiento del 
plazo de noventa días de expedición de las normas electorales antes del inicio del proceso electoral) no podía justificar el uso extraordinario 
de las facultades de dispensa urgente de los trámites legislativos. 
13 En ese asunto se consideró que, si bien se había solicitado la dispensa del trámite de distribución del referido dictamen, así como dar 
lectura únicamente a los puntos resolutivos, tal situación no tenía un potencial invalidante del procedimiento de reforma analizado, puesto que 
ninguno de los diputados solicitó el uso de la palabra para manifestarse en contra de esta solicitud de dispensa de trámite; lo cual hacía 
evidente que todos los integrantes del Congreso estuvieron de acuerdo con la misma. Lo que se corroboró posteriormente cuando, después 
de haberse sometido a debate y votación ya el dictamen en sí mismo, ningún diputado hizo uso de la palabra, obteniéndose veintidós votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones.  
14 En relación con los vicios en el procedimiento, este Tribunal Pleno determinó que se actualizaba una violación sustancial del 
procedimiento, relacionada con las reglas que garantizan la participación efectiva de todos los legisladores en la deliberación parlamentaria 
que culminan con la aprobación de la norma porque previamente a la discusión del dictamen mencionado no se distribuyó el texto a los 
Diputados por lo menos con veinticuatro horas de anticipación ni se publicó en la Gaceta Parlamentaria, lo cual, en ese caso, impidió a las 
minorías (en especial a las que se opusieron a que ese asunto se incluyera a última hora en la orden del día por desconocer su contenido), 
contar con los elementos necesarios para poder discutir, expresar y defender su opinión, previamente a la aprobación del dictamen del 
proyecto de la ley impugnada.  
15 El Tribunal Pleno declaró la invalidez de las normas impugnadas al advertir que no se había respetado el derecho a la participación 
deliberativa en relación con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, porque los Diputados integrantes de la Legislatura 
habían tenido conocimiento del dictamen respectivo hasta las diez horas con treinta minutos del mismo día de la celebración de una sesión 
extraordinaria, cuya convocatoria no versaba sobre dicho punto y que adicionalmente no había sido incluido en la orden del día con una 
anticipación de por lo menos veinticuatro horas, con la inclusión de los documentos correspondientes (en cualquier formato) ni había sido 
entregado al menos con treinta y seis horas con anticipación ante la Dirección de Procesos Legislativos del Congreso del Estado (de Jalisco). 
Y no existió una motivación reforzada o justificada que sostuviera la incorporación del dictamen de la Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso Local en el orden del día, como un asunto urgente a ser tratado en la multicitada sesión extraordinaria de treinta y uno de octubre 
de dos mil trece. 
16 En ésta no se entregaron los dictámenes legislativos de la expedición de las leyes cuestionadas con la suficiencia necesaria y la dispensa 
de ese trámite no se justificó, adecuadamente, bajo los criterios de urgencia conforme a las pautas de los precedentes. 
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136/2017, resueltas en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete17; 43/2018, fallada el 
veintisiete de julio de dos mil veinte18; 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 
119/2019 y 120/2019, resueltas en sesión once de mayo de dos mil veinte19; y 236/2020 y sus 
acumuladas 237/2020 y 272/2020, falladas en sesión de doce de noviembre de dos mil veinte20. 

40. Es importante también tomar en consideración el criterio sostenido por este Tribunal Constitucional al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 105/2021, resuelta por el Tribunal 
Pleno en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno21, donde se dijo lo siguiente: 

“... Del conjunto de precedentes mencionados podemos advertir que los criterios sostenidos 
por este Tribunal Pleno en relación con las violaciones invalidantes y no invalidantes a los 
procedimientos legislativos ha tenido una evolución que se ha flexibilizado últimamente, de 
tal manera que si bien en diversas acciones de inconstitucionalidad22, se declaró la invalidez 
de los procedimientos legislativos en ellas analizados, con base en criterios más rígidos sobre 
el incumplimiento de reglas parlamentarias, lo cierto es que en los precedentes más 
recientes,23 esos criterios se han venido modelando a fin de privilegiar la subsistencia 
de los procesos legislativos, siempre y cuando se haya respetado el derecho a la 

                                                 
17 Se consideró que no habían existido violaciones formales al procedimiento de adiciones y reformas al texto constitucional en cuestión, 
porque el Dictamen origen del Decreto impugnado se había sometido a discusión en lo general y particular para finalmente ser aprobado por 
una votación calificada de las dos terceras partes de los presentes en la sesión integrantes de la Asamblea General, en la que precisamente 
se encontraban representadas todas las fuerzas políticas; y la convocatoria a la sesión plenaria había observado las formalidades que para 
ello exigía el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias. 
18 Este Pleno declaró la invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo debido a que el dictamen respectivo había sido aprobado el 
mismo día en que se sometió a discusión, sin haberlo entregado de manera previa a los legisladores como lo ordenaba la legislación y sin 
que existiera motivación alguna que justificara su incorporación en el orden del día sin la oportunidad debida, como un asunto especial o 
urgente para ser tratado, y la circunstancia de que quien presidiera la comisión que lo presentó fundara su solicitud en la sola mención de 
dicho artículo (que faculta a los legisladores a solicitar la inclusión de asuntos urgentes), se dijo que no era suficiente para convalidar su falta 
de motivación.  
19 En ese asunto se analizó todo el proceso legislativo del decreto impugnado y se indicó que si bien era cierto que en algunos precedentes 
(en específico en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006), el Tribunal Pleno había considerado 
que la aceleración o dispensa de ciertos trámites preparatorios a la discusión plenaria, sin que se hubiere justificado la urgencia, impedía que 
las distintas fuerzas políticas conocieran la iniciativa planteada por haber sido presentadas el mismo día en que fue discutida; lo cierto era que 
ese criterio no resultaba aplicable al caso en estudio, ya que en el asunto que se resolvía, los motivos para exentar a la iniciativa del trámite 
ordinario habían sido expuestos con claridad por uno de los Diputados integrantes de la legislatura respectiva y avalados por veintiún votos de 
los Diputados presentes en la sesión, con un solo voto en contra, y además, ante la claridad del transitorio sometido a votación, su 
comprensión no requería de un estudio profundo y detallado previo a su discusión y, por ende, no había sido afectada la calidad democrática 
del debate por ser presentada el mismo día en la sesión. 
20 El Pleno de la Suprema Corte concluyó que sí se observaron las diversas fases sustanciales señaladas en la normatividad local para las 
reformas aprobadas, y se permitió la participación de todas las fuerzas políticas, por lo que, en el caso no existió violación alguna a las 
formalidades esenciales del proceso de creación de normas que lleven a su invalidación. Ello, ya que: a) El procedimiento legislativo respetó 
el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad, ya que de 
autos no se advirtió alguna irregularidad que les hubiera impedido participar en el procedimiento en condiciones de libertad e igualdad; la 
aprobación de la reforma se realizó de manera libre y en condiciones de igualdad, ya que todos los diputados que asistieron a las citadas 
sesiones estuvieron en condiciones de hacer valer sus argumentos a favor o en contra del proyecto de dictamen que se sometió a discusión y 
votación; b) El procedimiento deliberativo culminó con la correcta aplicación de reglas de votación establecidas, pues las votaciones por las 
que se aprobó el Dictamen se ajustaron en cada una de sus etapas a las reglas establecidas por las normas aplicables, específicamente en lo 
relativo a la votación en lo general del Dictamen, el cual se aprobó por más de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, 
mientras que las reservas también se aprobaron por mayoría; y, c) En el desarrollo del procedimiento se culminó con el criterio consistente en 
que tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones realizadas deben ser públicas, ya que de las constancias que integran los autos, 
no se advierte que estas sesiones se hubieran llevado a cabo de una forma diferente a la pública, esto es que hayan sido privadas o secretas, 
sino por el contrario, en tales discusiones se expusieron las posiciones de las diversas fuerzas políticas a los ojos del público, siendo recogida 
fielmente por los instrumentos dedicados a dejar constancia pública de los trabajos parlamentarios: el acta de la sesión, el video de la misma 
y la publicación en los instrumentos oficiales de las normas adoptadas. 
21 Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, González Alcántara Carrancá en contra de los párrafos del veintidós al veintiséis, Esquivel Mossa apartándose de los 
párrafos del ciento dieciséis al ciento dieciocho, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de los conceptos de invalidez relacionados con violaciones al 
procedimiento legislativo, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que culminó en el “DECRETO por el que se expide 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio 
de dos mil veintiuno. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
particular. 
22 Como son la acción de inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, resueltas el cuatro de enero de dos mil siete; 
controversia constitucional 41/2014 (resuelta en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil quince); las acciones de inconstitucionalidad 
36/2013 y su acumulada 37/2023 (falladas en sesión de trece de septiembre de dos mil dieciocho); 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 
123/2017 y 135/2017 (falladas el dieciséis de enero de dos mil veinte); y la 43/2018 (fallada el veintisiete de julio de dos mil veinte).  
23 Como las Acciones de Inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, resueltas en 
sesión once de mayo de dos mil veinte, y 236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020, falladas en sesión de doce de noviembre de dos 
mil veinte, así como en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020, 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, y 
285/2020. 
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participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en 
condiciones de libertad e igualdad, así como, de manera general, el cumplimiento de las 
reglas parlamentarias (especialmente las referidas a las votaciones) y el principio de 
publicidad de las sesiones. 

Esas directrices establecidas en los precedentes más recientes son las que regirán el 
análisis del actuar parlamentario en el presente asunto. 

... 

Podrían, en principio, parecer fundados los argumentos de los diputados accionantes, en el 
sentido de que la convocatoria a la reunión de la Comisión para la discusión del dictamen 
elaborado por la Comisión de Justicia se publicó en la Gaceta Oficial de la Cámara de 
Diputados el veintidós de abril de dos mil veintiuno y la sesión se llevó a cabo el mismo día, 
por lo que no se realizó con la anticipación mínima de 48 horas a que se refiere el artículo 
150, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados; además de que 
tampoco se circuló la propuesta de dictamen entre los integrantes de la Comisión con cinco 
días de anticipación. 

Sin embargo, del acta de la reunión virtual de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
de veintidós de abril de dos mil veintiuno, se advierte que en ella se acordó dar paso con la 
Declaratoria de Publicidad del dictamen de la Comisión de Justicia, por el que se expiden la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder 
Judicial de la Federación; y... La Mesa Directiva también acordó que se solicitaría la 
dispensa de trámites para su discusión y votación de inmediato en la sesión de esa 
misma fecha. 

Y de la propia sesión llevada a cabo por el Pleno de la Cámara de Diputados en esa misma 
fecha (veintidós de abril de dos mil veintiuno) se advierte que la dispensa de trámite fue 
convalidada por la Asamblea, pues en ella se consultó, en votación económica, si se 
autorizaba que se sometiera a discusión y votación de inmediato el dictamen de mérito, 
obteniéndose una votación mayoritaria por la afirmativa. Además de que, de la lectura de 
las intervenciones por parte de todos los Diputados que participaron a lo largo de la sesión, se 
puede advertir que todos tenían un claro conocimiento sobre los puntos que se someterían a 
debate, y en específico, a lo relativo al artículo Décimo Tercero Transitorio. Por lo que en todo 
caso, las violaciones que pudieran haberse cometido no resultarían invalidantes al no haberse 
transgredido alguno de los principios parlamentarios a que se ha hecho mención en esta 
resolución. 

Y en cuanto a las mociones suspensivas, se advierte que los demandantes carecen de razón, 
pues éstas se sometieron a discusión, sin embargo, la mayoría votó por la negativa a tomarlas 
en consideración. 

Finalmente, cabe señalar que al haber quedado evidenciado que en esta etapa se respetó el 
derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en 
condiciones de libertad e igualdad (pues de la sesión respectiva se puede advertir claramente 
que en la discusión participaron diversos diputados de todos los partidos políticos, quienes se 
pronunciaron sobre el contenido del dictamen que se sometió a su consideración), el 
procedimiento deliberativo culminó con la votación del dictamen respectivo, siguiendo las 
reglas de votación establecidas; y tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones 
fueron públicas. 

De ahí que, aun cuando se considerara que la celeridad en el trámite legislativo del caso no 
cumplió con alguna de las formalidades establecidas en los Reglamentos y disposiciones 
aplicables a la Cámara de Diputados, ello resultaría insuficiente para considerar que el 
proceso legislativo respectivo deba invalidarse. 

...”. 

41. Del conjunto de precedentes mencionados, podemos advertir que los criterios sostenidos por este 
Tribunal Pleno en relación con las violaciones invalidantes y no invalidantes a los procedimientos 
legislativos ha tenido una evolución que se ha flexibilizado últimamente, de tal manera que, si bien en 
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diversas acciones de inconstitucionalidad24 se declaró la invalidez de los procedimientos legislativos en 
ellas analizados con base en criterios más rígidos sobre el incumplimiento de reglas parlamentarias, lo 
cierto es que en los precedentes más recientes25, esos criterios se han moldeado a fin de privilegiar la 
subsistencia de los procesos legislativos, siempre y cuando se haya respetado el derecho a la 
participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e 
igualdad, así como, de manera general, el cumplimiento de las reglas parlamentarias (especialmente las 
referidas a las votaciones) y el principio de publicidad de las sesiones. 

VI.1. Citación a la Convocatoria de la sesión extraordinaria de la Comisión fuera del tiempo 
previsto en el reglamento. 

42. En ese contexto, son fundados los conceptos de invalidez relacionados con la violación al proceso 
legislativo derivado de la violación a las reglas de discusión del dictamen en la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Electorales, ya que no se cumplió con el plazo establecido en el artículo 30, 
numeral 2, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco (en 
adelante, Reglamento), toda vez que la citación a sesión extraordinaria no se realizó con antelación 
mayor de una hora, con respecto del inicio de la sesión. 

43. En el caso, argumenta la parte actora que el procedimiento legislativo debe invalidarse, en virtud de las 
violaciones suscitadas en la etapa de emisión del dictamen en comisiones, por las razones siguientes: 

● El artículo 102, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso local, exige que cualquier 
proyecto para dictaminarse se tiene que entregar con, por lo menos, tres días de 
anticipación y que en caso de que se cite a reunión extraordinaria, las convocatorias 
deben ser con, por lo menos, una hora de anticipación a su inicio, para dar oportunidad a 
las diputaciones de que asistan, conforme con el artículo 30, párrafo 2, del Reglamento. 

● En el presente, cuando se iba a estudiar y sancionar la iniciativa, la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Electorales citó a sus integrantes a reunión extraordinaria para la 
discusión y votación del dictamen de decreto de reforma con menos de una hora de 
anticipación, sin circular el dictamen correspondiente. 

44. A efecto de evidenciar lo fundado de los conceptos de invalidez, resulta necesario hacer cita de los 
artículos 28, numeral 2 y 30, numeral 2, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco: 

Artículo 28. 

1. Las sesiones o reuniones de comisión pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

2. Son extraordinarias las sesiones que se convoquen por uno o más asuntos urgentes. No 
pueden tratarse asuntos distintos que los señalados en la convocatoria, salvo que se trate de 
asuntos jurisdiccionales de urgente resolución. 

[...] 

Artículo 30. 

[...] 

2. Las sesiones extraordinarias de comisión deben citarse cuando menos con una hora 
de anticipación a su inicio. 

45. De lo transcrito se advierte claramente que una de las modalidades para las sesiones o reuniones de 
comisión es la extraordinaria, reservada para tratar asuntos urgentes, cuya citación debe realizarse, 
cuando menos, con una hora de anticipación a su inicio. 

46. En el caso, de las copias certificadas que obran en el expediente26, se advierte que la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Electorales convocó a la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de esa 
comisión, para las once horas con treinta minutos del once mayo de dos mil veintitrés. Sin embargo, 

                                                 
24Como son la acción de inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, resueltas el cuatro de enero de dos mil siete; 
controversia constitucional 41/2014 (resuelta en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil quince); acciones de inconstitucionalidad 
36/2013 y su acumulada 37/2013 (falladas en sesión de trece de septiembre de dos mil dieciocho); 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 
123/2017 y 135/2017 (falladas el dieciséis de enero de dos mil veinte); y la 43/2018 (fallada el veintisiete de julio de dos mil veinte).  
25 Como las acciones de Inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, resueltas en 
sesión once de mayo de dos mil veinte, y 236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020, falladas en sesión de doce de noviembre de dos 
mil veinte, así como en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020, 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, y 
285/2020. 
26 A las que les asiste pleno valor probatorio conforme con los artículos 129 y 217, segundo párrafo, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria conforme con el artículo primero de esta última. 
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la convocatoria fue entregada al Diputado Edgar Enrique Velázquez González, vocal de la Comisión y 
representante del grupo parlamentario del partido actor, mediante oficio PCyE-LX/226/2023 a las diez 
horas con cuarenta y dos minutos del once de mayo de dos mil veintitrés27. 

47. Por lo tanto, resulta claro que la citación para la sesión extraordinaria de once de mayo de dos mil 
veintitrés, a celebrarse a las once horas con treinta minutos, no se realizó de manera oportuna, conforme 
lo indica el artículo 30 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
pues se realizó a las diez horas con cuarenta y dos minutos de la misma data, por lo que no se notificó 
mínimo uno hora antes de la sesión. De ahí, lo fundado del concepto de invalidez. 

48. Sin que pase inadvertido, que el inicio de la sesión, materialmente se llevó a cabo a las doce horas con 
siete minutos del once de mayo de dos mil veintitrés, como se advierte de las manifestaciones realizadas 
por su Presidente28, esto es, después de una hora de que se notificó para su asistencia. 

49. Sin embargo, el artículo 30, numeral 2, del Reglamento es claro en señalar que “cuando menos con una 
hora de anticipación a su inicio”; sin que del Reglamento distinga entre el inicio formal y material de la 
sesión, por ello, la hora de anticipación a que hace alusión el precepto debe ser a la hora en que se 
señala en la convocatoria respectiva, la cual en el presente caso fue a las once horas con treinta minutos. 

VI.2. Convocatoria de la sesión extraordinaria de la Comisión y sesión de la Asamblea de forma 
simultánea. 

50. También resultan fundados los conceptos de invalidez relacionados con la realización simultánea de la 
sesión de la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Electorales y la Asamblea plenaria. 

51. En efecto, la parte actora, en su concepto de invalidez primero, aduce que se violó la regla establecida en 
el artículo 28, numeral 3, del Reglamento, toda vez que la sesión extraordinaria de la comisión se llevó a 
cabo de manera simultánea a la Asamblea, en virtud de que la primera fue convocada a sesión a las once 
treinta horas del once de mayo pasado y la citación para la segunda se fijó para esa misma hora y día, lo 
cual implica una imposibilidad para que las diputaciones puedan estar presentes en ambas instancias. 

52. Al respecto, cabe hacer cita del mencionado artículo 28, numeral 3, del Reglamento: 

Artículo 28. 

[...] 

3. Las comisiones no pueden sesionar al mismo tiempo que la Asamblea. 

53. De lo transcrito se advierte la prohibición relativa a la sesión simultánea de comisiones y asamblea. 

54. En ese sentido, la interpretación gramatical de dicha disposición conlleva que no se lleven a cabo al 
mismo tiempo la sesión de comisiones y de la Asamblea legislativa. 

55. En el caso, como ya quedó precisado, la sesión de la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, se convocó a las once horas con treinta minutos 
del once de mayo de dos mil veintitrés. No obstante, inició a las doce horas con siete minutos, 
concluyendo a las doce horas con diez minutos siguientes. 

56. Por otra parte, la Presidenta del Congreso Local convocó a la sesión ciento veinte del Pleno de ese 
Congreso, a las once horas con treinta minutos del once de mayo del año en curso, la cual empezó a 
las once horas con cincuenta y seis minutos en la que manifestó la falta de quórum para sesionar, 
luego que se le informó por la Secretaria que sólo estaban presentes en el Pleno cinco diputaciones; por 
lo que citó a sesión a las doce horas con treinta minutos siguientes. 

57. Siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos, con motivo de la sesión ciento veinte, la Presidenta 
del Congreso local manifestó la existencia de quórum legal y se llevó a cabo el acto parlamentario, hasta 
que se levantó la sesión a las quince horas con cuarenta y cinco minutos y se citó a las diputaciones a 
una sesión extraordinaria para el mismo día dentro de los dos minutos posteriores. 

                                                 
27 Expediente principal foja 43. 
28 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=mj_ecukhEAY  
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58. La sesión extraordinaria ciento veintiuno, en la que se aprobó el Decreto reclamado, dio inicio a las 
quince horas con cincuenta y un minutos del once de mayo de dos mil veintitrés y concluyó a las 
diecisiete horas con veintinueve minutos. 

59. En ese sentido, para una mejor comprensión de la cronología de la actividad parlamentaria material, 
suscitada el once de mayo de dos mil veintitrés, se despliega el cuadro siguiente: 

HORA ACTO PARLAMENTARIO 

11:30 Hora fijada para la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Electorales de acuerdo a la convocatoria. 

11:30 Hora fijada para la Sesión ciento veinte del Congreso del Estado de acuerdo a la 
convocatoria. 

12:07 a 12:10 Sesión de la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Electorales. 

11:56 Sesión ordinaria: no se llevó a cabo por falta de quórum. 

12:47 a 15:45 Sesión ordinaria 120 que se cita a extraordinaria. 

15:51 a 17:29 Sesión extraordinaria 121, en la que se aprueba el Decreto reclamado. 

 

60. De lo anterior, se aprecia claramente que la Décima Segunda Reunión Extraordinaria de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Electorales y la sesión ciento veinte del Congreso del Estado, fueron 
convocadas para la misma hora (11:30) del mismo día (once de mayo de dos mil veintitrés), por ende, tal 
circunstancia vulnera lo establecido en el artículo 28, numeral 3, del Reglamento del Congreso de dicho 
Estado, consistente en que las comisiones no pueden sesionar al mismo tiempo que la Asamblea. 

VI.3. Dispensa de trámites legislativos. 

61. Finalmente, son fundados los conceptos de invalidez relacionados con la violación a la normativa que 
rige la figura de la dispensa de los trámites legislativos ordinarios. 

62. En efecto, la parte actora argumenta que la dispensa de todos los trámites legislativos ordinarios resulta 
ilegal por las razones siguientes: 

● Por una parte, se aprobó en lo económico por mayoría, cuando debió ser por unanimidad y, por 
otra parte, no se podría considerar que la reforma tuviera un tratamiento de urgencia, ya que, 
conforme con lo sustentado en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y acumuladas 108/2008 y 
109/2008, así como la jurisprudencia P./J. 37/2009, de rubro: “DISPENSA DE TRÁMITES 
LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE MOTIVACIÓN NO SE CONVALIDA 
POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA 
LEGISLATURA”, no basta con la aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida, 
sino que es necesario que se expongan las razones objetivas que lleven a calificar un asunto como 
urgente, lo que no ocurrió en el caso. 

● La reforma es una modificación legal fundamental, ya que atrasa los tiempos para la publicación de 
la convocatoria a elecciones ordinarias para renovar al titular del Poder Ejecutivo, el Congreso Local 
y los Ayuntamientos, el inicio de las precampañas, la fecha para que el OPLE de Jalisco determine 
los montos de los topes de gastos de precampaña y la manifestación de las candidaturas 
independientes de intención a postularse a un cargo público, por lo que se requiere tener certeza 
sobre la fecha en que dará inicio el proceso electoral y las etapas subsecuentes, para no afectarlo 
gravemente. 

● De la exposición de motivos de la reforma reclamada, se advierte que la celeridad en el proceso 
legislativo y la violación en sus tiempos se justifica en lo establecido en el artículo 105 de la 
Constitución General, que obliga a las legislaturas a modificar las leyes electorales por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral, de tal manera que, conforme a la anterior 
redacción del artículo 214 el proceso electoral comenzaría la primera quincena de septiembre, por lo 
que, tomando en consideración como fecha de cómputo el uno de septiembre de dos mil veintitrés, la 
prohibición para legislar vencería, el seis de junio del mismo año. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

● De la acción de inconstitucionalidad 29/2023, así como de la jurisprudencia P./J. 34/2007, de rubro: 
“LEYES ELECTORALES. EL PLAZO EN QUE DEBEN PROMULGARSE Y PUBLICARSE, Y 
DURANTE EL CUAL NO PODRÁ HABER MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LAS MISMAS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO JUSTIFICA LA 
URGENCIA EN SU APROBACIÓN POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO QUE ELUDA EL 
PROCEDIMIENTO QUE DEBA CUMPLIRSE”, se desprende que el hecho de que las reformas en 
materia electoral deben promulgarse y publicarse noventa días antes del inicio del proceso en que se 
pretendan aplicar no puede invocarse como justificación para dejar de observar el proceso legislativo, 
menos aún si se vulnera el principio de certeza respecto a los derechos político-electorales de la 
ciudadanía de votar y ser votada. 

63. Ahora bien, este Alto Tribunal ha reparado insistentemente en que la urgencia que lleva a una 
dispensa de trámites legislativos siempre debe obedecer a una causa real y que quede 
debidamente justificada. 

64. En efecto, este Tribunal Pleno ha sustentado que, para el caso de notoria urgencia en la continuación del 
procedimiento legislativo con dispensa de trámites legislativos, se deben acreditar, por lo menos, las 
siguientes condiciones: 

a) La existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

b) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de hacerse así, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad; y 

c) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que en ningún caso se traduzca en afectación a principios democráticos. 

65. Lo anterior tiene respaldo en las jurisprudencias que a continuación se reproducen: 

“PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA 
URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). El artículo 31 de la Constitución Política del Estado de Baja California 
prevé que en los casos de urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las 
leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturaleza extraordinaria, por lo 
que no debe utilizarse de forma que permita a las mayorías parlamentarias aprobar una norma 
general sin la debida intervención de las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta 
urgencia pues, eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate de 
todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso Estatal que todo procedimiento 
legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad. Por lo que deben existir, cuando 
menos, las siguientes condiciones para considerar que, en un determinado caso, se actualiza 
dicha urgencia: 1. La existencia de determinados hechos que generen una condición de 
urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. La relación medio-
fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 
iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que la condición de urgencia evidencie la 
necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en 
afectación a principios o valores democráticos”. (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XXV, mayo de 2007, P./J. 33/2007, página 
1524, registro digital 172426). 

“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE 
MOTIVACIÓN NO SE CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD 
DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. La circunstancia de que una propuesta de 
dispensa de trámites legislativos se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es 
suficiente para convalidar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los 
principios democráticos que deben sustentar el actuar del Poder Legislativo. Además, las 
votaciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no pueden servir como sustento 
para desestimar los conceptos de invalidez en los que se aduce la violación a los principios 
democráticos en un proceso legislativo”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1110, registro digital 167520). 
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“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN 
ASUNTO COMO URGENTE. El artículo 48 de la Constitución Política del Estado de Colima 
prevé la dispensa de trámites legislativos en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse 
por las votaciones que para cada caso establece el capítulo XIV del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la moción 
de dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues acorde con el principio 
democrático que debe informar la labor legislativa, es necesario que se expongan las razones 
que llevan a calificar un asunto como urgente, las cuales no pueden considerarse como 
sustento del actuar de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a 
reforzar la dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes condiciones: a) 
la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos 
necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se 
trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, c) que 
tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores 
democráticos”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
abril de 2009, página 1109, registro digital 167521). 

“LEY DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON DICHOS 
CUERPOS LEGALES FUE EMITIDO VIOLANDO LOS VALORES DE LA DEMOCRACIA 
REPRESENTATIVA (DECRETO 253 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 16 DE OCTUBRE DE 2006). Como el citado decreto fue aprobado con base en 
una supuesta urgencia que dio lugar a la dispensa de ciertos trámites del procedimiento 
legislativo previsto en la legislación del Estado de Baja California, lo que impidió que las 
distintas fuerzas políticas conocieran de la iniciativa planteada, en virtud de que fue presentada 
el mismo día en que se discutió, esto es, no se conoció previamente por los demás integrantes 
del Congreso, dispensándose por la mayoría el que fuera dictaminada por las Comisiones 
respectivas, no puede considerarse que la aprobación de tal decreto sea el resultado del debate 
democrático que debe existir en todo órgano legislativo, máxime cuando tampoco se justificó la 
supuesta urgencia, sin que la circunstancia de que algunos diputados de las distintas fuerzas 
políticas que integran el Congreso del Estado hicieran valer los argumentos que estimaran 
pertinentes, a favor y en contra de la iniciativa, subsane tal violación al procedimiento 
legislativo, ya que se actualizó dentro de la sesión el mismo día de su presentación, por lo que 
es evidente que el órgano legislativo no tuvo suficiente tiempo para conocer y estudiar dicha 
iniciativa legal y, por ende, para realizar un debate real sobre ella, en el que las minorías 
estuvieran en posibilidad de hacerse oír. Además, de la propia votación con la que fue 
aprobada la reforma (13 votos a favor, 12 en contra) se advierte que existió una mayoría 
parlamentaria que logró imponerse aprovechando un mecanismo legal que no fue instituido 
para tales fines, sino únicamente para casos excepcionales que razonablemente justifiquen la 
urgencia de su aprobación, y en los que deberán observarse los principios democráticos que 
deben regir todo debate parlamentario; máxime cuando se trata de normas generales bajo las 
cuales pretende llevarse a cabo el proceso electoral en el Estado que, por ende, inciden 
totalmente en el sistema democrático mexicano. Por consiguiente, de la evaluación global del 
procedimiento que condujo a la aprobación del Decreto 253 se advierte la existencia de 
violaciones procedimentales con un efecto de invalidación respecto del mismo, por haberse 
emitido violando los valores de la democracia representativa”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Jurisprudencia, Tomo XXVI, diciembre de 2007,  P./J. 
35/2007, página 993, registro digital 170709). 

66. También es importante citar la acción de inconstitucionalidad 61/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en 
sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, en la cual, por mayoría de diez votos29, se declaró la 
invalidez de la Ley número 248 de Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de mayo de dos mil 

                                                 
29 De los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo a favor 
solamente por una de las razones de invalidez, Piña Hernández por consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek a favor 
solamente por una de las razones de invalidez, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en 
contra. Las señoras Ministras y el señor Ministro Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos Farjat anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
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diecinueve. En dicha ejecutoria se concluyó que la ley impugnada era inconstitucional por violaciones al 
procedimiento legislativo, ya que el legislador no ofreció una motivación suficiente para sustentar la 
dispensa del trámite legislativo, que ordinariamente hubiera permitido a los legisladores contar con una 
copia del dictamen legislativo con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación para familiarizarse con 
la propuesta y reflexionar sobre su contenido para hacerse de una posición propia. Adicionalmente, los 
diputados sólo tuvieron acceso al contenido del dictamen mediante la publicación en la Gaceta 
Parlamentaria, publicación que se realizó en todo caso en un plazo brevísimo (menor a veinticuatro 
horas). Finalmente, no se constató que la dispensa se hubiera decretado por la mayoría calificada 
requerida reglamentariamente. 

67. Asimismo, es importante citar lo resuelto por el Tribunal Pleno al conocer de las controversias 
constitucionales 94/2021 y 276/2022, resueltas el ocho de junio y veintinueve de agosto, ambas de dos 
mil veintitrés, respectivamente; en las que este Pleno, en la primera, estimó que el procedimiento 
legislativo era irregular por basarse en una dispensa del trámite que carecía de motivación legislativa, 
precisándose que dichas dispensas se traducen en la reducción de etapas de reflexión, diálogo e 
intercambio de ideas, lo que necesariamente se traduce en mermar el principio de deliberación 
parlamentaria y, en la segunda, que el procedimiento relativo contenía dos vicios con potencial 
invalidante, consistentes en la dispensa del trámite del dictamen legislativo el cual carecía de una 
motivación mínima y la falta de cumplimiento del plazo mínimo para que los diputados integrantes del 
Pleno del Congreso local se impusieran del conocimiento de su contenido y alcance. 

68. Mismo parámetro que fue retomado recientemente al resolver la acción de inconstitucionalidad 
147/2023.30 

69. De dicho parámetro de regularidad queda claro que la falta de motivación de una dispensa de trámites 
legislativo, en especial del estrechamiento de plazos, no puede considerarse como válida, en tanto “de 
acuerdo con el principio democrático que debe informar la labor legislativa, no basta con la 
aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida, sino que es necesario que se 
expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente.” 

70. Luego, los artículos 16, 18 y 29 de la Constitución local, así como los diversos 152, 153, 179 y 185 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, establecen: 

Constitución del Estado de Jalisco. 

Artículo 16. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del 
Estado. 

Artículo 18. El Congreso se compondrá de veinte diputadas y diputados electos por el principio 
de mayoría relativa y dieciocho electos según el principio de representación proporcional. 

Artículo 29. Se anunciará al Gobernador del Estado cuando haya de discutirse un proyecto de 
ley que se relacione con asuntos de la competencia del Poder Ejecutivo, con anticipación no 
menor a veinticuatro horas, a fin de que pueda enviar al Congreso, si lo juzga conveniente, un 
orador que tome parte en los debates. 

En los mismos términos se informará al Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el caso 
que el proyecto se refiera a asuntos del ramo de justicia. 

Los ayuntamientos, al mandar su iniciativa, designarán con el mismo propósito su orador si lo 
juzgan conveniente, el cual señalará domicilio en la población donde residan los poderes del 
Estado, para comunicarle el día en que aquella se discuta. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

Artículo 152. 

1. La dispensa de trámites consiste en la omisión total o parcial de las lecturas que establece el 
presente capítulo. 

2. En ningún caso puede ponerse a discusión un dictamen de ley o decreto, sin haberse 
satisfecho el requisito previsto en el artículo 29 de la Constitución Política del Estado. 

3. La dispensa de trámites se aplica también a la lectura de actas, comunicaciones y demás 
documentos, que previene esta Ley; siempre y cuando se hayan hecho llegar con 
antelación a los diputados y las diputadas. 

                                                 
30 Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 28 de septiembre de 2023. 
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4. La dispensa de trámites y el estrechamiento de términos de los dictámenes de ley o decreto, 
consiste en que en una sola sesión se desarrollen las dos lecturas preceptuadas, y la no 
celebración de la sesión intermedia. 

Artículo 153. 

1. La dispensa de trámites puede ser solicitada mediante moción de cualquiera de los diputados 
o las diputadas. 

2. Presentada la moción, el Presidente procede a abrir el debate correspondiente y una vez 
agotado éste, se procede a la votación. 

3. La aprobación de moción requiere mayoría absoluta. 

4. Aprobada la moción, el dictamen se presenta a la Asamblea y se procede a su discusión y 
votación. 

Artículo 179. 

1. Las votaciones se realizan en forma económica, nominal o por cédula. 

[...] 

Artículo 185. 

1. Las resoluciones del Congreso del Estado se toman por mayoría simple; absoluta o 
calificada, de acuerdo a lo que establece esta ley. 

[...] 

3. Se entiende por mayoría absoluta de votos la correspondiente a más de la mitad del total de 
los diputados y las diputadas que integran el Congreso del Estado. 

[...]. 

71. De lo transcrito se advierte, en lo que interesa al presente estudio, que la dispensa de trámites: 

● Consiste en la omisión total o parcial de las lecturas de los dictámenes en la Asamblea, para que 
en una sola sesión se desarrollen las dos lecturas preceptuadas y no se celebre la sesión intermedia, 
siendo la única excepción a lo anterior, los proyectos de leyes relacionados con asuntos de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial locales, así como iniciativas de ayuntamientos. 

● Procede a solicitud por moción de cualquier diputación. 

● Debe ser puesta a debate por el Presidente de la Asamblea. 

● Su aprobación requiere de mayoría absoluta, esto es, de cuando menos veinte diputaciones (que 
es la mayoría de los treinta y ocho integrantes de la Asamblea). 

72. Así, como se adelantó, asiste la razón a la accionante, pues como se desprende de la transcripción de la 
sesión de once de mayo de dos mil veintitrés, fecha de aprobación del decreto impugnado, la dispensa de 
trámite no es acompañada de ningún tipo de motivación y ni siquiera fue sometida a discusión (lo que 
también resulta violatorio de la normativa local). 

73. Por ello, se actualiza una violación con efecto invalidante, porque en el caso no existe argumentación que 
justifique el uso del supuesto normativo para la dispensa contenida en el artículo 152 de Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

74. Lo anterior, es así porque el proceso de votación de la dispensa se dio de la siguiente forma: 

La presidenta diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: Para continuar con el 
siguiente punto del orden del día, con fundamento en el artículo 152 de la Ley Orgánica, esta 
Presidencia somete a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes de primera 
lectura, marcados con los números 4.1 y 4.2, en virtud de haber sido publicados por la gaceta 
parlamentaria. Por lo que en votación económica se pregunta si se aprueba la dispensa. 

(La Asamblea asiente) 

(Se refieren a continuación las síntesis de los dictámenes de decreto de primera lectura) 

[...] 

4.2. Dictamen de decreto que reforma los artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código 
Electoral del Estado de Jalisco. (F.7510) 
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La presidenta diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: Ha llegado a esta 
Presidencia la solicitud de la dispensa de trámites y estrechamiento de términos para los 
dictámenes marcados con los números 4.1 y 4.2, a fin de que les sea dispensada la sesión 
intermedia y puedan ser discutidos y votados en esta misma sesión. Por lo que en votación 
económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de referencia. 

Pudieran manifestar a los Diputados. 

(La Asamblea asiente) 

Aprobada la dispensa de trámites. 

La presidenta diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: En consecuencia, se tiene 
por satisfecho los trámites contemplados en los artículos 149 y 150 de nuestra Ley Orgánica, y 
se fija la segunda lectura y discusión de los dictámenes marcados con los números 4.1 y 4.2, 
para esta misma sesión.31 

75. Como se aprecia de la discusión, no se esgrimieron razones para justificar la dispensa de trámites 
legislativos, ni se ofreció motivación alguna a la asamblea y ni siquiera se abrió un momento para debatir, 
sino que la Diputada Presidenta solamente informó de la solicitud de dispensa y la sometió a votación en 
forma inmediata. 

76. Ello, porque el mismo día en que el dictamen fue aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Electorales fue sometido para su discusión y aprobación en el Pleno del Congreso. Lo anterior, ya que el 
dictamen fue aprobado por la Comisión en su sesión extraordinaria que transcurrió de las doce horas con 
siete minutos a las doce horas con diez minutos32. 

77. Siendo que la Sesión Extraordinaria 121 del Congreso Local, en la que se concedió la dispensa de 
trámites y se aprobó el Decreto reclamado, inició a las quince horas con cincuenta y siete minutos del 
mismo once de mayo de dos mil veintitrés33. Es decir, menos de cuatro horas después de que terminara 
la sesión extraordinaria de la Comisión. 

78. En este sentido, debe concluirse que el decreto impugnado es inconstitucional por actualizarse 
violaciones al procedimiento legislativo con potencial invalidante, ya que el legislador no ofreció una 
motivación para sustentar la dispensa del trámite legislativo que ordinariamente hubiera permitido a los 
legisladores contar con el dictamen legislativo de forma oportuna, para conocer la propuesta y reflexionar 
sobre su contenido para hacerse de una posición propia. 

79. Máxime que, el dictamen del que se dispensó su lectura fue aprobado por la comisión respectiva en el 
mismo día en que se discutió, lo que evidencia que los legisladores no tuvieron conocimiento oportuno del 
dictamen respectivo; con lo que se aseguraría un verdadero debate parlamentario y la participación de 
todas las fuerzas políticas representadas en el órgano legislativo y con lo que se respetarían los causes 
democráticos indispensables para que las minorías pudieran participar activamente. 

80. En este sentido, es necesario enfatizar que el principio de democracia deliberativa tiene como 
presupuesto el conocimiento cierto de las normas que se someten a discusión, es decir, la noción o 
noticia elemental de aquello que será objeto de estudio, reflexión, debate y posterior votación. 

81. Por tanto, este Pleno considera que las irregularidades del procedimiento legislativo en este caso generan 
un potencial invalidante suficiente para declarar la inconstitucionalidad del procedimiento legislativo. 

82. No obsta al caso, que, en la legislación local, no se prevea este requisito, pues el principio democrático 
que informa la labor legislativa, materializado en los principios de democracia y deliberación 
parlamentaria irriga la labor de todo órgano parlamentario, no pudiendo oponer la libertad de 
configuración legislativa local. 

83. Esto, se traduciría en una permisión para violar el régimen de gobierno democrático que deben de seguir 
todas las entidades federativas, de conformidad con el artículo 40, relación con el diverso 116 de la 
Constitución Federal. 

                                                 
31 Diario de los Debates, Año II, Tomo VII, Núm. 121, 11 de mayo de 2023, pp. 151-152, disponible en: 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/infolej/agendakioskos/documentos/sistemaintegral/Sesion/Diario%20121%20-%20Ext%20-
%2011may23.pdf  
32 Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, 11 de mayo de 2023, disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=mj_ecukhEAY  
33 Diario de los Debates, Año II, Tomo VII, Núm. 121, op. cit., p. 144.  
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84. Por lo expuesto, y al resultar fundados los conceptos de invalidez relativos a la violación al procedimiento 
legislativo, se considera que en su conjunto son suficientes para declararlos invalidantes, por ello, lo 
procedente es declarar la invalidez total del Decreto número 29185/LXIII/23 que reforma los artículos 
137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

85. Estas consideraciones son obligatorias por haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

VII. EFECTOS. 

86. En términos de los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal34, en las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad 
la Suprema Corte debe fijar los alcances y efectos, así como cualquier otro elemento que resulte 
indispensable para la plena eficacia del fallo. 

87. Así, conforme a lo sostenido por este Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro es: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS”35, para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, debe de 
manera prioritaria, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo 
tiempo se debe evitar generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido 
constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

88. En ese sentido, este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para salvaguardar 
eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno ha tomado 
decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones normativas que 
presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la expulsión de todo 
un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado; e, inclusive, se han 
expulsado del orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir violaciones graves a 
las normas que rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en ocasiones, el efecto de la 
sentencia se ha postergado por un lapso razonable y, en otros casos, el efecto ha consistido en la 
reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las que han sido expulsadas del ordenamiento 
jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica. 

89. Declaratoria de invalidez. Conforme a lo determinado en el apartado anterior, existieron violaciones en 
el procedimiento legislativo con carácter invalidante; en ese sentido, procede declarar la invalidez del 
Decreto número 29185/LXIII/23 que reforma los artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código 
Electoral del Estado de Jalisco. 

90. En ese sentido, en la acción de inconstitucionalidad 147/2023, resuelta en sesión de veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, se determinó declarar la invalidez del Decreto 205, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, publicado el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en su totalidad, la cual surtiría sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato. 

                                                 
34 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
[...] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
35 De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las 
facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la 
posibilidad de fijar ‘todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda’; por otro lado, deben respetar 
todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de 
apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse afectados positiva o negativamente por causa 
de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a 
su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor 
inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito 
decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 
P./J. 84/2007, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de 2007, 
registro 170879, página 777.  
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91. Sin embargo, por mayoría de siete votos36, se exceptuó de dichos efectos al artículo 174, párrafo 
segundo, respecto del que surtirá sus efectos a la fecha en la que concluya el proceso electoral 
2023-2024.  

92. Lo anterior, porque el citado artículo modificó la fecha de inicio del proceso electoral en la 
mencionada entidad, pues antes de la reforma el proceso electoral comenzaba la primera semana de 
septiembre del año previo a la elección, siendo que con la modificación al proceso electoral iniciaba del 
veinticinco al treinta de noviembre del año previo a la jornada electoral y de acuerdo con el informe de 
la autoridad electoral, ya se habían sido recorridas a fechas diversas. 

93. En este sentido, el Decreto número 29185/LXIII/23, reformó los artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 
del Código Electoral del Estado de Jalisco, en lo que respecta a los plazos de los procesos electorales 
locales: expedición de la convocatoria para allegarse propuestas de candidatos a Consejeros para los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales; la convocatoria para las elecciones ordinarias en que se 
renueve en su caso al titular del Poder Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los 
Ayuntamientos; la convocatoria para la postulación de candidaturas independientes; así como los plazos 
para la manifestación de intención de las candidaturas independientes, el inicio de las precampañas y la 
determinación del monto de los topes de gasto de precampaña. 

94. Resulta importante acotar que, los plazos en materia del proceso electoral, con motivo de la reforma 
impugnada, quedaron de la forma siguiente: 

Actuación Texto anterior Texto vigente 

Convocatoria para candidatos a 
Consejeros Distritales y 
Municipales (artículo 137). 

31 de octubre 15 de noviembre 

Convocatoria para elecciones 
ordinarias del Poder Ejecutivo 
(artículo 214, punto 1). 

Primera quincena de septiembre Primera semana de noviembre 

Convocatoria para elecciones 
ordinarias del Congreso del 
Estado y de los Ayuntamiento 
(artículo 214, punto 2). 

Primera quincena de octubre Primera semana de noviembre 

Inicio de precampañas para elegir 
Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Ayuntamientos (artículo 229, 
punto 2, fracción I). 

Tercera semana de noviembre Primera Semana de diciembre 

Inicio de precampañas cuando 
solo se renueve el Congreso del 
Estado y Ayuntamientos (artículo 
229, punto 2, fracción II). 

Ultima semana de diciembre Segunda semana de diciembre 

Procesos internos para selección 
de candidatos para gobernador no 
podrá iniciar antes de: (artículo 
229, punto 6)  

Primera semana de noviembre Tercera semana de noviembre 

Procesos internos para selección 
de candidatos para diputados y 
munícipes no podrá iniciar antes 
de: (artículo 229, punto 6) 

Tercera semana de diciembre Cuarta semana de noviembre 

Cierre de registro interno de 
precandidatos para gobernador 
(artículo 229, punto 7) 

Segunda semana de noviembre 5 días antes del inicio de 
precampaña 

                                                 
36 González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 
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Cierre de registro interno de 
precandidatos para diputados y 
munícipes (artículo 229, punto 7)  

Cuarta semana de diciembre 5 días antes del inicio de 
precampaña 

Determinación de tope de gastos 
de precampaña por precandidato 
y tipo de elección (artículo 232, 
punto 1) 

31 de octubre 15 de noviembre 

Convocatoria para candidatos 
independientes (artículo 692 
punto 1) 

Primera semana de noviembre 
cuando sea para gobernador; 
segunda semana de diciembre 
cuando sea para diputados y 
munícipes 

Tercera semana de noviembre 
cuando sea para gobernador; 
cuarta semana de noviembre 
cuando sea para diputados y 
munícipes 

Manifestación de la intención Segunda semana de noviembre 
cuando se elija gobernador; 
tercera semana de diciembre 
cuando se elijan diputados y 
munícipes 

Cuarta semana de noviembre 
cuando se elija gobernador; 
primera semana de diciembre 
cuando se elijan diputados y 
munícipes 

 

95. Como se observa, con base en la legislación anterior, existen varias actuaciones que se tuvieron que 
llevar cabo desde septiembre, octubre, la primera, segunda y tercera semana de noviembre del año 
previo a las elecciones. 

96. Además, el uno de noviembre de este año, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria al Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024 para elegir al titular del Poder Ejecutivo en la entidad; veinte diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, así como a dieciocho diputaciones por representación proporcional; y, a las presidencias 
municipales, regidurías y sindicaturas integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios que 
conforman el territorio del estado de Jalisco. 

97. En tal contexto, no es posible la reviviscencia de las normas anteriores, porque existen actuaciones que 
tuvieron que llevarse a cabo desde septiembre de este año; por tanto, a fin de evitar generar una 
situación de mayor incertidumbre jurídica; este Tribunal Pleno determina que la invalidez detectada no 
debe surtir efectos inmediatos, por tanto, deben mantenerse las fechas modificadas para el 
proceso electoral 2023-2024 con motivo del decreto impugnado, hasta que haya concluido dicho 
proceso y una vez finalizado dicho proceso se deberá dejar invalido el decreto impugnado. 

98. Estas consideraciones fueron aprobadas por mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos Farjat y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos una vez concluido el proceso electoral 2023-2024 
en el Estado de Jalisco. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf y los señores Ministros Laynez 
Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

VIII. DECISIÓN. 

99. Por lo expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO NÚMERO 29185/LXIII/23, por el cual se reforman los 
artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de mayo de dos mil veintitrés, por los motivos expuestos en el 
apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a la fecha en la que concluya el 
proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Jalisco, en los términos precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al IV 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad y a la 
legitimación (votación realizada en la sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés). 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento (votación realizada en la sesión celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del DECRETO NÚMERO 29185/LXIII/23, por el cual se reforman los artículos 137, 214, 
229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veinte de mayo de dos mil veintitrés. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf 
votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Aguilar 
Morales anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto particular 
(votación realizada en la sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés). 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 
efectos una vez concluido el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Jalisco. Las señoras Ministras 
Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ortiz Ahlf anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el Partido Político Local Hagamos Jalisco, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a nueve de abril dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 134/2023. 

En sesiones de veintiuno y veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por el Partido 
Político Local “Hagamos Jalisco”, quien demandó la invalidez del Decreto 29185/LXIII/23 que reformó los 
artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco, publicado el veinte de 
mayo de dos mil veintitrés. 

Resolución del Tribunal Pleno. Por mayoría de ocho votos el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la 
totalidad del Decreto impugnado, al considerar que durante el procedimiento legislativo se actualizaron 
diversas irregularidades y violaciones que tuvieron un efecto invalidante. 

No comparto la decisión mayoritaria del Pleno y, en congruencia, tampoco los efectos, pues considero que 
muchas de las cuestiones estudiadas no constituyeron una violación al procedimiento legislativo y la única que 
se sí actualizó no tiene un efecto invalidante. Por ello, desarrollaré las consideraciones que me llevaron a 
dicha conclusión en los siguientes apartados: (i) las violaciones al procedimiento legislativo con potencial 
invalidante; y, (ii) análisis del caso concreto. 

(i) Violaciones al procedimiento legislativo con potencial invalidante. 

Como lo ha sostenido este Tribunal Pleno y lo he compartido en diversos precedentes,1 en el 
procedimiento legislativo pueden ocurrir diversos tipos de vulneraciones a las reglas que lo regulan. Estas 
violaciones formales pueden dividirse en dos grupos: (a) aquellas que transcienden de manera tan importante 
a la norma misma que pueden provocar su invalidez; y (b) las violaciones que pueden considerarse 
intrascendentes y que, por tanto, no afectan la validez del citado procedimiento.2 

En ese sentido, para determinar cuándo se está frente a una vulneración con potencial invalidante, el 
estudio de la deliberación parlamentaria debe considerar las premisas básicas de la democracia 
representativa, es decir, los principios de economía procesal y equidad. El primero de ellos refiere a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales, sobre todo cuando esto no generaría un 
cambio sustancial; mientras que el segundo apunta a la necesidad de no considerar como irrelevantes 
automáticamente todas las infracciones ocurridas.3 

Además, para establecer si las vulneraciones detectadas impactan en la calidad democrática de la 
decisión, debe realizarse una evaluación integral de las mismas, que contemple los siguientes estándares: 

- Respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas, en condiciones de igualdad.  Es 
decir, atender a la relevancia de las reglas de integración y quórum. 

- Aplicar correctamente las reglas de votación establecidas. 

- La deliberación y los debates deben ser públicos.4 

Así, a partir de los estándares descritos, he sostenido en diversas ocasiones que las irregularidades 
detectadas en una fase preparatoria de carácter técnico dentro del proceso legislativo no conllevan 
necesariamente un efecto invalidante.5 

                                                 
1 Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, resuelta en sesión de ocho de mayo de dos mil 
veintitrés.  
2 VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA. 
Jurisprudencia, P./J. 94/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, agosto de 2001, Tomo XIV, página 438, registro 
digital:188907. 
3 FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO. Tesis 
Aislada, P. XLIX/2008, Semanario Judicial de la Federación, junio de 2008, Tomo XXVII, página 709, registro digital: 169493. 
4 PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

INVALIDACIÓN DE AQUÉL. Tesis Aislada P. L/2008, Semanario Judicial de la Federación, junio de 2008, Tomo página 717, registro 
digital:169437. 
5 Cfr. Sentencia recaída en la controversia constitucional 35/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, 15 de noviembre de 2022; sentencia recaída en la controversia constitucional 204/2020, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 18 de agosto de 2022; sentencia recaída en la controversia 
constitucional 316/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 15 de agosto de 
2022; sentencia recaída en la controversia constitucional 212/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 10 de octubre de 2022; sentencia recaída en la controversia constitucional 94/2021, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 8 de junio de 2023; y sentencia recaída en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 8 de mayo de 2023. 
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Lo anterior toda vez que las irregularidades ocurridas durante la presentación de la iniciativa, la 

publicación en la respetiva gaceta parlamentaria, la dispensa de determinados trámites por urgencia o la 

dictaminación no trascienden a la deliberación parlamentaria. Por ello, siempre debe realizarse un estudio 

integral del procedimiento legislativo que permita comprobar si, en efecto, existió o no la suficiente 

deliberación democrática; y, en caso de que se respeten los estándares democráticos mencionados párrafos 

arriba, puede sostenerse que las violaciones procedimentales no tienen como consecuencia la invalidez de 

cierta norma. 

(ii) Análisis del caso concreto. 

En la sentencia se estudian las siguientes violaciones al procedimiento legislativo: 

- La convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales 

no se realizó con una hora de anticipación, como lo exige el artículo 30, numeral 2, del Reglamento 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco (en adelante Reglamento).6 

- Se convocó simultáneamente a sesión extraordinaria y a sesión de la Asamblea, en contravención 

del artículo 28, numeral 3, del Reglamento.7 

- El dictamen no se circuló a los integrantes de la Comisión. 

- Hubo premura en el desarrollo del proceso legislativo. 

- La dispensa de los trámites legislativos no se motivó ni fue aprobada por votación unánime. 

Desde mi óptica, solo la primera de esas irregularidades se actualiza y, no obstante, dicha cuestión por sí 

misma no tiene el potencial para declarar la invalidez del decreto impugnado; pues como explicaré enseguida, 

no afectó la deliberación parlamentaria.  

En efecto, la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión no se hizo con la anticipación exigida 

por la norma, pues se citó a las diez horas con cuarenta y dos minutos del once de mayo de dos mil veintitrés 

para realizar la sesión a las once horas con treinta minutos del mismo día, la cual comenzó materialmente 

hasta las doce horas con siete minutos. En ese sentido, entre la citación y la hora de inicio de la sesión solo 

transcurrieron cuarenta y ocho minutos, por lo cual, como se afirma en el proyecto, se contravino la formalidad 

que establece la normatividad aplicable. 

Sin embargo, considero que dicha irregularidad no afectó de forma determinante la deliberación 

parlamentaria, pues de las constancias del expediente se advierte que se garantizó la participación de todas 

las fuerzas políticas, se respetaron las reglas de votación y se le dio publicidad respectiva. 

La primera de esas cuestiones —que se garantizó la participación— se desprende de la página 3 de la 

propia demanda del partido promovente, en la cual se refiere que el representante del grupo parlamentario, 

quien también es vocal de la Comisión, fue debidamente citado y tuvo conocimiento de que se iba a 

desarrollar la sesión, es decir, se dieron las condiciones para la participación de todas las personas 

legisladoras. Además, del video de la sesión de la Comisión también se advierte que el dictamen que iba a ser 

votado fue dado a conocer previamente a sus integrantes.
 
8 

                                                 
6 Artículo 30. 
(...) 
2. Las sesiones extraordinarias de comisión deben citarse cuando menos con una hora de anticipación a su inicio. 
7 Artículo 28. 
(...) 
3. Las comisiones no pueden sesionar al mismo tiempo que la Asamblea. 
8 Cfr. Video de la sesión, alojado en el Canal Parlamentario de Jalisco dentro de la plataforma de YouTube, disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=mj_ecukhEAY 
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El respeto a las reglas de votación se evidencia con la videograbación de la sesión de la Comisión, pues el 
dictamen sometido a consideración de las personas legisladoras fue aprobado por cuatro de los siete 

integrantes de la referida comisión, es decir, por unanimidad de quienes estaban presentes en ese momento.9 

Por último, respecto a publicidad, esta se advierte en la videograbación de la sesión que corresponde a la 
transmisión por la plataforma de YouTube, por lo cual la deliberación también fue de dominio público, aunado 
a que de la misma plataforma se advierte que también es compartida virtualmente por otros medios, como 
redes sociales.10 

Ahora bien, respecto al resto de irregularidades aducidas, como adelanté, estimo que no se actualizaron. 
En primer lugar, considero que la prohibición literal establecida en el artículo 28, numeral 3, del Reglamento, 
consistente en que no es posible sesionar de forma simultánea en las comisiones y la Asamblea, atiende a un 
criterio material y no formal. 

Sobre esa base, de las constancias del expediente se advierte que la sesión de la Comisión se desarrolló 
entre las doce horas con siete minutos y las doce horas con diez minutos del once de mayo de dos mil 
veintitrés, en tanto que la sesión de la Asamblea se realizó entre las doce horas con cuarenta y siete minutos 

y las quince horas con cuarenta y cinco minutos. 

En ese sentido, con independencia de la hora a la que fueron convocadas, en ningún momento las 
sesiones referidas se llevaron a cabo de forma simultánea, por lo cual no se contravino la prohibición 
establecida en el artículo 28, numeral 3, del Reglamento. 

En relación con la cuestión relativa a que el dictamen no fue circulado a los integrantes de la Comisión, 
estimo que tampoco se actualiza dicha irregularidad, pues lo relevante es que estos hayan conocido lo que 
iban a votar y del video y audio de la sesión respectiva se advierte que el dictamen sí fue hecho de su 
conocimiento, ya que se dio cuenta de ello antes de discutir y votar ese punto, sin que se advierta del video 
alguna afirmación de las personas legisladoras en un sentido diverso.11 

Por otro lado, respecto a la supuesta premura en el desarrollo del proceso legislativo que —se dice— 
afectó la deliberación parlamentaria, considero que tampoco se actualiza dicha irregularidad porque mediante 
el decreto impugnado, se reformaron seis artículos del Código Electoral del Estado de Jalisco referentes a los 
plazos del proceso electoral, que tanto en la Comisión como en la Asamblea hubo la posibilidad de que las 
minorías y las mayorías parlamentarias se posicionaran sobre el asunto y lo discutieran, como se advierte de 
las constancias que integran el expediente. 

Finalmente, estimo que tampoco se actualiza una irregularidad por falta de motivación para la dispensa de 
los trámites legislativos por urgencia, ya que la legislación aplicable no exige una motivación determinada para 

ello y, por ende, no era exigible. 

Por las razones expuestas, voté en contra de declarar la invalidez del Decreto impugnado y, por ende, 

también de los efectos, por lo cual formulo el presente voto particular. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el Partido Político Local Hagamos Jalisco. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de abril de dos 
mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
9 Ibidem.  
10 Ibidem.  
11 Ibidem. Ver minuto 3 del video de la sesión.  
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 134/2023. 

En sesión del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro en el sentido de declarar la 

inconstitucionalidad, por violaciones en el procedimiento legislativo, del Decreto que reformó diversos artículos 

del Código Electoral de Jalisco que regulan el calendario electoral en dicha entidad. Aunque coincidí con la 

invalidez del Decreto impugnado, no comparto los efectos aprobados por la mayoría en los que se sostuvo 

que, ante el hecho de que el proceso electoral en curso se había ajustado a las fechas previstas en las 

normas invalidadas, lo mejor era postergar la expulsión del orden jurídico de esos preceptos hasta que 

concluyera el proceso electoral 2023-2024. 

Considero que el efecto aprobado por la mayoría genera un fraude a la Constitución en la medida en que 

permite que los Congresos locales no respeten los procedimientos legislativos cuando pretendan modificar 

legalmente sus calendarios para el proceso electoral inmediato, a sabiendas de que es muy probable que el 

Tribunal Pleno resuelva las impugnaciones que se hagan valer una vez que ya haya iniciado el proceso 

electoral conforme a las fechas contenidas en las leyes combatidas. Bajo el criterio adoptado por la mayoría 

se convalidan temporalmente violaciones constitucionales, a pesar de haber sido identificadas y votadas por 

una mayoría calificada en el Pleno. Esto se traduce en que los procesos electorales se terminen rigiendo por 

normas y fechas adoptadas en contravención a la ley y a la Constitución. Dicho de otro modo, nada impediría 

que en el futuro las mayorías parlamentarias aprovechen este criterio para modificar la legislación electoral 

violando el principio de deliberación democrática, anticipando que una eventual invalidez decretada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo surtirá sus efectos hasta el próximo proceso electoral. 

En ese sentido, contra lo que sostuvo la mayoría, me parece que lo correcto era decretar la reviviscencia 

de las normas anteriores a la reforma impugnada y ordenar al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco a que ajustara el calendario electoral para que armonizara el proceso electoral 2023-

2024 conforme a las fechas y etapas previstas en las normas revividas y que todavía no habían transcurrido. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia del 

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el Partido Político Local Hagamos 

Jalisco. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a nueve de abril de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2023, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

El Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 134/2023 promovida por el partido político local 

Hagamos Jalisco en contra de la totalidad del Decreto número 29185/LXIII/23, publicado el veinte de mayo de 

dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, por violaciones al procedimiento legislativo con 

un potencial invalidante suficiente para declarar su inconstitucionalidad, de conformidad con el principio de 

democracia deliberativa en un Estado constitucional y democrático de derecho como México, contenido en los 

artículos 26, 40 y 116 constitucionales. 

Si bien compartí la decisión de invalidar el Decreto impugnado, estimo necesario hacer precisiones 

respecto a los efectos de la sentencia, dado que lo que se invalidó fue un Decreto que modificó diversas 

normas en relación con la fecha de inicio del proceso electoral en el Estado de Jalisco. 

Al respecto, en concordancia con mi postura al resolverse la acción de inconstitucionalidad 147/20231, 

en donde este Pleno decidió de igual forma postergar los efectos de la declaración de invalidez del artículo 

174, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

que modificó el inicio del proceso electoral local en dicha entidad federativa, en el presente asunto estimo que 

también deben postergarse respecto a todo el Decreto impugnado hasta que concluya el proceso electoral 

2023-2024. 

Lo anterior, debido a que en el presente asunto (y como lo hice en el precedente citado), importa la 

circunstancia específica de que el proceso electoral local ya está en marcha, han transcurrido diversas etapas 

a la fecha y que, a diferencia del precedente citado, todo el contenido normativo del Decreto está orientado a 

modificar fechas. 

Así, como se sostiene en la sentencia, ya están en curso diversas actividades de la preparación de la 

elección. Incluso, se advierte que el Instituto Electoral local emitió un acuerdo en que ajustó los plazos del 

proceso electoral en función del Decreto cuya invalidez estamos declarando, de manera que algunas de las 

etapas señaladas en el proyecto ya concluyeron o están en curso. 

Por lo tanto, a fin de evitar generar una situación de mayor incertidumbre jurídica deben mantenerse las 

fechas modificadas para el proceso electoral 2023-2024 con motivo del Decreto impugnado hasta que haya 

concluido dicho proceso y una vez finalizado dicho proceso deberá invalidarse el Decreto impugnado. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el Partido Político Local 

Hagamos Jalisco. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 

de México, a nueve de abril de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
1 Resuelta el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la lista de personas 
aspirantes que pasan a la segunda etapa del primer concurso interno de oposición para la designación de personas 
visitadoras judiciales B. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Comisión de Vigilancia.- Secretaría Técnica. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
LISTA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE PERSONAS VISITADORAS JUDICIALES B. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el 
procedimiento de los concursos de oposición para la designación de personas visitadoras judiciales B, y en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, se ordenó emitir la convocatoria al concurso interno de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, dirigida a las personas funcionarias del Poder Judicial de la 
Federación cuyos cargos se encuentren comprendidos en las fracciones III a XIII del artículo 10 de la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, que a la fecha de inscripción y mientras se desarrolla el 
concurso, reúnan el perfil y los requisitos que establece la base cuarta de la convocatoria; 

SEGUNDO. En sesión de seis de diciembre de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de 
personas visitadoras judiciales B, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos 
mil veinticuatro; 

TERCERO. Que el cuestionario de la primera etapa del concurso fue aplicado por la Escuela Federal de 
Formación Judicial el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro conforme al calendario previsto en la 
convocatoria del concurso. 

CUARTO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula el procedimiento de los concursos de oposición para la designación de 
personas visitadoras judiciales B y en la Vigésima primera, fracción III, inciso e, de la Convocatoria al Primer 
Concurso de Oposición para la designación de personas visitadoras judiciales B, la Escuela Federal de 
Formación Judicial elaboró la lista de personas aspirantes que pasan a la segunda etapa del concurso, para 
someterla a consideración de la Comisión de Vigilancia para su validación; 

QUINTO. En sesión de ocho de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 11, fracción VII, 
del Acuerdo General que regula el procedimiento de los concursos de oposición para la designación de 
personas visitadoras judiciales B, la Comisión de Vigilancia recibió la lista de referencia y validó la referida 
lista de los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso de oposición de que se trata; 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en la fracción III, inciso f, de la base Vigésima primera de la 
convocatoria, la lista de las personas que pasan a la segunda etapa del concurso de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, será publicada una sola vez para efectos de notificación, en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Las personas participantes que pasan a la segunda etapa del primer concurso interno de 
oposición para la designación de personas visitadoras judiciales B, conforme a la lista elaborada por la 
Escuela Federal de Formación Judicial, son: 

1.- AJA GARCÍA FRANCISCO. 

2.- ARAGÓN GONZÁLEZ FERNANDO. 

3.- ARELLANO LASTRA ARTURO. 

4.- BALLESTEROS GONZÁLEZ FRANCISCO. 

5.-BARBOSA VILLEGAS CLAUDIA ELIZABETH GUADALUPE. 

6.- CABRERA GÓMEZ GLORIA. 

7.- CAMPOS MACÍAS ROSA MARÍA. 

8.- CARRILLO IBARRA ÉRIKA. 
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9.- CHAVARRÍA ALANIZ FRANCISCO RENÉ. 

10.- FLORES ALVA LUZ MARÍA. 

11.- GARCÍA NIEVA ALEJANDRO GABRIEL. 

12.- GÓMEZ GONZÁLEZ LESLIE JHOSEMIN. 

13.- GRIMALDO CERVANTES ELIZABETH JAZMÍN. 

14.- GUZMÁN JASSO VÍCTOR ALBERTO. 

15.- MARTÍNEZ CAMARILLO EMILIO. 

16.- MARTÍNEZ TAPIA ADRIANA ROSALÍA. 

17.- MORENO PÉREZ CARLOS ARMANDO. 

18.- ORTEGA CORTEZ DAVID OSWALDO. 

19.- PECH MARINEZ RAÚL MIGUEL GASPAR. 

20.- PÉREZ MARTÍNEZ MARTÍN. 

21.- PÉREZ OSORIO SAMUEL EFRÉN. 

22.- PINEDO RAMOS MARISA. 

23.- PORTILLO ARIAS EMANUEL. 

24.- ROMERO RANGEL GABRIELA. 

25.- SANDOVAL VELÁZQUEZ MARCO ANTONI. 

26.- SILVA LÓPEZ DIANNA. 

27.- VILLALOBOS LEYVA ALEJANDRA ISABEL. 

28.- ZAPATA HERNÁNDEZ JARAZETH PATRICIA. 

29.- ZAPATA MARÍN ÁNGEL DARÍEN. 

SEGUNDO. Las personas participantes enlistadas deberán presentarse el ocho de mayo del año que 
transcurre, a las nueve horas de la Ciudad de México para su identificación y registro, en la sede central de 
la Escuela Federal de Formación Judicial, ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México, para resolver el caso práctico 
correspondiente a la segunda etapa del concurso que iniciará a las diez horas. 

TERCERO. En términos de la base QUINTA de la Convocatoria, para identificarse los participantes 
admitidos, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere la citada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en cumplimiento a la base Vigésima primera, fracción III, inciso f), 
de la Convocatoria, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión  en la 
página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, con efectos de notificación para todas las personas 
participantes. 

Consejera Doctora Celia Maya García 

Presidenta de la Comisión. 

Consejero Magistrado Sergio Javier Molina Martínez 

Integrante de la Comisión. 

Consejero Maestro Bernardo Bátiz Vázquez 

Integrante de la Comisión 

Octavio Avila Martínez 

Encargado del despacho de la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia según  oficio SEPLE./3/PLE./003/894/2024 y 
Secretario Técnico de la Comisión. 

OCTAVIO AVILA MARTÍNEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 186, FRACCIÓN VI, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO. 
CERTIFICA: Que este Acuerdo de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
lista de participantes que pasan a la segunda etapa del primer concurso interno de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el ocho de abril de dos mil veinticuatro, por la Consejera Presidenta Celia Maya García, el 
Consejero Sergio Javier Molina Martínez y el Consejero Bernardo Bátiz Vázquez.- Ciudad de México, ocho de 
abril de dos mil veinticuatro.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1098 M.N. (diecisiete pesos con un mil noventa y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales,  Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4029%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5604%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco 
Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales,  Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento.  

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales,  Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.64 (ocho puntos y 
sesenta y cuatro centésimas) para abril de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para abril de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.76 
(nueve puntos y setenta y seis centésimas) para abril de 2024.  

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

(R.- 551483) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de abril al 10 de mayo 
de 2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-abril-2024 8.128515 

27-abril-2024 8.129012 

28-abril-2024 8.129509 

29-abril-2024 8.130006 

30-abril-2024 8.130503 

01-mayo-2024 8.131000 

02-mayo-2024 8.131497 

03-mayo-2024 8.131995 

04-mayo-2024 8.132492 

05-mayo-2024 8.132989 

06-mayo-2024 8.133486 

07-mayo-2024 8.133984 

08-mayo-2024 8.134481 

09-mayo-2024 8.134979 

10-mayo-2024 8.135476 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz 
Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija Symonds.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio  de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2024, es de 134.169, cifra que representa una 
variación de 0.09 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de marzo de 2024,  que fue de 
134.046. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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